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EDITORIAL 

la palabra, 
arma del abogado 

La palabra es la expresión misma del pensamiento, el conductor 

bidireccional que media y transmite los conocimientos, las manifestacio

nes de voluntad, los asentimientos, las repulsas, los juicios morales, los 

saberes, los sentires, la tradición misma a otros, y permite recibir a la pro

pia mente este glorioso contenido espiritual procedente de otras personas; 

y todo esto, no sólo presente, sino incluso a través de los tiempos, antes 

sólo mediante la palabra escrita, hoy con los actuales medios de reproduc

ción que la técnica proporciona, con la percepción del mismo timbre de 

voz del emisor, y del palpito emocional que acaso anide en el pronuncia

miento de la frase. 

La palabra es tan importante, que en la teología católica, el verbo, el 

verbo de Dios, no sólo es verbo de Dios, sino que es persona y es Dios efec

tuando sobrenatural función de mediación entre Dios padre y sus hijos los 

hombres. 

La palabra humana como expresión de las ideas, ha causado, como tal 

causa eficiente, grandes transformaciones sociales, encendido guerras 

cruentas o frías, educado y formado a otros hombres iluminando la escuela 

y las universidades como excelso vehículo transmisor. 

La palabra es el instrumento, es el arma de combate del mismo aboga

do. En el Código de Justiniano (Cod. libro II , título VII, Ley 14) leemos lo 

siguiente: 

"Los abogados, que aclaran los hechos ambiguos de las causas, y que por 

los esfuerzos de su defensa en asuntos frecuentemente públicos, y en los 

privados, levantan las causas caídas, y reparan las quebrantadas, son pro

vechosos al género humano no menos que si en batallas y recibiendo he

ridas salvasen a su patria y a sus ascendientes. Pues no creemos que en 

nuestro imperio militen únicamente los que combaten con espadas, escu

dos y corazas, sino también los abogados; porque militan los patronos de 

causas, que confiados en la fuerza de su gloriosa palabra defienden la es

peranza, la vida y la descendencia de los que sufren". 

El emocionado texto imperial coloca a los escritos judiciales y a la ora

toria forense en su debido lugar. Guárdesele el respeto que merece, no se 

interrumpa ni cercene jamás esta afloración del pensamiento, del razona

miento, del argumento, y úsese la palabra con aquella unción, precisión y 

preparación que su carácter instrumental exige, para que exprese sólidos 

y convincentes fundamentos, ordenados a la protección de intereses dig

nos de ello. 

Y, cuando la oralidad como principio impera en un trámite, acaso 

ornado y bien ornado por los principios de inmediación y concentración , 

cáptense todos los matices, y percíbanse todos los "armónicos" que con

tribuyen a la recepción del verdadero sentido, a la interpretación del ante

cedente de la palabra, todo ello al servicio de la mejor administración de 

justicia. 
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NovEDADES 

lndice de novedades 
legislativas 
Publicadas en el B. O. E 
hasta el11 de junio de 1996 

101 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

ADM 1 N ISTRATIVO 

Orden 11 abril1996 

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR 

EXTRANJEROS. Exenciones de Visado. 

BOE 17 abril1996 (núm. 93). 

Resolución 15 abril1996 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AYUNTAMIENTOS.Delegación de 

competencias para resolver las 

compensaciones en el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de rústica a favor de los 

municipios afectados por la Ley 8j1gg6, de 

15 enero (RCL 1996, 149). sobre medidas 

urgentes para reparar los efectos 

producidos por sequfa. 

BOE 18 abril1996 (núm. 94). 

Orden 24 abril1996 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 

ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD 

DEL ESTADO. 

Regula la estructura de las cuentas a rendir 

por las sociedades estatales y otros entes 

del sector público estatal. 

BOE 1 mayo 1996 (núm .. 105). 

Resolución 13 marzo 1996 

DIRECCION GENERAL SEGUROS 

SEGUROS DEL CAMPO. 

Condiciones especiales y tarifas de primas 

del combinado de helada, pedrisco y 

viento en cítricos aplicable a las 

organizaciones de productos de cítricos 

incluido en el mismo, comprendido en el 

Plan de Seguros Agrarios Combinados 

para 1996. 

BOE 18 abril1996 (núm. 94). 

Orden 2 abril1996 

MINISTERIO COMERCIO Y TURISMO 

IMPORTACIONES. Modifica el anejo VIl 

de la Orden 10 Enero 1996 (RCL 1996, 

221), que modifica el régimen comercial de 

importación de determinadas mercancias. 

BOE 23 abril1996 (núm.98). 

181 

Real Decreto 1 marzo 1996, núm. 397/1996 

MINISTER IO TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

REGISTRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

PUBLICAS. Regulación. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

Real Decreto 24 mayo 1996, 

núm. 1139/1996 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

COMISION DELEGADA DEL GOBIERNO 

PARA ASUNTOS ECONOMICOS. 

Composición. 

BOE 25 mayo 1996, (núm. 127) 

Real Decreto Ley 7 junio 1996, 

núm. s/1996 

JEFATURA DEL ESTADO 

SU E LO-COLEGIOS PROFESIONALES. 

Medidas liberal izadoras en materia de 

suelo y de Colegios Profesionales. 

BOE 8 junio 1996, núm. 139 

Real Decreto Ley 7 jun io 1996, 

núm. 6j1996 

JEFATURA DEL ESTADO. 

TELECOMUNICACION. Liberalización de 

las telecomunicaciones. 

BOE 8 junio 1996 (núm. 139) 

CIVIL 

Real Decreto Legislativo 12 abril1996, 

núm. 1/1996 

M IN ISTERIO DE CULTU RA 

PROPIEDAD INTELECTUAL. Aprueba el 

texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual (RCL 1987, 2.440) regularizando, 

aclarando y armonizando las disposiciones 

legales vigentes sobre esta materia. 

BOE 22 abril1996 (núm. 97) 

Orden 8 abril1996 

MINISTERIO JUSTICIA E INTERIOR 

VENTAS A PLAZOS. Modifica los 

apartados 7 y 8 del artículo 11 de la 

Ordenanza para el Registro de la de Bienes 

181 
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Muebles, aprobada por Orden 15 

noviembre 1982 (RCL 1982, 3192, 3414 y 

ApNDL 13976). 

BOE 29 abril1996 (núm. 103). 

C.A. ARAGÓN 

Ley 24 abril1996, núm.1j1996 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION 

GENERAL DE ARAGON. 

ARAGON-AGUAS. Representación de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en los 

organismos de cuenca. 

BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 

Ley 14 mayo 1996, núm. 2j1996 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION 

GENERAL DE ARAGON. 

ARAGON-CAMARAS AGRARIAS. 

Regulación. 

BOE 7 junio 1996 (núm. 138) 

C.A. PAÍS VASCO 

Ley 3 abril1996, núm. 1j1996 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO 

PAIS VASCO-PROTECCION CIVIL. Regula 

la gestión de emergencias. 

BOE PAIS VASCO 22 abril1996, núm. 77 

c. A. GALICIA 

Ley 28 diciembre 1995, núm. 11/1995 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALICIA 

GALICIA-PRESUPUESTOS. Preusupuestos 

de la Comunidad Autónoma para 1996. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

Ley 29 diciembre i995, núm. 12/1995 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALICIA 

GALICIA-IMPUESTOS. Regula el Impuesto 

sobre Contaminación Atmosférica. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

Ley 5 marzo 1996, núm. 1j1996 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALICIA. 

GALICIA-FERIAS. Regulación de las 

actividades feria les. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

C.A. (ATALU NYA 

Ley 22 mayo 1996, 

núm. 1/1996 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 

CATALUÑA 

CATALUÑA· TELECOMUNICACION. 

Modifica la Ley 15/1993, de 28 diciembre 

(RCL 1994, 161). de creación del Centro de 

Telecomunicaciones de la Generalidad de 

Cataluña. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 
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Ley 2 abril1996, núm. 2/1996 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 

CATALUÑA 

CATALUÑA· PRESUPUESTOS. 

Autorizaciones presupuestarias y financieras. 

BOE 9 mayo 1996 (Nnúm. 113). 

Ley 2 abril1996, núm. 3/1996 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 

CATALUÑA 

CATALUÑA· TELECOMUNICACION. 

Autorización de operaciones de 

endeudamiento a favor del Centro de 

Telecomunicaciones de la Generalidad de 

Cataluña. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

Ley 2 abril 1996, núm. 4/1996 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 

CATALUÑA 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

COMARCAS DEL EBRO. Reforma la Ley 12/ 
1993, de 11 abril (RCL 1993, 3313), de creción. 

BOE 9 mayo 1996 (núm. 113). 

C.A. VALENCIA 

Ley 31 diciembre 1995, núm. 9/1995 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 

VALENCIA 

COMUNIDAD VALENCIANA

PRESUPUESTOS. Presupuestos de la 

Generalidad para 1996. 

BOE 17 abril 1996 (núm. 93) 

Ley 26 abril 1996, núm. 1j1996 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 

VALENCIANA 

COMUNIDAD VALENCIANA-PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL. Adaptación 

del régimen jurfdico del personal de la 

Generalidad a la naturaleza de los puestos 

que ocupa. 

BOE 4 junio 1996 (núm. 135) 

CoM u N !TARJO 

Orden 30 abril 1996 

MINISTERIO PRESIDENCIA 

TITULOS ACADEMICOS Y 

PROFESIONALES-UNION EUROPEA. 

Desarrolla el Real Decreto 1665/1991, de 25 

Octubre (RLC 1991 , 2783) , sobre 

reconocimien to de títulos de enseñanza 

superior de nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea y de otros 

Estados partes en el Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo 8RCL 1994, 

943), que exijan una formación superior 

mínima de tres años, en lo que afecta a las 

profesiones de Abogado y Procurador. 

BOE 8 mayo 1996 (núm. 112). 

••• 

Acuerdo 25 mayo 1987, ratificado por 

instrumento 11 marzo 1992 

JE FATURA DEL ESTADO. 

PENAS-UN ION EURO PEA. Aplicación 

entre los Estados miembros de la 

Comunidades Europeas del Convenio 

Europeo 21 marzo 1983 (RCL 1985, 1360 y 

ApNDL 10739), sobre traslado de personas 

condenadas. 

BOE 31 mayo 1996, (núm. 132) 

FISCAL Y TRIBUTARIO 

Orden 11 abril 1996 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 

CONTRATOS DEL ESTADO. Contravalor 

en pesetas del ECU y límites e los distintos 

t ipos de contratos a efectos de la 

cont ratación administrativa para el 

período 1996-1997. 

BOE 22 Y 23 abril1996 (núms.97 Y 98). 

Real Decreto 19 abril 1996, 

núm. 66oj1996 

MINISTERIO PRESIDENCIA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA 

PERSONAS FISICAS. Regula los beneficios 

fiscales a la transmisión de fincas rústicas 

y explotaciones agrarias. 

BOE 26 abril 1996 (núm. 101) 

Resolución 26 abri!L 1996 

DEPARTAMENTO DE GESTION 

TRIBUTARIA DE AGENCIA ESTATAL DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

IMPU ESTO SOBRE SOCIEDADES. 

Determina la forma de expedición de la 

certificación de la situación censal de las 

entidades exentas del Impuesto sobre 

Sociedades a la que se refiere el art. 9• de 

la Ley 43/1995, de 27 diciembre (RCL 1995, 

3496). 
BOE 7 mayo 1996 (núm 111) 

Orden 31 mayo 1996 

MINISTERIO ECONOM IA Y HACIENDA 

PRESUPUESTOS DEL ESTADO. Normas 

para elaboración de los de 1997. 

BOE 4 junio 1996 (núm. 135) 

Reso lución 1 junio 1996 

SECRETARIA DE ESTADO 

DE HACIENDA Y PRESIDENCIA DE 

AGENCIA ESTATAL DE 

ADMI NISTRACION TRIBUTARIA. 

AGENCIA ESTATAL DE 

ADMIN ISTRACION TRIBUTARIA. Modifica 

la Resolución 26 abril1995 (RCL 1995,1313 

y 1742), que estructura los órganos de 
recaudación y les atribuye competencias. 

BO E 6 junio 1996, núm. 137 

18E 
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Real Decreto Ley 7 junio 1996, núm. 7/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
POLITICA ECONOMICA. Medidas 
urgentes de carácter fiscal y de fomento y 
liberalidad de la actividad económica. 

BOE 8 junio 1996 (núm. 139} 

Real Decreto Ley 7 junio 1996, núm. 8/1996 
JEFATURA DEL ESTADO. 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Medidas 
fiscales urgentes sobre corrección de la 
doble imposición interna intersocietaria y 
sobre incentivos a la internacionalización 
de las empresas. 

BOE 8 j unio 1996(núm. 139} 

LABORAL 

Real Decreto 12 abril1996, núm. 605/1996 
MINISTERIO TRABAJO Y 

SEGURI DAD SOCIAL 
EMPLEO RURAL. Plan para 1996. 

BOE 23 abril1996 (Núm. 98). 

Real Decreto 26 enero 1996, núm. 84/1996 
MINISTERIO TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL. Reglamento General 
sobre inscripción de Empresas y Afi liación, 
Altas, Bajas y Variaciones de Datos de 

Trabajadores en la Seguridad Social. 

Resolución 30 abril 1996 
SECRETARIA GENERAL 
SEGURIDAD SOCIAL. 

SEGURIDAD SOCIAL. Dicta instrucciones 
sobre la asignación y exigibilidad del 
número de la Seguridad Social y para la 
expedición de la tarjeta individual. 

BOE 13 mayo 1996 (Núm. 116} 

Orden 30 abril1996 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

ARBITRAJE-ORDENANZAS LABORALES. 
Establece la bases reguladoras para la 
conesión de compensaciones económicas 
a los árbitros designados conforme a los 

di puesto en la disposición transitoria 6' 
del texto refundido de la Ley del Eestatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo 

(RCL 1995, 997). 
BOE 18 mayo 1996 (num. 121) 

Orden 26 abril 1996 

MINI STERIO PRESIDENCIA 

SEGURIDAD SOCIAL. Cumplimiento de 
Sentencia del Tribunal Supremo (Rj 1995, 
6816), sobre anulación de determinados 
incisos de las disps. transits. 3' y 4' del 
Real Decreto 480/1993, 2 abril (RCL 

NovEDADES 

1993,1115}, sobre integración en el 
Régimen General de la Seguridad Social 
del Especial de los Funcionarios de la 
Administración Local. 

BOE 30 Y 31 mayo 1996 (núms. 131 Y 132) 

Resolución 29 mayo 1996 
SECRETARIA DE ESTADO PARA 
SEGURIDAD SOCIAL. 

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL. Instrucciones 
para la aplicación en el ejercicio 1995 de lo 
dispuesto en el art. 65 del Reglamento 
sobre colaboración en la gestión de la 
Seguridad Social aprobado por Real 

Decreto 1993/1995. de 7 diciembre 

(RCL1995,3321) . 

BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 

Real Decreto-Ley 7 junio 1996, núm. 9/1996 
JEFATURA DEL ESTADO. 
DESEMPLEO. Asimilación de jornadas a 
los efectos del susidio por desempleo de 
los trabajadores eventuales incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social. 

BOE 11 junio 1996, núm. 141 

1 NTERN ACIONAL 

Real Decreto 26 abril1996, núm. 691/1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
YUGOSLAVIA. Establece el régimen de 
determinadas t ransacciones entre España 
y Serbia y Montenegro. 

BOE 23 Y 24 mayo (núms. 125 Y 126) 

Real Decreto 23 mayo 1996, núm. 1141/1996 
MINISTERIO PRESIDENC IA 

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION 
INTERNACIONAL. Reestructuración. 

BOE 25 mayo 1996 (núm. 127) 

Resolución 10 mayo 1996 
SECRETARIA GENERAL TECN ICA 

MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
TRATADOS INTERNACIONALES. 

Actuaciones de terceros Estados en 

relación con los de que España es parte. 

BOE 1 junio 1996, (núm. 133). 

Resolución 31 mayo 1996 
SUBSECRETARIA MINISTERIO JUSTICIA. 
BELGICA. Dispone la publicación del 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 
mayo 1996, por el que se ratifica el Acuero 
de 9 febrero 1996 (RCL 1996, 468), por el 
que se autoriza al Ministro de Asuntos 
Exteriores para iniciar la tramitación , 

conforme al derecho internacional, de la 
suspensión de la aplicación entre el Reino 

de España y el Reino de Bélgica de los 
capítulos 11 y iV del títu lo 11 1 del Convenio 
de aplicación (RCL 1994, 1000} del 
acuerdo de Schengen, de 14 junio 1985 
(RCL 1991, 1911}, y se habilita al Ministro 
de just icia e Interior para adoptar medidas 
inmediatas adecuadas al principio de 

reciprocidad en las relaciones de 
cooperación juríd ica con el Reino de 

Bélgica, modificándose en el aspecto que 
se cita. 

BOE 1 junio 1996 (núm. 133) 
Tratado 14 febrero 1995, ratificado por 
instrumento 29 abril1996 
JEFATURA DEL ESTADO. 
EL SALVADOR. Traslado de personas 

condenadas. 

BO E 8 junio 1996 (núm. 139) 

MERCA N T IL 

Resolución 16 abril 1996 
BANCO DE ESPAÑA 

MERCADO HIPOTECARIO. l ndices de 

referencia oficilaes para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados a la 
adquisición de vivienda. 

BOE 20 abril1996 (núm . 96) 

Circular 30 abril1996, núm. 6/1996 
BANCO DE ESPAÑA 
ENTIDADES DE CREDITO. Modifica la 

Circular 24/1992, de 18 diciembre (RCL 
1992, 2780), que dictó normas sobre 
residentes titulares de cuentas en el 

extranjero. 

BOE 11 mayo 1996 (núm. 115). 

Resolución 16 mayo 1996 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. lndices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados a la 
adquisición de vivienda. 

BOE 21 mayo 1996 (núm. 123} 

Real Decreto 26 abril1996, núm. 692/1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE 
CREDITO. Régimen jurídico. 

BOE 23 y 24 mayo 1996 (núms. 125 Y 126). 

PEN A L 

Real Decreto 26 abril1996, núm. 690/ 

1996 
MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR 
PENAS. Establece las circunstancias de 
ejecución de las penas de trabajo en 

beneficio de la comunidad y arresto de fin 
de semana. 

BOE 17 mayo 1996 (núm. 120} 
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Subvenciones 
Publicadas en el B.O.E. 
hasta el 11 de junio de 1996 

Resolución 13 marzo 1996 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 
SEGUROS DEL CAMPO. 
Condiciones especiales y tarifas de 
primas del combinado de pedrisco y 
viento huracanado en aceituna de 
mesa, comprendido en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 1996. 
BOE 16 abril 1996 (núm. 92) 

Resolución 13 marzo 1996 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 
SEGUROS DEL CAMPO. 
Condiciones especiales y tarifas de 
primas del combinado de pedrisco, 
lluvia y viento huracanado en 
algodón, comprendido en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 1996. 
BOE 16 de abril 1996 (núm. 92). 

Resolución 13 marzo 1996 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 
SEGUROS DEL CAMPO Publica las 
condiciones especiales y tarifas de 
primas del combinado de pedrisco, 
viento y lluvia en tabaco, en campaña 

1996. 
BOE 17 abril 1996 (núm. 93). 

Orden 2 abril 1996 
MINISTERIO TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. Normas 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las organizaciones 
sindicales y empresariales por 
participación en los órganos 
consultivos del Departamento, de sus 
organismos autónomos y de las 
entidades gestoras de la Seguridad 
Social. 
BOE 17 abril1996 (núm. 93) 

Orden 15 abril 1996 
MINISTERIO JUSTICIA E 
INTERIOR 
CATASTROFES. Regula el 
procedimiento para la concesión de 
ayudas a unidades familiares o de 
convivencia económica para 
necesidades derivadas de situaciones 
de emergencia, catástrofes y 
calamidades públicas. 
BOE 22 abril 1996 (núm. 97) 

Resolución 16 abril 1996 
SECRETARIA DE ESTADO E 
INTERIOR 
SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR. Delega determinadas 
competencias en materia de concesión 
de ayudas a los Delegados del 
Gobierno y Gobernadores civiles. 
BOE 23 abril 1996 (núm. 98). 

Orden 25 abril 1996 
MINISTERIO COMERCIO Y 
TURISMO 
CREDITO A LA EXPORTACION. 
Regula los distintos aspectos 
relacionados con la concesión de 
apoyo oficial mediante convenios de 
ajuste recíproco de intereses. 
BOE 30 abril 1996 (núm. 104). 

Real Decreto 19 abril 1996, 
núm. 659/1996 
MINISTERIO AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 
AGRICULTURA-GANADERIA. Fija 
la cuantía de los módulos base que 
deberán aplicarse para el cálculo de la 
indemnización compensatoria básica 
en determinadas zonas 
desfavorecidas, en 1996. 
BOE 1 mayo 1996 (núm. 105). 

ECONO/v\IST & JURIST 



Orden 25 abril 1996 
MINISTERIO COMERCIO Y 
TURISMO 
TURISMO. Establece subvenciones 

para la tecnificación e innovación 
tecnológica de la insdusria turística en 

aplicación del Plan FUTURES 1996-

1999· 
BOE 1 mayo 1996 (núm. 105). 

Resolución 17 abril1996 
DEPARTAMENTO DE GESTION 
TRIBUTARIA DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FISICAS. Concede la 

exención prevista en el art. 9.r.i) de la 

Ley 18/1991, de 6 Junio (RCL 1991, 

1452 y 2388), del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, al 

<<Premio Aragón-Goya, 1996», 
convocado por el Departamento de 

Educación y Cultura de la Diputación 

General de Aragón. 
BOE 8 mayo 1996 (núm n2). 

Resolución 18 abril 1996 
DEPARTAMENTO DE GESTION 
TRIBUTARIA DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FISICAS. Concede la 

exención prevista en el art. 9.r.i) de la 

Ley r8j1991, de 6 junio (RCL 1991, 

1452 Y 2388), del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas al 
<<Premi Fundació Catalana pera la 
Recerda», en su VTI edición 
correspondiente al año 1996, 
convocado por la Fundación Catalana 
pera la Recerca. 
BOE 9 mayo 1996 (núm. n3). 

Resolución 19 abril 1996 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 

SEGUROS DEL CAMPO. Publica las 

condiciones generales y tarifas de 
primas de las modalidades de helada, 

pedrisco, viento y lluvia torrencial en 

tomate de invierno y de pedrisco, 
viento y lluvia torrencial en tomate 

para las islas Canarias, en campaña 

1996. 
BOE ro mayo 1996 (núm u4) 

Orden 25 abril 1996 
MINISTERIO COMERCIO Y 

TURISMO 
TURISMO. Establece subvenciones 

para el desarrollo de nuevos productos 

turísticos en aplicación del Plan 

FUTURES 1996-1999· 
BOE 1 mayo 1996 (núm. 105). 

Resolución 20 marzo 1996 
INSTITUTO NACIONAL EMPLEO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
EMPLEO. Procedimiento de reintegro 
de subvenciones y ayudas concedidas 

por el organismo, percibidas 
indebidamente por sus beneficiarios. 

BOE 3 mayo 1996 (núm. 107) 

Orden 31 mayo 1996 
MINISTERIO TRABAJO Y 

ASUNTOS SOCIALES 
EMPLEO. Amplía los plazos 
establecidos en la Orden 12 diciembre 

1995 (RCL 1995.3509). para 
finalización de las obras y servicios en 

las que en virtud de Orden 2 marzo 

1994 (RCL 1994, 752 y 937) se 
conceden subvenciones por el 
Instituto Nacional de Empleo en el 

ámbito de colaboración con las 
Corporaciones Locales para 
contratación de trabajadores 
desempleados. 
BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 
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Programa de ayudas de la 
comisión europea "ECIP" 
AGM-LAWROPE * 

Fuera de todo tipo de ayuda estruc
tural y como un programa específico 
para fomentar las relaciones comercia
les privadas con los países en vías de 
desarrollo se viene desarrollando, con 
evidente éxito, el programa de ayudas 
ECIP. 

ECIP (European Community In
vestment Partners) ha sido creado por la 
Comunidad para fomentar la inversión 
directa de las empresas, ya sean Euro
peas o locales, en las zonas implicadas. 
En este sentido, la Comunidad apoya los 
proyectos de inversión efectuados por 
empresas europeas y locales que tomen 
la forma de empresas comunes o joint 
ventures o de acuerdos de licencia. 

Los territorios cubiertos por el pro
grama son los países en vías de desarro
llo de Asia, América Latina y de la región 
mediterránea. 

Los apoyos financieros del progra
ma ECIP son de cuatro clases diferen
tes, según la fase en la cual se encuen
tre la cooperación entre la empresa lo
cal y europea: 
r" Facilidad: Cubre la fase previa al pro

ceso de cooperación y ofrece sub
venciones para la identificación de 
proyectos o de empresas interesa
das. La iniciativa en este caso pue
de provenir de dos tipos de institu
ciones, o bien de una organización 
colectiva representativa de un con
junto de empresas (Cámaras de co
mercio o federaciones de indus
trias), o bien de una entidad finan
ciera perteneciente a la red ECIP. 

Facilidades 2, 3 y 4: Cubren los estadios 
ulteriores del proceso de creación de 
empresas comunes. La facilidad 2 se 
refiere al estudio de viabilidad del 
proyecto, la 3 propone una participa
ción de la Comunidad en la inver
sión y la 4 financia las necesidades 
en recursos humanos o en asisten
cia técnica necesarios para el buen 
funcionamiento de la empresa co
mún existente. Estas facilidades se 
dirigen a los proyectos concretos de 
empresas comunes. 
Hay que tener en cuenta que cuan-

do hablamos de empresa común o joint 
venture nos referimos al sentido más 
amplio posible de la expresión, ya que 
puede cubrir una sociedad con partici
pación en capital de una empresa madre 
local y otra comunitaria, o incluso un 
acuerdo de licencia a una empresa local 
nueva o ya existen te. En este segundo 
caso el acuerdo deberá suponer una ver
dadera transferencia de tecnología y de 
know-how. 

La financiación ECIP es disponible 
en forma de facilidades bancarias acce
sibles a las empresas por medio de una 
red de Instituciones financieras con las 
que la Comunidad ha firmado un acuer
do. Son las instituciones en cuestión las 
que, tomando como base dicho acuerdo, 
evalúan las peticiones y establecen con 
las empresas los documentos necesa
rios. Los proyectos, son tenidos en 
cuenta en función de su contribución al 
desarrollo de los países implicados. 
ECIP no hace sino financiar los proyec
tos elegidos, pero no interfiere en la ges
tión del proyecto y se dirige principal
mente a las PYMES. 

En nuestro país las instituciones 
bancarias adheridas al acuerdo son: 
Banco de Sabadell, Banco Bilbao Vizca
ya, Banesto, Banco Exterior de España, 
Banco de Santander y COFIDES . 

Facilidad número 2: 
Preparación de un proyecto de 
joint venture 

La Comisión financia los proyectos 
por medio de un avance sin intereses, 
que puede ir hasta 25o.ooo ECUS y 
puede cubrir un so% de los costes. El 
beneficiario deberá asumir el coste res
tante. Si el proyecto cuya preparación ha 
sido financiado no se lleva a cabo en un 
plazo de 2 años, el avance puede conver
tirse en subvención, siempre que el be
neficiario haga una petición en este sen
tido y justifique las razones del fracaso 
del proyecto. 

Si por el contrario el proyecto acaba 
en éxito y conduce a la creación de una 
empresa común, el beneficiario deberá, 
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o bien devolver el avance, o bien capita
lizarlo. La devolución puede hacerse en 
un plazo de 2 a 5 años, sin intereses. El 
beneficiario puede proponer la conver
sión del préstamo en participación en el 
capital de la nueva empresa creada. 

La presentación de solicitudes se 
hace por mediación de una de las insti
tuciones financieras de la red ECIP, y 
debe contener las informaciones si
guientes. 
Descripción de la empresa que hace la 

demanda. 
Localización y estimación del coste de la 

inversión. 
Razones de la elección del país en cues

tión y del sector de actividad. 
Estrategia a seguir en la realización del 

proyecto. 
Descripción de la acción planeada y ca

lendario de trabajo. 
Justificación de la elección de las perso

nas que participarán en la ejecución 
de la operación. 

Estimación detallada del presupuesto 
(gastos de viaje y de estancia, retri
bución de personas participantes, 
etc.). 

Indicación de la existencia de otras ayu
das financieras para el mismo pro
yecto. 

Aspectos ligados a la contribución al 
desarrollo de la zona en cuestión. 
Si la decisión es positiva, la Comi

sión Europea fija los detalles de la ope
ración en un contrato de base, y el bene
ficiario firma un contrato con la institu
ción financiera. El pago se hace gene
ralmente en tres etapas: 
Un primer pago con ocasión de la firma 

del contrato. 
Un segundo pago, después de 4 o 6 

meses, con ocasión de la entrega de 
un informe sobre el avance de la si
tuación. 

Un último pago cuando la empresa en
trega un informe de ejecución defi
nitiva del proyecto. 
Un ejemplo de utilización de estas ayu

das lo constituye el préstamo de 35.ooo 
ECUS acordado a una empresa comunita
ria para la realización de un estudio desti
nado a analizar y evaluar las posibilidades 
de producción y venta en Colombia de que
so blanco. 

Facilidad número 3: 
Financiación de necesidades en 
capital 

Esta facilidad aporta una contribu
ción a la financiación de nuevas empre
sas comunes o de empresas existentes, 
así como a la financiación de nuevas in
versiones de empresas locales, cuya ac
tividad sea llevada a cabo en función de 

SUBVENCIONES 

una licencia otorgada por una empresa 
comunitaria. 

La financiación de la Comunidad no 
puede sobrepasar un millón de ECUS y 
un 20% del capital de la empresa. La 
financiación funciona por medio de un 
préstamo participativo otorgado por la 
Comunidad a la Institución financiera, 
que a su vez otorgará un préstamo a la 
empresa en nombre de la Comunidad. 
En casos excepcionales la Comunidad 
participará directamente en el capital de 
la empresa. 

Las empresas interesadas deben ha
cer su petición por medio de una insti
tución financiera de la red ECIP. La pe
tición deberá contener los siguientes 
datos. 
1. Una descripción de los participantes 

en la empresa. 
2 . Una descripción de la inversión. 
3· Las razones de elección del país y del 

sector. 
4· Un análisis de la viabilidad del pro

yecto. 
5· La estrategia comercial de puesta en 

marcha ("business strategy"). 
6. El montante del capital necesitado y 

una proposición de estructura finan
ciera de la empresa. 

7· El impacto del proyecto sobre el desa
rrollo del país de acogida. 
La Comisión fija los detalles de la 

operación en un contrato concluido con 
la entidad financiera, la cual elaborará 
los documentos complementarios nece
sarios en función de la estructura finan
ciera adoptada (acuerdos de préstamo, 
contrato entre accionistas, opciones de 
comprajventa). 

Un ejemplo de este tipo de operaciones 
lo constituye el préstamo participativo de 
J02.ooo ECUS de la Comunidad con vis
tas a financiar una empresa en México des
tinada a la producción y a la conservación 
de espárragos para su exportación. 

Facilidad número 4: Desarrollo 
de recursos humanos 

El objeto de esta acción es el soste
nimiento de una empresa común con
tribuyendo a la financiación del desarro
llo de sus recursos humanos. Las acti
vidades en cuestión se refieren princi
palmente a la formación general y a la 
asistencia a la gestión por medio de: 

La formación sobre el terreno o en 
Europa de los directivos de la empre
sa común. 
El envío de un especialista de un Es
tado de la Comunidad para dirigir 
temporalmente la empresa. 
El recurso a los servicios de asesores 
para aportar una asistencia técnica 
temporal. 

El modo de ayuda es el otorgamien
to a la entidad financiera por parte de la 
Comunidad de préstamos para que ésta 
otorgue préstamos similares a la empre
sa común. El préstamo no puede sobre
pasar 25o.ooo ECUS y un so% del to
tal del coste. Se devuelve en 5 años. 

El contenido de la demanda, que 
debe dirigirse a la entidad financiera, de
berá ser el siguiente: 

Descripción de la empresa. 
Descripción y objetivo de la acción 
que se pretende financiar. 
Justificación de la elección de las 
personas implicadas. 
Programa de trabajo y calendario de 
la acción. 
Presupuesto provisional suficiente
mente detallado (gastos de viaje y de 
estancia, gastos de retribuci-ón ... ). 
El calendario para el pago de la ayu
da es similar al de la facilidad núme
ro 2 . 

Un ejemplo de esta operación es el prés
tamo de 108.5oo ECUS sin intereses otor
gado para un programa de formación y 
asistencia técnica en una empresa de Tú
nez dedicada a la producción de artículos 
decorativos de cerámica. 

Criterios generales de selección 

La selección de proyectos se hace en 
general según los tres criterios siguien
tes: 

Calidad de las partes implicadas en 
la operación. 
Calidad de la operación planificada. 
Contribución al desarrollo del país 
en el que se invierte. 
Los anteriores comentarios preten

den dar una visión de conjunto sobre el 
programa de ayudas de la Unión Euro
pea ECIP. Desde nuestro particular 
punto de vista entendemos que para que 
un proyecto sea aceptado es n ecesario 
que sea elaborado respondiendo a los 
tres criterios de selección ya indicados. 

A este respecto merece resaltarse 
que hasta el momento la mayor parte de 
proyectos presentados desde nuestro 
país se refieren a actuaciones en países 
del ámbito mediterráneo y en concreto 
de la zona del Magreb. Es por ello inte
resante estudiar la presentación de pro
yectos sobre países de América Latina 
en la confianza de que, a priori , serán 
bien recibidos por la Comisión Europea. 

De igual manera es muy convenien
te disponer de un contacto permanente 
tanto con la entidad financiera partici
pante como con la DG 1 de la Comisión 
Europea, quién a la postre aceptará o 
denegará el proyecto. 

*Abogados 
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LA LEY-ACTUALIDAD 

NOTA IMPORTANTE: 

De entre las novedades legislativas y jurisprudenciales que a 

continuación reseñamos, destacamos por su especial interés 

la importantísima resolución de la D.G.R.N. de fecha 29 de 

mayo de 1996, en relación a la reactivación de aquellas 

sociedades anónimas que hubiesen quedado disueltas de 

pleno derecho ex lege, de conformidad con lo dispuesto en la 

D.T. 6• de la L.S.A. (AL DIA MERCANTIL, JURISPRUDENCIA, 

reseña no 2). 

AL DIA ADMINISTRATIVO 

Legislación 

1.- Aprobado el Real Decreto-Ley sobre 
medidas liberalizadoras en materia 
de suelo y de Colegios Profesiona
les. 

El Real Decreto-Ley 5/1.996, de 7 de 
junio, de medidas liberalizadoras en 
materia de suelo y Colegios Profesiona
les, contiene, como su propio nombre 
indica, disposiciones relativas a ambas 
materias, que comentamos suscinta
mente, con la debida diferenciación: 

(a) En materia de suelo, se suprime la 
distinción entre las dos clases de 
suelo urbanizable que hasta ahora 
existían (programado, y no progra
mado). Desde ahora, ambas clases 
de suelo se denominarán suelo ur· 
banizable, siendo aplicables a su 
desarrollo urbanístico las normas 
previstas en la legislación del suelo 
para el suelo urbanizable programa
do (parece que ya no será necesario 
un Programa de Actuación U rbanís
tica, como paso previo al Plan Par
cial, para la urbanización del que 
anteriormente se denominaba sue
lo urbanizable no programado). Por 
otro lado, se elevan del 85 al 90 por 
roo los porcentajes sobre el aprove
chamiento tipo del area de reparto 
para el cálculo del aprovechamiento 
urbanístico en el que ya se denomi
na, sin distinciones, suelo urbaniza. 

ble, así como en el suelo urbano 
incluído en una unidad de ejecu· 
ción. Mientras que, respecto al sue
lo urbano no incluido en una unidad 
de ejecución, el aprovechamiento 
urbanístico será igual al aprovecha
miento tipo del area de reparto, ín
tegramente, sin porcentajes de nin
gún tipo. Además, se reducen los 
plazos de la tramitación del plane
amiento urbanístico. 

(b) En materia de Colegios Profesiona
les. El Real Decreto Ley 5/1996, de 
7 de junio, sobre medidas liberaliza
doras en materia de suelo y de Co
legios Profesionales, aprueba la lla
mada "colegiación única" de las pro
fesiones liberales. 

Así, el artículo 5.2, Capítulo Il , del 
mencionado Real Decreto-Ley establece 
que "cuando una profesión se organice 
por Colegios Territoriales, bastará la in
corporación a uno solo de ellos, que será 
el del domicilio profesional único o prin
cipal. para ejercer en todo el territorio 
del Estado", mientras que la aplicación 
práctica de dicha medida liberalizadora 
queda regulada por el artículo 5·4· Dice 
así: "Cuando una profesión se organice 
por Colegios de distinto ámbito territo
rial, los Estatutos Generales o, en su 
caso los Autonómicos podrán establecer 
la obligación de los profesionales, que 
ejerzan ocasionalmente en un territorio 
diferente al de colegiación, de comuni
car, a través del Colegio al que pertenez
can, a los Colegios distintos al de su 
adscripción las actuaciones que vayan 
a realizar en sus demarcaciones, a fin de 



-
quedar sujetos, con las condiciones eco
nómicas que en cada supuesto puedan 
establecerse, a las competencias de or
denación, visado, control deontológico y 
potestad disciplinaria". 

Traducido al ámbito de la abogacía, 
estas disposiciones vienen a ratificar de 
forma normativa la práctica ya habitual 
de la habilitación, voluntariamente acep
tada por la mayoría de Colegios de Abo
gados españoles desde que el 23 de ju
nio de 1993 la Asamblea de Decanos 
aprobó el Convenio Multilateral de Ha
bilitaciones Recíprocas. 

Por todo ello, la Comisión Perma
nente del Consejo General de la Aboga
cía acordó, el pasado 9 de junio, exten
der los efectos del mencionado Conve
nio Multilateral a la totalidad de los Co
legios de Abogados españoles, acuerdo 
que fue ratificado por unanimidad por 
la Asamblea de Decanos el pasado 28 de 
junio. Lo que hasta ahora era una prác
tica voluntaria se convierte así en norma 
de obligado cumplimiento. 

De esta manera, la reforma conteni
da en el mencionado Real Decreto-Ley 
viene a dar cobertura legal a un instru
mento, el Convenio Multilateral de Ha
bilitaciones Recíprocas, desapareciendo 
así los efectos nocivos de la multicolegia
ción y preservando en todos los casos los 
legítimos derechos económicos de los 
Colegios que, ocasionalmente, acojan 
las actuaciones profesionales de letrados 
de otras jurisdicciones. 

A destacar, también, que dicha re
forma supone un nuevo paso hacia la 
necesaria y tantas veces reivindicada 
armonización de la abogacía española 
con la Unión Europea, al cumplir las 
exigencias del Acta U ni ca y del Derecho 
Comunitario. 

Por último, es importante destacar 
que este Decreto confiere a los Colegios 
Profesionales el plazo de 1 año para 
adaptar sus estatutos a lo preceptuado 
en el mismo. 

(Vide las modificaciones que el De
creto introdu ce en la Ley 2/!.974· de 13 
de febrero, reguladora de los Colegios 
Profesionales, en sus arts. 2.1, 2.4, 3-2, 
3-4 y letra ñ) del art. 5). 

Jurisprudencia 

1. Las actividades atribu idas a las cá
m aras oficiales de comercio, in
dustria y navegación no jus tifican 
la adscripción obligator ia a las 
mismas. 

La Sentencia del TSJ de Valencia 
de fecha 29 de febrero de 1.996 en
tiende que el carácter obligatorio de la 

adscripción a dichas Cámaras no es 
posible dado que las actividades que 
éstas tienen encomendadas son sus
ceptibles de realización por asociacio
nes de derecho privado e, incluso, por 
la propia Administración. (No obs tan
te, hay que tener en cuenta la opinión 
contraria del Tribunal Constitucional, 
manifestada en la reciente Sentencia 
de fecha 12 de junio de 1.996 -en con
tradicción con la propia STC n• 179/ 
1.994-, dictada en tal sentido con base 
en el especial relieve que la nueva le
gislación -La Ley de Cámaras de 
1.993- confiere a éstas tanto en co
mercio exterior como en formación 
profesional). 

2. El uso indebido de la potestad sancio
nadora que el Código de la Cirrula
ción confiere a la Administración al 
sancionar una conducta contraria al 
derecho de manifestación, implica la 
nulidad de la sanción impuesta. 

Según establece el TS en Senten
cia de r de marzo de 1996, la Admi
nistración no debió usa r la potestad 
sancionadora de que le inviste una 
norma para imponer una multa por 
infracción de otra, en un supuesto de 
manifestación de agricultores que 
obstaculizaron la vía pública median
te la colocación de tractores. En dicha 
sentencia, el TS declara la nulidad de 
la sanción impuesta por la Adminis
tración porque ésta actuó en uso de 
las facultades que para sancionar le 
otorga el Código de Circulación y, sin 
embargo, impone la multa conforme 
al RD 142/1978 (sanciones por esta
cionamientos masivos e intenciona
dos con fines ajenos a la normal cir
culación). 

3· El pago de las cuotas colegiales 
como causa y funda mento del de
recho del abogado a ejercer la pro
fes ión. 

El Tribunal Supremo, establece 
en su Sentencia de fecha 5 de marzo 
de 1996, que el pago de las cuotas co
legiales es presupuesto indispensable 
para que la actuación profesional del 
abogado sea legítima, en cuanto cons
tituye un deber ineludible para el co
legiado, por ello la prohibición de 
ejercer que recae sobre el abogado 
que no satisface las referidas cuotas, 
no tiene carácter sancionador, por 
constituir dicha medida la mera con
secuencia de desaparecer la razón 
sustentadora del derecho del colegia
do a actuar como tal y ejercer legíti
mamente su profesión. 

AL DIA CIVIL 

Legislación 

1. Aprobado el nuevo Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, 
que deroga, entre otras disposicio
nes, la Ley de Propiedad Intelectual 
de II de noviembre de 1.987. 

El Real Decreto Legislativo 1/1.996, 
de 12 de abril, aprueba el nuevo texto re
fundido de la Ley de Propiedad Intelec
tual, regularizando, aclarando y armoni
zando las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. Queda derogada la Ley 
de Propiedad Intelectual del año 1.987, 
así como, entre otras disposiciones, la 
Ley r6/L993· sobre protección jurídica 
de programas de ordenador (véase la 
disposición derogatoria única, que con
creta el alcance de la derogación norma
tiva producida). 

Puede verse el artículo que dedica
mos al tema en las págs. 52 y ss. de este 
número. 

Jurisprudencia 

1. Dividida la jurisprudencia en torno 
a la extinción, o no, del contrato de 
arrendamiento de local de negocio 
e n el supuesto de jubilación del 
arrendatario, producida antes de en
trar en vigor la nueva LAU. 

La Sentencia de la AP de Cáceres, 
de fecha 4 de noviembre de 1.995, con
cede la resolución del contrato de arren
damiento de local, aplicando la dispo
sición transitoria 3', letra B), apartado 
3, de la nueva LAU, en un caso en que 
el arrendatario ya estaba jubilado des
de 1.989, al considerar que la norma 
aplicada no distingue en su aplicación 
respecto de cuándo deba producirse la 
jubilación para producir los efectos 
extintivos del contrato locativo, si antes, 
o después de la entreda en vigor de la 
nueva LA U. En igual sentido, la SAP de 
Cáceres de 19 de enero de 1.996 y la 
SAP de Albacete de 12 de diciembre de 
1.995. Sostienen el criterio contrario, 
sin embargo, la Sentencia de la AP de 
Oviedo de fecha 7 de febrero de 1.996, 
al entender que ello supondría dar efi
cacia retroactiva a la d.t'.3' de la nueva 
LAU, en contra de lo establecido con ca
rácter general por el art. 2,3 del Código 
Civil; o la Sentencia de la AP de Toledo 
de 14 de marzo de 1.996 (con cita de la 
SAP de Salamanca de fecha 25 de no
viem bre de 1.995), o la SAP de Ponte
vedra de 20 de marzo de 1.996, o la 
SAP de Córdoba de 1 de diciembre de 

1.995· 
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2 • Se declara la responsabilidad, direc
ta y exclusiva, del propietario de un 
piso en régimen de propiedad hori
zontal, respecto de los daños causa
dos a la comunidad por un incendio 
producido por el arrendatario en 
otro piso. 

Aplicando el artículo 9 de la Ley de 
Propiedad Horizontal, la Sentencia de la 
AP de Ciudad Real de 7 de noviembre de 
1.995 declara la responsabilidad del pro
pietario del piso, en exclusiva, y sin per
juicio de las acciones directas que pro
cedan, como dice la misma norma, ba
sándose en su regla 6•, que señala entre 
las obligaciones del propietario la de 
<<observar la diligencia debida en el uso del 
inmueble y en sus relaciones con los demás 
titulares, y responder ante éstos de las in
fracci ones cometidas por el que ocupe el 
piSO». 

3· Denegada la inscripción de una 
cláusula en préstamo hipotecario 
consistente en acumular al capital 
los intereses vencidos y no satisfe
chos, en base al principio registra! 
de especialidad. 

En el ámbido hipotecario, señala la 
Resolución de la D.G.R.N. de fecha 23 
de febrero de 1.996, los intereses no 
pueden reclamarse englobados en el ca
pital, ya que el principio registra! de es
pecialidad exige determinar separada
mente las cantidades por las que respon
de el bien afecto, por capital, de un lado, 
y por intereses, de otro (arts. 12 LH y 
220 RH), y ello con independencia de 
que pudiera considerarse lícito el 
anatocismo en el derecho común de 
obligaciones. 

4 · El crédito litigioso cuya efectividad 
se quiere salvaguardar con anota
ción preventiva de embargo tiene 
preferencia, una vez anotado, única
mente sobre los créditos posteriores, 
pero no sobre los de fecha anterior, 
aunque éstos no se hallen inscritos. 

La Sentencia del TS de fecha 6 de 
abril de 1.996 resuelve en este sentido 
un supuesto de concurrencia de una 
anotación preventiva de embargo con 
una escritura de préstamo hipotecario, 
de fecha anterior, que no había sido ins
crita, al considerar preferente a dicho 
crédito hipotecario en atención a la an
tigüedad de las fechas, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. I.92J,4° del 
Código Civil. 

5· Es necesaria la efectividad de la pri
mera subrogación arrendaticia para 

que pueda operar válidamente la 
segunda. 

La Sentencia de la AP de Pontevedra 
de fecha 29 de febrero de 1.996 declara 
que no adquiere legalmente la condi
ción de arrendatario quien pretende 
subrogarse en la posición ostentada por 
quien ya pasó a ocupar tal posición ju
rídica de arrendatario s in comunicárse
lo al arrendador, en la forma en que pre
viene el párrafo I 0 del número 4 del art. 
58 LAU. En el supuesto de autos, falle· 
dda la arrendataria pretende subrogarse 
en su posición el hijo, quien no lo comu
nica al arrendador y, al no constar que 
éste conociese el fallecimiento de la 
arrendataria, no puede ahora la esposa 
del hijo de la arrendataria fallecida pre
tender subrogarse en los derechos del 
contrato arrendaticio, puesto que su 
marido no llegó a ostentar la condición 
de arrendatario. 

6. Negligencia médica: declarada la 
responsabilidad civil extracontrac
tual directa, no objetiva, del INSA
LUD por culpa in vigilando o in 
eligendo respecto a negligencia de 
su personal dependiente. 

La Sentencia del TS de fecha u de 
marzo de 1.996 declara la existencia de 
responsabilidad extracontractual direc
ta dellNSALUD, por culpa in eligendo 
o in vigilando respecto de su personal 
médico, que omite la utilización de el 
ecocardiograma como medio de diag
nóstico que las técnicas de salud acon
sejan y emplean usualmente, faltando 
pues una actividad elemental, casi im
puesta en casos clínicos como el de au
tos. No hay responsabilidad objetiva ni 
inversión de la carga de la prueba, al ser 
de aplicación el art. I.90JA0 C. C. Como 
en todos los casos de culpa extracontrac
tual, la valoración de la conducta del 
agente culpable es cuestión jurídica, 
susceptible de recurso de casación. 

7· El ejercicio de una acción contradic
toria del dominio conlleva implícita
mente el ejercicio de la acción de nu
lidad o cancelación del asiento con
tradictorio. 

La STS de r6 de marzo de 1996 
efectúa así una interpretación flexible 
del art. J8 .2 LH, estableciendo que ejer
citada una acción contradictoria del do
minio que figura inscrito a nombre de 
otro en el Registro de la Propiedad, se 
entiende claramente implícita la peti
ción de nulidad o cancelación del asien
to contradictorio, y no es causa de dene
gación de la soclicitud de titularidad 

dominical el que dicha nulidad o cance
lación no se haya pedido expresamente. 

AL DIA COMUNITARIO 

Legislación 

r. Desarrollado el Real Decreto r.665/ 
1.991, de 25 de octubre, sobre reco
nocimiento en España de títulos su
periores, en lo referente al ejercicio 
en España de las profesiones de 
Abogado y Procurador por parte de 
ciudadanos miembros de otros Esta
dos de la Unión Europea. 

La Orden de JO de abril de 1.996, 
del Ministerio de la Presidencia (BOE 8 
MAYO 1996, NUM. 112), desarrolla el 
Real Decreto x665/1991, de 25 Octubre 
(RLC 1991, 278J), sobre reconocimien
to de títulos de enseñanza superior de 
nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados par
tes en el Acuerdo sobre el Espacio Eco
nómico Europeo (RCL 1994, 943), que 
exijan una formación superior mínima 
de tres años, en lo que afecta a las pro
fesiones de Abogado y Procurador. Con 
carácter general, se exigirá que el inte
resado supere una prueba de aptitud re
lativa a cualquiera de los campos del De
recho español, que será convocada al 
menos una vez al año por la Secretaria 
General de Justicia, y que consistirá en 
la resolución de un caso práctico para el 
que podrán utilizarse todo tipo de textos 
legales y manuales jurídicos. Excepcio
nalmente, si resulta notorio el conoci
miento por parte del interesado del De
recho español, se concederá la autoriza
ción para ejercer sin necesidad de supe
rar la prueba referida. 

jurisprudencia 

r. El Tribunal de Justicia de las CCEE 
declara contrario a la normativa co
munitaria el art. 12,3 b) del Regla
mento del Seguro de Responsabili
dad Civil derivada del Uso y Circu
lación de Vehículos a Motor. 

La Sentencia del Tribunal de Jus
ticia de las CCEE de fecha 28 de mar
zo de 1.996 declara que, sin perjuicio 
de una posible acción de repetición 
del asegurador contra el asegurado, el 
contrato de seguro no puede estable
cer que la Compañía aseguradora no 
responderá de los daños causados a 
terceros por el vehículo del asegura
do en supuestos de embriaguez del 
conductor de éste (al contrario de lo 
que permite el art. 12,J b) del RD. 
2.6 4r/ r. 986, de JO de diciembre). 

-



AL OlA CONSTITUCIONAL 

Jurisprudencia 

1. El derecho a la información debe ser 
limitado cuando los hechos de los 
que se informa están sometidos a 
un procedimiento judicial. 

Según establece el TC en Sentencia 
de 26 de febrero de 1996, el derecho a 
la información queda condicionado 
cuando los hechos de lo que se informa 
están sometidos a un proceso judicial, 
debiéndose explicitar la pendencia del 
proceso o en su caso el resultado. En 
cuanto a la información crítica de las re
soluciones judiciales, el TC requiere una 
especial diligencia en la verificación de 
la información, el respeto a la presun
ción de inocencia y el poner de relieve la 
pendencia del proceso o la existencia de 
una resolución. 

2. Puede considerarse excesiva e inne
cesaria una detención ilegal sin que 
se haya agotado el término legal pre
visto. 

El Tribunal Constitucional, en Sen
tencia de 27 de febrero de 1996, aprecia 
vulneración del derecho fundamental a 
la libertad personal, en un supuesto en 
el que, a pesar de no haberse superado 
el término legal máximo establecido 
para la detención provisional, se alargó 
dicha detención excesiva e innecesaria
mente durante más de 24 horas. En el 
supuesto discutido, y según dicha reso
lución, el fin perseguido con la deten
ción -la práctica de diversas notificacio
nes y requerimientos al detenido- pudo 
haberse conseguido mediante una com
parecencia ante el juez la misma tarde 
en que el interesado fue detenido. 

AL DIA FISCAL 

legislación 

1. El Real Decreto-Ley 7/1.996, de 7 de 
junio, sobre medidas urgentes de ca-

rácter fiscal y de fomento y liberali
zación de la actividad económica, y 
el Real Decreto-Ley 8j1.996, de 7 de 
junio, de medidas fiscales urgentes 
sobre corrección de la doble imposi
ción interna intersocietaria y sobre 
incentivos a la internacionalización 
de las empresas. 

El primero de los decretos aludidos 
contiene una serie de medidas orienta
das, por un lado, a fomentar la creación 
de empleo, principalmente en las pe
queñas y medianas empresas, consis
tentes en que (1) no se computarán 
como personas asalariadas los trabaja
dores contratados por tiempo indefini
do después del 8 de junio de 1.996 a 
efectos del IRPF en el régimen de esti
mación objetiva por módulos; (2) así 
como una reducción del 15 por 100 en 
el rendimiento neto de 1.996 respecto 
de los pagos fraccionados posteriores al 
8 de junio de 1.996; (3) y finalmente una 
deducción de 1.ooo.ooo.- ptas. por cada 
trabajador mayor de 45 años contratado 
por tiempo indefinido, después del8 de 
junio de 1.996. 

Por otro lado, se prevén bonificacio
nes y reducciones (del 95 por 100 de la 
base imponible) en el Impuesto de Su
cesiones y donaciones, respectivamen
te, para el caso de transmisión mortis 
causa de la empresa familiar y de la vi
vienda habitual. 

Por otro lado, se permite una actua
lización de balances, con carácter volun
tario, aplicando los coeficientes que re
glamentariamente se determinen. 

Y, finalmente, para la tributación de 
los incrementos de patrimonio se prevé 
una nueva regulación, aplicable a los ac
tivos adquiridos a partir del 9 de junio 
de 1.996, que elimina el sistema de co
eficientes de reducción en función del 
período de permanencia, estableciendo 
un tipo de gravámen genérico del2o por 
lOO. 

En cuanto al segundo de los decre
tos aludidos en el título, se trata el pro
blema de los dividendos y plusvalías ge
neradas por la participación en entida-

des jurídicas tanto residentes en Espa
ña como en el extranjero, estableciendo, 
en el primer caso, deducciones para evi
tar la doble imposición interna y, en el 
segundo caso, se permite la exención de 
los dividendos procedentes de, y de la 
plusvalía obtenida con la transmisión 
de, participaciones en empresas extran
jeras, siempre que la participación sea 
de, al menos, un 5 por 100 y hayan per
manecido en poder del sujeto pasico un 
año antes del reparto o de la transmi
sión, y que la empresa participada está 
sujeta y no exenta a un impuesto simi
lar al de Sociedades español, y sea resi
dente en un país con convenio de doble 
imposición con España. 

Vide los artículos que publicamos 
en este número donde se añalizan las 
medidas aprobadas por dichos decretos 
(págs. 70 y ss. y ro8 y ss.) 

Jurisprudencia 

1. IAE: La comunicación de cambio de 
domicilio profesional durante el pe
ríodo impositivo no conlleva el pago 
de una nueva cuota ese mismo año. 
La Sentencia del TSJ de Canarias, de 

fecha 30 de enero de 1.996, entiende 
que la mera comunicación del cambio 
de domicilio profesional durante el ejer
cicio impositivo no debe comportar una 
nueva liquidación de IAE por el muni
cipio. El cambio implica que se desarro
lla la actividad, en un nuevo local, de 
forma sucesiva, no simultanea, no sien
do de aplicación la regla I O' de la Ins
trucción para la aplicación de las tarifas 
del!AE (ANEXO Il del RD 1.175/L99o), 
cuyo apartado 3 exige el pago de tantas 
cuotas como locales en los que se ejer
za la actividad. 

2. La exigibilidad de las obligaciones 
tributarias en los supuestos de suce
sión de empresa, prevista en el art. 
72 de la LGT, tiene la naturaleza ju
rídica de una asunción de deuda 
producida ex lege. 

Así lo ha entendido el TEAC en re-
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solución de fecha 10 de enero de 1.996, 
diferenciando dicho supuesto del previs
to en el art. 89,3 LGT (sucesión heredi
taria mortis causa). La responsabilidad 
de la empresa o persona continuadora 
de la explotación es objetiva, colocándo
se junto al sujeto pasivo y al deudor prin
cipal, según establece el art. 37,1 LGT 
(modificado por la Ley 25/1.995, de 20 
de julio). 

3- Las indemnizaciones por despido o 
cese del personal directivo se hallan 
sujetas íntegramente al IRPF, dado 
que el RD regulador de dicha rela
ción laboral de carácter especial no 
señala ningún límite máximo de no 
sujeción. 

La Sentencia del TS de fecha 21 de 
diciembre de 1.995 entiende que, al no 
establecer el RD q82jr.985, de 1 de 
agosto, regulador de la relación laboral 
de carácter especial del personal de alta 
dirección, ningún límite o cantidad 
máxima no sujeta al IRPF, las indemni
zaciones que este personal perciba por 
su cese o despido están íntegramente 
sujetas al IRPF. 

AL DIA LABORAL 

Jurisprudencia 

r. Inexistencia de relación laboral en
tre una sociedad anónima y su ad
ministrador único, y consecuente 
exclusión del régimen de la Seguri
dad Social. 

La Sentencia del TS (sala 3') de fecha 
6 de mayo de 1.996 declara excluída del 
ámbito del régimen general de la Segu
ridad Social al administrador único de 
una S.A., al no considerar suficiente
mente probada la existencia de funcio
nes gerenciales o directivas por dicho 
administrador. Señala el TS que <<el ele
mento diferencial debe situarse en la 
índole del vínculo en que tal actividad se 
desempeña, sin que se admita en gene
ralla posible duplicidad de relaciones: 
una excluida, la de administrador social, 
y otra incluida en la actualidad, la de 
gerente o directivo>>. 

2. La discusión sobre el carácter prefe
rente del crédito laboral, frente a 
otras cargas y gravámenes anterio
res en el tiempo, debe plantearse 
como tercería de mejor derecho ante 
la jurisdicción civil. 

La Sentencia del TSJ del País Vas
co, de fecha 27 de febrero de 1.996, re
suelve así la siguiente problemática: 

el Fondo de Garantía Salarial insta pro
cedimiento ejecutivo contra un grupo de 
empresas, trabando embargo sobre di
versas marcas comerciales, que a su vez 
ya se hallaban gravadas con anotaciones 
preventivas de embargo anteriores en el 
tiempo. El ejecutante solicita al mismo 
Juzgado de lo Social que conoce de la 
ejecución que se declare el carácter pre
ferente de su crédito sobre los de los 
acreedores anteriores que ya tenían ano
tados preventivamente sus créditos so
bre las marcas embargadas. El TSJ apli
ca el art. 1.534 LEC para entender que el 
enjuiciamiento de la cuestión planteada 
por el ejecutante corresponde a los Juz
gados del orden civil. 

3· Improcedencia de la acumulación 
de las acciones de despido y de rein
greso por excedencia. 

La facultad de acumular acciones 
en el procedimiento laboral, recono
cida por el art. 27.1 TR LPL, debe que
dar matizada por el núm. 2 del mis
mo artículo, que señala que ciertas ac
ciones no pueden ser acumuladas a 
otras, por concurrir determinadas cir
cunstancias -tales como su importan
cia cualitativa, su incompatibilidad, o 
su especificidad en la tramitación
que desaconsejan que su enjuicia
miento se entremezcle con el de otras 
pretensiones. Así, y según la senten
cia del TSJ de Galicia de fecha 27 de 
febrero de 1996 no procede acumular 
las acciones de despido y de reingre
so por excedencia. 

4· No puede encubrirse una verdade
ra relación laboral mediante suce
sivos vínculos temporales entre un 
trabajador y las Administraciones 
Públicas. 

En Sentencia de 13 de febrero de 
1996, el TSJ de Canarias, falla a favor de 
un trabajador que inició su prestación 
de servicios con un contrato para la rea
lización de un trabajo específico en la 
Administración del Estado de los con
templados en el RD 1465/85 de 17 julio, 
y que reclamaba ser considerado traba
jador fijo de dicha Administración. El 
actor llevaba tres años desempeñando la 
misma actividad, siendo dicha actividad 
objeto de sucesivos contratos de tipo 
<<específico». El TSJ considera al actor 
«trabajador fijo» desde el inicio de su 
prestación con los derechos inherentes 
a tal declaración, y llama la atención por 
la irregularidad en la actuación de la Ad
ministración, que intentó encubrir, me
diante la sucesión de vínculos tempora
les, una auténtica relación laboral. 

AL DIA MEDIO AMBIENTE 

Jurisprudencia 

1. La Directiva 79/ 409/CEE prohibe la 
comercialización de ciertas espe
cies de aves protegidas, pero de las 
que vivan normalmente en estado 
salvaje, no de aquellas criadas en 
cautividad. 

La Sentencia del Tribunal de J usti
cia de las CCEE, en el asunto C-149/94 
(Didier Vergy) determina así el ámbito 
de aplicación de dicha directiva comuni
taria, entendiendo que la misma no es 
aplicable a los supuestos de comerciali
zación de aquellas aves que hayan sido 
criadas en cautiverio. 

AL DIA MERCANTIL 

Jurisprudencia 

1. La acción de responsabilidad de los 
administradores ejercitada por ter
cero prescribe en el plazo de 1 año 
desde que el agraviado tuvo conoci
miento del daño. 

La Sentencia de la AP de Valladolid 
de fecha 6 de febrero de 1.996 confirma 
así una jurisprudencia preexistente, en 
aplicación del artículo 1.968,2° del Có
digo Civil, ratificando la doctrina que 
considera este supuesto de responsabi
lidad de los administradores (frente a re
clamaciones de terceros) como un su
puesto específico de la responsabilidad 
civil extracontractual. 

2. La D.G.R.N. deja abierta la puerta a 
la posibilidad de reactivación de las 
sociedades anónimas disueltas de 
pleno derecho por aplicación de la 
D.T.6' LSA, siempre que no se hu
biera iniciado el período de liquida
ción, y con el necesario acuerdo uná
nime de todos los accionistas. 

La Resolución de la D.G.R.N. de fe
cha 5 de marzo de 1.996 (a la que ya nos 
referimos en la Sección AL DIA de 
nuestro número anterior) define de for
ma precisa el alcance de la D.T.6• de la 
LSA (disolución de pleno derecho de las 
sociedades que a 31 de diciembre de 
1.995 no hubiesen presentado en el Re
gistro Mercantil las escrituras con el 
acuerdo de ampliación de capital hasta 
el mínimo legal, junto con la suscrip
ción total de las acciones emitidas y el 
desembolso de una cuarta parte de su 
valor nominal). En el supuesto contem
plado, la sociedad presentó en mayo de 
1.994 una ampliación de capital (de 



5.ooo.ooo.- ptas. a ro.ooo.ooo.- ptas.) 
que no fue inscrita, por no constar ins
crita una ampliación de capital previa 
(de 300.000.-ptas. a 5.000.000.- ptas.). 
El 3 de enero de r.996 la sociedad pre
senta a inscripción las dos escrituras de 
ampliación de capital. El Registrador 
deniega la inscripción aplicando la 
D.T.6• LSA. La D.G.R.N. confirma el 
acuerdo y la nota del Registrador. La 
argumentación es la siguiente: la D.T.6• 
LSA ordena únicamente la disolución 
de pleno derecho (art. 261 LSA) de la so
ciedad, pero no la extinción de su perso
nalidad jurídica, que subsiste de forma 
transitoria, hasta la conclusión ordena
da de las relaciones jurídicas pendientes 
(liquidación). En consecuencia, la co
rrecta interpretación de la norma obliga 
a entender que la cancelación de los 
asientos registrales no impide la causa
ción, posterior, de otros asientos siem
pre que sean compatibles con la transi
toriedad y finalidad liquidatoria de la 
subsistencia de la persona jurídica. En 
el caso concreto, la D.G.R.N. confirma 
el acuerdo del Registrador, en buena 
lógica con lo anterior, pues es evidente 
que las ampliaciones de capital que pre
tendían acceder al Registro eran abier
tamente incompatibles con la finalidad 
liquidatoria y el período transitorio de 
subsistencia de la personalidad jurídica 
de la sociedad, hasta su extinción (por 
conclusión del período liquida torio que 
la Ley obliga a iniciar). 

Idéntica doctrina, pero dando un 
importante paso más adelante, se con
tiene en la Resolución de la D.G.R.N. de 
fecha 29 de mayo de 1.996 (B.O.E de 19 
de junio de 1.996), que confirma la nota 
del Registrador, que denegó la inscrip
ción de una escritura de transformación 
de S.A. en S.L., de fecha 21 de diciem
bre de r.995, (no queda claro si presen
tada con posterioridad, o no, al31 de di
ciembre). No obstante, esta segunda re
solución va más allá, y deja la puerta 
abierta a un posible acuerdo de Junta 
Universal para la reactivación de la so
ciedad, siempre que no se haya iniciado 
la liquidación, en interpretación conjun-

ta de los arts. 251 y 261 de la LSA, y te
niendo en cuenta que no existe en la 
LSA precepto similar al 106,2 de la LSL. 
La polémica está servida. 

Según esta interpretación, que pare
ce lógica, tan sólo referirnos, entonces, 
a una circunstancia: la subsistencia de 
la responsabilidad solidaria de los admi
nistradores, a que la norma se refiere, 
parece ser, pues , únicamente, una 
reafirmación de la vigencia de los pre
ceptos reguladores de la responsabilidad 
de los administradores (arts. 133 a 135 
LSA) durante la subsistencia de la per
sonalidad jurídica de la sociedad que 
queda disuelta de pleno derecho. ¿Quid 
una vez finalizado el período liquidato
rio y, en consecuencia, extinta la perso
na jurídica~ Entendemos que la respon
sabilidad de los administradores segui
rá siendo exigible dentro de los supues
tos legales y, naturalmente, con 
atención a los plazos prescriptivos de la 
acción ejercitada en cada supuesto. 

3· No es preceptivo indicar cuál fue la 
causa de revocación del nombra
miento de auditor para inscribir di
cha revocación en el Registro. 

La inamovilidad de los auditores de 
una S.A., durante el período para el que 
fueron nombrados, quiebra cuando con
curre justa causa que produce la revoca
ción por la Junta General del nombra
miento del auditor. Según la DRGN, en 
Resolución de 6 de febrero de 1996, la 
inscripción de la revocación es obligada 
con la sóla mención de que se revoca el 
nombramiento por justa causa. Sólo si 
el auditor no lo acepta serán los Tribu
nales los que decidan si existe o no jus
ta causa y sus consecuencias. 

4· Competencia desleal: ofrecimiento 
comercial de las prestaciones pro
pias de una empresa acompañado 
de comentarios denigratorios hacia 
empresa competidora. 

El TS, en Sentencia de 20 de marzo 
de 1996, y en un supuesto en que una 

empresa de ascensores envió una carta 
a todos los vecinos de un inmueble en 
la que se ponía en duda la solvencia y la 
titularidad de la autorización adminis
trativa de una empresa competidora, de
clara la existencia en el caso de compe
tencia desleal, por considerar que era 
constitutiva dicha carta de actos 
denigrantes hacia la otra empresa, y ser 
idónea para promover en el mercado la 
propia prestación, máxime cuando en la 
misiva la compañía efectuaba un ofreci
miento comercial a los vecinos para fu
turas operaciones. 

5· Se puede efectuar reducción del ca
pital por pérdidas, aunque el capital 
social no haya sido aún desembolsa
do íntegramente. 

La Resolución de la DGRN de 19 de 
febrero de 1996 señala que ningún pre
cepto del TRLSA condiciona la reduc
ción del capital social por pérdidas al 
previo desembolso íntegro del capital 
anterior. En consecuencia, puede llevar
se a cabo la reducción por pérdidas, si 
bien imputando dicha reducción a la 
porción ya desembolsada, y siempre te
niendo en cuenta, además, que dicha 
reducción no puede suponer la condo
nación o reducción de dividendos pasi
vos, y que las acciones, después de la 
reducción de capital, queden desembol
sadas al menos en un 25% de su valor. 

6. La obligación del Consorcio de 
Compensación de Seguros de hacer 
frente a las obligaciones de las ase
guradoras en proceso de liquidación 
como fenómeno de sustitución pro
cesal. 

La Audiencia Provincial de Ponteve
dra en sentencia de 1 de febrero de 
1996, en un caso en que iniciada la eje
cución de la sentencia condenatoria con
tra una compañía aseguradora en virtud 
de un accidente, ésta se encontraba en 
liquidación forzosa e intervenida por el 
Ministerio de Hacienda, establece que 
es el Consorcio de Compensación de Se-
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guros el que debe hacer frente a las obli
gaciones de la citada aseguradora, en vir
tud de un fenómeno de sucesión proce
sal o legitimación pasiva por sustitución. 
Según la sentencia, esta interpretación 
es la más acorde con lo que dispone la 
Ley 21/1990, y se evita así tener que ir 
a otro proceso contra el Consorcio, que 
dilataría indebidamente una resolución 
sobre el asunto. 

AL DIA PENAL 

Jurisprudencia 

1. El delito de realización arbitraria del 
propio derecho requiere un dolo es
pecífico, no pudiendo cometerse en 
forma culposa. 

La Sentencia de la AP de Zaragoza 
de fecha 4 de marzo de 1.996 absuelve 
de dicho delito a quienes se apoderan de 
unos objetos para, con ánimo de devol
verlos, haberlos como garantía de un de
recho de crédito, al entender que no con
curre el dolo específico necesario para la 
comisión del delito de realización arbi
traria del propio derecho, consistente en 
el ánimo de hacerse pago de una deuda 
(en el caso, los procesados entregan los 
objetos a su abogado, quien los deposi
ta en el Juzgado). 

2. La negativa a cumplir el régimen de 
visitas a los hijos, determinado judi
cialmente, supone incurrir en falta 
de desobediencia leve a la autoridad. 

La Sentencia de la AP de Sevilla de 
fecha 7 de marzo de 1.996 condena por 
la comisión de dicha falta a una mujer 
que impide al ex marido ejercer el dere
cho de visita, de conformidad con la 
acordado por la autoridad judicial, ya 
que concurren los requisitos de dicha 
falta penal: (1) existencia de una orden 
o mandato expreso judicial, (2) conoci
miento por quien tiene la obligación de 
acatarlo y (3) negativa u oposición volun
tarias al cumplimiento. 

3- Matización de la reciente tendencia 
jurisprudencia! que restringe el con
cepto de «llaves falsas» en la aprecia
ción del delito de robo con fuerza en 
las cosas. 

La Sentencia de la AP de Santa Cruz 
de Tenerife de fecha 14 de febrero de 
1.996 entiende que concurre la circuns
tancia de utilización de llaves falsas a 
que se refiere el art. 504.4° del Código 
Penal, en un supuesto en que los vigi
lantes jurados de un casino acceden a las 
cajas de las máquinas de juego del pro-

pio casino en el que trabajaban, sobre el 
razonamiento de que entre las funcio
nes de vigilancia y seguridad atribuídas 
a los acusados no estaban las de guardar 
las llaves de dichas máquinas de juego, 
ni las de abrir y cerrar las máquinas. No 
se aplica la agravante de abuso de con
fianza, al entender que los vigilantes no 
tenían depositada en ellos la confianza 
de la empresa para manejar los cauda
les robados por ellos. 

4· No procede condena penal si la con
ducta integradora del tipo está pen
diente de un proceso administrativo. 

Estando pendiente un proceso ad
ministrativo de cuyo resultado depende 
la integración o no de la conducta en un 
tipo penal, se debe revelar este hecho 
como una cuestión prejudicial devoluti
va, sin que el Tribunal penal pueda ex
tender a este elemento del tipo su com
petencia. En caso contrario, se vulnera 
el derecho a la tutela judicial efectiva, tal 
y como establece el TC en Sentencia de 
26 de febrero de 1996. 

AL DIA PROCESAL 

jurisprudencia 

I. El principio de interpretación más 
favorable a la efectividad del derecho 
de acceso a la jurisdicción (art. 24,1 
CE) restringe el valor absoluto de las 
notificaciones practicadas a terceras 
personas ex art. 268 LEC, según el 
Tribunal Constitucional. 

La Sentencia no 39/1.996, den de 
marzo, del Tribunal Constitucional de
clara la exigencia de que los jueces y tri
bunales analicen la posibilidad de que la 
notificación al interesado, practicada a 
través de las terceras personas a que se 
refiere el art. 268 LEC, haya sufrido al
guna demora que haya impedido a di
cho interesado el ejercicio efectivo de su 
derecho en los casos en que el ordena
miento establezca para dicho ejercicio 
un plazo determinado. 

2. Es indiferente quien sea el letrado 
interviniente a favor de la parte que 
obtuvo la condena en costas, a efec
tos de la elaboración de la minuta 
para la práctica de la tasación de las 
causadas. 

Así lo declara la Sentencia del TS de 
29 de febrero de 1.996, reiterando doc
trina ya establecida por las sentencias de 
fecha 9 de julio de 1.992, y de 15 de fe
brero de 1.996, en un caso en que, en 
grado de apelación, el trámite de ins-

trucción lo realizó un abogado, mientras 
que el informe oral en la vista celebra
da en la Audiencia corrió a cargo de le
trado distinto. 

3- Imposición de las costas procesales 
al demandado en juicio de desahu
cio que enerva la acción consignan
do las rentas. 

La Sentencia de la AP de Valladolid 
de 17 de abril de 1.996, revocando la de 
instancia, impone las costas a dicho de
mandado que enervó la acción de des
ahucio, al considerar que, según el art. 
1.582 LEC, de no producirse la enerva
ción (hecho obstativo muy concreto y 
particular), la demanda hubiese prospe
rado. 

4· El art. 423 LEC exige que, a efectos 
de la tasación de costas, la minuta 
detalle separadamente los concep
tos, pero no es necesario asignar el 
importe de cada uno de éstos por 
separado. 

Así lo ha entendido la Sentencia del 
TS de fecha 20 de marzo de 1.996, que 
cita a su vez las SS. del TS de rs de julio 
y 16 de diciembre de 1.991, siendo por 
tanto admisible que el importe de la 
minuta quede consignado globalmente, 
siempre que se separen debidamente 
los diferentes trabajos minutados, cuyo 
importe habrá de resultar proporcional
mente de las normas que sean de apli
cación. 

5- El T.C. no considera vulnerado el 
derecho a la defensa (art. 24 CE) al 
ser denegada una prueba documen
tal consistente en documento redac
tado en alemán, por no aportarse 
traducción del mismo al idioma cas
tellano. 

La Sentencia del TC no 45/1.996. de 
25 de marzo confirma la recta interpre
tación realizada por el TS J de Galicia, en 
Sentencia de 2r de mayo de 1.993. res
pecto de los arts. 6o1 LEC, 94 LPL y 81 
b) y 84.4 del Reglamento CEE qo8j 
r.971 (sobre Seguridad Social de los tra
bajadores migrantes), consistente en 
que el interesado debe aportar la traduc
ción junto del documento redactado en 
idioma extranjero, o bien solicitar al tri
bunal la práctica de la traducción, pesan
do sobre él ambas cargas, e implicando 
su pasividad al respecto la posible falta 
de consideración de la prueba. 

*Redacción 
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LA JURISPRUDENCIA 
DE LA NUEVA L.A.U.: 
Sentencias de los Juzgados de 
Primera Instancia de Madrid 
y Barcelona en aplicación de 
los preceptos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, 
29/94, de 24 de Noviembre 

EMILIO Jos É Ro uANET MoTA'" 

A LIC IA ERIZALDE SÁNCHEZ 

MARÍA GARCÍA PRIETO VÁZQUEZ DE SOLA 

LAURA MoRA MAR FU LL 

EsTHER ÜLALDE ZANUY 

1 N D 1 CE 

1.· DETERMINACION DE RENTAS. 

a) Actualización de la renta por aplicación de la Disposición 
Transitoria Segunda. 

b) Actualización de la renta por aplicación de la Disposición 
Transitoria Tercera. 

e) Repercusión al arrendatario deiiBI. 

d) Repercusión de cantidades asimiladas a la renta (obras, 
servicios, suministros, ... ). 

e) Viviendas de Protección Oficial. 

f) Inadecuación del juicio de desahucio para la determinación de 
la renta. 

g) Inadecuación del juicio de cognición para la determinación de 
la renta. 

11.· ENERVACION DE LA ACCIONEN EL DESAHUCIO 
POR FALTA DE PAGO. 

111.- DURACION DEL CONTRATO 

a) Subrogación en la posición del arrendatario 

b).· Continuación en el arrendamiento del cónyuge separado a 
quien se le atribuye el uso del hogar familiar. 

e) Jubilación del inquilino de local de negocio. 

d) Tácita reconducción. 

IV.- FALTA DE PAGO DE LA RENTA. 

a) Requisitos del requerimiento de pago de las rentas debidas. 

b) Acumulación de acciones: Resolución del contrato por falta de 
pago de las rentas y reclamación de las cantidades 
adeudadas. 
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1.- DETERMINACIÓN 

DE RENTAS 

a) Actualización de la 
renta por aplicación de la 
Disposición Transitoria 
Segunda. 

. Resumen de los criterios 
establecidos en las Sentencias 
objeto de este estudio: 

- La aplicación de la regla 9' de la 
D.T.2' apartado n de la LAU que esta
blece el período de actualización en ro 
o 5 años, respectivamente, cuando la 
suma de los ingresos del arrendatario y 
de las personas que convivan con él no 
exceda de 5·5 veces o sí exceda de dicha 
cuantía, el salario mínimo interprofesio
nal, deberá ponerse en relación con la 
regla 2 ' del mencionado apartado, y por 
ende, deberá aplicarse el porcentaje in
mediatamente superior si la renta que 
viniese pagando en ese momento el in
quilino fuese superior a la cantidad que 
corresponda según la tablas de la regla 

9'· 
Vide Sentencias n• 1, 2' 

Fundamento jurídico 2'.2, 18. 

- Corresponde al arrendatario la 
acreditación de los ingresos percibidos 
por él y por la totalidad de las personas 
que convivan en la vivienda arrendada, 
presumiéndose, en su defecto, que co
rresponde la actualización pretendida 
por el arrendador. 
Vide Sentencias n• 2, 12, 17, 24, 37· 

- Será de aplicación la D.T.2' aparta
do D), es decir, las normas sobre actua
lización, a aquellos contratos con cláu
sula de estabilización libremente pacta
da por las partes. 
Vide Sentencias n• 25, 27. 

Sin embargo, hay otras sentencias 
que sostienen la tesis contraria, es decir, 
que la actualización de rentas sólo será 
aplicable a aquellos contratos con renta 
congelada y, por tanto, no a aquellos con 
cláusula de estabilización pactada entre 
las partes, y en virtud de la cual ha ido 
sistemáticamente actualizándose el con
trato. 
Vide Sentencias 19, 36. 

- Justificados los ingresos de todas 
las personas que conviven en la vivien-
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da arrendada, si los mismos no superan 
2,5 o 3·5 veces el salario mínimo ínter· 
profesional, no procederá la actualiza
ción pretendida por el arrendador. 
Vide Sentencias n' J. 44· 

- Según lo dispuesto en la D.T. 3' .8', 
para la actualización de la renta de un 
local de negocio se estará a la fecha del 
contrato inicial, con independencia de 
que el arrendatario actual sea el origina
rio o un tercero subrogado. 
Vide Sentencia n' 5· 

-No procederá la actualización con
forme la regla r• de la D.T.2' D)n, en 
aquellos supuestos en que los ingresos 
de las personas que vivan en la vivien
da arrendada no superen los límites es
tablecidos en la regla 7' en relación al 
salario mínimo interprofesional, apli
cándose, por ende, el incremento de la 
renta según lo previsto en la regla 8'. 
Vide Sentencias n• 6, 9, 16, Jl,J2.JJ· 

- En aquellos supuestos en que pro
ceda la actualización de la renta confor
me a la regla 8• de la D.T.2' D.n LAU, 
por no alcanzar los ingresos los límites 
establecidos en la regla 7', se aplicará el 
índice correspondiente sobre la renta 
más las cantidades asimiladas previstas 
en la regla 3' , pudiendo además reper
cutir el arrendador el importe de los con
ceptos previstos en la regla 10.2, 10-3 y 
ro.5, del apartado C (IBJ, servicios y su
ministros y obras de reparación que se 
produzcan a partir de la entrada en vigor 
de la Ley). 
Vide Sentencias n•6, 20, 34· 44· 

Sin embargo este criterio es contra
dicho por otras sentencias que estable
cen al respecto que en los casos en que 
proceda la revisión según la regla 8', la 
renta revisada no absorberá las cantida
des asimiladas a la renta, sino que sólo 
procederá la repercusión de las reglas 2 

y 5 del apartado 10 de la misma D.T. 2'. 

Vide Sentencias JI, JJ· 

-Al establecer la D.T. 2 ' de la LAU 
de 1994 que se continuarán rigiendo 
por las normas de la LAU de 1964 los 
contratos de arrendamiento de vivienda 
celebrados con anterioridad al 9 de 
mayo de r985. será de aplicación el art. 
101 de la LAU de 1964 en cuanto a los 
requisitos de la notificación al inquilino 
del aumento de la renta, de modo que si 
esta notificación no se ha efectuado en 
la forma establecida por dicho artículo, 
no procederá dicho incremento. 
Vide Sentencias n• 7,8, 32. 

Por otra parte, el requenm1ento 
debe reunir los requisitos formales exi-

gidos en el párrafo 1" de la regla rr de la 
D. T. 2' de la LA. U., de modo que si se 
omiten éstos, se considerará dicho re
querimiento ineficaz. 
Vide Sentencias n• 29, 43· 

- Se establece la prohibición de re
percutir doblemente el importe de los 
servicios y suministros producidos a 
partir de la entrada en vigor de la LAU 
de 1994. que puede producirse en el 
caso de que los viniere satisfaciendo ya 
el arrendatario desde el inicio del contra
to. 
Vide Sentencias n• 9· 20, 29, 34. 38 . 

- El requerimiento se efectuará en 
aquella fecha en que, a partir de la en· 
trada en vigor de la Ley, se cumpla una 
anualidad de vigencia del contrato, y aún 
admitiéndose que el requerimiento se 
efectúe con anterioridad a dicho plazo, 
esta antelación no podrá ser superior a 
aquel plazo que impida conocer el IPC 
correspondiente al mes anterior a la ac
tualización. 
Vide Sentencias n' JO, 14, 45· 

- La renta actualizada se determina
rá aplicando los índices correspondien· 
tes según la regla primera establecida en 
la D.T.2' D u de la actual LAU (29/ 
1994) y a la cantidad resultante se le 
añadirá el importe correspondiente a los 
gastos de comunidad, sin poderse des
glosar los relativos a administración, ya 
que los mismos van incluí dos en los de 
comunidad a tenor de la D.T. 2'C) apar
tado ro.5 y cuyo pago corresponde al 
arrendatario. 
Vide Sentencias n• 10, 11. 

- En cuanto al requerimiento efec
tuado por el arrendador al arrendatario, 
no es necesario esperar hasta 1996 para 
efectuarlo sino que puede realizarse ya 
durante el año 1995 una vez llegue la 
fecha en que se cumpla una anualidad 
del contrato a partir de la entrada en vi· 
gor de l!i Ley. 
Vide Sentencias n' 2], 26. 

En cuanto al requisito de la 
fehaciencia significa que dicho requeri
m iento debe estar apoyado tanto en la fe 
pública judicial o extrajudicial como en 
la fehaciencia administrativa (acuse de 
recibo o telegrama). 
Vide Sentencia n• 23. 

- A la renta actualizada según los 
IPC de aplicación, podrá añadirse la 
totalidad del importe de la cuota del 
I.B.I. (regla 10.2) así como el coste de 
los servicios y suministros produci
dos a partir de la entrada en vigor de 
la Ley, pero el importe de dichas can-
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tidades deberá acreditarse por el 
arrendador si nin guna cantidad se 

pagaba por dichos conceptos antes de 

la actualización. 
Vide Sentencian' 25. 

-Los arrendamientos de fincas urba
nas en los que se desarrolle alguna acti

vidad profesional se consideran arren
damientos «asimilados» a los de local de 
negocio, aplicándoseles lo establecido 

en la regla 2'del apartado 4 de la D.T.3' 
LAU (por remisión expresa de los apar

tados 3 y 4 de la D.T.4'). 
Vide sentencia n' 40. 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA 9 DE MAYO DE 
1996. Juzgado de 1' lnst. n°2 de 
Madrid 

AUTOS DE JUICIO VERBAL CON EL N° 

Il9I/95 SOBRE DETERMINACION DE 

RENTAS. APLICACION REGLA 2' D.T. 2' D 

SI LA RENTA QUE VINIESE PAGANDO EL 

INQUILINO FUESE SUPERIOR A LA RE

SULTANTE DE APLICAR LAS TABLAS DE 

LA REGLA 9'· 

Fundamento jurídico primero.- La cues· 

tión se centra en la interpretación que ha de 

darse al apartado. u, regla 9 de la Disposición 

Transitoria Segunda de la LAU; cierto es, 

como sostiene el demandado que atendido el 

importe de sus ingresos totales y el número 

de personas que con el conviven, el periodo 

de actualización es de ro años con el porcen

taje exigible de renta actualizada que corres

ponde a cada periodo, sin embargo. la meri· 

tada regla 9. y en su globalidad el apartado. u 

debe interpretarse en relación con la regla 

segunda del mismo, de modo que siendo el 

importe del último recibo pagado superior al 

90% de la renta actualizada, procede aplicar 

el tramo siguiente de la escala de la regla 9· 

es decir, el roo% correspondiente al décimo 

año. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 

2.- SENTENCIA 16 DE MAYO DE 
1996. Juzgado de 1' lnst. n°2 de 
Madrid 

JUICIO VERBAL o699/95 SOBRE ACTUA· 

LIZACION DE RENTAS. A FALTA DE 

ACREDITACION POR EL ARRENDATA

RIO DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS 

POR TODAS LAS PERSONAS QUE VIVEN 

EN LA VIVIENDA ARRENDADA SE PRE

SUME QUE PROCEDE LA ACTUALIZA

CION PRETENDIDA. APLICACION DEL 

TRAMO SIGUIENTE DE LA REGLA 9' 

CUANDO LA RENTA SATISFECHA POR 

ARRENDATARIO ES SUPERIOR A LA 

QUE CORRESPONDA. 

Fundamento jurídico primero.- En or-

den a determinar la procedencia o no de la ac

tualización de renta debe tenerse presente 

con independencia de que las partes hubie· 

ran periódicamente revisada la renta confor· 

me a las clausulas contractuales, el apartado. 

n de la Disposición Transitoria Segunda de 

la LA U regula la actualización de la renta re

ferida a contratos de arrendamientos de vi· 

vienda celebrados con anterioridad al 9 de 

mayo de 1985, como acontece en este caso, 

sin establecerse distinción alguna por el he

cho de que con cierta periodicidad la renta 

inicial del contrato hubiera sido revisada por 

virtud de clausulas contractuales al respecto; 

en consecuencia procede la actualización de 

renta. 

Fundamento jurídico segundo.- Deter

minada la renta actualizada exigible la cues· 

tión se centra en la interpretación que ha de 

darse al apartado. u, regla 9 de la Disposición 

Transitoria Segunda de la LAU, en cuya vir· 

tud, la actualización deberá llevarse a cabo en 

un periodo de cinco o diez años entendido el 

importe de los ingresos totales percibido y el 

número de personas que conviva con el 

arrendatario, sentado lo anterior, habrá de 

darse respuesta a las siguientes cuestiones: 

r.-Corresponde al arrendatario acreditar 

ingresos percibidos por el conjunto de las 

personas que convivan en la vivienda arren· 

dada, y en su defecto, se presumirá que pro· 

cede la actualización pretendida y siendo la 

pretendida por el demandado arrendador, el 

plazo de cinco años, procederá este periodo 

de actualización en defecto de la referida 

acreditación por aplicación de la Disposición 

Trans itoria Segunda, regla Séptima. 

2.- La meditada regla 9. y en su 

globalidad el apartado rr, debe interpretarse 

en relación con la regla Segunda del m ismo, 

de modo que siendo el importe de último re

cibo pagado superior al 20% de la renta ac· 

tualizada procede aplicar el tramo siguiente 

de la escala de la regla novena, es decir, el 

40% correspondiente al segundo año, tal y 

como se viene abonando en la actualidad. 

3·· Teniendo en cuenta que el espíritu y 

la finalidad de la Ley no es otro que acomo· 

dar las rentas antiguas al nivel del mercado, 

entendiendo por tales no solo las congeladas 

sino cualquiera otras anteriores al Decreto 9 

de mayo de 1983, y la interpretación que haya 

de darse a la regla novena de la Disposición 

Transitoria Segunda, apartado. u, no puede, 

en ningún caso, quedar desconectada de la 

regla segunda, de modo que si por circuns· 

tandas diversas la renta abonada por el arren· 

datario en el momento actual no se corres· 

ponde con la inicial del contrato por haberse 

llevado a cabo una revisión más o menos pe· 

riódica, pero en todo caso inferior a la que co· 

rrespondería conforme al nivel del mercado, 

el resultado de aplicar la renta actualizada 

exigible produce, como en el presente caso, 

un desequilibrio o desajuste económico en el 

arrendatario inferior al supuesto contrario de 

que se partiera de la r¡-nta inicial del contra· 

to por cuanto habría consumido el primer 

periodo de actualización y restarían otros 

cuatro para completar el ciclo de cinco años. 

correspondiendo al segundo año, el actual en 

este momento, el porcentaje exigible de la 

renta actualizada, es decir, el 40%; al tercer 

año el 6o%; al cuarto ai'lo el 8o% y al quinto 

año el roo%; de admitir de lo contrario, la 

tesis de la parte actora se produciría paradó· 

jicamente la situación que la nueva ley pre

tende evitar, esto es, el bloqueo o congelación 

de rentas. 

FALLO: 

Desestimación de la demanda. 

3·· SENTENCIA 19 FEBRERO DE 
1996. Juzgado de 1. lnst. n°2 de 
Madrid 

JUICIO VERBAL783/95 SOBRE ACTUALI

ZACION DE RENTAS DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y SU APLICACION 

DESDE SEPTIEMBRE DEL 95· INAPLICA· 

CION DE LA ACTUALIZACION PRETEN

DIDA POR NO SUPERAR LOS INGRESOS 

ESTABLECIDOS EN REGLA 7' D.T.2' D. 

Disposiciones estudiadas: Disposición 

Transitoria Segunda n• 11 de la nueva LAU. 

Fundamento primero.- A la vista de la 

documentación aportada ha de entenderse 

que el arrendatario ha cumplido suficiente· 

mente con la carga que aquella norma le 

impone, sin que el hecho de que D. X figure 

como demandante de empleo a partir del 2/ 

I/95 sea suficiente para presumir que el mis

mo se encontrara trabajando y por tanto per· 

cibiendo ingresos con anterioridad a dicha 

fecha. Por el contrario de la notificación ex

pedida por la tesorería general de la S. S se 

desprende que el mismo no estuvo en situa· 

ción de alta durante 1994. En consecuencia, 

justificados cumplidamente los ingresos de 

todos los sujetos que conviven en la finca 

arrendad, sin que existan elementos de prue· 

baque permitan inducir la existencia de otros 

superiores y toda vez que los mismos no su· 

peren en 3·5 veces el S.M.I para 1994, se 

impone la desestimación de la actualización 

pretendida. 

FALLO: Desestimatorio. 

4·· SENTENCIA 29 FEBRERO DE 
1996. Juzgado de 13 lnst. n°2 de 
Madrid 

JUICIO VERBAL rr64/95·ACTUALIZA

CION DE RENTAS. 

Fundamento Jurídico primero.- Por la 

parte actora se ejercita acción para la deter· 

mi nación de rentas oponiéndose a la actua· 

lización reclamada por el arrendador ahora 

demandado alegando que resulta aplicable a 

su contrato de arrendamiento dado el carác

ter de protección oficial de la vivienda arren· 

dada la Disposición Transitoria Quinta de la 

ECONOMIST & )lJRI~T 



LAUde 1994, en vez de la Disposición Tran

sitoria Segunda de la misma Ley tal y como 

pretende el arrendador. 

Fundamento Jurídico tercero.- El contra

to de arrendamiento objeto de la litis, celebra· 

do el 1/7 f7o se acomoda a lo dispuesto para 

las viviendas de protección oficial en el Regla

mento de 24/7/68 (Decreto 2n4/68) ... 

De este modo ha de entenderse que 

transcurrido el plazo legal de régimen espe

cial procede aplicar para la actualización de 

la renta el sistema fijado en la D.T Segunda 

y no en la Disposición Transitoria Quinta, 

por lo que procede desestimar la pretensión 

del actor de deducción de cantidades excesi

vamente pagadas, puesto que la actualización 

realizada por el actor se acomoda a lo regu· 

lado en la citada Disposición Transitoria Se

gunda. 
Así ha de estimarse la pretensión del de

mandado recogida en el suplico de su contes

tación a la demanda, en cuanto se entiende 

que la actualización procedente es la señala

da en el telegrama de 26/9/95 enviado al 

actor. 
FALLO: Desestimatorio. 

5·· SENTENCIA 13 DE DICIEMBRE 
DE 1995· Juzgado de 1' lnst.n°2 de 
Madrid 

JU ICIO VERBAL 551/95 SOBRE ACTUALI· 

ZACION DE RENTAS DE LOCAL DE NE

GOCIO. APLICACION DE LA D.T. 3'.6.8' A 

PARTIR DE LA FECHA ORIGINARIA DEL 

CONTRATO AUN CUANDO EL ACTUAL 

ARRENDATARIO SEA UNA PERSO NA 

SUBROGADA. 

Fundamento Jurídico Primero.· Insta el 

actor demanda para proceder a la actualiza

ción de rentas del contrato suscrito con la hoy 

demandada aduciendo que la actualización 

debe efectuar se atendiendo a la fecha del con

trato originario con independencia de que el 

arrendatario actual sea el originario o una 

persona subrogada en su posición de confor· 

midad con lo dispuesto en la D.A. Tercera n• 

6, Octava a la que se opone la demandada 

aduciendo que la mencionada persona 

subrogada no puede extenderse a los supues

tos de traspaso, tesis que naturalmente ha de 

ser desestimada pues el traspaso no es más 

que la subrogación en el ámbito de los loca

les de negocio y por tanto resulta de aplica

ción la D.A. Tercera regla Sexta n• 8 por todo 

ello la demanda ha de prosperar. 

FALLO:Estimando íntegramente la de

manda declara haber lugar a la actualización 

de la renta del contrato suscrito entre las par

tes en la misma proporción que ha subido el 

índice general nacional del sistema deli.P.C, 

teniendo como base el mes anterior a la fe

cha del contrato, noviembre de 1995, con 

relación al índice correspondiente al mes 

anterior a la fecha de actualización, y cuya 

actualización deberá hacerse conforme a la 
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tabla de diez años, de tal modo que el primer 

año sea pagado el 6o% de la renta actualiza

da, el Segunda año el 70%, el tercer año el 

8o%, el cuarto el 90% y el quinto y último el 

cien por cien, asimismo condena a la deman

dada a pagar los gastos y servicios del local. 

6.- SENTENCIA 24 MAYO 96. 
Juzgado de 1' lnst. no 2 de M adrid 

JUICIO VERBAL ro8of95 SOBRE ACTUA

LIZACJON DE RENTAS. APLICACION 

REGLA 8• D.T.2' D. APL!CACION DE LA 

VAR!AC!ON DEL IPC SOBRE LA RENTA 

INCREMENTADA EN LAS CANTIDADES 

ASIMILADAS. REPERCUSION AL ARREN

DATARIO DEL COSTE SERVICIOS Y SU

MINISTROS PREVISTOS EN LA D.T.2' C 

!0.3. 
Fundamento Jurídico Primero.· Aten

diendo a la prueba documental obrante en 

autos y por aplicación de la regla segunda de 

la Disposición Transitoria Segunda, letra D, 

n•n, no procede la actualización de renta 

pretendida habida cuenta que el total de los 

ingresos del demandado y de las personas 

que con él conviven el la vivienda arrendada 

no supera el límite legal establecido en la 

referida regla, procediendo, en consecuencia, 

la aplicación de lo dispuesto en la regla octa

va donde se establece que en tales supuestos, 

la renta que viniese abonando el inquilino in

crementada en las cantidades asimiladas a 

ella se actualizará cuando así fuere pretendi

do con arreglo al IPC de los 12 meses in me· 

diatamente anteriores a la fecha de cada ac

tualización. Como en el presente caso no ha 

existido actualización alguna, la fecha de re

ferencia será aquella en que se hubiera recla

mado la misma en sede judicial. y por tanto 

la fecha del acta de conciliación sin avenen

cia. 

Fundamento Jurídico Segundo.- Como 

se aprecia de lo anteriormente expuesto y por 

imperativo de la ley se repercute en el inqui

lino o arrendatario el importe de las cantida

des asimiladas a la renta, entendiendo por tal 

a estos efectos el coste de los servicios y su

ministros (Disposición Transitoria se segun· 

da, n •rr, regla Tercera). 

Fundamento Jurídico Tercero.- Tampo· 

co puede estimarse la oposición del deman

dado en cuanto al momento de actualización 

de renta y repercusión del coste de servicios 

y suministros. En cuanto a lo segundo por lo 

expuesto con anterioridad y porgue la regla 

10.3 de la Disposición Transitoria segunda 

letra e establece que la repercusión puede 

producirse a partir de la entrada en vigor de 

la ley, se cumpla una anualidad de vigencia 

del contrato. En el presente, el contrato de 

arrendamiento es de fecha r -6-70, y en el 

momento de entrada en vigor de la ley, r-r-95. 

cumple el contrato 15 años de vigencia. 

En lo referente al!BI, el arrendador en 

virtud de disposición (regla 10.2 Disposición 

Transitoria 2 C) puede repercutir e l total 

importe de la cuota del referido impuesto. 

FALLO: Estimación parcial: 
A· La renta queda actualizada en la forma 

que se indica en el Fundamento Prime
ra, renta que viniese abonando el inqui
lino más costes de servicios y suminis
tros, más IPC generado de octubre de 
1994 a octubre de 1995. 

B· Desde mayo de 1995 el arrendatario está 
obligado a pagar coste de suministros 
más consumo de agua. 

C- Viene obligado el inquilino al pago del 
importe del I BI, puesto que el mismo ha 
sido consignado por el demandado .. 

7·· SENTENCIA DE 13 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1' lnst. n°3 de 
Madrid 

AUTOS DE JUICIO VERBAL ClVIL 1091/ 

95· RECLAMACION DE CANTIDAD YAC

TUALIZAC!ON DE RENTA. DUPLICIDAD 

DE CRITERIOS PARA LA ACTUALIZA· 

CION DE LA RENTA: A) APLICAC!ON 

D.T.2' D.1', Y B) ACTUALIZACION ME

DIANTE LA APLICACION DE LOS POR· 

CENTAJES DE LA REGLA 5' AL VALOR 

CATASTRAL. ACTUALIZAC!ON EN ro O 5 

AÑOS SEGUN INGRESOS PERCIBIDOS. 

En el contrato existente entre las partes 

no se pactó que el pago de dicho impuesto 

fuera a cargo del inquilino y si tampoco cons

ta ni se ha acreditado en los autos que la 

actora notificase el aumento de renta por di

cho concepto al demandado, en la forma es

tablecida en el art .. ror de la LAU 1964 por 

lo que tales cantidades no son exigibles al 

demandado ni por pacto ni tampoco por vía 

de incremento de la renta y por si bien la 

Disposición Transitoria 2 C, ro, 2 de la LAU 

94 autoriza al arrendador a repercutir al 

arrendatario el importe de la cuota del l. B. l., 

dicha repercusión solo puede hacerse a par

tir de la entrada en vigor de la Ley pero no con 

efectos retroactivos. 

La Disposición TransitoriaD establece 

dos fórmulas para proceder a la actualización 

de la renta: 
r.-Una regla principal establecida en la Dis

posición Transitoria Segunda regla r la 
actualización deberá realizarse teniendo 
en cuenta el diferencial del I.P.C del mes 
anterior al que corresponda dicha actua· 
lización. 

2.· Un criterio subsidiario recogido en la re
gla Quinta de la Disposición Transitoria 
en cuyo caso la actualización de la renta 
se realizó aplicando al valor catastral de 
la finca arrendada el r2 o 24 según el 
valor catastral se haya actualizado o no 
con posterioridad a r989 en el supuesto 
en que la renta actualizada calculada con 
arreglo a la regla r sea superior a la que 
resulte de aplicar esta regla. 

En cuanto al plazo en el que debe reali

zarse la actualización de la renta, constando 
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acreditado que los ingresos percibidos por el 

inquilino y las personas que con él conviven 

excede de 3·5 veces el salario mínimo inter· 

profesional pero no del 5.5 veces dicho sala

rio, la misma debe realizarse conforme esta

blece la Disposición TransitoriaSegunda D. 

n, 9. en un plazo de 10 años, debiendo reper· 

cutirse durante el p rimer año únicamente el 

ro%, debiendo fijarse la renta mensual a par

tir de marzo de 1995 en X ptas. Viniendo obli

gado en consecuencia el demandado a abo

nar la diferencia entre la renta mensual que 

ha venido abonando desde marzo de 1995 

hasta la cuantía actualizada de la renta. 

La Disposición Transitoria 2, C. ro. 5 

autoriza al arrendador a repercutir al 

arrendatario el importe de los servicios y 

suministros que se produzcan a partir de 

la entrada en vigor de la Ley sin que pue

da entenderse como suministro o servicio 

la póliza de seguros, por lo que debe en

tenderse indebida la cantidad reclamada 

en el recibo de renta de Junio de 1995 en 

cuanto a la póliza de seguro. 

FALLO: 

Estima parcialmente la demanda. 

8.- SENTENCIA 20 DE MARZO DE 

1996. Juzgado de 1• lnst.n•3 de 
Madrid 

AUTOS DE JUICIO DE COGNICION N• 

937/95· APLICACION DEL ART. 101 LAU 

DE 1964 A LA NOTIFICACION DE ACTUA· 

L!ZACION DE LA RENTA. REPERCUS!ON 

DEL IBI Y DEL COSTE DE LOS SERVICIOS 

Y SUMINISTROS PRODUCIDOS A PAR· 

T!R ENTRADA EN VIGOR DE LA LAU. 

La Disposición Transitoria Segunda de la 

LAU 29/1994 de 24 de Noviembre estable

ce que se continuarán rigiendo por la Ley de 

1964, y salvo las modificadones contenidas 

en dicha Disposición, habrá pues de tenerse 

en cuenta las normas que la Ley de 1964 es

ta bleda a fin de actualizar la renta, debiendo 

resaltarse que en ningún caso la actualiza

ción puede tener efectos retroactivos. La en· 

tidad actora ni ha procedido a notificar co· 

rrectamente según el art .. ror de la LA U de 

1964, el incremento de la renta, no procede 

declarar dicho incremento, y menos entender 

temeraria la oposición del demandado a su 

pago a tenor del art .. ror.5 de la LAUde 1964. 

La Disposición Transitoria Segunda de la 

LAU de 24 de Noviembre de 1994, en su 

apartado C) 10.2 y ro.5 establece la facultad 

de arrendamientos anteriores al 9 de Mayo 

de 1995. de repercutir en el inquilino la tota

lidad del lB!, así como el coste de los servi

cios suministros que se produzcan a partir de 

la entrada en vigor de la nueva ley. Siendo 

obligatorio por lo tanto para el inquilino el 

pago de las cantidades que se reclaman en 

dichos conceptos, ahora bien, constando 

acreditado en los autos que el demandado 
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había abonado con anterioridad a la presen

tación de la demanda las rentas, así como 

dichos conceptos, reconociéndose en la pro

pia confesión judicial del legal representan

te de la demanda que el inquilino se halla al 

corriente de pago de tales conceptos. 

FALLO: 

Desestimación de la demanda. 

9·· SENTENCIA 15 FEBRERO 96. 
Juzgado de,. lnst. n•8 de Madrid 

AUTOS n63/95· ACT UAL!ZAC!ON REN

TAS Y CANTIDADES ASIMILADAS. BASE 

DE LA ACTUALIZACION. INAPLICACION 

DEL IPC AL COSTE DE LOS SERVICIOS Y 

SUMINISTROS. 

Nos encontramos ante el supuesto de la 

regla octava de la Disposición Transitoria 

Segunda D n de la vigente LAU, pues no 

procede otra actualizadón al no superar los 

ingresos de la arrendataria los límites cuan

titativos que, en relación con el salario míni

mo interprofesional, fija la regla séptima de 

la misma Disposición; por tanto, en estos 

supuestos de la renta que viene abonando el 

inquilino, incrementada en las cantidades 

asimiladas a ella, podrá actualizarse anual

mente a tenor de la variación experimentada 

por el índice general de precios al consumo 

en los doce meses inmediatamente anterio· 

res a la fecha de cada actualización. Esta re

gla establece que la aplicación de la variación 

del índice de predos se aplica sobre renta y 

cantidades asimilada a ella, que incrementan 

aquella suma, en concordancia con lo que 

establece la regla tercera de la misma Dispo

sición Transitoria D n de que la renta actua· 

!izada absorberá las cantidades asimiladas 

desde la primera anualidad de la revisión 

(esta regla para el caso de que proceda la re· 

visión a que se refiere la regla primera y se

gunda). 
Carece de sentido invocar por el recon

viniente y arrendador el apartado C. 10.5 de 

la D.T segunda del vigente texto de la LAU, 

en orden a la posibilidad de repercutir al 

arrendatario el importe del coste de los ser· 

vicios y suministros producidos a partir de la 

entrada en vigor de esta ley, cuando, según 

el contrato vigente entre las partes, tales ser

vicios y suministros son de cuenta del arren

datario y así los viene satisfaciendo desde el 

inicio de la relación contractual. No cabe, por 

tanto sumar el precio de los servicios y surni· 

rustros a la renta que venía satisfaciendo en 

el año 95 para aplicar el 1 PC sobre el total y 

luego volver a repercutir el coste de los ser

vicios y suministros que se vayan produden

do, cuya actualización y variación vendrá de

terminada por su propio concepto, pues a 

diferencia de la renta , que se cifra de mane

ra permanente, los servicios y suministros 

tienen un precio variable bastando al arren

dador con justificar el incremento correspon· 

diente para que éste sea de obligado pago por 

el arrendatario si ha asumido expresamente 

en el contrato la obligación de abonarlos. 

FALLO: Que el juicio verbal de determi· 
nación de rentas promovido por X con

tra Y debo declarar y declaro que la ren
ta a pagar por la arrendataria para las 

anualidades a abril de 1995 es ..... ptas 

mas el IPC correspondiente según la re

gla séptima de la Disposición Transito
ria Segunda D.11 de la LAU, mas la can

tidad que corresponda en concepto de 

servicios y suministros, sin que quepa 
aplicar el IPC a ésta última suma; con 

desestimación integra de la reconven

ción formulada por Y. 

10.- SENTENCIA 24 DE ABRI L DE 

1996. Juzgado de ,. lnst. n• 12 de 
Madrid 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 851/ 95 DE

TERMINACION DE RENTAS MAS INTE· 

RESES Y COSTAS. ACTUAL!ZACION SE· 

GUN REGLA I ' D.T.2' D. LOS GASTOS DE 

ADM!NISTRACION SE INCLUYEN EN 

LOS DE COMUNIDAD, FORMANDO PAR

TE DE LOS GASTOS ESTABLECIDOS EN 

LA D.T. 2'C ro.5. 

El arrendador notifica su intención de 

subir la renta mediante carta el 20 marzo 95 

cuando la anualidad de la renta se produce el 

3 de junio por tanto más de dos meses antes , 

cuando la D.T Segunda, D, n, pfo Segunda 

LAU 94 establece que el requerimiento po

drá realizarse en la fecha en que a partir de 

la entrada en vigor de la ley se cumpla la 

anualidad de vigencia del contrato, es decir 

en este caso, desde el mes de junio ya que el 

término «podrá» ha de interpretarse en el 

sentido de que la actualización es optativa y 

no en cuanto a la posibilidad de ser adelan

tado el requerimiento. 

Ademas la carta no reune los requisitos 

para ser considerada como requirente, por

que no contiene ninguna referencia a dispo

sición aplicable, porcentaje ni incremento 

que se pretende. En cambio la carta de 31 ju· 

nio en la que se notificaban claramente los 

distintos conceptos y porcentajes que serían 

de aplicación comunicando además las eleva

ciones anuales de renta correspondientes, si 

que se puede considerar como requerimien

to a efectos de la Disposición Transitoria Se

gundaD n. 
La Disposición Transitoria SegundaD II , 

Sexta exige oposición fehaciente en 30 días y 

aquí no consta y tampoco que se produjera 

por el arrendatario la acreditación exigida por 

la regla séptima de la circunstancia que de

termine la aplicación de la subida contenida 

en la regla Octava de la mencionada D.T y no 

la de la regla Novena B que fue la aplicada por 

el arrendador. 

La renta que corresponde pagar al 

arrendatario se determina conforme a los ín

dices aplicados por el arrendador, los que re-
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sultan de aplicar la fórmula de la regla pri

mera de la Disposición Transitoria Segun

da D, II de la LAU 94· a dicha cantidad ha

brá que añadir la correspondiente a gastos 

como los de comunidad no pudiéndose des

glosar los de administración como pretende 

la actora ya que todo ello forma parte de Jos 

gastos de comunidad cuyo pago según la 

Disposición Transitoria Segunda C) apdo 

10,5 le corresponde al arrendatario al igual 

que la cuota del IBJ, regla 10. 2. 
FALLO: 
Desestimatorio de las pretensiones 
del demandante arrendatario 

11.· SENTENCIA 12 ABRIL 1996. 
Juzgado de 1• lnst. no 8 de Madrid 

AUTOS DE JUICIO DECLARATIVO VER

BAL 26/96 SOBRE ACTUALIZACION DE 

RENTA Y LEGITIMACION DE LA REPER

CUSJON A LA ARRENDATARIA DEL lB!. 

CONTRATO ANTERIOR. 

Aplicación de la D. T Segunda D. rr de 

la LAU 94 y de la Disposición Transitoria 

Segunda C ro.2. 
En el mismo sentido que la anterior 

sentencia de 24 de abril del 1996 autos de 

juicio declarativo verbal 851/95· 

12.· SENTENCIA 12 FEBRERO DE 
1gg6. Juzgado de 1. lnst. no 11 de 
Madrid 

JUICIO VERBAL 326/95 SOBRE DETER

MINACION DE RENTAS. EN DEFECTO 

DE ACREDITACION DE LOS INGRESOS 

PERCI BIDOS POR LAS PERSONAS QUE 

VIVEN EN LA VIVI ENDA PROCEDE LA 

ACTUALIZACION PRETENDIDA. 

Se opone la parte demandada a la pre

tensión de la actora, alegando que sus in 

gresos no superan tres veces el salario m í

n imo interprofesional y que en la actuali

dad vive sola. De la certificación del pa

drón municipal del Ayuntamiento de 

Madrid resulta acreditado, ante la ausen

cia de otra prueba que lo desvirtúe, que en 

la vivienda arrendada por la demandada 

viven cuatro personas, asimismo no resul

tan acreditados los ingresos de las perso

nas que habitan en la vivienda cuya carga 

probatoria recae sobre la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el art 

1214 Código Civil y la Disposición Transi

toria Segunda apdo n regla séptima, por 

lo que en virtud del último precepto cita

do procede la actualización de la renta, en 

los términos solicitados por la actora por 

ser ajustado a derecho y no mediar oposi

ción de la demandada. 

FALLO: 
Estimatorio. 
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13.· SENTENCIA DE 12 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 1" 
lnst. no 5 de Madrid 

JUICIO VERBAL CIVIL 682/95 SOBRE 

DETERMINACJON DE RENTAS. LA REN

TA A TENER EN CUENTA PARA PROCE

DER AL CALCULO DE LA ACTUALIZA

CION ES LA INICIALMENTE PACTADA 

EN EL CONTRATO. ACTUAUZACION DE 

LA RENTA EN 10 MWS. 
Por oposición de la demandada al escri

to de actualización de rentas remitido el 27-

6-95, que no se opuso a la actualización de la 

renta pretendida, sino más concretamente a 

la cuantía de aquella que debía ser abonada 

por la parte demandada, teniendo en cuenta 

las disposiciones establecidas en la actual 

LAU, en relación con lo pactado entre las 

partes litigantes en el contrato de arrenda

miento anteriormente referido. 

Es precisamente sobre la renta inicial

mente pactada en el contrato, sobre lo que 

debe procederse para el cálculo de la actua

lización de renta teniendo en cuenta en este 

sentido los arts. 1281 y ss. del Código Civil 

Partiendo de lo expuesto, y de la renta que 

ha de ser considerada como de inicialmen

te pactada en el contrato que dio origen al 

arrendamiento deben aplicarse las reglas 

primera y siguientes del punto u, letra D de 

la Disposición Transitoria segunda de la 

LAU 94· en las que expresamente se dispo

ne que para la actualización de la renta ha 

de tenerse en cuenta el índice del coste de 

la vida del mes anterior a la fecha del con

trato con respecto al índice correspondien

te al mes anterior a la fecha de la actualiza

ción, multiplicándose éste por la renta ini

cialmente pactada, de forma que a la vista de 

los In dices del Sistema de Precios al Consu

mo deben tenerse en cuenta los índices co

rrespond ientes al mes de mayo de 1960, 

que se fijan concretamente el 4 .909, y el 

índice correspondiente a mayo de 1995. vis

ta la fecha en la que se intenta la actualiza

ción de la renta, efectuados las correspon

dientes operaciones aritméticas tras tener 

en cuenta la división de estos índices y su 

multiplicación por la renta inicialmente 

pactada, nos resultaría que la renta que debe 

ser hoy abonada es de X ptas. teniendo en 

cuenta en cualquier caso lo establecido en la 

regla 9 de este punto u, D, de la Disposición 

Transitoria segunda de la nueva LA U en el 

que expresamente se establece que cuando 

proceda la actualización de la renta se debe 

efectuar en 10 años cuando la suma de los 

ingresos totales percibidos por el arrendata

rio y personas que con él convivan no supe

ren 5 veces el SMI, circunstancia que no se 

ha acreditado por ninguna de las partes, de 

forma que en este caso actualizándose la 

renta en un periodo de ro años se exigirá un 

10% el primer año, un 20% el segundo, un 

30% el tercero, y así sucesivamente hasta el 

roo%, si bien en el momento en que al apli

car la tabla de porcentajes correspondientes, 

la renta que se estuviera pagando fuera su

perior a la que le correspondiera por aplicar 

el porcentaje inmediatamente superior, o en 

su caso el siguiente o siguientes que corres

ponda, hasta que la cantidad exigible de la 

renta actualizada sea superior a la que estu

viera pagando. 

14.· SENTENCIA DE 13 DE 
FEBRERO DE 1gg6.juzgado de 1• 
lnst. no 5· de Madrid 

JUICIO VERBAL 616/95 POR EL QUE SE 

SOLICITA LA IMPROCEDENCIA DE AC

TUALIZACION ALGUNA DE RENTA NI 

DEMAS CONCEPTOS HASTA EL r DE 

OCTUBRE DE 1995· 
Que la acción ejercitada en el presen

te procedimiento por la actora no preten

de sino que se declare que no procede ac

tualizar la renta hasta el r de octubre de 

1995, fecha en que se cumple la anualidad 

desde la entrada en vigor de la LAU del 

94, así como que igualmente tampoco 

procedía la repercusión por el IBI ni cual 

quier otro tipo de repercusión en concep

to de gastos, hasta transcurrida aquella 

primera anualidad. 

Concedida a la parte demandada posi

bilidad de audiencia, lo cierto es que a la 

vista de la fecha en que se presentó la de

manda, y teniendo en cuenta el telegrama 

de II-3-95 por la actora a la demandada, 

debemos decir que si bien conforme a la 

Disposición Transitoria segunda, C, 10 de 

la LAU del 94, entre los derechos del 

arrendador se encuentra el de la repercu

sión del total importe del IBI (Disposición 

Transitoria segunda, 10, rz), así como la 

repercusión en el arrendatario del impor

te de los costes de los servicios y suminis

tros, salvo pacto expreso de que sean de 

cuenta del arrendador (Disposición Tran

sitoria segunda ,ro.5), no obstante estos 

derechos reconocidos al arrendador en 

esta Disposición Transitoria es para las 

anualidades del contrato que se inicien a 

pa rtir de la entrada en vigor de la actual 

LAU , de forma que constando en autos 

que la fecha del contrato es de r-4-72 es 

evidente que la repercusión tanto deliBI 

como de los costes de servicios y suminis

tros, tan solo podrá efectuarse a partir del 

r-ro-95· fecha ésta eviden temente poste

rior a aquella en que se intentó su reper

cusión por la parte actora respecto del 

arrendatario o, debiendo realizar idénticas 

consideraciones en cuanto a la actualiza

ción de la renta, y ello visto lo establecido 

en el apdo B. II pfo segundo de la Dispo

sición Transitoria Segunda por lo que p ro

cede estimar en lo sustancial las preten

siones de la actora. 
FALLO: Estimatorio. No procede efec-
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tuar actuación alguna relativa a la actuali

zación de la renta sino hasta el r de abril 

del 95· no procediendo repercusión en 

concepto de IBJ , así como gastos por cos

tes de servicios y suministros hasta la fe

cha igualmente indicada. 

15.- SENTENCIA 18 DE ENERO 
1996. Juzgado de 11 lnst. n° 8 de 
Madrid 

JUICIO DECLARATIVO VERBAL DE AC

TUALJZACION DE RENTAS No !094 /95· 

EN LOS LOCALES DE NEGOCIO LA AC

TUALJZACION PUEDE EFECTUARSE EN 

CADA ANUALIDAD DE VIGE NCIA DEL 

CONTRATO MIENTRAS QUE EN LOS 

ARRENDAMIENTOS DE VIVI ENDA PRO

CEDE UNA SOLA ACTUALIZACION DU

RANTE EL N° DE Aj;)OS ESTABLECIDOS 

EN LA REGLA 9' D.T. 2' D. 

Parece claro que en dicho juicio verbal 

arrendaticio de determinación de rentas no 

pueden incluirse, por impedirlo la exclusivi

dad a que antes se hacía referencia, otros 

objetos procesales que no sean la determina

ción de rentas o importes. No cabe, por tan

to, admitir pretensiones directamente enca

minadas a obtener otros pronunciamientos. 

El problema surge cuando tales cuestiones o 

presupuestos de la relación arrendaticia se 

introducen como objeto del proceso por vía 

de excepciones en sentido amplio, como ocu

rre en el presente caso, esto es, negando los 

hechos constitutivos alegados por el actor con 

la idoneidad del derecho invocado para con

seguir los efectos jurídicos que la demandan

te pretende. El juzgador debe resolver sobre 

tales cuestiones introducidas por vía de ex

cepción como antecedente n ecesario para la 

adecuada resolución del pleito, planteándose 

entonces el problema de los limites de la cosa 

juzgada en este proceso verbal que, a criterio 

de quien resuelve, debe entenderse sumario 

y no plenario, es decir, con limitación objeti

va de la cosa juzgada a lo que constituye pro

piamente, según el estricto tenor literal del 

art. 39 .. 4. el objeto de este juicio, o sea la de

terminación de rentas o importes que deba 

pagar el arrendatario. Por tanto, al tener que 

resolver sobre tal cuestión previa, como si el 

contrato lo es de vivienda o de local de nego

cio, de indudable transcendencia, como se 

verá a continuación, para la adecuada resolu

ción del tema del incremento de rentas, cuan

do dicho problema haya sido introducido con 

un grado razonable de verosimilitud y com

plejidad, debe llevar, aplicándolo lógicamente 

la doctrina jurisprudencia! relativa al juicio de 

desahucio, proceso también sumario cuyo 

objeto viene limitado a la resolución de un 

contrato de arrendamiento por alguno de los 

motivos expresados en la Ley (falta de pago 

o expiración en el término) o a la recupera

ción de la cosa poseída sin titulo alguno es 

decir, en precario, a estimar en adecuación 
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del procedimiento en complejidad de la cues

tión litigiosa, remitiendo a las partes al decla

rativo especial plenario correspondiente, que 

en el ámbito arrendaticio urbano no es otro 

que el juicio de cognición por establecerlo así 

el artículo 39.2 de la vigente LAU., en cuyo 

proceso si podrá tener cabida y completa dis

cusión el tema de la exacta calificación de la 

relación arrendaticia. 

El sistema de actualización de la renta de 

viviendas que previene la disposición transi

toria segunda D. rr de la LAU y el de locales 

de negocio que establece la disposición tran

sitoria tercera C.6 no es el mismo, pues en 

los locales la actualización puede producirse, 

a instancia del arrendador, en cada anualidad 

de vigencia del contrato, es decir, dentro de 

cada afio a partir de la entrada en vigor de la 

LAU, hasta que, por la aplicación de los por

centajes a que se refieren las reglas segunda, 

tercera y cuarta de la norma antedicha, se al

cance fmalmente el roo% de la actualización. 

En las viviendas, por el contrario, además de 

que no procederá el sistema de actualización 

prevenido en la norma cuando la suma de 

ingresos totales que percibe el arrendatario y 

las personas que con él convivan habitual

mente en la vivienda arrendada no superen 

determinadas cuantías, que fija la regla sép

tim a, en cuyo caso solo variará la renta según 

el Jndice General de Precios al Consumo (vid. 

regla 8'), procede una sola actualización, a 

efectuar a partir de la fecha en que, desde la 

entrada en vigor de la LAU, se cumplan una 

anualidad de vigencia en el contrato, cuya ac

tualización opera durante el número de años 

que establece la regla novena, con aplicación, 

en cada año de los porcentajes de actualiza

ción que así mismo fija la Ley (vid. reglas 9' 

y z'). (Además de ello, se concede al inquili

no - regla 6• -la facultad de oponerse a dicha 

actualización, lo que determina la extinción 

del contrato en un plazo de 8 años, durante 

los cuales la renta solo podrá actualizarse 

anualmente conforme a la variación experi

mentada por el lndice General Nacional del 

Sistema de lndices de Precios al Consumo) 

FALLO: Estimando que la cuestión jurí

dica planteada, por su complejidad, excede 

del objeto procesal que la Ley fija para este 

juicio, procede la solución en la instancia de 

la demandada. 

16.- SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 
1996. Juzgado de 1. lnst. n° 8 de 
Madrid 

JUICIO DECLARATIVO VERBAL DE 

ACTUALIZACION DE RENTAS No 35 / 

96. REPERCUSION EN EL ARRENDA

TARIO DEL TOTAL IMPORTE DE LA 

CUOTA DEL IBI. IMPORTE DE LAS 

OBRAS NECESARIAS Y COSTE DE LOS 

SERVICIOS Y SUMINISTROS PRODU

CIDOS A PARTIR ENTRADA EN VIGOR 

LAU.ACTUALIZACION SEGUN REGLA 

8' POR NO SUPERACION DE LOS IN

GRESOS DE LA REGLA 7'· 

La nueva Ley de Arrendamientos Urba

nos de 24 de Noviembre de 1994, regula en 

su Disposición Transitoria segunda el régi

men jurídico de los contratos celebrados con 

anterioridad al 9 de mayo de 1985. Dicha dis

posición sena la, que esos contratos se regu

lan por la LAUde I984 salvo las modificacio

nes establecidas en la misma. Dentro de es

tas modificaciones, se conceden unos dere

chos al arren dador que antes no tenia y a la 

vez, se le permite actualizar la renta que ve

nía percibiendo. 

En primer lugar, el apartado C de esta Dis

posición Transitoria y en su número I0.2 se 

concede al arrendador la facultad de exigir del 

arrendatario el total importe de la cuota del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corres

ponda a la finca arrendada. La disposición alu

de al total importe de la cuota dell BI para las 

anualidades del contrato que se inicien a par

tir de la entrada en vigor de la Ley y si tenemos 

en cuenta que la misma entró en vigor el r de 

Enero de r995 y durante todo este tiempo la 

demandada estuvo ocupando el inmueble no 

cabe dividir la misma en meses independien

temente de cuando se haya producido la noti

ficación, de tal forma que tendrá que pagar el 

importe íntegro pero siempre que por la par

te actora se justifique a la demandada el im

porte que debe satisfacer. 

El mismo apartado C. de la Disposición 

Transitoria segunda en su número ro .3 con

cede al arrendador el derecho de repercutir al 

arrendatario el importe de las obras necesa

rias para mantener la vivienda en estado de 

servir para el uso convenido en los términos 

resultantes del art. xo8 del T. R. de la LA U 

x964 o de acuerdo con las reglas que la pro

pia disposición seflala. Analizando las reglas 

que seflala esa Disposición Transitoria se

gunda exige como primera condición que se 

trate de obras solicitadas por el arrendatario 

o acordadas por la resolución judicial o admi

nistrativa, ninguno de cuyos requisitos se 

cumplen en el caso de autos. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta 

que la parte actora no ha justificado de qué 

tipo de obras se trata. La doctrina viene en

tendiendo que conforme a la exposición de 

motivos de la LAU son reparaciones necesa

rias las que son indispensables para mante

ner la vivienda en uso y las impuestas por la 

autoridad competente. 

Un tercer derecho que el apartado C de 

la Disposición Transitoria segunda concede 

e l arrendador es el recogido en el número 

10.5 que le permite repercutir al arrendatario 

el coste de servicios y suministros que se pro

duzcan. 
Aparte de los derechos anteriores, el 

apartado D) de la Disposición Transitoria se

gunda permite al arrendador la actualización 

de la renta. La parte actora notifica a la de

mandada cuál es la cuantía que debe pagar 
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mediante carta de 18 de septiembre de 1995. 
No obstante, esta notificación es contestada 
por la arrendataria oponiéndose a la actuali· 
zación en ella pretendida y justificando que 
al no superar sus ingresos 2,5 veces el sala· 

· rio mínimo interprofesional no puede tener 
lugar la actualización conforme a las reglas 
primera a séptima número n. Procede, en 
cambio la actualización recogida en la regla 
8' y tal renta es notificada por carta de 16 de 
noviembre de 1995. ( ... ) La regla 8• señala 
que la renta que viniese abonando el arren· 
datario se podrá actualizar anualmente a te· 
nor de la variación experimentada por el In· 
dice General de Precios al Consumo en los 
12 meses inmediatamente anteriores a la fe· 
cha de cada actualización. Por tanto, cabe 
entender que se refiere o bien al momento en 
que se pretenda la actualización, aquí sería el 
mes de septiembre, o bien cuando comien· 
za cada anualidad del contrato, aquí sería 
julio. La LAU de 1964 no nos aclara que 
I.P.C. sería el que hay que aplicar, pero la 
LAUde 1994 en su art. 18, al tratar de la ac· 
tualización de la renta, permite que esta se 
produzca en la fecha en que se cumpla cada 
año de vigencia de contrato, aplicando el 
l .P.C. de los 12 meses anteriores a la fecha de 
la actualización, tomando como mes de refe· 
rencia para la primera actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera 
publicado en la fecha de celebración del con· 
trato. Por tanto, el índice que aquí hemos de 
aplicar que como acertadamente señala la de· 
mandada es el índice de precios al consumo 
general y no el de viviendas en alquiler, es el 
del mes anterior a la actualización que se 
produce cuando se cumple la vigencia del 
contrato. 

El art. 18 de la nueva ley de 1994 dice que 
la elevación será exigible a partir del mes si· 
guiente a aquel en que la parte interesada lo 
notifique a la otra parte por escrito. En el caso 
de autos, el requerimiento fehaciente se hace 
por cata de r6 de noviembre de 1995, aunque 
anteriormente se haya pretendido la actuali· 
zación conforme a la regla del número n del 
apartado D. De todo lo dicho procede impo· 
ner la elevación desde el r6 de noviembre de 
1995 y no desde julio. 

FALLO: Debo declarar y declaro que D' 
X debe satisfacer por el contrato de arrenda· 
miento de la finca X como renta actualizada 
la cantidad de X pesetas al mes, los servicios 
y suministros que se justifiquen por el arren· 
dador, ambas cantidades desde el r6 de no· 
viembre de 1995 ,y la cuota total del irnpues· 
to sobre bienes inmu ebles correspondiente al 
año 1995. 

17.- SENTENCIA 22 FEBRERO 
1996. juzgado de 1° lnst. no 5 de 
Madrid 

JUICIO VERBAL SOBRE ACTUALIZA· 
CION DE RENTAS No I099/95· ANTE LA 
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FALTA DE ACREDITACION DE LOS 
INGRESOS PERCIBIDOS POR TODAS 
LAS PERSONAS QUE HABITAN EN LA 
VIVIENDA PROCEDERA LA ACTUAL!· 
ZACION PRETENDIDA. 

Por la parte demandante se pide la no 
actualización de rentas y devolución de can· 
tidades ya pagadas. 

No constando en autos el hecho de que 
no convivan en la vivienda la totalidad de las 
personas que figuran empadronadas en la 
misma, conforme a la regla séptima, núm n, 
apdo D, Disposición TransitoriaSegunda 
LAU 94, han de computarse la suma íntegra 
de los ingresos totales tanto el arrendatario, 
como las personas que convivan habitual· 
mente en la vivienda y ello respecto de las ob· 
tenidas durante el ejercicio impositivo ante· 
rior a aquel en que se promueva por el arren· 
dador la actualización de la renta, es decir, 
por los ingresos percibidos a lo largo de 1994, 
siendo clara y taxativa. como probablemente 
no lo sea en alguna otra disposición la LAU, 
en esta regla al establecerse en el último de 
sus párrafos, que en el supuesto de que por 
el arrendatario no se acrediten la totalidad de 
los ingresos percibidos por el conjunto de las 
personas que conviven en la vivienda arren· 
dada, debe presumirse que procede la actua· 
lización pretendida por el arrendador. Es pre· 
cisamente por ello, por lo que no habiéndo· 
se acreditado ni la falta de convivencia ni los 
ingresos que percibe D. X a cuya prueba vie· 
ne obligada la parte arrendataria conforme a 
las disposiciones vigentes, procede desesti· 
mar las pretensiones de la actora en virtud de 
la presunción legal de que procede la actua· 
lización pretendida ante la falta de prueba y 
constatación por el arrendatario, de todos los 
ingresos que perciben las personas que con· 
viven en la vivienda arrendada. 

FALLO: desestimatorio. 

18.- SENTENCIA 14 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1• lnst. no 15 
de Madrid 

JUICIO VERBAL DE DETERMINACION 
DE RENTAS No 84/96. 

Es posible establecer las bases para la de· 
terminación de las rentas actualizadas, ya que 
la renta anterior a la actualización es de 
245.801 ptas, sin que pueda añadirse el cos· 
te de los servicios y suministros como canti· 
dad asimilada que queda absorbida. Tenien· 
do en cuenta que el contrato es de fecha 15 
OCtubre 1972, Jos] PC de Septiembre de 1972 
y septiembre de 1995 y la renta inicial de 
6o.ooo ptas, la renta final actualizada es de 
653.239 ptas. En la aplicación de los porcen· 
tajes de actualización hay que considerar que 
si el porcentaje actualizado es inferior a la 
renta que viene pagando el arrendatario se 
aplica el porcentaje siguiente hasta que resul· 
te una renta superior a la que en el presente 

se venia abonando. Por esta razón debe apli· 
carse el índice del4o %, que ofrece una can· 
tidad de 261.296 ptas, superior a la anterior 
de 245.801 ptas. 

En lo que se refiere a la repercusión por 
obras, servicios o suministros e impuestos, 
para contratos de arrendamiento de local de 
negocio celebrados antes del9·5·1965la Dis· 
posición Transitoria tercera apdo. 9 remite a 
la Disposición Transitoria segunda apdo. ro. 
Así el arrendador podrá repercutir el irnpor· 
te total de la cuota del IBI, el importe de las 
obras de reparación necesarias para mante· 
ncr la vivienda en estado de servir para el uso 
convenido y el importe del coste de los servi· 
cios y suministros. En este último caso se ex· 
ceptúa el supuesto (Apdo 10 .5) en que por 
pacto expreso estos gastos sean de cuenta del 
arrendador. Tal pacto expreso no resulta acre· 
ditado en este caso. 

Si nos atenemos a la estipulación sexta 
del contrato de 7·8·1983 tanto las obras como 
los servicios y suministros e impuestos se 
venían repercutiendo en el arrendatario. 

FALLO: Estima parcialmente la deman· 
da, fija el importe de la renta exigible a par· 
tir de la última actualización en la suma de 
26r.296.·ptas. correspondiente al 40% de la 
renta final del periodo de actualización. Po· 
drá repercutirse en el arrendatario el impar· 
te del lB!, obras de reparación necesarias y 
coste de servicios y suministros en los térmi· 
nos que se recogen en el apdo. ro de la Dis· 
posición Transitoria segunda de la LAU 94 
todo ello absolviendo al demandado en el 
resto de las pretensiones ejercitadas. 

19.- SENTENCIA DE 25 DE ENERO 
DE 1996.)uzgado de 1• lnst. no 15 
de Madrid 

AUTOS DE JUICIO VERBAL DE ARREN· 
DAMIENTOS URBANOS ro86f95 SO· 
BRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 
INAPLICACION DE LAS REGLAS SO· 
BRE ACTUALIZACION A AQUELLOS 
CONTRATOS CON CLAUSULA DE AC. 
TUALIZACION PACTADA ENTRE LAS 
PARTES. 

G Disposición Tran sitoria Segunda de la 
LAU 94 afecta a los contratos de arrenda· 
miento anteriores al 9·5·85, pero la actualiza. 
ción de renta que dispone sólo es aplicable a 
aquellos contratos que tuvieran la renta con· 
gelada, no a los que contengan clausulas de 
actualización libremente pactadas en aplica· 
ción del principio de libertad de renta que 
opera a partir de la Ley de 1964. 

Así lo expresa claramente la Exposición 
de Motivos de la nueva Ley cuando señala 
que el sistema de revisión intenta desblo· 
quear la situación de rentas congeladas. En 
el caso que nos ocupa los arrendatarios reco· 
nocen el acuerdo de actualizar la renta con· 
forme allPC general por lo que nos encon· 
tramos ante un contrato verbal por el que se 
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fijó como renta inicial en agosto de 1984 la 

cantidad de zz.ooo ptas al mes, acordándo· 

se la actualización conforme al l Pe general. 

El arrendador no puede reclamar la apli

cación de la clausula de estabilización desde 

1984 puesto que han existido acuerdos pos

teriores para la fijación de la renta y, resulten 

o no ajustadas al !Pe. el arrendador no pue· 

de contrariar sus propios actos, la estabiliza

ción debe hacerse valer en relación a la últi

ma renta actualizada, no en relación a la renta 

inicial. El último periodo actualizado por 

acuerdo de las partes es de 1992 en el que la 

renta se fijó en 3o.ooo ptas. A partir de agos

to de 1992. hasta julio de 1995 han transcu· 

rrido tres anualidades a las que corresponde 

un coeficiente de actualización del 1,1 lo que 

supone una renta actualizada a partir de agos

to de 1995 de 34.192. ptas. 

En consecuencia procede estimar par

cialmente la demanda y declarar como im

porte actualizado de la renta para el periodo 

anual que comenzó en agosto de 1995la can

tidad de 34.192 ptas. 

20.- SENTENCIA DE 12 DE 

FEBRERO DE 1996. juzgado de 1• 

lnst. n• 26 de Madrid 

JUICIO VERBAL SOBRE DETERMINA

CION DE RENTAS 1200/95· APLICA

CION DE LA REGLA 8• D.T. 2'D. VARIA· 

CION EXPERIMENTADA POR EL IPC 

SOBRE RENTA INCREMENTADA EN 

CANTIDADES ASIMILADAS. REPER

CUSION CONCEPTOS REGLA 10.2, 10-3 

Y 10.5 D.T. 2' CA PARTIR ENTRADA EN 

VIGOR LAU. 

Resulta de aplicación la regla octava, 

apartado D n de la Disposición Transitoria 

Segunda de la LAU, según la cual la renta que 

viene abonando el inquilino, incrementada 

en las cantidades asimiladas a ella podrá ac

tualizarse anualmente a tenor de la variación 

experimentada por el índice general de pre

cios al consumo en los doce meses inmedia

tamente anteriores a la fecha de cada actua

lización. 

La aplicación de la disposición antes alu

dida al supuesto de autos determina una ren· 

ta actualizada de x ptas. al mes que resulta de 

aplicar a la renta que satisface el arrendata

rio más las cantidades asimiladas el índice 

del 5,IO%, pudiendo además el arrendador 

girar las sumas correspondientes por servi

cios y suministros al amparo de la regla 10.5 

de la Disposición Transitoria tercera, e de la 

LAU. 
En definitiva, con la denominada absor

ción el único concepto que no puede nueva· 

mente repercutirse en el futuro es el de obras 

ejecutadas antes del 1+1995. pues Jos demás 

conceptos son reclamables en virtud de la 

regla 10 del apartado C. 

En cuanto a la obligación de pago del lB! 

del 95, nada opone el arrendatario, siendo 
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evidente que debe prosperar la demanda en 

este particular a tenor de la regla 10.2. del 

apartado e de la muy repetida Disposición 

Transitoria de la LAU del 94· 

Teniendo por objeto el juicio verbal se

ñalado en 39-4 de la LAU del94. la determi· 

nación de la renta o importes que correspon

de abonar al arrendatario, esto es, pudiendo 

sustanciarse a través del mismo exclusiva

mente acciones meramente declarativas, en 

las que la tutela judicial efectiva se consuma 

con la declaración del derecho no procede 

efectuar pronunciamiento condenatorio de 

pago a cantidad alguna, sin perjuicio de la 

obligación que tiene el demandado de pagar 

la renta y demás cantidades asimiladas. 

FALLO: Estimatorio. 

21.- SENTENCIA 15 DE ABRIL DE 

1996. Juzgado de 1• lnst. n• 26 de 

Madrid 

JUICIO VERBAL DE ARRENDAMIENTO 

N• 139/ 96 SOBRE DETERMINAC!ON 

DE RENTAS. APLICACION ACTUALI

ZACION SEGUN REGLA 1' D.T.2' D. 

POR SUPERACION DE LOS LIMITES 

DE INGRESOS ESTABLECIDOS EN RE

GLA ?'· 
Don X formula la demanda de juicio ver

bal de determinación de rentas al amparo del 

Art. 39-4 LAU del94 contra Don Y arrenda

tario del piso y solicitando que se declare 

como renta actualizada mensual que debe 

abonar la demandada la suma de 8.310 Ptas. 

conforme a la notificación practicada me

diante carta de 3 de julio de 1995 sin perjui

cio de las sucesivas actualizaciones. 

La parte demandada se opone a la actua

lización pretendida por la actora en tanto que 

sus ingresos no superan 2.,5 veces el S.M.!. 

Del propio certificado de la declaración 

deli.R.P.F. de la demandada para el ejercicio 

de 1994. resulta acreditado que aquella tiene 

unos ingresos de 2.602..876 Ptas. que eviden

temente exceden de 2.,5 veces el S.M.I. por lo 

que la renta que debe abonar la arrendataria 

desde agosto de 1995. mes siguiente al que 

se practicó la notificación de la actualización, 

asciende a 8.310 Ptas. sin que la demandada 

haya discutido el cálculo de la actualización 

que se ajusta a las reglas primera, segunda y 

novena apartado n.D, Disposición Transito

ria segunda de la LAU. 

FALLO: Estimatorio. 

22.- SENTENCIA 22 DE ABRIL DE 

1996. Juzgado de 1' lnst.n• 26 de 

Madrid 

JUICIO VERBAL DE ARRENDAMIENTO 

SOBRE DETERMINACION DE RENTAS 

N" 66¡96. PROCEDENCIA DE LA AC

TUALIZACION PRETENDIDA POR SU

PERACION DE LOS LIMITES DE IN

GRESOS ESTABLECIDOS EN LA REGLA 

T D.T.2' D. 

Don X ejercita el amparo del Art. 39·4 de 

la LAU la acción de determinación de rentas 

contra Don Y solicitando que se declare la 

improcedencia de la actualización de la renta 

conforme a la regla séptima del apartado D. u 

Disposición Transitoria segunda de la LAU. 

De la certificación padronal aportada en 

el acto del juicio resulta que en la vivienda 

arrendada reside el actor junto con su espo

sa y un hijo. reconociendo el demandante en 

prueba de confesión judicial que los ingresos 

familiares ascienden a 25o.ooo Ptas. men

suales aproximadamente (absolución de la 

segunda posición) por lo que resulta eviden

te que tales ingresos exceden de 3 veces el 

S.M.!. (I94·76o) lo que determina la deses· 

timación de la demanda. 

FALLO: 

Desestimatorio. Es procedente la deses

timación conforme el apartado D.u de la 

Disposición Transitoria segunda de la 

LAU. 

23.- SENTENCIA 15 DE MARZO DE 

1996. Juzgado de 1' Instancia n• 24 

de Barcelona 

JUICIO VERBAL 0780/95· ACTUALIZA

CION DE RENTAS. REQUISITOS. CAN

TIDADES ASIMILADAS. 

Fundamento jurídico Quinto.- Para ello 

debe dirigirse al inquilino (el arrendador) 

efectuándole dicho requerimiento que podrá 

ser realizado en la fecha en que a partir de la 

entrada en vigor de la ley se cumpla una 

anualidad de la vigencia del contrato. Este 

punto ha suscitado dudas; pero parecen su

perarse en el sentido de que no hay que es

perar al año 1996 sino que durante el año 

1995 y tan pronto llegue el día y mes en que 

años antes se dató el contrato de arrenda

miento puede proceder el arrendador a re

querir fehacientemente al inquilino coinci· 

diendo con el «Cumpleaños>> del contrato de 

arrendamiento. El requerimiento debe ser fe

haciente ya apoyado en la fe pública judicial 

o extrajudicial (acto de conciliación o reque

rimiento notarial) ya en la fehaciencia admi

nistrativa (correo con acuse de recibo o tele

grama). 

Ahora bien: este requerimiento inicial 

debe ser completado en cada uno de los años 

sucesivos a través de los que se reparte la 

actualización puesto que cada aniversario del 

contrato el arrendador debe notificar al arren

datario el importe de la actualización acom

pañando certificación del INE expresiva de 

los índices determinantes de la cantidad no

tificada. 

Surge la cuestión de que se entiende 

por cantidades asimiladas a la renta a los 

efectos de la Disposición Transitoria 2 ' D) 

Il.2'. Cabe adoptar dos posturas: La pri

mera, favorable al inquilino y tendente a 

evitar a toda costa una duplicidad de con-
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ceptos en el pago, entiende que esas can

tidades asimiladas a esa renta encuentran 

una interpretación auténtica en la propia 
Disposición Transitoria 2' D) apartado 3• 
debiendo reducirse aquellas cantidades a 

que se referían los arts. 102 y 107 de la 

LAU 64. La otra, que comparte este Juz
gador, entiende por cantidades asimiladas 
a la renta todo lo que en la anterior legisla

ción se tenía como tal y que figuraban en 

dicho concepto en el recibo que se giraba 
como c'!ntidades que comprenden todos 

los hipotéticos a que se referían el art. 101 
que facultaba al arrendador para elevar la 

renta o conceptos que a la misma se asi

milaban puesto que el legislador del 94 lo 
que pretende es llegar a un resultado: can

tidad total que el inquilino venía pagando 
ya en concepto de renta elevada ya en con

cepto de cantidades asimiladas a la misma 

igualmente elevadas. 
Debe entenderse por renta actualizada 

la renta pactada, aumentos en su día produ

cidos y cantidades asimiladas a los estrictos 
efectos de los arts. 102 y 107 de la vieja LAU, 

quedando fuera toda otra repercusión por 

impuestos u otros conceptos. 

24.- SENTENCIA 18 DICIEMBRE 
DE 1995· Juzgado de 1• lnst. no 12 
de Barcelona. 

JUICIO VERBAL 0690/95 SOBRE DE
TERMINACION DE RENTAS. 

Fundamento Jurídico Primero.- Se ejer

cita por X, arrendatario de una vivienda pro
piedad de la demandada, acción de determi

nación de renta en solicitud de que se decla

re la no procedencia de la actualización efec
tuada por la demandada al amparo de la 

Disposición Transitoria Segundad) de la ac

tual LA. U. , dada su insuficiencia de ingre
sos, oponiéndose esta última por no haber

se acreditado dicha insuficiencia. 

Fundamento Jurídico Segundo.- Reque

rido el actor para que acreditase los ingresos 

totales de las personas residentes en la vi
vienda alquilada en el plazo de treinta días, 

y aportados por aquél determinados docu

mentos, la arrendadora le notificó que no 
aceptaba como válida para acreditar la caren

cia de ingresos, la referida documentación. 

Las certificaciones de los procedimien
tos judiciales seguidos contra el actor ponen 

de manifiesto que éste carece de bienes a su 

nombre que puedan ser objeto de embargo, 
y que incumple sus obligaciones, pero no 

que no perciba ningún ingreso, y como la no 

acreditación de la procedencia de los nece
sarios para vivir hacen presumir la existen

cia de los mismos como propios, se ha de 

desestimar su pretensión. 
FALLO: 
Desestima torio de la demanda. 
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25.- SENTENCIA 13 DE FEBRERO 
DE 1996. Juzgado de 1• lnst. no 12 
de Barcelona. 

JUICIO VERBAL 1096/95 SOBRE AC
TUALIZACION DE RENTAS. CONTRA

TO CON CLAUSULA REVISORIA. 
Fundamento Jurídico Cuarto.- Siendo el 

contrato que vincula a las partes de 1982 re
sulta claro que cae dentro del ámbito de la 

disposición transitoria segunda, relativa a 
los contratos de arrendamiento de vivienda 

celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 

1985. Ahora bien, llegados a este punto sur
ge la cuestión de si dicha disposición en su 
apartado D) relativo a la actualización de 

rentas resulta o no de aplicación al contrato 

de autos, al tener éste una clausula revisoría 
libremente pactada por las partes en la revi

sión de 1988. 
De la redacción del preámbulo de la 

ley no se infiere que queden excluidos del 

ámbito de aplicación de la Disposición 

Transitoria Segunda D) de la Ley los con
tratos con cláusula de estabilización. Y a 

esta última conclusión cabe llegar del sim

ple examen de alguna de las reglas del pro
pio apartado D). Así, la 4' señala que a 

partir del año en que se alcance el cien por 

cien de actualización, la renta que corres
ponde pagar podía ser actualizada por el 

arrendador o por el arrendatario conforme 

a la var iación porcentual experimentada 
en los doce meses anteriores por el Indi

ce General del Sistema de Indices de Pre

cios de Consumo, salvo cuando el contra
to contuviese expreso otro sistema de ac

tualización, en cuyo caso será éste el de 

aplicación, es decir, que está preveyendo 
la posibilidad de que existan contratos con 

cláusula de estabilización pactada libre

mente por las partes , - como acontece en 

el supuesto enjuiciado -, y que no por eso 

quedan excluidos de las normas sobre ac
tualización del apartado D. 

Fundamento Jurídico Quinto.- Una vez 

resuelta la cuestión referente a la 
aplicabilidad de las reglas sobre actualiza

ción de renta de la disposición transitoria se

gunda, se ha de examinar si son correctas 
las operaciones efectuadas por la actora. 

La renta actualizada, atendida la renta 

contractual(4o.ooo pts.) y los IPC de apli

cación (II5 para julio de 1995 y 48,7 para 

julio de 1982) será de 94-428 Pts. 
Los porcentajes de actualización serán 

el doble de los que indica la regla 9' a) se

gún el apartado b) ya que se presume, a fal

ta de acreditación en contra del arrendatario, 
que la suma de los ingresos totales 

percibidos por aquél y las personas que con 

aquel convivan habitualmente en la vivien
da arrendada exceden de 5,5 veces el S.M.!. 

A dicha cantidad se podría añadir el to

tal importe de la cuota de l. B.!. que corres
ponda al inmueble arrendado (regla 10.2), y 

el coste de los servicios y suministros que se 

produzcan a la entrada en vigor de la Ley (re
gla 10.5), pero la procedencia de las cantida

des de 6.161 Pts. y r.98o Pts. que por dichos 
dos conceptos respectivamente, se preten

den, no se ha acreditado, pues por lo que se 
refiere a aquél no se ha aportado el recibo 
del referido impuesto y en cuanto a este úl

timo no sólo no se ha acreditado, sino que 

ni siquiera se ha alegado a que servicio o su
m inistro se refiere la repercusión, acredita

ción necesaria ya que ninguna cantidad se 

pagaba por tal concepto antes de la actuali
zación. 

FALLO: 
Desestimación de la demanda. 

26.- SENTENCIA 4 DE MARZO DE 
1996. Juzgado de 11 lnst. 0° 12 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL ro38/ 95 SOBRE AC
TUALIZACION DE RENTAS. 

Fundamento Jurídico Primero.- Formu

lada demanda de actualización de renta con 

base en la disposición transitoria segunda 
de la vigente LAU, se opone el demandado 

por diversas razones. 
Habiendo transcurrido un año de vi

gencia del contrato (es de 21 de agosto de 

1961) a partir de la entrada en vigor de la 

LA U, procede la actualización de renta 
pretendida a tenor de la norma antes men

cionada , sin que tuviera que deferirse 

aquélla a enero de 1996, como sostiene el 
demandado. 

Fundamento Jurídico Tercero.-La regla 
5' del apartado n establece un tope de au
mento, marcado por el valor catastral de la 

finca. 
Según la documentación aportada por 

el demandado, el valor catastral de la vi

vienda alquilada ha sido revisado en el año 

1995, y es de 2.486.208 pts., por lo que en 

aplicación de aquel precepto resultaría 

una renta de 24.862 pts., es decir, inferior 
a la que resultaría de aplicar la reglar' por 

lo que aquélla será la que corresponda 

abonar. 
FALLO: 
Estima parcialmente la demanda. 

27.- SENTENCIA 13 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1• lnst. no 12 
de Barcelona. 

JUICIO VERBAL 705/9 5 SOBRE AC
T UALIZACION DE RENTAS. CON

TRATO CON CLAUSULA DE ACTUA

LIZACION. 
La alegación de la demandada carece 

de cualquier relevancia, porque como ella 
misma admite, el convenio relativo a la in
terpretación de la cláusula de actualiza

ción del contrato, suscrito en fecha 30 de 
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diciembre de 1.988. no afecta a la fecha 
del contrato, -como no podía ser de otro 
modo, ya que no suponía una novación 
extintiva del mismo-, por lo que resulta de 
aplicación la disposición transitoria se
gunda de la nueva L. A. U, relativa a Jos 
«contratos de arrendamiento celebrados 
con anterioridad al 9 de mayo de 1985. 

28.- SENTENCIA 14 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1' lnst. no 12 

de Barcelona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL II28/95 
SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 

Fundamento Jurídico Tercero.- Pasando 
a conocer del fondo del asunto, es decir, de 
la procedencia o improcedencia de la actua
lización efectuada por el demandado, y de la 
que pretende la actora, se plantea aquí la 
cuestión de como ha de llevarse a cabo la ac
tualización en casos, como el presente, en 
que el inquilino esté abonando cantidades 
superiores a las resultantes del cálculo. 

En efecto, la actora venía abonando un 
recibo mensual, por todos los conceptos, de 
1r.o4r ptas., y la renta que resultaría de apli
car el apartado D) n de la disposición transi
toria segunda de la vigente LA. U. sería de 
9-362 ptas. limitándose el actor al practicar 
la actualización a añadir a la cantidad de 
1r.04I ptas. las cantidades que en concepto de 
servicios y suministros y repercusiones fi sca
les ya se venían satisfaciendo. 

Lo que ocurre en el caso de autos es que 
la cuantía resultante resulta inferior a la to
tal cantidad que la arrendataria satisfaga por 
todos los conceptos, pero ello no significa que 
no se le pueda exigir el total importe que 
hasta ahora venía satisfaciendo, y además 
sumarle la cuota del l. B.!. y el coste de los 
servicios y suministros, como pretende el 
propietario. En este caso debe tomarse como 
renta la que resulta del cálculo de la actuali
zación , es decir, 9.362 ptas., y añadirle a la 
misma el importe de la cuota del J. B.!. y el 
coste de los servicios y suministros (disposi
ción transitoria segunda C) ro.2 y ro.5, res
pectivamente), en total, 7.271 ptas; es decir, 

que resultaría una renta total de 16.633 ptas. 
que no es la pretendida por el demandado, 
pero que tampoco es la que propone la actora, 
razón por la cual se ha de desestimar la de
manda, sin que pueda hacerse otro pronun
ciamiento, por estrictas razones de congruen
cia. 

FALLO: 
Desestimatorio de la demanda. 

29.- SENTENCIA 25 DE OCTUBRE 
DE 1995· Juzgado de 1' lnst. no 20 
de Barcelona. 

ACTOS DE JUICIO VERBAL 6 6 6 / 95 
SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 
PROCEDENCIA DE LA APLICACION 
DE LA REGLA 8' DE LA DISPOSICION 
TRANSITORIA SEGUNDA D) u . RE
QUISITOS DEL REQUERIMIENTO. LA 
DUPLICIDAD DE LA REPERCUSION 
DEL IMPORTE DEL l. B.! Y DE LOS SER
VICIOS Y SUMINISTROS CONSTITU
YE UN ENRIQUECIMIENTO INJUSTO. 

Fundamento Jurídico Segundo.- El 
arrendatario ni se ha opuesto a la actualiza
ción de la renta, como le autoriza la regla n.6' 
de la D.T. 2' ni ha invocado la insuficiencia 
de recursos a que se refiere su regla 11.7, lo 
que excluye automaticamente la aplicación al 
caso del sistema de actualización de la renta 
prevista con carácter especial por su regla 
n.8. La circunstancia de que el resultado de 
la actualización sea negativo no impide la 
aplicación de la regla general de actualización 
prevista en la regla n.1' de la D.T. 2' , que es, 
por tanto, la aplicable al caso. No habiéndo
se ajustado a ella la actualización pretendida, 
es claro que procede la desestimación de la 
demanda. 

Fundamento Jurídico Tercero.- A mayor 
abundamiento cabe añadir: A) que a pesar de 
que la cantidad resultante de las operaciones 
de actualización de la renta es inferior a la 
que actualmente abona el arrendatario -y en 
este punto son concordes ambos litigantes 
aunque difieren en el procedimiento para 
calcularla- la propiedad debió incluir en la 
notificación que hizo al arrendatario el día 1 

de marzo de 1995 los cálculos relacionados 
en el Hecho 5° de la demanda (es decir, todas 
las operaciones practicadas para obtener el 
importe de la renta que pretende ser la actua
lizada) y esta omisión, susceptible de ocasio
nar indefensión al hoy día demandado, es 
suficiente para considerar aquella notifica
ción ineficaz a los efectos de lo previsto en el 
párrafo I 0 de la regla II de la D.T. 2' de la 
LA. U.; 8) La propiedad repercutió a partir del 
1 de enero de 1995. la totalidad del importe 
del 1. 8.1. (23-321 pts.) al arrendatario, quien, 
además, ya pagaba íntegramente en aquella 
fecha la parte que le correspondía del servi
cio de portería (7.362 pts.), y 5.838 pts. por 
servicios y suministros (de los cuales 2.274 
pts. corresponden al concepto de garage. 
agua y calefacción y 3.564 pts. al de servicios 
y suministros). Constituiría un enriqueci
miento injusto que el ordenamiento jurídico 
no puede amparar repercutir nuevamente al 
inquilino dichos importes siendo así que la 
propiedad ya había ejercitado antes de la de
manda las facultades que le conceden las re
glas 10.2 y 10.5 de la D.T.2' de la actual LA. U. 

FALLO: 
Desestimación de la demanda. 

30.- SENTENCIA 25 OCTUBRE 
1995- Juzgado de 1' lnst. n°20 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 622/95 SOBRE DETER
MINACION DE RE NTAS. 

Fundamento Jurídico Segundo.- Puesto 
que el inquilino (actor) no ha acreditado te
ner ingresos inferiores a 5.5 veces el salario 
mínimo interprofesional, la actualización de 
la renta debe realizarse en 5 años, de acuer
do con lo previsto en la regla 11.9 b de la cita
da Disposición Transitoria. 

Fundamento Jurídico Tercero.- Actua
lizada la renta, el propietario puede reper
cutir sobre el inquilino el total importe del 
l. B.!. y el coste de los servicios y suminis
tros que se produzcan a partir de la entra
da en vigor de la ley (pues los que se abo
naban antes de su vigencia son absorbidos 
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por la renta ya revisada) y esto es cabal
mente lo que ha hecho la arrendadora al 

exigir al inquilino su total importe (a di
ferencia de la legislación anterior que solo 
permitía la repercusión de sus incremen
tos) en la parte que corresponde a la vi

vienda que ocupa (reglas ro .2' y ro.5' de la 
D.T. 2' ). 

FALLO: 
Desestimación de la demanda. 

31.- SENTENCIA 8 NOVIEMBRE 
DE 1995· Juzgado de 1' lnst. n°20 
de Barcelona. 

JUICIO VERBAL 0724/95 SOBRE REVI
SION DE RENTAS AL AMPARO DE LA 
REGLA 8' DE LA NORMA SEGUNDA DE 

LA D.T. 2 ' DE LA LA. U. 
Fundamento Jurídico Cuarto.- Concu

rriendo, pues, los supuestos previstos en la 

regla 7' del apartado rr de la Disposición 
Transitoria Segunda de la L. A. U. en el caso 
aquí examinado es claro que no procede la 

actualización de la renta en la forma en que 

ha sido notificada por la propiedad a la arren
dataria, y en este extremo debe ser estimada 

la demanda. 
Fundamento Jurídico Quinto .- La revi

sión de la renta, por tanto, podrá hacerse a 

instancia de la propiedad en el modo previs
to en la regla 8• de la regla rr de la Disposi

ción Transitoria 2'. Practicada la revisión pre
vista en esta disposición legal-que la califica 

impropiamente de actualización-la renta re

visada (o impropiamente actualizada) no ab
sorberá las cantidades asimiladas a la renta 

desde que tuvo lugar, pues tal absorción está 

prevista únicamente para el supuesto con
templado en las reglas r a 4 de la Disposición 

Transitoria 2' n y resulta inaplicable al caso 

contemplado en este litigio. Si le es aplicable, 
sin embargo, la repercusión prevista en las 

reglas 2 y 5 del apartado ro de la misma Dis
posición Transitoria 2, siempre que no se 
produzca duplicidad en su repercusión. Por 
lo expuesto es claro que debe ser desestima
da la segunda de las pretensiones formuladas 
en el Suplico de la demanda. 

FALLO: 
Estimación parcial de la demanda. 

32.- SENTENCIA 10 NOVIEMBRE 
DE 1995. Juzgado de 1' lnst. n°20 
de Barcelona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 0725/95 
SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 
APLICACION DE LA REGLA 8• DE LA D.T. 

2' D. DE LA L.A.U. 
Fundamento Jurídico Primero.- Los in

gresos del actor no superan el límite previs
to en la Disposición Transitoria 2' apartado 

rr regla 7' de la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos por lo que no procede su actua-

CIVIL 

lización en la forma prevista en las reglas r a 
4 de la disposición legal citada. 

Fundamento Jurídico Segundo.- En el 

supuesto en que se encuentra el actor es apli
cable lo dispuesto en la regla 8• del apartado 
rr de la ya citada Disposición Transitoria 2' 
conforme a la cual la renta que viniera abo
nando el inquilino, incrementada en las can

tidades asimiladas a ella podrá actualizarse 
anualmente a tenor de la variación experi
mentada por el Indice General de Precios al 
Consumo en los doce meses inmediatamen

te anteriores a la fecha de cada actualización. 
Fundamento Jurídico Tercero: Esta fa

cultad de revisar la renta corresponde al 
arrendador quien deberá notificarla al inqui

lino a los efectos previstos en el artículo ror 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 
1964. No consta en autos que tal notificación 
se haya practicado pues no puede calificarse 
de tallas manifestaciones unilaterales conte

nidas en la carta que el arrendatario dirigió 
a Y con fecha r9 de julio de 1995, haciendo 
referencia a una entrevista personal y recla
mando determinados datos. Hasta tanto no 
se le notifique al inquilino la revisión de su 

renta, que deberá ajustarse al precepto legal 
a que hace referencia el anterior razonamien
to jurídico, sólo está obligado a pagar la ren

ta en la cuantía que se refleja en el recibo de 

junio de 1995, cuya fotocopia está unida a 
estas actuaciones. 

FALLO: 
Estimación de la demanda. 

33·· SENTENCIA 26 ENERO DE 
1996- Juzgado de 1' lnst. n°20 de 
Barcelona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 0898/95 
SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS . 
APLICACJON DE LA REGLA 8• DE LA D.T. 

2' D. de la L.A.U. EXCLUSJON DE LA RE
GLA 3' DE LA D.T. 2' D.(CANTIDADES 
ASIMILADAS) PROHIBICJON DE DUPLI

CIDAD DE CANTIDADES YA SATISFE

CHAS. 
En el mismo sentido que la anterior sen

tencia de ro de noviembre de r995en cuan
to a los fundamentos jurídicos Primero y 
Segundo de la misma. 

Fundamento Jurídico Cuarto: Practicada 

la revisión prevista en el precepto legal ante
riormente citado -que la califica impropia
mente de actualización-la renta revisada re

sultante no absorberá las cantidades asimila
das a la renta desde que tuvo lugar, pues tal 
absorción sólo está prevista para el supuesto 

contemplado en las reglas r a 4 de la Dispo
sición Transitoria 2', apartado n, y resulta, 
por tanto, inaplicable al caso contemplado en 
este litigio. Si le es aplicable, sin embargo, la 

repercusión prevista en las reglas 2 y 5 del 
apartado ro de la misma Di posición Transi
toria 2', siempre que no se produzca dupli
cidad en su cobro, que debe ser rechazado, 

por cuanto implicaría un aumento injusto o 
sin causa legal que lo justifique. 

Fundamento jurídico Quinto.- En este 
caso ha quedado acreditado que no puede 
actualizarse la renta controvertida, sino sola
mente adecuarla al incremento del coste de 
la vida. Este incremento según el Indice de 
Precios al Consumo de Junio de 1994-1995· 
no discutido por la actora, asciende a la suma 

de I.353··pts., siendo ésta, en conjunto, la can
tidad en que debe aumentarse la renta paga
da por el arrendatario, conservando su indi
vidualidad los restantes conceptos que se re

flejan en el recibo anterior a la fecha de su ac
tualización, sin que sea admisible que se le 
dupliquen las cantidades que ya satisfacía en 
concepto de !.B. l. y de suministros y servi
cios, y sin perjuicio de que en su caso y mo

mento se le repercuta el aumento que expe
rimenten. 

FALLO: 

Estimación parcial de la demanda. 

34·· SENTENCIA 5 OCTUBRE DE 
1995· Juzgado de, . lnst. "0 9 de 
Barc~lona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 0307/95 
SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 
APLICACION DE LA REGLA 8• DE LA 

D.T. 2' D. DE LA LA. U. INCLUSION DE 
LA REGLA 3' DE LA D.T. 2' D.u (CANTI
DADES AS IMILADAS). CONCEPTO 

AMPLIO DE RENTA. 
Fundamento Jurídico Segundo.- Deben 

incluirse en el ámbito de la regla 8' , punto n , 
epígrafe D) de la D.T. 2 ' de la vigente Ley los 

siguientes conceptos: 
La renta (contractual más incrementos): 

.............................. ...... ....... 5.206 pts. 
La subrogación ...................... 271 pts.-
Las obras ...... .... ............. .... ..... 3.158 pts . 

los servicios. ..... ..................... 947 pts . 

También debe incluirse el de portería 
(7.405 pts.) por ser cantidad asimilada, pre
cisamente por su naturaleza de servicio y caer 

dentro de la previsión de la regla 3' del apar
tado rr de la Disposición Transitoria Segun
da, así como del art. 102 de la L.A.U. de 1964. 

Por último deben incluirse las repercu
siones fiscales por tener la consideración de 
incrementos de renta -arts. 99, ro1 y ro8.2 de 

la L.A.U. de 1964- o, lo que es lo mismo de 
renta incrementada, debiendo darse al térmi
no «renta>> que utiliza la regla 8' este senti

do amplio y no de renta estricta. 
Fundamento Jurídico Tercero.- Final

mente procede decir que la interpretación 

que hace por el arrendador (demandado) de 
la normativa legal aplicable en casos como el 
presente es, en opinión de este Juzgador, 
errónea pues supone una duplicidad en la 

percepción al incluir partidas en el cómputo 
de la renta a actualizar y a continuación vol
verlas a cargar aparte, lo que no se advierte 
que esté amparado por dicha normativa. 

lCONOMI ST & )URIS T. 



r 

FALLO: 

Estimación parcial de la demanda. 

35·· SENTENCIA 10 OCTUBRE DE 
1995. Juzgado de 1• lnst. n•9 de 
Barcelona. 

jUICIO VERBAL 0634/95 SOB RE DE

TERMINACION DE RENTAS. OPOSI

CION A LA ACTUALIZACION ( D.T. 2' 

APARTADO n .6• LA. U.). APLICACION 

DE LA REGLA 3' DE LA D.T. 2 ' D.n 

(CANTIDADES AS IMILADAS). CON

CEPTO AMPLIO DE RENTA. 

En el mismo sentido que la anterior sen

tencia de 5 de octubre de 1995 autos de jui

cio verbal 0307/95· 

36.- SENTENCIA 8 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1• lnst. n•39 de 
Barcelona. 

AUTOS DE j UICIO VERBAL 32/96 SO

BRE ACTUAL! ZACION DE RENTAS. 

CONTRATO CON CLAUSULA DE AC

TUALIZACION. 

Fundamento Jurídico Primero.- El úni

co punto de desacuerdo entre las partes es el 

de si a un contrato de arrendamiento celebra

do antes del 9-5-85 en el que se pactó una 

cláusula de estabilización, le es aplicable la 

Disposición Transitoria 2' de la LA U de 

1994, concretamente la regla 4' del apartado 

D, punto II. 

Fundamento Jurídico Segundo.- Esta

mos pues antae un supuesto en el que las 

partes convinieron expresamente un sistema 

de actualización que ha sido sistemáticamen

te aplicado, habiendo renunciado en algún 

caso la actora al total incremento que en su 

momento correspondiera, de modo expreso. 

Pues bien, entiendo que habiéndose actuali

zado la renta totalmente en la forma estable

cida en el contrato, es inaplicable la actuali

zación por la actora interesada, no tanto por 

aplicación de la norma en la que se ampara, 

sino por el espíritu de la m isma que no es 

otro que el de intentar desbloquear la situa

ción de las rentas congeladas, estableciendo 

un sistema de revisión aplicable a los contra

tos celebrados con anterioridad al 9-5-85 y 

que pretende recuperar las variaciones no 

repercutidas de la inflacción desde la fecha de 

celebración del contrato o desde su última 

revisión legal según proceda. En definitiva, y 

abundando en lo espuesto, estando la renta 

totalmente actualizada, de con formidad con 

la regla 4' del punto II del apartado D) de la 

D.T.2' de la LAU debe atenderse en cuanto a 

su actualización a lo convenido por las par

tes tal y como hasta hoy se ha venido hacien

do, por lo que ha de ser desestimada la de

manda con imposición a la parte actora del 

pago de las costas. 
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37·· SENTENCIA 13 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1• lnst. n•23 de 
Barcelona. 

AUTOS DE JU ICIO VE RBAL rr67/95 

SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS. 

APLICACION DE LA REGLA 7' DE LA 

D.T. 2' D. rr. ACREDITACION POR EL 

INQUILINO DE SUS INGRESOS CON

FORME A LAS DECLARACIONES DE 

RENTA DE LA ANUALI DAD ANTE

RIOR. 

Fundamento Jurídico Primero.- No pue

de llevarse a cabo la interpretación de la nor

ma 7' de la D.T. 2', por la que se procede a la 

actualización de la renta que venía pagando 

y no el incremento por no alcanzar sus ingre

sos los límites previstos en la propia disposi

ción con arreglo a los criterios que se vienen 

aplicando para la declaración de la renta de 

las personas fisicas frente a la Hacienda. 

Así pues, partiendo de las anteriores con

sideraciones no procede efectuar las valora

ciones como pretende el demandado, no solo 

porque aparece evidente que los mismos no 

se hallan en los supuestos que establece el 

propio preámbulo sino que cuando el legis

lador dice ingresos totales no distingue con

forme a la Ley Tributaria sino conforme a 

unos ingresos anuales totales de los cónyu

ges, ahora bien el legislador basa la acredita

ción en las declaraciones de las rentas de la 

anu alidad anterior partiendo de que tal decla

ración es basicamente veraz, de forma que de 

no ser los declarados compete al inquilino 

acreditar la realidad, no bastando las meras 

interpretaciones o alegaciones de manera 

que sólo los ingresos pueden ser valorados a 

los efectos que nos ocupan. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 

38.- SENTENCIA 18 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1' lnst. n•23 de 
Barcelona. 

AUTOS DE JUIC IO VERBAL 773/95 SO

BRE ACTUALI ZAClON DE RE NTA. 

APLICACION DE LA REGLA 8• DE LA 

D.T. 2' D.rr . ASIM ILACION EXCLUS I

VAMENTE DE LOS CONCEPTOS EX

PRESAMENTE DETERMINADOS EN LA 

REGLA 3'· PROHIBIClON DE LA DU

PLICIDAD. 

Fundamento jurídico Primero.- El tenor 

literal de la regla 8' de la D.T.2' de la actual 

Ley Arrendaticia de r994. en cuya aplicación 

se hallan contextas ambas partes litigantes no 

ofrece más interpretación que la que resulta 

de su tenor literal, es decir, que procede el 

incremento de la renta con arreglo al iPC, 

fijándose como base la renta que venía abo

nando el inquilino a la que se sumaran las 

cantidades asimiladas a la m isma, y estando 

ambas partes asimismo con textas en que el 

IPC aplicable es el que corresponde a la últi

ma anualidad de 1994, discrepan 

unicamente en el importe de la renta que 

debe servir de base para aplicar tal incremen

to, debiéndose estar para estos supuestos al 

igual que el supuesto de que la renta que 

estuviere pagando el inquilino sea inferior a 

la actualizada, de forma que la cantidad que 

viniere pagando por renta contractual y incre

mentos y cantidades asimiladas (Regla 3') 

con arreglo a las disposiciones de la anterior 

Ley de 1964, de forma que en modo alqu no 

cabe asimilar aquellos conceptos que no ven

gan expresamente determinados en dicha 

regla, a los fines de evitar duplicidad, y en 

especial porque el arrendador goza a partir de 

la entrada en vigor de la ley de ser resarcido 

del pago de los impuestos y los servicios y su

ministros, que repercuten como derecho del 

arrendador en el inquilino. Así debe estarse 

a la imposibilidad de repercutir por dos veces 

al arrendatario los conceptos que ahora pue

de repercutir como derecho incontrovertido 

(disposición transitoria 2'C ro.2 y 10.5). por 

ello es evidente que la renta debe computarse 

con arreglo a lo dispuesto por renta pactada, 

in crementos y los conceptos asimilados con 

arreglo a los arts. 102 y 107 de la anterior 

LA U, por lo que procede la desestimación de 

la demanda. 
FALLO: 

Desestima torio de la demanda. 

39·· SENTENCIA 22 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1• lnst. n•23 de 
Barcelona. 

AUTOS DE jUICIO VERBAL 987/95 

SOBRE ACTUALIZACION DE RENTAS . 

FECHA PARA EFECTUAR EL REQUERI

MIENTO. 
La entrada en vigor de la actualización, 

al margen de criterios doctrinales, es la que 

marca la posibilidad del ejercicio de los dere

chos para el propietario, de forma que la fe

cha es la que se produzca a partir del venci

m iento de la anualidad del contrato dentro 

del mismo año 1995· 

40.- SENTENCIA 18 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1• lnst. n•23 de 
Barcelona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 0585/95· 

ACTUALIZACION DE RENTAS. CON

DICION DE ARRENDAMIENTOS ASI 

MILADOS A LOS DE LOCAL DE NEGO

CIO DE LOS DES PACHOS PROFESIO

NALES. 
Fundamento Jurídico Tercero.- La D.T. 

4' parte de inicio de la denominación de 

arrendamientos asimilados, contratos antes 

de 1985, y en su apartado 4 se establece que 

los arrendamientos de fincas urbanas en los 

que se desarrolle una actividad profesional se 

regiran al igual que los arrendamientos <<asi· 

milados>>, a los de local de negocio con arre

glo a la anterior regla 3', y que se remite a la 
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D.T. 3' , regla 2' del párrafo 4· Así pues, en 

modo alguno cabe entender que en la citada 

disposición el legislador haya querido excluir 

aquellas fincas urbanas, que lo es en el su

puesto de autos, que a la vez de constituir el 

hogar habitual sirve al uso de despacho pro

fesional, siendo doctrina ya superada y pací

fica que el desarrollo de la actividad profesio

nal libre o sea en calidad de abogado en ejer

cicio u otra profesión constituye una activi

dad con ánimo de lucro, y que evidentemente 

el legislador separa de lo dispuesto en los 

anteriores apartados 1,2 y 3. que contemplan 

aquellas fincas que son equiparables a los 

locales de negocio en virtud de lo dispuesto 

en las normas 4 y 5 de la anterior ley, de for

ma que no incluye a los despachos profesio

nales en los supuestos de actividad de 

almacen o industria sino de forma clara y 

expresa a los despachos profesionales. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 

41.- SENTENCIA 30 ENERO DE 
1995· Juzgado de 1' lnst. n°23 de 
Barcelona. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 481/95 SO

BRE ACTUALIZACION DE RENTAS . 

INNECESARIEDAD DE ESGRIMIR TO

DAS LAS CAUSAS EN QUE SE AMPARA 

LA OPOSICION AL EJERCITAR LA OP

CION DE LA REGLA 6• DE LA D.T.2' 

D.n. 
La parte demandada asimismo opone 

que no procede en el supuesto de autos la ac

tualización de la renta a tenor de lo dispues

to en la D.T.2' apartado 7, por no alcanzar sus 

ingresos, junto con las personas con que con

vive el importe mínimo establecido para tal 

fm de forma que aporta la pertinente docu

mentación a los presentes autos, si bien es 

cierto que la parte actora aplicó la actualiza

ción presumiendo (D.T.2' 7• último párrafo), 

que procedía la misma, lo es también que 

nada impide resolver en el presente juicio 

habida cuenta que, aún cuando el demanda

do no inclica los motivos de oposición frente 

al requerimiento a tenor de lo dispuesto en 

la regla 6• de la misma D.T. 2', es lo cierto 

que el demandado expresó de forma feha

ciente la oposición a tal actualización, no 

siendo preciso en aquella oposición esgrimir 

todas las causas en que se ampare al quedar 

abiertas las vías legales o negociaciones a los 

efectos de aplicar la oportuna norma, por ello 

no siendo de aplicación la actualización sino 

ellncremento de Rentas, no procede el cono

cimiento de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda en cuanto a plazos y por· 

centajes de aplicación. 
FALLO: 
Desestimación de la demanda. 
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42.- SENTENCIA 1 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1' lnst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 753/95 SOBRE AC
TUALIZACION DE RENTAS. APLICA· 

CION DE LA REGLA 7' DE LA D.T. 

2'D.u. EXCLUSION DE LA CONTRIBU· 

CION URBANA COMO CANTIDAD 

ASIMILADA. 
La incomparecencia de la parte deman

dada a las respectivas citaciones, conllevan a 

la estimación de los pedimentos del actor, el 

cual fija el importe de la renta en la suma de 

17.246.-pts. que proceden a tenor de lo dis

puesto en la D.T.2' regla 8• de la actual Ley 

arrendaticia 29/94· al no proceder la actua

lización de la renta conforme a lo dispuesto 

en la regla 7' al ser los ingresos inferiores a 

los módulos establecidos por la Ley, así pues 

de conformidad con lo solicitado por la par

te actora, procede fijar la renta en la suma de 

17.246.-pts. sobre la que se aplicará el incre· 

mento que corresponda por la anualidad in· 

mediatamente anterior del ! PC., si bien cabe 

indicar a la parte que tampoco la actora efec

túa una interpretación correcta de lo dispues· 

to en la indicada Regla, la cual establece que 

la renta se actualizará a los efectos del incre· 

mento por IPC que viene abonando, más 

cantidades asimiladas a la misma, de forma 

que no pueden sumarse como renta contrac

tuallos conceptos que son la contribución 

urbana en especial la cual deberá contabili

zarse a parte, si bien la actora entiende que 

sumados tales conceptos a la renta contrac

tual no procede nuevamente su cobro, y ello 

es así pero indudablemente puede el arren· 

dador repercutir (Regla C) otros derechos del 

arrendado, 10.2 y 10.5. 

43·· SENTENCIA 27 ABRIL DE 
1996. Juzgado de 1'1nst. nos de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 275/96 SOBRE AC

TUALIZACION DE RENTAS. FORMAL

MENTE MAL REALIZADO EL REQUE

RIMIENTO QUE NO ACOMPAÑA CER

TIFICACION DEL INE. OBLIGACION 

DE COMPARAR LA RENTA ACTUALI

ZADA CON LA RESULTANTE DE APLI

CAR EL VALOR CATASTRAL. 

Fundamento Jurídico Segundo.· La ac

tualización, alega la demandada, no cumplía 

los requisitos formales al no ir acompañada 

de la certificación correspondiente del INE, 

obligatoria según la Disposición Transitoria 

Segunda, apartado D), u, de la Ley. 

Faltando este requisito en la notifica

ción realizada por la actora, debe estimarse 

la misma formalmente mal realizada. 

Fundamento Jurídico Tercero.- Se ale

ga también que la actora calcula la renta 

según la regla 1, sin efectuar la obligada 

comparación con lo que resulte de la ren

ta calculada según el valor catastral, que 

impone la regla 5· Aún cuando este extre· 

m o suele ser olvidado en la mayor parte de 

los juicios que se plantean sobre actuali

zación y este Juzgado suele aceptar esa 

omisión concorde del problema, la compa· 

ración denunciada es obligatoria . 
No habiéndose efectuado la preceptiva 

comparación, debe estimarse también mal 

realizada la notificación en este extremo. 

FALLO: 
Desestimatorio de la demanda. 

44·· SENTENCIA 8 JUNIO DE 
1996. Juzgado de l'lnst. n°46 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 1043/ 95 SOBRE AC
TUALIZACION DE RENTAS. APLICA

CION DE LA REGLA 8• D.T.2' D.: REN

TA, CANTIDADES ASIMILADAS, lB! Y 

SERVICIOS Y SUM INISTROS. 

Debe estimarse probado en autos que los 

ingresos totales percibidos por las personas 

que habitan la finca no superan el 2,5 del 

SMI, y que por tanto no procede actualiza

ción, sino sólo repercusión dellPC del últi

mo año. No obstante, en la aplicación de esta 

regla octava, en opinión de este Juzgado, in· 

curre el actor en algunas anomalías ya que la 

correcta manera de proceder es la siguiente: 

A) Regla Octava del apartado D) de la Dis· 
posición Transitoria Segunda: Este in
cremento del IPC sólo será aplicable a 
la renta contractual, incrementos y can
tidades asimiladas que se viniesen per
cibiendo. 

B) Aparte lo anterior, es preciso también 
tener en cuenta el apartado C) de la mis
ma Transitoria, que para las anualidades 
que inicien a partir de la entrada en vi
gor de la ley, permite siempre repercutir 
sobre el arrendatario: 

·el total importe del lB l. 
· de las obras. 

· y de los servicios y suministros. 

De suerte que en los casos en que no que

pa actualización, la variación que experi· 

mentará el recibo que viniere pagando el 

inquilino responderá a lo siguiente: 

a) De un lado, el total recibo del mes últi· 
mo (renta y cantidades asimiladas). 

b) De otro, la totalidad del IBI y de los ser
vicios y suministros, bien entendido que 
si éstos estuvieren ya repercutidos en su 
integridad, no cabe aumento ninguno 
por este concepto, y que en el supuesto 
de que existiere repercusión incompleta 
de estos conceptos, la propiedad puede 
incluir enel nuevo recibo solamente la di
ferencia hasta el total repercutible. 

FALLO: 
Estimación parcial de la demanda. 
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45·· SENTENCIA 15 DICIEMBRE 

DE 1995. Juzgado de 1•1nst. no42 de 

Barcelona. 

JUICIO VERBAL 878/95 SOBRE AC· 

TUALIZACION DE RENTAS. INEFICA

CIA DE LA ACTUALIZACION EFEC

TUADA ANTICIPADAMENTE POR 

DESCONOCIMIENTO DEL IPC APLICA

BLE. 
Aún siendo admisible que el previo re

querimiento se efectúe con antelación a la fe

cha en que el contrato cumpla una anualidad 

tras la entrada en vigor de la ley, esta antela

ción en todo caso no podrá ser superior a 

aquel plazo que impida conocer el correspon

diente índice al mes anterior a la fecha de la 

actualización, pues preciso será conocer el 

Indice a aplicar, que es el correspondiente al 

mes anter ior a la fecha en que el contrato 

cumple una anualidad a partir de la entrada 

en vigor de la nueva Ley. 

Presupuesto necesario para que pueda 

desplegar eficacia la facultad de actualiza

ción es que su ejercicio por el arrendador se 

a juste a las previsiones legales de tiempo y 

forma, lo que implicará su ineficacia si el 

medio legalmente estatuido para su ejerci

cio cual es el previo requerimiento se efec

túa anticipadamente. 

FALLO: Desestimatorio de la demanda. 

b) Actualización 

de la renta por aplicación 

de la Disposición 

Transitoria Tercera. 

Resumen de los criterios 

establecidos en las sentencias 

objeto de este estudio: 

- En los arrendamientos de local de 

negocio en que el arrendatario sea una 

persona física, la actualización se hará 

en un plazo de diez años, de modo que 

el arrendador no puede exigir d icho 

pago de una sola vez (D.T-3•C.6, regla 4' , 

por remisión a la regla 9' a) de la D.T.2' ). 

Vide Sentencian' J. 

SENTENCIAS: 

1.· SENTENCIA 1 DE MARZO DE 

1996.juzgado de 1' 1nst. no 5 de 

Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL DE ARREN

DAMIENTO 3II/95 SOBRE ACTUALI

ZACION DE RENTA. ACTUALIZACION 

EN UN PERIODO DE DIEZ AÑOS EN EL 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL DE NE

GOCIO SIENDO EL ARRENDATARIO 

PERSONA FISICA. 

Fundamento Jurídico Tercero.-Según lo 

3 e . ~ .. - . •:. ;-,.,:..;-:~ 
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previsto en la Disposición Transitoria Tercera 

LAU 94 a la vista del epígrafe C, apdo. Sex

ta, a partir de la entrada en vigor de dicha ley, 

en la fecha en que se cumple cada año de vi

gencia del contrato el arrendador tiene dere

cho a la actualización de las rentas, conforme 

a las reglas y criterios recogidos en esta ley, 

debiendo tenerse en cuenta a los efectos de 

esta actualización la fecha en que se suscri

bió el contrato de arrendamiento y 

procediéndose a la actualización de la renta 

dividiéndose el índice correspondiente al 

"mes anterior a aquél en que se proceda a la 

revisión a el que corresponda al mes anterior 

a la celebración del contrato multiplicándo

se el cociente a la renta inicial del contrato (o 

por la renta revalorizada) ( ... ).Ahora bien, el 

arrendador no puede exigir este pago de una 

sola vez, sino que se establece en la Disposi

ción Transitoria tercera unos plazos para esta 

actualización, plazos que son de 5 o de ro 

años, aplicándose el periodo de actualización 

de ro anos a los contratos arrendaticios en los 

que el arrendatario sea una persona física 

como acaece en el supuesto que nos ocupa, 

de forma que los porcentajes de renta actua

lizada en estos casos serán de un ro% del 

total indicado el primer año, del 20% el se

gundo, y así sucesivamente hasta alcanzar el 

décimo año el roo% si bien en el caso de que 

al aplicar estos porcentajes el arrendador es

tuviese cobrando una cantidad superior a 

aquella en que le correspondiera por aplica

ción de los mismos, en este caso se aplicaría 

el porcentaje inmediatamente superior, o, en 

su caso, el siguiente o siguiente, hasta que la 

cantidad exigible de la renta actualizada sea 

superior a la que estuviese percibiendo sin 

actualizar. 

e} Repercusión al 

arrendatario deiiBI. 

Resumen de los criterios 

establecidos en las sentencias 

objeto de este estudio: 

- La cantidad que debe satisfacer el arren

datario en concepto de lB! debe distribuirse 

entre los distintos pisos y locales, en propor

ción a la superficie de cada vivienda. 

Vide sentencias n' 1,10. 

- El arrendador puede repercutir la tota

lidad del importe de la cuota del JBI en vir

tud de lo dispuesto en la D.T.2' C.ro.2. 

Vide Sentencias n' 2, 8, 10. 

- Si el arrendatario no satisfacía con an

terioridad a la entrada en vigor de la LAU 29/ 

94 el importe de la cuota del!BI , sólo podrá 

exigirle el arrendador dicho importe a partir 

de la entrada en vigor de la LA U de 1994. por 

expresa aplicación de lo dispuesto en la 

D.T.2' C.10.2. 

Vide Sentencian' J . 

- Los gastos de administración no pue

den desglosarse a parte, ya que los mismos 

se incluyen en los de comunidad que forman 

parte de los gastos que debe satisfacer el 

a rrendatario a tenor de lo dispuesto en la 

D.T.2' C. ro.5 de la LAUde 1994. 

Vide Sentencia n' 4· 

-La repercusión del lB! y del coste de los 

servicios y suministros sólo podrá efectuar

se a partir de aquella fecha en que se cumpla 

una anualidad de vigencia del contrato a par

tir de la entrada en vigor de la LA U de I994· 

Vide Sentencias n' 5· 6. 

- El arrendador debe justificar al arrenda

tario el importe de la cuota del lB! que le 

corresponda satisfacer. 

Vide Sentencia n' 6. 

- Se establece, a tenor de lo dispuesto en 

la D.T.2' e 10.5 de la LAUde I994la obliga

ción del arrendatario de satisfacer el impor

te del coste de los servicios y suministros 

producidos a partir de la entrada en vigor de 

la LA U, salvo que por pacto expreso entre las 

partes se haya establecido que estos gastos 

serán de cuenta del arrendador. 

Vide Sentencia n' 7· 

- El cómputo de los 3 meses para ejercitar 

la acción establecida en el art. 101.2.5' de la 

LAU de r964 debe efectuarse a partir de la 

negativa del arrendatario a la comunicación 

del arrendador notificándole el incremento de 

renta. 

Vide Sentencia n' 9· 

Por otra parte se establece que las nor

mas a seguir para practicar la repercusión del 

lB! serán, a falta de disposición espeáfica en 

la nueva LAU, las del art. ror de la LAU de 

1964 (por remisión expresa de la D.T.2' A 

LAUde r994). 

Vide sentencia n' JO. 

SENTENCIAS: 

1.· SENTENCIA DE 20 ABRIL DE 

1996. Juzgado de 1'1nst. n°8 de 

Madrid. 

JUICIO VERBAL7/9 6. JUICIO VERBAL 

REPERCUSIO N MENSUAL DEL I.B.I. 

FORMA DE EFECTUAR DICHA REPER

CUSJON SI LA CUOTA NO ESTA INDI

VIDUALIZADA. 

En cuanto a la repercusión del IBI, es 

consecuencia jurídica de la norma que esta

blece la disposición transitoria segunda 

c,ro. z de la vigente LAU, con arreglo a la cual 

«podrá exigir el arrendador del arrendatario 

el total importe de la cuota del IBI que corres

ponda al inmueble arrendado. Cuando la 

cuota no estuviese individualizado se dividi-
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rá en proporción a la superficie de la vivien

da». Ahora bien, aunque con la demanda se 

aporta justificación documental, por mera 

fotocopia del impuesto sobre Bienes 

Inmuebles satisfecho por la actora en el año 

1994, documento que no ha sido contradicho 

ni impugnado por la demandada. la concre

ta determinación de la cantidad que deba 

satisfacer por este concepto la arrendataria 

pasa por la adecuada distribución de dicho 

importe de 873,721 pesetas entre los distin

tos pisos y locales del inmueble número 42 

de la calle Goya, división que se efectuará en 

proporción a la superficie de cada vivienda. 

Esta división no se acompaña con la deman

da, ya que únicamente se aporta como docu

mento número 7 una carta de fecha 1 de di

ciembre de 19 93. que se dice remitida a la 

da mandada aunque no existe prueba alguna 

sobre este punto y esta afirmación ha sido 

impugnada expresamente por la Sra. X en 

que se notifica el incremento de la contribu

ción del año 93- Por ello, lo único que puede 

el Juzgador declarar en este punto es la pro

cedencia de la repercusión del lB!, cuya cuota 

total se dividirá entre todos los pisos y loca

les correspondiendo al arrendado por Doña 

X en cantidad proporcional o porción a la 

superficie de su vivienda, cantidad que será 

hecha efectiva distribuyéndola en 12 mensua

lidades, como así venía efectuándose con las 

anteriores cuotas del 1 B 1 tal como afirma la 

actora y reconoce la propia demandada. 

FALLO: Es de cuenta del arrendatario el 

pago del lB! en la suma que resulte de divi

dir la cuota de dicho impuesto del total edifi

cio en proporción a la superficie de la vivien

da arrendada. 

2.- SENTENCIA 24 MAYO 96. 
Juzgado de 1' lnst. no 2 de Madrid. 

JUICIO VERBAL 1080/95 SOBRE AC

TUALIZACION DE RENTAS. REPERCU

SION DE LA TOTALIDAD DEL IMPOR

TE DE LA CUOTA DEL IBI. 

En lo referente al 1 B 1, el arrendador en 

virtud de disposición (regla 10.2 Disposición 

Transitoria 2 C) puede repercutir el total 

importe de la cuota del referido impuesto. 

FALLO: Estimación parcial: 

C- Viene obligado el inquilino al pago del 

importe del IBI, puesto que el mismo ha sido 

consignado por el demandado. 

3·· SENTENCIA DE 13 DE MARZO 
DE 1996.Juzgado de 1' lnst.n°3 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL CIVIL 

1091/95. RECLAMACION DE CANTI

DAD Y ACTUALIZACION DE RENTA. 

SI EL ARRENDATARIO NO SATISFA-

EXIGIRLE DICH O IMPORTE A PARTIR 

DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 

NUEVA LAU. 

En el contrato existente entre las partes 

no se pactó que el pago de dicho impuesto 

fuera a cargo del inquilino y si tampoco cons

ta ni se ha acreditado en los autos que la 

actora notificase el aumento de renta por di

cho concepto al demandado, en la forma es

tablecida en el art .. 101 de la LAU 1964 por 

lo que tales cantidades no son exigibles al 

demandado ni por pacto ni tampoco por vía 

de incremento de la renta y por si bien la 

Disposición Transitoria 2 C, 10, 2 de la LAU 

94 autoriza al arrendador a repercutir al 

arrendatario el importe de la cuota del l. B.!., 

dicha repercusión solo puede hacerse a par

tir de la entrada en vigor de la Ley pero no con 

efectos retroactivos. 

4·· SENTENCIA 24 DE ABRIL DE 
1996. Juzgado de 1' 1nst.n° 12 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 851/95 DE

TERMINACION DE RENTAS MAS IN

TERESES Y COSTAS. LOS GASTOS DE 

ADM INISTRACION SE INCLUYEN EN 

LOS DE COMUNIDAD, FORMANDO 

PARTE DE LA REPERCUSION ESTA· 

BLECIDA EN LA D.T.z' C 10.5. 

La renta que corresponde pagar al arren

datario se determina conforme a los índices 

aplicados por el arrendador,los que resultan 

de aplicar la fórmula de la regla primera de 

la Disposición Transitoria Segunda D. n de 

la LAU 94. a dicha cantidad habrá que aña

dir la correspondiente a gastos como los de 

comunidad no pudiéndose desglosar los de 

administración como pretende la actora ya 

que todo ello forma parte de los gastos de co

munidad cuyo pago según la Disposición 

Transitoria Segunda C) apdo 10,5 le corres

ponde al arrendatario al igual que la cuota del 

lBI, regla ro. 2. 

S·· SENTENCIA DE 13 DE 
FEBRERO DE 1996.juzgado de 
1'lnst.n° 5 de Madrid. 

JUICIO VERBAL 616/95POR EL QUE SE 

SOLICITA LA IMPROCEDENCIA DE 

ACTUALIZACION ALGUNA DE RENTA 

NI DEMAS CONCEPTOS HASTA EL 

1 DE OCTUBRE DE 1995. 

Que la acción ejercitada en el presente 

procedimiento por la actora no pretende sino 

que se declare que no procede actualizar la 

renta hasta el 1 de octubre de 1995. fecha en 

que se cumple la anualidad desde la entrada 

en vigor de la LAU del 94, así como que 

igualmente tampoco procedía la repercusión 

por el IBI n i cualquier otro tipo de repercu-

CIA EL IMPORTE DE LA CUOTA DEL sión en concepto de gastos, hasta transcurri-

IBI CON ANTERIORIDAD A LA LAUDE da aquella primera anualidad . 

1994, EL ARRENDADOR SOLO PODRA Concedida a la parte demandada posibi-

lidad de audiencia, lo cierto es que a la vista 

de la fecha en que se presentó la demanda, y 

teniendo en cuenta el telegrama de n-3-95 

por la actora a la demandada, debemos decir 

que si bien conforme a la Disposición Tran

sitoria segunda, C, ro de la LAU del 94. en

tre los derechos del arrendador se encuentra 

el de la repercusión del total importe del 1 BI 

(Disposición Transitoria segunda, 10, 12), así 

como la repercusión en el arrendatario del 

importe de los costes de los servicios y sumi

n istros, salvo pacto expreso de que sean de 

cuenta del arrendador (Disposición Transito· 

ria segunda,1o.5). no obstante estos derechos 

reconocidos al arrendador en esta Disposi

ción Transitoria es para las anualidades del 

contrato que se inicien a partir de la entrada 

en vigor de la actual LA U, de forma que cons· 

tando en autos que la fecha del contrato es de 

1-4-72 es evidente que la repercusión tanto 

del lB! como de los costes de servicios y su

ministros, tan solo podrá efectuarse a partir 

del I-I0·95· fecha ésta evidentemente poste

rior a aquella en que se intentó su repercu

sión por la parte actora respecto del arrenda

tario o, debiendo realizar idénticas conside

raciones en cuanto a la actualización de la 

renta, y ello visto lo establecido en el apdo B. 

n pfo segundo de la Disposición Transitoria 

Segunda por lo que procede estimar en lo 

sustancial las pretensiones de la actora . 

FALLO: Estimatorio. No procede efectuar 

actuación alguna relativa a la actualización de 

la renta sino hasta el r de abril del 95· no pro

cediendo repercusión en concepto de IBI. así 

como gastos por costes de servidos y suminis

tros hasta la fecha igualmente indicada. 

6.- SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 
1996. Juzgado de 1'1nst.n° 8 de 
Madrid. 

JUICIO DECLARATIVO VERBAL DE 

ACTUALIZACJON DE RENTAS N• 35/ 

96. OBLIGACION DEL ARRENDADOR 

DE JUST IFICAR AL ARRENDATARIO 

EL IMPORTE QUE EN CONCEPTO DE 

IBl DEBE SATISFACER. 

En primer lugar, el apartado C de esta Dis

posición Transitoria y en su número 10.2 se 

concede al arrendador la facultad de exigir del 

arrendatario el total importe de la cuota del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corres

ponda a la finca arrendada. La disposición alu

de al total importe de la cuota del lB! para las 

anualidades del contrato que se inicien a par

tir de la entrada en vigor de la Ley y si tenemos 

en cuenta que la misma entró en vigor el 1 de 

Enero de 1995 y durante todo este tiempo la 

demandada estuvo ocupando el inmueble no 

cabe dividir la misma en meses independien· 

temente de cuando se haya producido la noti

ficación, de tal forma que tendrá que pagar el 

importe íntegro pero siempre que por la par

te actora se justifique a la demandada el im· 

porte que debe satisfacer. 
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7·· SENTENCIA 14 DE MARZO DE 
1996. Juzgado de 1•1nst.n• 15 de 
Madrid. 

JUICIO VERBAL DE DETERMINAClON 

DE RENTAS N• 84/96. REPERCUS ION 

AL ARREN DATARIO DEL IMPORTE 

DEL COSTE DE LOS SERVICIOS Y SU· 

MINISTROS PRODUCIDOS A PARTIR 

DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LA U 

SALVO QUE POR PACTO EXPRESO SE 

HAYA ACORDADO QUE SERAN DE 

CUENTA DEL ARRENDADOR. 

Es posible establecer las bases para la 

determinación de las rentas actualizadas, ya 

que la renta anterior a la actualización es de 

245.801 ptas. sin que pueda añadirse el cos

te de los servicios y suministros como can

tidad asimilada que queda absorbida. Te

niendo en cuenta que el contrato es de fecha 

15 octubre 1972, los IPC de septiembre de 

1972 y septiembre de 1995 y la renta inicial 

de 6o.ooo ptas, la renta final actualizada es 

de 653-239 ptas. En la aplicación de los por

centajes de actualización hay que considerar 

que si el porcentaje actualizado es inferior 

a la renta que viene pagando el arrendatario 

se aplica el porcentaje siguiente hasta que 

resulte una renta superior a la que en el pre

sente se venía abonando. Por esta razón 

debe aplicarse el índice del 40 %, que ofre

ce una cantidad de 261.296 ptas. superior a 

la anterior de 245.8or ptas. 

En lo que se refiere a la repercusión por 

obras, servicios o suministros e impuestos, 

para contratos de arrendamiento de local de 

negocio celebrados antes del9·5-r965la Dis

posición Transitoria tercera apdo. 9 remite a 

la Disposición Transitoria segunda apdo. ro. 

Así el arrendador podrá repercutir el impor

te total de la cuota del I B I, el importe de las 

obras de reparación necesarias para mante· 

ner la vivienda en estado de servir para el uso 

convenido y el importe del coste de los servi

cios y suministros. En este último caso se ex

ceptúa el supuesto (Apdo ro .5) en que por 

pacto expreso estos gastos sean de cuenta del 

arrendador. Tal pacto expreso no resulta acre

ditado en este caso. 

Si nos atenemos a la estipulación sexta 

del contrato de 7-8-r983 tanto las obras como 

los servicios y suministros e impuestos se 

venían repercutiendo en el arrendatario. 

FALLO: Estima parcialmente la deman· 

da, fija el importe de la renta exigible a par

tir de la última actualización en la suma de 

261.29 6.-ptas. correspondiente al4o% de la 

renta fmal del periodo de actualización. Po· 

drá repercutirse en el arrendatar io el impor

te del IBI, obras de reparación necesarias y 

coste de servicios y suministros en los tér

minos que se recogen en el apdo. ro de la 

Disposición Transitoria segunda de la LAU 

94 todo ello absolviendo al demandado en 

el resto de las pretensiones ejercitadas. 

8.- SENTENCIA DE 12 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 
1•1nst.n• 26 de Madrid. 

JUICIO VE RBAL SOB RE DETERMINA

CION DE RENTAS 1200/95· 

En cuanto a la obligación de pago del IBI 

del 95. nada opone el arrendatario, siendo 

evidente que debe prosperar la demanda en 

este particular a tenor de la regla 10.2 del 

apartado C de la muy repetida Disposición 

Transitoria de la LAU del 94· 

9·· SENTENCIA 4 SEPTIEMBRE DE 
1995· Juzgado de 1•1nst.n•12 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 413/95· REPERCU

SION DEL lB!. PRESCRIPCION DE LA AC

CION PARA RECLAMAR EL IMPORTE 

CORRESPONDIENTE. 

Fundamento Jurídico Primero.- Se ejer

cita por el arrendador de una vivienda, acción 

de revisión de renta de la misma, al amparo 

de la D.T.2' C, regla 10, apartado z• de la vi· 

gente LAU. El demandado se opone alegan

do la prescripción de la acción . 

Fundamento Jurídico Segundo.· Según el 

art.1or, 2•-s• de la LAU de 1964 a la que se 

remite el apartado C) de la D.T.2' de la LAU 

de 1994, el plazo para interponer la acción que 

nos ocupa sería de 3 meses a partir de la ne

gativa al incremento por parte del inquilino. 

La jurisprudencia relativa al art. 101 de la 

LAUde 1964 fue unánime en el sentido de 

que no se podría entender abierto un nuevo 

plazo para la revisión si el arrendador volvía 

a efectuar otra notificación en los nuevos tér

minos que la anterior o con variantes acci

dentales, pues entonces nunca se produciría 

la caducidad, lo que resultaría incompatible 

con la seguridad jurídica que la ley pretende 

establecer precisamente con ella. Ahora bien, 

en el supuesto de autos, efectuada la prime

ra notificación, la contestación del demanda

do no tenía por objeto comunicar la negati

va al pago, sino solicitar el desglose de las 

operaciones efectuadas para la obtención de 

las cantidades citadas, así como los justifican

tes de las mismas, según expresamente se de

cía en aquella. En este caso, la nueva notifi

cación del arrendador vino precisamente 

motivada por la solicitud de aclaración del de

mandado, a la que se ha de atribuir trascen

dencia a los efectos aquí examinados, <<por 

respeto a la buena fe que en toda clase de 

negocios y relaciones jurídicas impone el art. 

1258 ce de una manera genérica y el 9 de la 

Ley especial de una manera específica>> 

(S.T.S.r marzo de 1965), razón que ha de lle

var a efectuar el cómputo de los 3 meses a 

partir de la con testación a esa segunda noti

ficación, que fue la que contenía la negativa 

al pago. 
FALLO: estimatorio de la demanda. 

10.- SENTENCIA 18 SEPTIEMBRE 

DE 1995· Juzgado de 1•1nst. n•12 de 
Barcelona. 

fUICIO VERBAL458¡95 SOBRE INCRE

MENTO DE RENTA POR REPERCU

SION DEL lB!. APLICACION DEL ART. 

IOI DE LA LAUDE I964. 

Fundamento Jurídico Segundo.· La nue

va LA U establece, en relación con los contra

tos de arrendamiento de vivienda celebrados 

con anterioridad al 9 de mayo de 1985, el 

derecho del arrendador a exigir del arrenda

tario el total importe de la cuota del !Bl que 

corresponde al inmueble arrendado, la cual 

deberá dividirse en proporción a la superficie 

de cada vivienda cuando la cuota no estuvie

se individualizada (D.T. 2' ). 

Las normas a seguir para practicar tal re

percusión, a falta de disposición específica en 

la nueva Ley, serán las contenidas en el art. 

ror del texto de 1964 (D.T.z' A) 1), según el 

cual cuando el inquilino o arrendatario 

rechazare la elevación propuesta y ésta fuere 

legitima, el arrendador podía optar entre re

clamarle las diferencias desde el día en que 

debieron serie satisfechas, o resolver el con

trato si fuere temeraria la oposición. 

Fundamento Jurídico Cuarto.- Por lo que 

se refiere al trámite seguido, no ha probado el 

actor haber efectuado la notificación 

prevenidaen el art. ror, 2,1• LAU de 1964. 

Además resulta claro que no se respetó el pla

zo de 30 días para que el arrendatario pudie

ra contestar la notificación, pues el aumento 

se incluyó, ya, en el recibo del mes de Marzo. 

En cuanto al importe de la repercusión , la 

cuota correspondiente al piso arrendado no 

está individualizada, pagándose conjuntamen

te el lB! correspondiente a todo el inmueble. 

En estos casos la cuota se <<dividirá>> en propor

ción a la superficie de la vivienda, según se ha 

señalado, lo que supondría la cantidad de 

5.261 pts. para la arrendada, y no la de 6.671 

pts. que pretende el actor y obtiene de dividir 

la cuota total del 1 B I por el n• de viviendas y 

locales de que se compone la finca, como sito

dos tuvieren la misma superficie, lo que no 

ocurre. 
FALLO: Desestimatorio de la demanda. 

d) Repercusión de 

cantidades asimiladas a 

la renta (obras, servicios, 

suministros, ... ). 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- La repercusión del coste de los ser

vicios y suministros se producirá cuan

do se cumpla una anualidad de vigencia 
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del contrato a partir de la entrada en vi

gor de la nueva LA U. 

Vide Sentencias n' 1, 2 . 

-No puede entenderse como servi

cio o suministro, a los efectos de lo es

tablecid o en la D .T.2' C ro.5 de la LAU, 
la póliza de seguro. 

Vide Sentencian' 2 . 

- No puede repercutirse en la renta 
actualizada el importe del coste de los 

servicios y suministros si ya venían sien

do satisfechos por el arrendatario con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
nueva LAU, sino sólo los que se produz

can a partir de la entrada en vigor de la 

misma. 

Vide Sentencian' 3· 

- Los gastos de Administración se in
cluyen en los de Comunidad, formando 

parte del importe que puede repercutir 

el arrendador al arrendatario según lo 
dispuesto en la D.T.2' C 10.5 de la nue

va LAU. 
Vide Sentencia n' 4-

- La repercusión de las obras que es

tablece la D.T. 2' C ro -3 sólo se efectua
rá si dichas obras se solicitan por el 

arrendatario o se acuerdan por resolu

ción judicial o administrativa. 

Vide Sentencias n' 5· 8. 

Por otra parte, en relación a la reper
cusión de dichas obras, se establece la 

necesidad de que el arrendador acredi

te el importe total de las obras al arren
datario una vez fina lizadas las mismas, 

por disposición expresa de lo estableci

do en el art. 109 de la LAUde 1964-
Vide Sentencia n' 8. 

- En aquellos supu e stos que deba 
aplicarse la regla 8 ' de la O .T. 2' O de la 

LAU de 1994, la variación del IPC se 
aplicará sobre la renta incrementada en 
las cantidades asimiladas a ella de m odo 

que se integrarán en un único concep

to de renta, y sobre dicho concepto po
drá e l arrendador repercutir al arrenda

tario el importe de los servicios y sumí

rustros que se produzcan a partir de la 
entrada en vigor de la LA U. 

Vide Sentencias n' 6, 9, 12. 

- Se aplicará a los contratos de arren
damiento de local de negocio celebrados 

con anterioridad al 9 de mayo de 1985, 
lo estab lecido en el apartado ro de la 
D.T.2' , de modo que podrá repercutir el 
arrendador, el IBI, importe de las obras 

de reparación y coste de los servicios y 
suministros que se produzcan a partir 
de la entrada en vigor d e la LA U de 

1994, salvo que se haya pactado entre 

( 1 V 1 L 

las partes que todos estos gastos sean 
por cuenta del arrend ador. 

Vide Sentencias n' 7• 10. 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA 24 MAYO 96. 
juzgado de 1•1nst. no 2 de Madrid. 

JUICIO VERBAL ro8of95 SOBRE AC
TUALIZACION DE RENTAS. REPERCU

SION DEL COSTE DE LOS SERVICIOS 
Y SUMINISTROS CUANDO SE CUM
PLA UNA ANUALIDAD DE VIGENCIA 

DEL CONTRATO DESDE LA ENTRADA 

EN VIGOR DE LA LAU. 
Fundamento Jurídico Segundo.-

Como se aprecia de lo anteriormente expues

to y por imperativo de la ley se repercute en 
el inquilino o arrendatario el importe de las 
cantidades asimiladas a la renta, entendien

do por tal a estos efectos el coste de los servi

cios y suministros (Disposición Transitoria 
segunda, n•rr, regla Tercera). 

Fundamento jurídico Tercero.- Tampo· 
co puede estimarse la oposición del deman
dado en cuanto al momento de actualización 

de renta y repercusión del coste de servicios 

y suministros. En cuanto a lo segundo por lo 
expuesto con anterioridad y porque la regla 

ro.3 de la Disposición Transitoria segunda 
letra e establece que la repercusión puede 
producirse a partir de la entrada en vigor de 

la ley, se cumpla una anualidad de vigencia 

del contrato. En el presente, el contrato de 
arrendamiento es de fecha r-6-70, y en el 

momento de entrada en vigor de la ley, r-1-95, 
cumple el contrato 15 años de vigencia. 

2 .- SENTENCIA DE 13 DE MARZO 
DE 1996.juzgado de l'lnst. no3 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL CIVIL 

109 1/9 5· RECLAMACION DE CANTI
DAD Y ACT UALIZACION DE RENTA. 

CONTRATO ANTERIOR A LA LAU 94· 
NO PUEDE INCLUIRSE DENTRO DE 

LOS CONCEPTOS DE LA D.T. 2' C. 10.5 
LA POLIZA DE SEGURO. 

La Disposición Transitoria 2, C. ro . 5 au

toriza al arrendador a repercutir al arrendata
rio el importe de los servicios y suministros 
que se produzcan a partir de la entrada en vi

gor de la Ley sin que pueda entenderse como 
suministro o servicio la póliza de seguros, por 
Jo que debe entenderse indebida la cantidad 

reclamada en el recibo de renta de junio de 
1995 en cuanto a la póliza de seguro. 

3·· SENTENCIA 15 FEBRERO 96. 
Juzgado de 1•1nst.n°8 de Madrid. 

AUTOS rr63 / 95 · ACTUALIZACION 
RENTAS Y CANTIDADES AS IMILA
DAS. PROHIBICION DE REPERCUTIR 

EN LA RENTA ACTUALIZADA EL IM
PORTE DE LOS SERVICIOS Y SUMI

NISTROS SI YA VENIAN SIENDO SA
TISFECHOS POR EL ARRENDATARIO 

CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 

EN VIGOR DE LA NUEVA LAU. 
Carece de sentido invocar por el recon

viniente y arrendador el apartado C. ro.5 de 

la D.T segunda del vigente texto de la LAU, 

en orden a la posibilidad de repercutir al 
arrendatario el importe del coste de los ser

vicios y suministros producidos a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, cuando, según 

el contrato vigente entre las partes, tales ser
vicios y suministros son de cuenta del arren

datario y así los viene satisfaciendo desde el 

inicio de la relación contractual. No cabe, por 
tan to sumar el precio de los servicios y sumi

nistros a la renta que venía satisfaciendo en 

el año 95 para aplicar el IPC sobre el total y 
luego volver a repercutir el coste de los ser
vicios y suministros que se vayan producien

do, cuya actualización y variación vendrá de

terminada por su propio concepto, pues a 
diferencia de la renta , que se cifra de mane

ra permanente, los servicios y suministros 

tienen un precio variable bastando al arren
dador con justificar el incremento correspon

diente para que éste sea de obligado pago por 
el arrendatario si ha asumido expresamente 
en el contrato la obligación de abonarlos. 

4.- SENTENCIA 24 DE ABRIL DE 
1996. juzgado de 1•1nst.n° 12 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL Ssr/95· LOS 
GASTOS DE ADMINISTRACION SE 
INCLUYEN EN LOS DE COMUNIDAD 
QUE A SU VEZ FORMAN PARTE DEL 

IMPORTE QUE A TENOR DE LA REGLA 
ro.5 DE LA D.T. 2' C CORRES PONDE 
SATISFACER AL ARRENDATARIO. 

La renta que corresponde pagar al arren
datario se determina conforme a los índices 

aplicados por el arrendador, los que resultan 

de aplicar la fórmula de la regla primera de 
la Disposición Transitoria SegundaD, n de 

la LAU 94, a dicha cantidad habrá que aña

dir la correspondiente a gastos como los de 
comunidad no pudiéndose desglosar los de 

administración como pretende la actora ya 

que todo ello forma parte de los gastos de co
munidad cuyo pago según la Disposición 

Transitoria Segunda C) apdo ro,s le corres

ponde al arrendatario al igual que la cuota del 
IBI, regla ro. 2. 

S·· SENTENCIA 30 ABRIL 1996. 
juzgado de 1•1nst.no 8 de Madrid. 

AUTOS DE JU ICIO DECLARATIVO 
VERBAL 35/96 SOBRE ACTUALIZA
CION DE RENTAS, PAGO DEL IBI , Y 

PAGO DE OBRAS EFECTUADAS EN LA 

FINCA. LA REPERCUS IO N DE LAS 

ECONOMIST & )URIST. 



OBRAS QUE ESTABLECE LA D.T. 2' C. 

ro.3. SOLO SE EFECUTARA SI SE SOLI

CITAN POR EL ARRENDATARIO O SE 

ACUERDAN POR RESOLUCJON JU DI

CIAL O ADMINISTRAT IVA 

El apartado C de la Disposición Transi

toria Segunda en su núm 10.3 concede al 

arrendador el derecho de repercutir al arren

datario el importe de las obras necesarias 

para mantener la vivienda en estado de ser· 

vir para el uso convenido en los términos 

resultantes del art. ro8 de la LAU del 64 o de 

acuerdo con las reglas que la propia disposi

ción señala. Analizando las reglas que seña

la esa Disposición Transitoria I 0 exige como 

primera condición que se trate de obras soli

citadas por el arrendatario o acordadas por 

resolución judicial o administrativa ninguno 

de cuyos requisitos se cumplen en el caso de 

autos( ... ) por consiguiente no es lícito despla

zar hacia el arrendatario las obligaciones del 

arrendador, y son contrarias a la Ley y por 

tanto nulas e ineficaces por repugnar a la na

turaleza y esencia del arrendamiento. 

Un tercer derecho que el apdo C de la 

Disposición Transitoria segunda concede al 

arrendador el recogido en el no ro. s que le 

permite repercutir al arrendatario el coste de 

los servicios y suministros que se porduzcan 

pero siempre que le justifique al mismo cua

les son. 

6.- SENTENCIA 1 DE MARZO DE 

1996. Juzgado de 1•1nst.n° 5 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL No 938/95. 

APLICACION DE LA REGLA 8•. POSIBI 

LIDAD DEL ARRENDADOR DE REPER· 

CUTIR EN LA RENTA INCREMENTADA 

CON LAS CANTIDADES ASIMILADAS, 

EL IMPORTE DEL COSTE DE LOS SER· 

VICIOS Y SUMINISTROS. 

Fundamento ) urídico Tercero.- Partien

do del dato cierto y admitido incluso por la 

parte demandante de que no procede la ac

tualización la actualización de renta, en el 

supuesto que nos ocupa se ría de aplicación 

lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Segunda, letra D. punto u LAU, regla en la 

que se dispone que en aquellos casos en los 

que no procede la actualización de la renta 

<<la renta que viniese abonando el inquilino, 

incrementada en las cantidades asimiladas 

a ella, podrá actualizarse anualmente a tenor 

de la variación experimentada por ellndice 

General de Precios al Consumo en los doce 

meses inmediatamente anteriores a la fecha 

de cada actualización>> de forma que se en

tiende que esta revisión de la renta se hace 

partiendo de la renta que viniese cobrando 

incrementando sobre la misma las cantida

des asimiladas, sirviendo la suma que resul

te de rentas y cantidades asimiladas. de base 

para el cálculo de la renta revisada aplican-

do el! PC de los doce meses inmediatamen

te anteriores a la fecha de cada actualización. 

( ... ) 
Teniendo en cuenta cual es esta renta 

revalorizada y partiendo del hecho de que 

conforme a la normativa vigente la revalori· 

zación de la renta se efectúa conforme a los 

criterios anteriormente señalados sumando 

a la renta que se abonaba las cantidades asi

miladas debemos decir que realmente con 

esta fórmula lo único que se está efectuan

do es una capitalización de aquella, de fo r

ma que los distintos conceptos que integra

ban los servicios y suministros como canti

dades asimiladas a la renta se integran en 

un único concepto de renta base a partir del 

momento de la revalorización. Si junto con 

lo expuesto, tenemos en cuenta que confor

me a lo previsto en la misma Disposición 

Transitoria segunda en su apdo. Cal hablar 

de Jos derechos del arrendador expresamen· 

te se incluye entre los mismos la posibilidad 

de repercutir al arrendatario el importe de 

los servicios y suministros que se produzcan 

a partir de la entrada en vigor de la Ley, sal

vo que existiera un pacto expreso entre las 

partes de que todos estos gastos serían de 

cuenta del arrendador, supuesto no pactado 

expresamente en el contrato de arrenda

miento, es evidente que sobre la renta ya 

revalorizada, que integra un único concep· 

to tras las operaciones efectuadas conforme 

a la regla octava del punto n letra D de la 

Disposición Transitoria segunda, cabe la 

posibilidad de que el arrendador pueda re

percutir el coste de los servicios y suminis

tros, sin que ello suponga una doble reper

cusión de los mismos, por cuanto que en un 

primer momento tan sólo se tienen en cuen

ta aquellos para proceder a la revalorización 

de la renta que corresponda abonarse, de 

forma que una vez revalorizada o capitaliza

da a la fecha en que entra en vigor la LAU 

integran , reiteramos, un único concepto 

sobre el que cabe la aplicación del resto de 

los incrementos que por una u otra causa se 

prevén en la LA U. 

Fundamento Jurídico Cuarto.· Partien

do de las consideraciones recogidas ante

riormente y del dato cierto de que se proce

dió por la demandada a efectuar la revalori· 

zación de la renta en forma correcta y con

forme a lo previsto en nuestra LAU, 

pudiendo repercutirse el coste de los servi

cios y suministros producidos a partir de la 

entrada en vigor de la Ley conforme a lo 

previsto en la Disposición Transitoria se

gunda, letra C, ro .s es evidente que en nin· 

gún caso se ha producido un doble cobro no 

debido, sino una aplicación sistemática de 

las disposiciones legales vigentes no habién

dose cobrado por la demandada cantidad 

alguna en exceso sobre la que le correspon

día por lo que en cualquier caso procede 

desestimar las pretensiones de la parte 

actora. 

FALLO: 

Desestima torio. 

J.- SENTENCIA 14 DE MARZO DE 

1996. Juzgado de 1•1 nst.n° 15 de 
Madrid. 

JUICIO VERBA L DE DETERMINACION 

DE RENTAS No 84/ 96. APLICACION A 

LOS ARRENDAMIENTOS DE LOCAL 

DE NEGOCIO CELEBRADOS CON AN

TERIORIDAD DEL 9 MAYO DE 1985 

DEL APARTADO ro D E LA D.T. 2'. 

En lo que se refiere a la repercusión por 

obras, servicios o suministros e impuestos. 

para contratos de arrendamiento de local de 

negocio celebrados antes del 9·5-196s la 

Disposición Transitoria tercera apdo. 9 re

mite a la Disposición Transitoria segunda 

apdo. ro. Así el arrendador podrá repercu

tir el importe total de la cuota del lB!, el 

importe de las obras de reparación necesa

rias para mantener la vivienda en estado de 

servir para el uso convenido y el importe del 

coste de los servicios y suministros. En este 

último caso se exceptúa el supuesto (Apdo 

ro . S) en que por pacto expreso estos gastos 

sean de cuenta del arrendador. Tal pacto 

expreso no resulta acreditado en este caso. 

Sí nos atenemos a la estipulación sexta 

del contrato de 7-8-r983 tanto las obras 

como los servicios y suministros e impues· 

tos se venían repercutiendo en el arrendata

rio. 

8.- SENTENCIA DE 22 DE ENERO 

DE 1996. juzgado de 1•1nst.n° 26 

de Madrid. 

JUICIO VERBAL 1072/ 95 SOBRE RE

CLAMACION DE CANTIDAD. REPER

CUS JON DE LAS OBRAS AL ARREN

DATARIO SI LA REPARAC IONES SO

LICITADA POR ESTE ULTIMO O 

ACORDADA POR RESOLUCION JUDI

CIAL O ADMIN ISTRATIVA. AC REDI

TACION POR EL ARRENDADOR DEL 

IMPORTE DE LAS OBRAS A LA FI NA· 

LIZACJON DE LAS MISMAS. 

El apdo. ro.3 de la Disposición Transi

toria segunda e) de la LAU 94 establece que 

el arrendador, respecto a los contratos de 

arrendamiento de vivienda celebrados antes 

del9·s·8s . podrá repercutir en el arrenda ta· 

rio el importe de las obras de reparación ne

cesarias para mantener la vivienda en esta

do de servir para el uso convenido en los 

términos resultantes del art. ro8 de la LAU 

del 64 o de acuerdo con las reglas que expre

samente se establecen en dicha disposición, 

y, entre otras, que la conservación haya sido 

solicitada por el arrendatario o acordada por 

resolución judicial o admini strativa firme. 

El actor pretende la repercusión aplican

do las reglas del 108 de la LAU del 64. 

E C ONOMIST & JUR!ST 



No puede prosperar la pretensión del 

actor . pues ni se ha acreditado el importe 

total de las obras ejecutadas en el inmueble, 

ni se ha probado el coeficiente que corres

ponde a la vivienda arrendada, ni que aque

llas hayan concluido, siendo este requisito 

esencial. pues con repercusiones parciales 

podría vulnerarse e l 108 de la LA U 64, con

clusión de obra que además exige el 109 de 

la Ley del 64. 
Por otra parte el arrendador trata de reper · 

cutir gastos derivados de obras de reparación 

e jecutadas en 1994 y por tanto antes de la 

entrada en vigor de la Ley del 94· lo que hace 

inaplicable a las mismas su Disposición Tran

sitoria segunda, C, ro.3. que obviamente con

templa obras realizadas tras la vigencia de la 

Ley ... 
FALLO: 

Desestima torio. 

g.- SENTENCIA DE 12 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 
1"1nst.n• 26 de Madrid. 

JUICIO VERBAL SOBRE DETERMINA

CJON DE RENTAS 1200/95· REPERCU

SION EN LA RENTA ACTUALI ZADA 

DEL IMPO RTE DEL COSTE DE LOS 

SERVIC IOS Y SUMINISTROS. 
La aplicación de la disposición antes alu

dida al supuesto de autos determina una ren

ta actualizada de x ptas. al mes que resulta de 

aplicar a la renta que satisface el arrendata

rio más las cantidades asimiladas el índice 

del s.ro%, pudiendo además el arrendador 

girar las sumas correspondientes por servi

cios y suministros al amparo de la regla ro.s 

de la Disposición Transitoria tercera, C de la 

LAU. 
En definitiva, con la denominada absor

ción el único concepto que no puede nueva

mente repercutirse en el futuro es el de obras 

ejecutadas antes del 1-1-1995. pues los demás 

conceptos son reclamables en virtud de la 

regla to del apartado C. 

10.- SENTENCIA 31 DE ENERO DE 
1996. juzgado de t' lnst. n• 15 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL N• II71/95 

SOBRE LEGITIMACIÓN DE REPERCU

SJON DE SERVICIOS DE PORTERIA. 

APLI CACJON A LOS ARRENDAMIEN

TOS D E LOCAL DE NEGOCIO C ELE

BRADOS CON ANTERIORIDAD AL 9 
DE MAYO DE 1985 EL APA RTADO ro 

DE LA D.T. 2'. 
La Disposición TransitoriaTercera apdo 

9 extiende a los contratos de arrendamiento 

de local de negocio celebrados an tes del 9 de 

mayo de 1985 lo dispuesto en el apdo Déci

ma de la Disposición Transitoria Segunda. 

En consecuencia el arrendador podrá reper-

CIVIL 

cutir en el arrendatario el importe de los ser

vicios y suministros que se produzcan a par

tir de la entrada en vigor de la Ley, salvo que 

por pacto expreso estos gastos sean de cuen

ta del arrendador. 
En el caso que nos ocupa, lo pactado en

tre las partes es precisamente que el arrenda

tario asumirá el coste de los servicios y sumi

nistros. Sin embargo por lo que se refiere al 

servicio de portería, este no se repercutió en 

ningún momento en el arrendatario desde la 

suscripción del contrato en febrero de 1982, 

cuando podía perfectamente haberse recla

mado ya que se dispuso de forma genérica la 

repercusión de servicios y sum inistros . Este 

es un hecho concluyente que acredita el 

acuerdo en la exclusión del servicio de porte

ría, por lo que la reclamación que ahora se 

efectúa viene a contrariar los propios actos, 

que son aquellos que causan estado definien

do y perfilando definitivamente la relación 

jurídica existente entre las partes. 

FALLO: 

Desesti matorio. 

11 .- SENTENCIA 18 DE MARZO DE 
1996. juzgado de 1' 1nst.n• 26 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL DE DETER

MINACION DE RENTAS N• 1024/95 · 

CONTRATO DE 1984. 
Respecto al incremento por servicios y 

suministros que pretende un aumento de 

8.751 ptas. sin que la actora haya fundamen

tado el mismo limitándose a aportar fotoco· 

pias de las cuentas de la comunidad de pro

pietarios de la fmca arrendada sin precisar 

que conceptos pretende repercutir ni como 

obtiene el resultado final de 8.751 ptas. lo que 

impide acoger la pretensión fo rmulada. 

12.- SENTENCIA 22 MARZO DE 
1996. juzgado de 1' lnst. n•42 de 
Barcelona. 

JU ICIO VERBAL SOBRE DETERMINA

CION DE RENTAS. APL!CACION DE LA 

REGLA 8' DE LA D.T.2'. CONCEPTO DE 

<<CANTIDADES AS IMILADAS». 

Fundamento Jurídico Tercero.- En tales 

supuestos, conforme a la regla 8', a la renta 

que viniera abonando el inquilino deben 

adicionarse las cantidades asimiladas a ella, 

y la suma resultante, convertida en renta exi

gible, podrá actualizarse anualmente a tenor 

de la variación experimentada por el IPC en 

los doce meses anteriores a la fecha de cada 

actualización. 

Fundamento jurídico Cuarto.- La LAU 

de r964 no contiene una defm ición de lo que 

deba entenderse por «cantidades asimiladas 

a la renta>> ni indicación general algu na. De 

su articulado puede deducirse, sin embargo. 

que ha querido otorgar a determinados con

ceptos la consideración de cantidades asimi· 

ladas a la renta, como:a) los aumentos por 

razón de servicios y suministros de que ha

bla el art. 102, por decirlo así el n•2 del art. 

95; b) los aumentos por razón de obras de 

reparación de que habla el art. 107, por men

ción expresa del 108; y, e) los aumentos por 

razón de contribuciones especiales a que se 

refiere el n•2 del art. 108. 

Fundamento 1 urídico Séptimo.- Por otra 

parte, el apartado C-10 concede al arrendador 

la facultad de exigir el total importe de la cuo

ta del impuesto sobre Bienes Inmuebles que 

corresponda al inmueble arrendado. 
Fundamento jurídico Octavo.- Así 

mismo,el apartado C-ro de la estudiada 

D.T.2', también permite al arrendador, para 

las anualidades del contrato que se inicien a 

partir de la entrada en vigor de esta ley, exi

gir del arrendatario: a)la repercusión del im

porte de las obras de reparación necesarias a 

que se refiere el art. 107 del anterior Texto 

Refundido; y b) la repercusión del importe 

del coste de los servicios y suministros que 

se produzcan a partir de la entrada en vigor 

de la ley. 

Especial incidencia tiene esta norma 

contenida en el apartado C-ro con el sistema 

revisorio prevenido en el apartado siguiente, 

D-u , y más concretamente con la regla 3' de 

este último apartado, que establece que <<la 

ren ta actualizada absorberá las cantidades 

asimiladas a la renta desde la primera anua

lidad de la revisión», determinando lo que 

debe considerarse por cantidades asimiladas 

a la renta, y que son: a) la repercusión del 

aumento de coste de servicios y suministros 

a que se refiere el a rt. 102 del T. R.; y b) la 

repercusión del coste de las obras a que se 

refiere el art. 107 (excluye por tanto las reper· 

cusiones fiscales e importe del IBI). 
Si la ley ha optado por el criterio de la ab

sorción en el concepto de renta de las canti

dades asimiladas que con anterioridad ve

nían abonándose por repercusiones por au

mento del coste de servicios y suministros y 

repercusiones por obras, no cabe duda que 

tales partidas no podrán ser giradas por du

plicado en el nuevo recibo como conceptos 

factu rados añadidos al de renta, ya que ésta 

incluye aquellos. Sí podrá, sin embargo. el 
arrendador (apartado C-ro) girar aparte del 

concepto de renta el total importe de la cuo

ta del 1 B l. la oportuna repercusión por el 

importe de las obras necesarias del art. 107 

del T.R. en los términos del art. xo8 o de con

formidad con las reglas contenidas en el apar

tado C-!O.J, que tengan lugar tras la entrada 

en vigor de la nueva Ley, y el importe del cos· 

te de los servicios y suministros que se pro

duzcan a partir de la entrada en vigor de la 

l ey. 

FALLO: 

Estimación parcial de la demanda. 
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e) Viviendas de 
Protección Oficial. 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

-Se aplicará a las viviendas de protec
ción especial para las que haya transcurri
do el plazo legal de sometimiento al régi
men especial, antes del r de enero de 
1995, el sistema de actualización de la 
D.T.2', por no constituir un género hibri
do entre las que conservan dicho régimen 
y las que nunca gozaron del mismo. 
Vide Sentencias n• 1, 2, J, 4, 5. 6. 

En relación a estas viviendas que han 
perdido el carácter de protección oficial, 
se les aplicará la actual normativa de la 
Ley 29/94 a partir de la fecha en que de
jaron de estar sometidas a dicho régimen. 
Vide Sentencias n• J, 4, 5, 6. 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA 29 FEBRERO DE 
1996.Juzgado de t•lnst.n°2 de 
Madrid. 

JUICIO VERBAL n64/95· ACTUALIZA
ClON DE RENTAS.APLJCACION DE 

LAS NORMAS DE LA D.T.z•D PARA LAS 

V.P.O QUE HAYAN EXTINGUIDO SU 

REG IMEN ESPECIAL. 

Fundamento Jurídico primero.· Por la 

parte actora se ejercita acción para la deter· 

minación de rentas oponiéndose a la actua

lización reclamada por el arrendador ahora 

demandado alegando que resulta aplicable a 

su contrato de arrendamiento dado el carác

ter de protección oficial de la vivienda arren

dada la Disposición Transitoria Quinta de la 

LAUde 1994, en vez de la Disposición Tran

sitoria Segunda de la misma Ley tal y como 

pretende el arrendador. 

Fundamento Jurídico tercero.- El contra

to de arrendamiento objeto de la litis, celebra· 

40 e 1 v 1 l ·. -· ..• · .... '"' :._ ·-:;-,-: 

do el I/7/70 se acomoda a lo dispuesto para 

las viviendas de protección oficial en el Regla

mento de 24{7{68 (Decreto ZII4{68) ... 

De este modo ha de entenderse que trans

currido el plazo legal de régimen especial pro· 

cede aplicar para la actualización de la renta el 

sistema fijado en la D.T Segunda y no en la 

Disposición Transitoria Quinta, por lo que 

procede desestimar la pretensión del actor de 

deducción de cantidades excesivamente paga

das, puesto que la actualización realizada por 

el actor se acomoda a lo regulado en la citada 

Disposición Transitoria Segunda. 

Así ha de estimarse la pretensión del de

mandado recogida en el suplico de su contes

tación a la demanda, en cuanto se entiende 

que la actualización procedente es la sen alada 

en el telegrama de zG/9/95 enviado al actor. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 

2 .- SENTENCIA 26 ENERO DE 
1996. Juzgado de 1"1nst.n°20 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 1007/95· ACTUALIZA

CION DE RENTAS DE LAS V.P.O. QUE 

HAYAN EXTINGUIDO SU REGIMEN A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 

LA. U. 
Fundamento Jurídico Cuarto.- La LAU 

de 24 Noviembre de 1994 se refiere a los 

arrendamientos de vivienda de Protección 

Oficial que subsistan a su entrada en vigor al 

decir que continuarán rigiéndose por la nor

mativa que les viniera siendo de aplicación 

(D.T.5' ). Sin embargo. no contiene ningún 

precepto relativo a las viviendas de Protección 

Oficial cuyo régimen se haya extinguido an

tes del 1 de enero de I995· 

Fundamento Jurídico Quinto.- En conse

cuencia, cabe concluir que las viviendas de 

Protección Oficial que perdieron este carác

ter antes del r de enero de 1995 no constitu

yen un «tercer género>>,l:úbrido entre las que 

lo conservan y las que nunca gozaron del 

mismo, sino que se refunden en el régimen 

general de viviendas con te m piado y regula· 

do por la LAU actualmente vigente. A estos 

efectos debe tenerse en cuenta: A) No existe 

en la Ley de Arrendamientos Urbanos nin-

gún precepto que permita afirmar que las vi

viendas de Protección Oficial, cuyo régimen 

especial se extingue, formen un <<grupo au

tónomo», distinto del resto de las viviendas 

que integran el mercado libre inmobiliario; 

B) Al extinguirse el régimen de Protección 

Oficial, la vivienda se convierte en libre, des

aparecen todas sus especialidades, y se refun

den con las sometidas al régimen común, sin 

constituirse, como pretende el actor, en un 

grupo de viviendas <<cuasi-privilegiado». 

Fundamento Jurídico Sexto.- Siendo ello 

así, y puesto que el régimen de Protección 

Oficial de la vivienda arrendada por el actor, 

concedido por tiempo de veinte anos. se ex

tinguió el 18 de junio de 1991. es claro que la 

actualización de la renta queda sometida a las 

normas generales de la Ley de Arrendamien

tos Urbanos de 1994. 

FALLO: Desestirnatorio de la demanda. 

3·· SENTENCIA 30 ENERO DE 
1995· Juzgado de 1' lnst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 481/ 95 SOBRE ACTUA

LIZACION DE RENTAS. APLICACION 

DE LA D.T.z' DE LA NUEVA LAU A LAS 

V.P.O. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 

DEJARON DE ESTAR SOMETIDAS AL 

REGIMEN ESPECIAL. 

Respecto a los restantes motivos de opo

sición cabe indicar ante todo que la vivienda 

de autos quedó fuera del régimen de protec

ción oficial en el ailo 1990, de forma que a 

tenor de la Disposición Adicional primera. 

apartado 8•, le es de aplicación la actual nor

mativa de la ley ziJ/94· al dejar de estar sorne· 

tido a la norrna especial que regula tales con

tratos desde aquella fecha, por ello es eviden

te que procede la aplicación de la actual D.T.z•, 

y procede entender que el cálculo de la renta 

debe partir, no como pretende la actora del ailo 

de formal ización del contrato sino del año en 

que dejó de estar sometido el contrato al régi

men especial, es decir, 1990, a partir del cual 

le será de aplicación la actual D.T.z' de la Ley 

para los contratos celebrados con anterioridad 

a 1985. 
FALLO: Desestirnatorio de la demanda. 
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4·· SENTENCIA 20 MARZO DE 
1996-Juzgado de 1'1nst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL II2I/95 SOBRE AC

TUALIZACIO N DE RENTAS. APLICA

CION DE LA D.T.2'.D A LAS V. P.O. QUE 

HAYAN EXTINGUIDO SU REGIMEN A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 

LAU. 
Respecto al fondo de la cuestión plantea

da cabe ante todo afirmar que el contrato de 

autos se formalizó en tanto vivienda someti

da a las normas especiales para las de protec

ción oficial, por lo tanto debe estarse a los efec

tos de la actualización o revisión de las rentas 

de tales viviendas a lo dispuesto en la D .T. 5' de 

la actual LAU, que sostiene que las viviendas 

sometidas a aquél régimen continuarán ri

giéndose por las normas que les afecta de ha

llarse a la entrada en vigor de la actual Ley sub

sistentes, de forma que procede el exámen de 

aquellas viviendas que a la entrada de la pre

sente ley hayan sido descongeladas, o bien 

hayan pasado al régimen común para todos 

los alquileres, y como ya se tuvo ocasión de 

indicar en otra sentencia dictada en este Juz

gado la aplicación de las normas transitorias 

de la actual Ley para los supuestos de vivien

das de protección oficial, empieza a regirse a 

partir del año en que dejaron de estar someti

das al régimen especial, no se trata de, como 

sostienen las partes, se haya producido una 

novación contractual con arreglo a las normas 

del Código Civil, sino que la situación de ta

les fincas se modifica por imperativo legal, lo 

que conlleva ineludiblemente a efectuar en re

lación a tales fincas una especial interpreta

ción de la norma genérica de la D.T.2', en el 

sentido de que procederá la actualización so

bre aquellas fincas cuyos contratos se forma

lizaron antes de 1985. computándose la fecha 

de inicio la fecha del contrato que da origen al 

arrendamiento, regla 1', del D). 

FALLO: Desestimatorio de la demanda. 

5·· SENTENCIA 22 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1' lnst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO VERBAL 987/95 SOBRE ACTUA

LIZACION DE RENTAS. APLICACION 

DE LA D.T.2' DE LA NUEVA LAU A LAS 

V.P.O. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 

HAYAN EXTINGUIDO SU REGJMEN. 

En el mismo sentido que la anterior sen

tencia de 30 de enero de 1995. autos de juicio 

verbal 481/95. 

6.- SENTENCIA 27 ABRIL DE 1996. 
Juzgado de 1'lnst. nos de Barcelona. 

JUIC IO VERBAL 275/96 SOBRE ACTUA

LI ZACION DE RENTAS. APLICACION 

DE LA D.T.2' D. A LAS V.P.O. DESDE LA 

C I VIL 

FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO 

LA DESAFECCION. 

En el mismo sentido que las anteriores 

sentencias de 30 de enero de 1995. autos de 

juicio verbal 481/95 y 22 de marzo de 1996. 

autos de juicio verbal 987/95· 

f) Inadecuación del juicio 
de desahucio para la 
determinación de la renta. 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- El Juicio de Desahucio no es el ade
cuado para determinar el importe de las 
rentas y otras cantidades que deba satis
facer el arrendatario. 
Vide Sentencias n' 1,2,]. 

En este sentido también, no habrá 
lugar a entrar en el fondo del asunto 
cuando se trate de un supuesto de deter
minación de la renta planteado a través 
del Juicio de Desahucio. 
Vide Sentencias n' 2, 3· 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA DE 1 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1•1nst.no 15 de 
Madrid. 

JUICIO VERBAL DE DESAHUCIO N° 

102/96. INADECUACION DEL JUICIO 

DE DESAH UCIO PARA DETERMINAR 

RENTAS Y OTRAS CANTIDADES QUE 

DEBA SATISFACER EL ARRENDATA

RIO. 
El juicio de desahucio por falta de pago no 

es un proceso adecuado para resolver las dife

rencia que puedan existir en relación al impor

te de la renta y otras cantidades que deban 

satisfacerse en virtud del contrato de arrenda

miento. 
Ello no significa que de existir tal discre

pancia el arrendatario está facultado para de

jar de abonar la renta. Al contrario tiene la 

obligación de continuar satisfaciendo la que 

pagara hasta que se produjo el incremento, sin 

perjuicio de que tanto arrendador como arren

datario pueda acudir al procedimiento decla

rativo de determinación de rentas. 

Esto es lo que ha ocurrido en el caso que 

nos ocupa ya que el arrendatario ha continua

do abonando la renta por el importe que venía 

satisfaciendo. por lo que no nos encontramos 

ante un autentico supuesto de falta de pago. 

En consecuencia la demanda debe ser deses

timada. 
FALLO: Desestimatorio de la demanda. 

2.- SENTENCIA DE 29 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 
1•1nst. no 5 de Madrid. 

AUTOS DE JU!CIO DE DESAHUCIO 

910/95· RESOLUCION DE CONTRATO 

POR FALTA DE PAGO DE RENTAS. NO 

HA LUGAR A ENTRAR EN EL FONDO 

DEL ASUNTO POR INADECUACION DE 

PROCEDIM IENTO. 

No ha lugar a entrar a conocer del fondo 

de la cuestión objeto de debate, máxime 

cuando teniendo conocimiento el m ismo de 

la oposición a la actualización de la renta efec

tuada por Don X pretendió a través del pre

sente juicio de desahucio la determinación de 

una renta a cobrarse por aquel sin entrar en 

la discusión a través del procedimiento decla

rativo que correspondiera. 

3·· SENTENCIA DE 26 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 
1•1nst. no 5 de Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAHUCIO DE 

LOCAL 825/95· NO HA LUGAR A EN

TRAR EN EL FONDO DEL ASUNTO 

POR INADECUACION DEL PROCEDI

MIENTO. 

A la vista de las especiales consecuencias 

que el art. 1563 LEC, tras la modificación ha

bida en el mismo por la ley 29/94· impone, en 

cuanto a que tras haberse enervado por una 

vez la acción de desahucio no cabe la posibili

dad de proceder nuevamente a la enervación 

de aquella, lo que es evidente es que no es el 

juicio de desahucio el adecuado para la deter

minación exacta de la cuantía que ha de ser 

abonada por el arrendatario, debiendo discu

tirse esta cuant.ia, máxime cuando además 

como en el caso que nos ocupa se están dis

cutiendo la posibilidad o no de repercusión a 

la parte demandada de cantidades asimiladas 

a la ren ta, y su posible obligación de pago de 

las mismas, al procedimiento declarativo co

rrespondiente dada la naturaleza especial y 

sumaria del juicio de desahucio en que nos 

encontramos. 

... por lo que procede no entrar a conocer 

del fondo de la cuestión objeto de debate, por 

entender que es una cuestión compleja que 

excede de los ámbitos y limites del juicio de 

desahucio. 

4·· SENTENCIA 17 DE OCTUBRE 
DE 1995· Juzgado de 1•1nst.n°3 de 
Madrid. 

AUTOS DE DESHAUClO )II/95 · RESO

LUCION ARRENDAMIENTO POR FA L

TA DE PAGO DE LA RENTA DEL LO

CAL. ADECUAC lON DEL P ROCEDI

MIENTO. 

Habiéndose alegado por el demandado 

excepciones de inadecuación del procedi

miento. y de cosa juzgada debe resolverse 
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sobre ambas con carácter previo. 
En orden a la primera excepción debe 

ser desestimada toda vez que al ejercitarse 
la acción de resolución del contrato, por im
pago de cantidades asimiladas a la renta a 
tenor del art.. 27.2,a) de la LAU 94, el pro
cedimiento. a seguir debe ser el de desahu
cio por falta de pago establecido en el art .. 
39·3 de la citada ley. 

La excepción de cosa juzgada también 
queda desestimada. 

g) Inadecuación del juicio 
de cognición para la 
determinación de la renta. 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- No pueden solventarse por la vía 
del Juicio de Cognición las cuestiones 
relativas al incremento de cantidades 
asimiladas a la renta. 
Vide Sentencia n' 1. 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA 19 D ICIEMBRE 
95-Juzgado de 1•1nst. n° 12 de 
M adrid. 

AUTOS DE COGNICIÓN 637/95· RE
SOLUCJON CONTRATO ARRENDAM 
LOCAL NEGOCIO POR FALTA DE 
PAGO Y RECLAMAC ION DE CANTI
DAD. ADECUACION DEL PROCEDI
MIENTO EN CUANTO A LA PRETEN
SION PECUNIARIA DE LA ACTORA 
PERO NO RESPECTO A LA DECLARA
CION RELATIVA A LOS AUMENTOS 
POR GASTOS DE PORTERIA U OTRO 
CONCEPTO. 

Considera el Juzgador que existe una 
clara confusión en cuanto a las acciones 
ejercitadas y los problemas que pretenden 
solucionarse considerando que no pueden 
solucionarse en el juicio de cognición las 
cuestiones referentes a los aumentos de 
determinadas cantidades asimiladas a la 
renta. 

Considera que no puede accederse a la 
pretensión del demandante consistente en 
que se resuelva el contrato de arrendamien
to por falta de pago al no haberse acredita
do la consecuencia de los elementos y requi
sitos necesarios para ello y por considerar 
que la cuestión que se suscita entre ambas 
partes es diferente al impago de rentas o 
cantidades que a ellas se asimilan. 

En definitiva considera que debe ser des
estimada la pretensión de la parte actora en 
cuanto a resolución de contrato se refiere. 

Fundamento jurídico Tercero.- Por lo 

que se refiere a la pretensión pecuniaria 
de la demandante se estima la demanda 
en este punto entendiendo que la deman
dada debe satisfacer la cantidad reclama
da debiendo ponerse a disposición de la 
actora el resto de las cantidades consigna
das sin que proceda hacer ningún otro 
tipo de declaración sobre la procedencia o 
no de los aumentos por gasto de portería 
o de cualquier otro concepto, cuestión que 
ha de ventilarse en un procedimiento dis
tinto. 
FALLO: Estima parcialmente la demanda. 

11.- EN ERVACION D E LA 

ACCIO N EN EL DESAH UCIO 

POR FALTA DE PAGO. 
Resumen de los criterios 
establecidos en las Sentencias 
objeto de este estudio: 

- La facultad de enervar la acción de 
desahucio por falta de pago de la renta 
por una sola vez concedida al arrendata
rio por el art. 1.563 L. E. C. tras su modifi
cación por aplicación de la D.A. 5• LA. U. 
1.994 no tiene efectos retroactivos, por 
tanto para determinar la procedencia o no 
de la enervación solo podrán tenerse en 
cuenta las enervaciones efectuadas por el 
arrendatario con posterioridad a la entra
da en vigor de la nueva LA. U. 
Vide Sentencias n' 1, 10, 15. 

- La acción de desahucio por falta de 
pago puede enervarse una sola vez me
diante consignación o pago de la renta 
antes de la celebración del juicio de con
formidad a lo establecido el art. 1.563 
L.E.C. 

La consignación de rentas adeudadas 
por parte del arrendatario solo tendrá 
efectos enerva torios si se efectua con an
terioridad al acto de celebración del juicio 
y si el importe de la consignación o del 
pago incluye la totalidad de las cantidades 
adeudadas al arrendador en concepto de 
renta y cantidades asimiladas hasta el mo
mento en que se efectua la repetida con
signación. 

Para que la consignación pueda repu
tarse válida y tenga efectos enervatorios 
de la acción de deshaucio por falta de 
pago previstos en el art. 1.563 de la L.E.C. 
debe realizarse notarial o judicialmente, 
no es suficiente realizar un giro postal a 
favor del arrendador. Asimismo también 
tiene efectos enerva torios el pago directo 
al arrendador por parte del arrendatario 
aceptado por el primero. 
Vide Sentencias n' 2, J, 4, 6, 7, 8, 11, 12, 1), q, 18. 

- El juicio de deshaucio por falta de 
pago no es el marco procesal idóneo 

para dilucidar la controversia entre 
arrendador y arrendatario sobre la pro
cedencia de la actualización de la renta 
arrendaticia por lo que la demanda debe 
ser desestimada íntegramente sin que 
pueda entenderse enervada la acción. 

La consignación judicial de la renta 
por parte del arrendatario en estos casos 
no implica la enervación de la acción ni 
la extinción de la facultad de enervar que 
concede el art. 1.563 L. E. C., que perma
nece intacta. 
Vide Sentencian' 5· 

- En casos de pago de la renta por 
domiciliación bancaria de los recibos, 
la falta de remisión de Jos recibos por 
parte del arrendador no excusa al 
arrendatario de la obligación de pago 
de la renta. 
Vide Sentencia n' 9· 

- La consignación efectuada por el 
arrendatario en un procedimiento de 
desahucio por falta de pago no se com
putará como precedente de enervación 
a los efectos previstos en el art. r.563 de 
la L.E.C. 
Vide Sentencia n• 14. 

SENTENCIAS: 

1.- SENTENCIA DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1995·· Juzgado de 
1•1nst. no3 de M adrid. 

AUTOS No 759/95· JUICIO DE DES
AHUCIO POR FALTA DE PAGO DE LA 
RENTA. APLICACION DE LO PREVIS
TO EN ART. r563 LEC A PARTIR DE LAS 
ENERVACIO NES PRODUCIDAS AL 
AMPARO DE LA NUEVA LAU. 

Fundamento jurídico Primera.- El art.. 
1563 de la LEC, en virtud de la regulación 
dada a dicho precepto por la Ley de 29/1994 
de Arrendamientos Urbanos, establece que 
la enervación de la acción no se producirá 
cuando ya se hubiere producido otra 
anteriormente. 

Ahora bien, dicho precepto no puede te
ner efectos retroactivos, como establece el art .. 
2.3 del Código Civil y en consecuencia la apli
cación de lo previsto en el art .. citado exige que 
ambas enervaciones se hallan producido bajo 
el amparo y vigencia de la nueva Ley. 

FALLO: Declara enervada la acción de 
desahucio. 

2 .- SEN TENCIA 2 DE FEBRERO DE 
1996.)uzgado de 1•1nst.n°3 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAHUCIO 
POR FALTA DE PAGO No IIS0/95· RE
SOLUCION DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO POR FALTA DE 
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PAGO. REQUISITOS DE LA CONSIG
NACION PARA QUE TENGA EFECTOS 

ENERVA TORIOS. 
Fundamento jurídico SegundO.· El art .. 

1563 de la LEC, en virtud de la redacción dada 
por la Ley de 24 de Noviembre de 1994. es
tablece que el inquilino podrá enervar la ac

ción de desahucio, si en algún momento an

ter ior al señalado para la celebración del jui· 
cio paga al actor... Dicho precepto establece 
dos requisitos para que el pago o consigna

ción tenga efectos enervatorios: 
1) Que sea anterior al juicio. 
2) Que la consignación comprende no solo 

las reclamadas en la demanda de desahu
cio sino todas las que se adeudan almo
mento de la consignación. 

En el presente caso la consignación rea
lizada no cumple ninguno de ambos requi

sitos. 

FALLO: 

Estima totalmente la demanda, 
declara resuelto el contrato. 

3·· SENTENCIA DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1995· Juzgado de 
1•1nst.n°3 de Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAHUCIO 

POR FALTA DE PAGO No 573/95· PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA ENERVACION 

ES NECESARIO LA CONSIGNACION 

JUDICIAL O NOTARIAL DE LAS REN

TAS. 

El art .. 1563 de la LEC, establece que en 
el desahucio por falta de pago de la renta, 

podrá ser enervado por el arrendatario si en 

algún momento anterior al señalado para el 
juicio, paga al actor o pone a su disposición 

en el juzgado o notarialmente el importe de 

las cantidades en cuya inefectividad se fun· 
da la demanda. 

En los presentes autos se ha acreditado 

que la demandada remitió por giro postal la 
renta, pero tales ofrecimientos deben consi

derarse insuficientes ya que no se ha proce
dido ni a la consignación judicial o notarial 

de tales rentas, y tampoco se procedió por la 
demandada a notificar al actor su voluntad de 

subrogarse en el contrato de arrendamiento, 

por haberse separado de su esposo titular del 
arrendamiento, con los requisitos y en el pla

zo señalado en el art .. 15.5 de la LAU. 

FALLO: 

Estimatorio de la demanda. 

4·· SENTENCIA 23 MAYO 
95-Juzgado de 1•1 nst.n°3 de Madrid. 

AUTOS DE DESHAUCIO z83/95· FAL
TA PAGO LOCAL. PARA LA EFECTIVI
DAD DE LA ENERVACIO NES NECESA
RIO CONSIGNAR LAS RENTAS DEBI

DAS. 

La cuestión central es resolver si las con
signaciones realizadas por la demandada 

CIVIL 

puede o no tener efectos enerva torios, temen
do en cuenta el1563 LEC, según redacción 
dada al mismo por la nueva LAU el cuallimi· 

ta la posibilidad de enervar la acción de des

ahucio al pago al actor o la consignación. ju
dicial, o notarialmente del importe de las can
tidades en cuya inefectividad se sustenta la 

demanda y las que en dicho instante se de· 
hieran. 

De una interpretación del vigente art. 
1563 LEC en relación con los arts. 6 y 7 Có
digo Civil y teniendo en cuenta que el acto del 

juicio de 4·5·95· se suspendió a petición de 
ambas partes por que en dicho momento se 
entregó un cheque por la demandada al ac
tor para el pago de la renta del mes de abril, 

más 2oo.ooo.-ptas. para costas, y la entidad 

demandada en fecha r8-5-95. ha consignado 
las rentas de mayo, a tales hechos deben 
atribuírseles carácter enervatorio, y en conse· 

cuencia dar eficacia jurídica a la consignación 

realizada. 

FALLO: 

Enervada la acción de desahucio .. 

5·· SENTENCIA DE 18 DE MARZO 
DE 1996. Juzgado de 1•1nst.n° 12 de 
Madrid. 

AUTOS 779/95 RESOLUCION DE CON
TRATO POR FALTA DE PAGO DE LAS 

RENTAS. IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE DESAHUCIO PARA LA DETER

MINACION DE LA ACTUALIZACION 

DE LA RENTA. 
No obstante, considera este juzgado, tras 

un análisis de la actio probatoria desplegada 

que resulta procedente desestimar la deman

da, al no constar acreditado rú probado la falta 
de pago de las rentas. Si atendemos a las ar

gumentaciones expuestas por ambas partes 

se comprende que la cuestión litigiosa no se 
refiere a un impago de las rentas, sino a la 

controversia que existe entre ellas con respecto 

a la actualización de rentas. No es este el cau
ce procesal adecuado para determinar cual es 

la actualización que procede, ya que en este 
punto es clara la nueva LAU. De igual forma 

entiendo, que no debe declararse enervada la 
acción de desahucio a tenor de lo dispuesto en 

el art .. 1563 LEC habida cuenta de la nueva 
regulación que a dicho precepto ha dado la 
nueva LAU y por haber quedado acreditado y 

probado que por parte del demandado no ha 

existido nunca una conducta rebelde al pago 
de las rentas, sino discrepancia en cuanto a 

estas. 

FALLO: Desestimatorio. 

6.- SENTENCIA 27 NOVIEMBRE 
95-Juzgado de 1•1nst.n° 12 de 
Madrid. 

AUTOS DESHAUCIO FALTA PAGO LQ. 

CAL DE NEGOCIO 433¡95.ENERVACION 

DEL DESAHUCIO SI SE CONSIGNAN 

LAS CANTIDADES DEBIDAS. 
El demandado consignó las rentas que 

fueron aceptadas por el actor solicitando la 
demandada que se tuviera por enervada la 

acción de desahucio. La nueva redacción del 
1563 LEC autoriza a que el desahucio sea ener
vado por el arrendatario si en algún momen

to al señalado para la celebración del juicio 
paga al actor o pone a disposición del juzgado 

o notarialmente el importe de las cantidades 
en cuya inefectividad se sustenta la demanda 

y las que en dicho instante se adeudan. 
Acreditadas en el presente procedimien· 

to que han sido consignadas las cantidades 
adeudadas y aceptadas estas por el arrendador, 
procede declarar enervada la acción de desahu

cio por falta de pago. 

].-SENTENCIA 21 FEBRERO 96. 
Juzgado de 1•1nst.n° 12 de Madrid. 

AUTOS DE DESAHUCIO 336/95 POR 
FALTA DE PAGO DE LA RENTA. REQUI

SITOS PARA LA EFICACIA DE LA AC

CION DE DESAHUCIO. 
Fundamento jurídico Primero.· La nueva 

LA U sigue contemplando la posibilidad 
de que el arrendatario enerve la acción de 
desahucio, pero la nueva regulación ya no 
encuentra su acomodo en la antigua LA U 
sino en el texto que la nueva Ley ha dado 
al art. 1563 de la LEC. A tenor de lo dis
puesto en dicho precepto se necesitan las 
siguientes condiciones para tener por 
enervada la acción de desahucio: 

A- Que se trate de un proceso arrendaticio de 
desahucio por falta de pago de la renta, o 
de las cantidades asimiladas. 

B- Que se pague al actor o se ponga a dispo· 
sición del juzgador el importe de las can
tidades cuyo impago motivó la demanda 
resolutoria. 

C· Que el que haga el abono sea el deman· 
dado u otra persona en su nombre. 

D- Que el pago se haga en cualquier momen
to anterior del señalado para la celebra· 
ción del juicio, que se acredita que no ha 
tenido lugar otro anteriormente ni que el 
arrendador le hubiere requerido por cual· 
quier medio que permita acreditar su 
constancia de pago al arrendatario con 
cuatro meses de antelación a la presenta· 
ción de la demanda. 

En este supuesto concurren todos los re
quisitos para tener por enervada la acción de 

desahucio. 

FALLO: 
Enervada la acción de desahucio. 

8.- SENTENCIA 26 ABRil DE 1996. 
Juzgado de 1•1nst. non de Madrid. 

JUICIO VERBAL DE DESAHUCIO POR 
FALTA DE PAGO DE LAS RENTAS N° 

165/96. PARA LA ENERVACION DE LA 
ACCION DE DESAHUCIO EL ARREN

DATARIO DEBE PAGAR AL ACTOR EL 
IMPORTE DE LAS CANTIDADES DEBI-
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DAS EN CUALQUIER MOMENTO AN
TERIOR DEL JUICIO. 

Tras la entrada en vigor de la nueva LA U 

para la enervación de la acción de desahucio 
es preciso que el arrendatario en cualquier 
momento anterior al señalado para la celebra
ción del juicio pague al actor o ponga a su dis

posición en el juzgado el importe de las can
tidades en cuyO impago se sustenta la deman

da y las que en el momento de la consignación 
adeudara, requisito que se le hizo saber en la 
cédula de citación a la demandada y que no fue 
observado por lo que pese a haber hecho la de
mandada el ofrecimiento de pago y haber sido 
rehusado el mismo procede estimar la deman
da formulada por la actora al concurrir causa 

de resolución. 
FALLO: Estimatorio. 

9·· SENTENCIA 10 DE ABRIL DE 
1996. Juzgado de 1•1nst.no 11 de 
Madrid. 

DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO N" 

429/95· ENERVACION DE LA ACCION 
DE DESAHUCIO SI SE PAGAN LAS 
CANTIDADES DEBIDAS EN CUAL
QUIER MOMENTO ANTERIOR AL JUI

CIO. 
De la confesión judicial del demandado 

resulta acreditado que después de los prime

ros meses de vigencia del contrato de arrenda

miento el pago de las rentas lo efectuaba me
diante el ingreso en cuenta bancaria. Manifies

ta igualmente la demandada al oponerse a la 
pretensión de la actora que la falta de pago se 
debió a la falta de entrega de los recibos de las 

rentas satisfechas. Habiéndose establecido 

como forma de pago el ingreso en la cuenta co
rriente del actor, con cuyo resguardo de ingre

so podría acreditar el pago de las rentas, la 

negativa a efectuarlo por la falta de remisión 
posterior de los recibos por parte del arrenda
dor no legitima el comportamiento del de
mandado. Habiéndose pagado la cantidad en 
que se funda la pretensión de la actora duran

te la sustanciación del procedimiento y antes 
de la celebración del acto del juicio, procede de 
conformidad con el art. 1563 LEC declarar 

enervada la acción de desahucio. 
FALLO: Enervada la acción de desahucio. 

10.- SENTENCIA 14 FEBRERO 1996. 
Juzgado de 1•1nst.no 5 de Madrid. 

JUICIO DE DESAHUCIO IOI5/95· SE 
APLICARA EL ART. r563 LEC PARA 
AQUELLAS ENERVACIONES REALIZA

DAS A PARTIR ENTRADA EN VIGOR 
LAUY NO A LAS YA EFECTUADAS CON 
ANTERIORIDAD. 

La modificación habida en el r563 de la 
LEC por la D.A. quinta de la LAU 94, tan 
solo puede aplicarse a partir del momento 
de la entrada en vigor de esta Ley (rfr/9 5), 
sin que pueda pretenderse que esta restric-
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ción en la posibilidad de enervar la acción de 

desahucio recogida en este precepto pueda 
tener antecedente alguno en enervaciones 
anteriores realizadas por el arrendatario, y 

ello por cuanto que en ningún caso en el 
momento en que aquel efectuó dichas ener
vaciones, y mucho menos en el supuesto 
que hoy nos ocupa, que consta enervó la 
acción de desahucio en 1992, pudo tener 

conocimiento de las consecuencias que el 
hecho de enervar por una vez la acción de 
desahucio ejercitada contra el mismo le su
ponía ... lo que es evidente es que en ningún 

caso puede pretenderse hacer depender los 
efectos que respecto de la enervación se re
cogen en la actual regulación del 1563 de la 
LEC, respecto de enervaciones acaecídas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ac
tual LAU, en lo que se modifica el 1563 LEC, 

de forma que sin entrar en las posibles crí
ticas que merezca la propia redacción de 
este precepto, en cuanto a si debía incluir

se tan solo dentro del ámbito de la LAU o si 
es correcto su encuadre en la LEC, aun 
cuando tan solo se refiera a la posibilidad de 

enervación de la acción de las viviendas o de 
fincas urbanas habitables en las que se rea
licen actividades profesionales, comerciales 

o industriales excluyendo la posibilidad de 

enervación de la acción de los locales de ne
gocio, así como el hecho de que parece ser 

que tan solo cabe que sea el propio arrenda

tario quien consigne las rentas adeudadas, 
viniendo a significar este precepto una nor

ma especial respecto de la general estable
cida en el art. n58 Código Civil, etc. .. , lo que 
es evidente es que en ningún caso puede 
pretenderse que los efectos tan graves que 

supone la no posibilidad de enervación de la 
acción, que conlleva directamente a la reso

lución de un contrato de arrendamiento, 

puede producir sus efectos respecto de ener
vaciones anteriores cuando el arrendatario 
no podía tener conocimiento tan siquiera de 
las consecuencias que la enervación de la ac
ción para aquel iba a suponer. 

Se plantea un problema en cuanto a la in
terpretación del actual 1563 LEC ya que dice 
que por el arrendatario se deben consignar <<el 

importe de las cantidades en cuya inefectivi
dad se sustente la demanda y el de las que en 
dicho instante adeude», es decir, en una inter

pretación literal parece evidente que tan solo 
puede enervarse por el demandado la acción 
de desahucio consignando la cantidad adeuda

da, aun cuando exista disconformidad con la 

cifra reclamada, y ello por cuanto que en nin
gún caso ha establecido n ingún tipo de denun

cia ni trámite en el que quepa la discusión 
máxime teniendo en cuenta la naturaleza del 
juicio de desahucio, de la cuantía exacta de la 
renta adeudada. 

Por la actora se dirigió a la demandada 
notificación fehaciente de la renta actualizada, 
sin que se haya acreditado que por el deman
dado se haya procedido a la oposición a la ac-

tualización de la renta previa comunicación 
fehaciente al arrendador, conforme a la Dispo
sición Transitoria Segunda D, rr sexta de la 
misma. Partiendo de estas consideraciones es 

evidente que no habiéndose consignado por la 
demandada la totalidad del importe de la ren
ta en cuya inefectividad sustentaba la actora la 
demanda, aún cuando sea por escasa diferen
cia, procede estimar la acción de desahucio 

ejercitada por la misma. 

11.- SENTENCIA DE 30 DE ENERO 
DE 1996. Juzgado de 1•1nst.n° 15 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAHUCIO 

III9/ 95· ENERVACION ACCION DES
AHUCIO POR HABERSE PAGADO LAS 
RENTAS DEBIDAS CON ANTERIORI

DAD A CELEBRACION DEL JUICIO. 
Fundamento Jurídico Tercero.- Antes 

de la fecha del juício el demandado ha abo

nado por ingreso otras 55 .000 ptas. y con
signado 285 .000 ptas., lo que supone un 
total de 34o.ooo ptas. Esta cantidad cubre 

lo adeudado hasta diciembre de 1995 inclu
sive (314.000 ptas.) más la mensualidad de 
enero de 1996 ya vencida (2o .ooo ptas.) y 
aún sobran 6.ooo ptas, por esta razón pro

cede declarar enervada la acción de desahu
cio al haberse pagado o consignado las ren

tas adeudadas antes del comienzo del juício. 
Comoquiera que no consta que con anterio
ridad existiera otra enervación, procede efec

tuar tal declaración. 
FALLO: Enervada la acción de desahucio . 

12.- SENTENCIA DE 22 DE ENERO 
DE 1996 Juzgado de 1•1nst.no 26 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAH UCIO 

ro6s/95· RESOLUCION DE CONTRA
TO DE ARRENDAM IENTO. CONTRA

TO DE 16 DE MARZO DE 1995. NO SE 
PRODUCE LA ENERVACION DEL DES

AHUCIO SI NO SE PAGAN LAS CANTI
DADES ADEUDADAS. 

En el acto del juício la actora hace cons

tar que le han sido abonadas las cantidades 
adeudadas relativas a los meses de octubre 
y noviembre cuyo impago dio motivo a la 

p resentación de la demanda de desahucio, 
pero solicita la continuación del procedi
miento. 

El art. 1563 de la LEC según redacción 
de la LAU del94, permite la enervación por 
el arrendatario si antes de la celebración del 

juício paga al actor o pone a disposición en 
el juzgado o notarialmente el importe de las 

cantidades cuya inefectividad sustenta la de

manda y el de los que en dicho instante 
adeude. 

D. X pagó antes del juicio las cuantías 
objeto inicial de la demanda de desahucio 
pero no todas las adeudadas en aquel instan-
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te al que no hubo satisfecho la renta corres· 

pendiente al mes de enero que debió pagar 

en los cinco primeros días de dicho mes. No 

se ha producido por tanto la enervación del 

desahucio en los términos del 1563 de la 

LEC y en consecuencia procede declarar 

haber lugar al desahucio. 
FALLO: 
Estimatorio de la acción de desahucio. 

13.- SENTENCIA DE 9 DE 
FEBRERO DE 1996. Juzgado de 
1•1nst.n° 26 de Madrid. 

JUICIO DE COGNICION 966/95. SO· 

BRE RESOLUCION DE CONTRATO 

POR FALTA DE PAGO DE LOCAL DE 

NEGOCIO. APLICACION ART. 1563 

LEC: NO SE PRODUCE ENERVAC!ON 

DESAHUCIO POR HABERSE REAL!· 

ZADO DOS ENERVACIONES A PAR· 

TIR DE ENTRADA EN VIGOR DE LA 

NUEVA LAU. 
La cuestión litigiosa de reduce a determi· 

nar si el arrendatario puede enervar la acción 

ejercitada mediante la consignación de ren· 

tas adeudadas. 
Habiendo tenido lugar una enervación 

anterior en virtud de sentencia del jugado de 

Primera Instancia n° 49 en los autos 163/95 
en relación al mismo contrato, resulta de 

aplicación el 1563 de la LEC apartado segun· 

do, careciendo de efectos enervatorios la 

consignación efectuada en estos autos por 

haber tenido lugar otra anteriormente. No 

obstante ser el contrato de arrendamiento 

anterior a la modificación del citado artícu· 

lo por la nueva LAU, la enervación realiza· 

da es posterior al r+199S· 
FALLO: Estimatorio. 

14.- SENTENCIA 17 OCTUBRE DE 
1995· Juzgado de 1•1nst. no3 de 
Barcelona. 

AUTOS 354/95· JUICIO DE DESAHU· 
CIO POR FALTA DE PAGO DE LA REN· 

TA. APLICACION DELART. 1563-2° LEC 

CUANDO EXISTE UNA ENERVACION 

ANTERIOR POR FALTA DE PAGO DE 

LA RENTA. 
Ha pretendido la nueva ley simplificar 

el enjuiciamiento de la posible situación de 

abuso del derecho que cabía apreciar en 

aquellos supuestos en que el arrendatario 

hacía uso reiterado de la facultad enervatoria 

que expresamente recogía la anterior ley es· 

pedal que denegaba el efecto enervatorio · 

art. 147·3 LAU/64· cuando se estimara por 
el juzgador que el reiterado uso de esta fa. 

cultad por parte del arrendatario implicaba 

un abuso de tal derecho, privando de efec· 

tos enerva torios a la consignación. Y frente 

al amplio arbitrio judicial que antes se atri· 

buía al Juzgador para apreciar esta situación 

de abuso del derecho, la nueva ley viene a 

CIVIL 

restringir o limitar el margen de apreciación 

estableciendo la privación del derecho 

enerva torio cuando ya se haya hecho uso del 

mismo en una ocasión anterior, suprimien· 

do el carácter de la reiteración, lo que equi· 

vale a consagrar la presunción iuris et de 

iure, o si se quiere una sanción, en aquellos 

casos en que el arrendatario se ha beneficia· 

do con anterioridad de la facultad 

enervatoria. Mas ello no implica que la apli· 

cación de esta sanción o presunción legal 

haya de ser aplicada de forma automática 

prescindiendo de las circunstancias del caso 

concreto que hubieren motivado la enerva· 

ción anterior, pues contrario al espíritu de 

la ley aparece si la enervación anterior vino 

motivada por causas no imputables al arren· 

datario, la consignación antes del juicio ha· 

brá de surtir efecto legal por no apreciarse 

abuso del derecho o ejercicio antisocial del 

mismo. Mas en aquellos casos en que las 

enervaciones anteriores carecen de motivo 

justificado, aun cuando hubiere tenido lugar 

una sola enervación, será de aplicación la 

sanción prevenida por el art. 1563 LEC. De 

modo que una sola enervación anterior que 

no responda a causa justificada ha de produ

cir el efecto de denegar este beneficio. 

FALLO: Declara resuelto el contrato. 

15.- SENTENCIA 28 FEBRERO DE 
1996. Juzgado de 1•1nst.n°3 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 69 / 96. 

INAPLICACION DEL ART. 1563-2 LEC 

PARA AQUELLAS ENERVACIONES 

REALIZADAS CON ANTERIORIDAD A 

LA NUEVA LAU. 
En suma, debe entenderse que el nue· 

vo art. 1563 LEC ha de aplicarse como un 

bloque de legalidad a todos los contratos de 

arrendamiento de vivienda, ya sean subsis· 

tentes o los nuevos, confiriendo ex novo y a 

a partir de su vigencia a los inquilinos de 

vivienda las facultades enervatorias preveni· 

das en el texto sin tener en cuenta, en rela· 

ción con los contratos suscritos con anterio· 

ridad a la nueva LAU, las enervaciones que 

se hubieren realizado conforme a la norma· 

tiva ahora derogada. 

FALLO: 
Enervada la acción de desahucio. 

16.- SENTENCIA 12 MARZO DE 
1996. Juzgado de 111nst. n°3 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 39 / 96. 

INAPLICACION DEL ART. rs6J.2° LEC 

PARA AQUELLAS ENERVACIONES 

REALIZADAS CON ANTERIORIDAD A 

LA NUEVA LAU. 
Por otro lado, esta nueva normativa (art. 

1563 LEC) supone una limitación de los de· 

rechos de los arrendatarios al matizar de for· 

ma significativa sus anteriores posibilidades 

de enervación y rehabilitación, pues permi· 

te la facultad de enervar en una sola ocasión. 

Como toda norma limitativa ha de ser ínter· 

pretada judicialmente de manera restrictiva 

siguiendo el principio general odiosa sunt 

restringenda. 
Así pues, sustentar que es posible compu· 

tar las enervaciones al amparo de la LAUde 

1964, supondría que a los arrendatarios que 

hubieren enervado su acción con arreglo a la 

anterior reguladónarrendatída se les denega· 

ría, con la nueva Ley y de forma automátiva, 

el derecho a realizar la única enervación pre· 

vista ahora en la ley. Con ello, este grupo de 

personas, se les dispensaría de un trato 

discriminatorio en sentido peyorativo respec· 

to de los demás destinatarios de la ley, sin exis· 

tir previsión normativa que lo justifique, por 

el solo hecho de usar de un derecho que les con

fería la anterior normativa y que era conocido y 

amparado judicialmente; lo cual no se compa

dece con el principio de igualdad previsto en el 

a11. 14 del texto constitucional. 
En suma, debe entenderse que el nue· 

vo art. 1563 LEC ha de aplicarse como un 

bloque de legalidad a todos los contratos de 

arrendamiento de vivienda, ya sean subsis· 

tentes o los nuevos, confiriendo ex novo y a 

partir de su vigencia a Jos inqu ilinos de vi· 

vienda las facultades enervatorias previstas 

en el texto sin tener en cuenta, en relación 

con Jos contratos suscritos con anterioridad 

a la nueva LAU, las enervaciones que se 

hubieren realizado conforme a la normati· 

va ahora derogada. 
FALLO: 
Declara enervada la acción 

de desahucio. 

17.- SENTENCIA 7 NOVIEMBRE 
DE 1995· Juzgado de 1•1nst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 842/95. AC· 
ClON DE RESOLUCION DEL CONTRA· 

TO POR FALTA DE PAGO DE LA REN· 

TA. EL NUEVO ART. rs6p0 LEC, SOLO 

PERMITE UNA SOLA ENERVACION 

DE LA ACCION DE DESAHUCIO POR 

FALTA DE PAGO DE LA RENTA. 

Según el art. 1563 LEC, en su actual 

redacción, el desahucio sólo puede ser 

enervado si el arrendatario, en algún mo· 

mento anterior al señalado para la celebra· 

ción del juicio, paga al actor o pone a su 

disposición el importe de las cantidades 

en cuya inefectividad se sustente la de· 

manda y el de las que en dicho instante 

adeude, estableciendo el párrafo segundo 

que la enervación no tendrá lugar cuando 

se hubiera producido otra anteriormente, 

es decir, en la actualidad sólo se admite la 

posibilidad de una única enervación. 

FALLO: 
Enervada la acción de desahucio. 
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18.· SENTENCIA 27 MARZO DE 
1gg6. juzgado de 1•1nst. n°23 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 342/ 95· ENER
VACION ACCION DESAHUCIO. 

Según el art. 1563 de la LEC en su actual 
redacción, el desahucio sólo puede ser ener
vado si el arrendatario, en algún momento 
anterior al señalado para la celebración del 
juicio, paga al actor o pone a su disposición 
el importe de las cantidades adeudadas. 

FALLO: Declara resuelto el contrato. 

111.· OURACION 

DEL CONTRATO 

a) Subrogación en la 
posición de arrendatario. 
Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- Los parientes colaterales (sobri
nos, hermanos etc.) no tienen derecho 
a subrogarse en la condición de arren
datario tras el fa llecim iento de este úl
timo, de conformidad a lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Segunda de 
la Nueva L.A.U. 
Vide Sentencia n' 1, 2. 

b) Continuación en el 
arrendamiento del cónyu
ge a quien se le atribuye el 
uso del hogar familiar. 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- El conyuge separado judicialmente del 
titular del contrato de arrendamiento a 
quien se atribuye por resolución judi
cial el uso y disfrute del domicilio con
yugal arrendado según lo previsto en el 
art. 15 de la L. A. U. tiene derecho a 
subrogarse en la condición de arrenda
tario pero para que dicha subrogación 
sea válida el subrogado debe notificar al 
arrendador el ejercicio de dicho dere
cho, constituyendose a partir de la su
brogación en el único obligado al pago 
de la renta arrendaticia. 
Vide Sentencia n' 1. 

e) Jubilación del arrenda
tario de local de negocio: 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- Para que pueda declarase procedente la 
resolución del contrato de local de nego
cio por jubilación del arrendatario dicha 
jubilación deber tener lugar en relación a 
la actividad que se desarrolla en el local 
arrendado no en relación a otra actividad 
que de forma complementaria pueda rea
lizar el arrendatario por cuenta ajena. 
Vide Sentencia n' 1 

- La jubilación del arrendatario en la 
actividad propia del negocio que se de
sarrolla en el local arrendado es incom
patible con la explotación del mism o 
negocio en el mencionado local y pre
supone la cesión o traspaso inconsen
tido a favor de un tercero. 
Vide Sentencia n• 2, ello no obstante esta 
Sentencia es revocada por la dictada por la 

Sección 13' de la Audiencia Provincial en 
fecha 29 de Marzo de 1.996 que desestima la 
demanda de resolución del contrato de 

arrendamiento por entender que es 
compatible la titularidad de un negocio que 
se explota en un local arrendado y la 

realización de !as funciones propias de dicha 
titularidad con el cobro de una pensión de 
jubilación porparte del arrendatario. 

También entiende la mencionada 
Sentencia que la jubilación del arrenda
tario como causa de resolución del con
trato es solo procedente cuando esta se 
haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor de la nueva LA. U. 

d) Tácita reconducción: 
Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

Los contratos de arrendamientos poste
riores al 9 de Mayo de 1.985 no podrán 
prorrogarse por tacita reconducción du
rante un plazo de tres años según lo 
previsto en la Disposición Transitoria 
Primera de la L. A. U., si el arrendador 
notifica al arrendatario su voluntad de 
dar por finalizado el contrato con ante
rioridad a su vencimiento. 
Vide Sentencia n• 1 

SENTENCIAS: 

a) Subrogación en la posición 
del arrendatario 

1. · SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO 
DE 1996. Juzgado de 1•1nst. n° 26 
de Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE COGNICION 
SOBRE RESOLUCION DE CONTRA
TO PO R NO TENER DERECHO A LA 
SUBROGACION. CONTRATO DE r 
DE NOVIEMBRE DE 1974 .. 

Son aplicables las normas de la LAU 
del 64 así como las normas de la disposi
ción transitoria segunda, B 4 de la LA U 
del 94 en cuanto que regula el arrenda
miento de vivienda. 

Se alega por la parte demandante la 
ausencia en la demandada de algunas de 
las condiciones que permiten la subroga
ción en la posición del arrendatario, al ser 
aquella sobrina de ésta última sin que di
cho grado de parentesco esté comprendi
do en los supuestos del párrafo primero 
del n• 4 del apartado B de la disposición 
transitoria segunda, aplicable en materia 
de subrogación del contrato de arrenda
miento tras la entrada en vigor de esta ley. 
Efectivamente, el citado precepto no inclu
ye a los colaterales en segundo grado den
tro de los familiares que, a la muerte del 
inquilino pueden subrogarse en sus dere
chos y obligaciones. 

En virtud de lo anterior debe negarse a 
la demandada el derecho a subrogarse en la 
posición del arrendatario fallecido con la 
consiguiente resolución del contrato de 
arrendamiento. 

FALLO: Estimatorio. 

2 .· SENTENCIA 4 MARZO DE 
1gg6. Juzgado de 1. lnst. n°26 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO INCIDENTAL DE 
RESOLUCION DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIE NTO DE VIVIENDA N• 
34/96. DESAH UCIO POR PRECARIO 
AL NO HABER LUGAR A LA SUBRO
GACION POR NO HALLARSE LA DE
MANDADA EN ALGUNO DE LOS SU
PUESTOS DE LA D.T. z' B. 

De la apreciación conjunta de la prue
ba practicada resulta debidamente acredi
tado que la demandada ocupa la finca X 
sin título alguno que lo justifique pues no 
se encuentra en ninguno de los supuestos 
de Jos que la Disposición Transitoria 2' 

apartado b) de la nueva LAU permite la su
brogación en los derechos del arrendata
rio, habiendo fallecido el hermano de la 
demandada, arrendatario de la segunda 
subrogación, con posterioridad a la entra
da en vigor de la LAU 94, debiendo por 

ECONOMlST & )UR! ST 



ello entenderse extinguido el contrato de 
arrendamiento suscrito en 1939, lo que 
coloca a la demandada en situación de pre
cario y en consecuencia resulta proceden
te declarar el desahucio habiéndose prac
ticado oportunamen te el requerimien to 
exigido en el art. 1563.3·LEC. 

b) Continuación en el 
arrendamiento del cónyuge 
separado a quien se le atribuye el 
uso del hogar familiar. 

1.- SENTENCIA DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1995.)uzgado de 
1•1nst. n°3 de Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE DESAHUCIO 
POR FALTA DE PAGO N° 573/95· LEGlTI
MACIO N PASIVA DEL CONYUGE DEL 
ARRENDATARIO CUANDO SE LE ATRI
BUYA LA VIVIENDA EN VIRTUD DE 
LOS ARTS. 90 Y 96 Ce. 

En los supuestos de separación, nulidad 
o divorcio, el art .. 15 de la LAUde 24 de No
viembre de 1994, establece que en tales casos 
el cónyuge no arrendatario, podrá continuar 
en el uso de la vivienda arrendada, cuando le 
sea atribuido de acuerdo con lo dispuesto en 
los arts .. 90 y 96 del Código Civil Habiéndo
se acreditado que en virtud del auto de medi
das provisionales, se atribuyó a la demandada 
el uso y disfrute de la vivienda arrendada por 
lo que la misma a tenor del art .. 15 de la LAU 
vigente es la única legitimada pasivamente, 
aunque se reclame la renta de diciembre de 
1994, toda vez que no puede utilizarse la se
paración o divorcio como m otivo que justifi
que el impago de las rentas, sin perjuicio de 
las acciones que en su caso pudieran existir 
entre los cónyuges en orden a las deudas de 
la sociedad conyugal. 

El art .. 1563 de la LEC, establece que en el 
desahucio por falta de pago de la renta, podrá 
ser enervado por el arrendatario si en a.lgún 
momento anterior al señalado para el juicio, 
paga al actor o pone a su disposición en el 
] uzgado o notarialmente el importe de las can
tidades en cuya inefectividad se funda la de
manda. 

En los presentes autos se ha acreditado 
que la demandada remitió por giro postal la 
renta, pero tales ofrecimientos deben conside
rarse insuficientes ya que no se ha procedido 
ni a la consignación judicial o notarial de ta· 
les rentas, y tampoco se procedió por la de
mandada a notificar al actor su voluntad de 
subrogarse en el contrato de arrendamiento, 
por haberse separado de su esposo titular del 
arrendamiento, con los requisitos y en el pla
zo señalado en el art.. 15.2 de la LAU. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 

CIVIL 

e) jubilación del arrendatario 
de local de negocio. 

1.- SENTENCIA 13 DE NOVIEMBRE 
DE 1995· juzgado de 1•1nst.no 3 de 
Madrid. 

AUTOS JUICIO DE COGNICION No 486/ 
95 SOBRE RESOLUCION DE CONTRA
TO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL 
DE NEGOCIO POR JUBILACION DEL 
ARRENDATARIO. 

La Disposición Transitoria Tercera de la 
LAU 94 en su apartado B, establece en rela
ción con los contratos de arrendamiento de 
locales de negocio celebrados con anterioridad 
al 9 de mayo del 95 que se extinguirán cuan- · 
do el arrendatario sea una persona fisica, cuarr
do ésta se jubile o fa llezca, salvo que se 
subrogue su cónyuge y continúe la misma 
actividad desarrollada en el local. 

Dicho precepto debe ponerse en relación 
con la actividad o negocio desarrollado en el 
local objeto del contrato de arrendamiento, 
debiendo entenderse la jubilación referida a la 
actividad desarrollada por el inquilino en el 
local de negocio cuyo contrato se pretende 
resolver, debiendo destacarse que si bien el 
demandado se jubiló de la actividad que venía 
desarrollando como trabajador por cuenta aje
na, continua desarrollando su actividad de pin· 
tor como se pone de relieve por las sucesivas 
exposiciones por él realizadas por lo que no 
puede entenderse que el demandado se haya 
jubilado o dejado de desarrollar su actividad de 
pintor, para lo cual fue arrendado el local. 

FALLO: desestimatorio. 

2.- SENTENCIA 11 NOVIEMBRE DE 
1995. Juzgado de 1•1nst.n°5 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COG NICION 750/95· RESO
LUCION DEL CONTRATO DE ARREN
DAMIENTO DE LOCAL DE NEGOCIO 
POR JUBILACION DEL INQUILINO. 
SUBROGAC!ON. 

El problema de autos queda reducido a 
determinar s i la jubilación del titular 
arrendatício, que tuvo lugar en 1989, permi
tía al mismo compatibilizar el disfrute de su 
pensión con la titularidad del negocio que 
como trabajador autónomo venía desarro
llando en el local de autos . 

El problema ha sido ya tratado por la ju
risprudencia de nuestro Tribunal Suprem o. 
De las SS 17 abril y 21 mayo de 1969, se en
tresacan las siguientes afirmaciones: «la ju
bilación , solicitada por el titula r del arrien
do, que no le permitía seguir al frente del 
negocio y cobrar pensión por jubilación, no 
es posible apreciar dos situaciones jurídicas 
disti ntas, una a efectos laborales y otra a 
efectos civiles, producidas por los mismos 
hechos, y si a los primeros por su situación 
de jubilado no pudo actuar por sí n i traba-

jar por cuenta ajena, tal situación por el 
querida, tiene que producir efectos civiles, 
de que se operó la cesión de negocio y que 
ello determina la resolución del contrato, lo 
cual contrario conduciría al absurdo de es
timar que los tribunales pueden proteger 
situaciones equívocas, que se apartan de lo 
legal. 

Con posterioridad se viene sosteniendo 
la misma tesis de la incompatibilidad entre 
la situación de pensionista jubilado de la Se
guridad Social con cualquier otra actividad 
lucrativa al servicio propio o a jeno y hace 
presumir que si el negocio continúa en el 
mismo local es en beneficio de tercero que 
no ha accedido a él por la vía legal del tras· 
paso o del consentimiento del arrendador. 

FALLO: Estimatorio de la demanda, de
clara resuelto el contrato de arrendamiento. 

3·· SENTENCIA 29 MARZO DE 
1996. Sección 13 Audiencia 
Provincial de Barcelona 

ROLLO DE APELACION 1279/95 DE LA 
ANTERIOR SENTENCIA DE II NO
VIEMBRE DE 1995 SOBRE RESOLU
CION DE CONTRATO DE ARRENDA
MIENTO DE LOCAL DE NEGOCIO POR 
JUB ILACl ON. SUBROGACION. 

Si bien es cierto que doctrina 
jurisprudencia! reiterada establece como 
principio general presuntivo que la intro· 
ducción en el local arrendado de una perso
na extraña al arrendatario, sin la debida jus
tificación que la legitime, determina la reso· 
lución del contrato, no lo es menos que tam
bién es reiterada la jurisprudencia que 
sienta la quiebra de esta regla general cuan
do la presencia en el local se debe a una re
lación laboral por ser el tercero asalariado o 
dependiente del arrendatario (SS. T.S. de 22 
febrero de 1962, 28 abril de 1967), o bien a 
una situación de colaboración familiar (SS 
T. S. 15 febrero y 15 octubre de 1963, 4 julio 
de 1967, 26 febrero de 1971), cuando no se 
ha acreditado que la introducción haya esta
do acom pañada de la transferencia del goce 
o disfrute del local; y es lo cierto que en el 
presente caso, no permite patrocinar de 
manera concluyente que se haya producido 
la cesión de los derechos arrendatícios de
nunciada en la demanda, sino qu e de dicha 
prueba se infiere que el titular arrendatício 
ha seguido, pese a su jubilación en 1989, al 
frente del negocio instalado en el local 
arrendado, sin que por la parte actora se 
haya aportado probanza alguna que acredi
te que el hi jo explota el meritado negocio en 
nombre propio y por su cuenta, y sin que 
pueda ignorarse que: A) Si bien en una pri
mera etapa en que regía la Orden de 30 de 
mayo de 1962, reformada por la de 6 de 
agosto de 1963, el disfrute de una pensión 
de jubilación era incompatible con todo tra
bajo lucrativo por cuenta propia y se admi-

E CONO MI ST & J U RI ST . 



tía la presunción de que al entrar en el dis
frute de la pensión y cesar en el desempe
ño de las funciones inherentes a la titulari
dad del negocio, si no se cesaba en la utili
zación del local arrendado suponía forzosa
mente una cesión, subarriendo o traspaso 
inconsentido, esta rigidez se vino a mitigar 
a partir de la Ley 21 de abril de 1966 en re
lación con el Decreto de 20 agosto de 1970, 
al establecer que «el disfrute de la pensión 
de vejez será incompatible con el trabajo del 
pensionista, con las salvedades y en los tér
minos que reglamentariamente se 
determinenn», viniendo a fijar tales salveda
des la Orden de 24 septiembre 1970 al dis
poner que <<el disfrute de la pensión de ve
jez será compatible con el mero manteni
miento de la titularidad del negocio y con el 
desempeño de las funciones de dicha titu
laridad, siempre que ésta no implique una 
dedicación de carácter profesional>>; y B) el 
rechazo de aquella pretensión de resolución 
contractual, no implica de ningún modo el 
reconocimiento de la validez de la subroga
ción pretendida por los recurrentes en 19 9 5 
al amparo de la nueva LAUde 1994, y ello 
por cuanto como bien apunta la parte actora 
la D.T.3' de la citada ley es aplicable a los 
supuestos de jubilación que se produzcan a 
partir de la fecha de la entrada en vigor (r 
enero 1995) pero no retroactivamente a las 
jubilaciones producidas bajo la vigencia de 
la LAUde 1964. 

FALLO: Estimación parcial del recurso 
de apelación. 

d) Tácita reconducción. 

1.- SENTENCIA 31 MAYO DE 1996. 
Juzgado de 1•1nst. no42 de 
Barcelona. 

JUICIO DE DESAHUCIO 173 / 96. IN
APLICACION DE LA TACITA RECON
DUCCION POR PREVIA COMUNICA
CION DEL ARRENDADOR COMUNI
CANDO LA EXTINCION DEL CON
TRATO. 

Teniendo en cuenta que la vigente LAU 
entró en vigor el día uno de enero de 1995, 
a esta fecha subsistía el contrato de autos 
pues el plazo contractual expiraba el 30 de 
noviembre de 1995, sin embargo, con ante
rioridad a esta fecha de expiración, concre
tamente el 6 de noviembre el arrendador 
dirigió por correo certificado un requeri
miento al inquilino manifestando que el día 
30 de noviembre daba por terminado el 
arriendo y requiriendo al mismo para que a 
dicha fecha hiciera entrega de las llaves y de 
la posesión de la vivienda. De este modo el 
contrato no llegó a prorrogarse por virtud de 
la tácita reconducción, pues con anteriori
dad a su término medió la negativa del 
arrendador a que el arrendatario continua
ra disfrutando de la vivienda, no siendo de 

48 ( 1 V 1 l 

aplicación por tanto el plazo de tres años que 
previene la normativa transitoria de la nue
va LAU ya que no ha habido tácita reconduc
ción. 

FALLO: Estimatorio de la demanda. 
Declara resuelto el contrato 
de arrendamiento. 

IV.- FALTA DE PAGO 

DE LA RENTA. 

a) Requisitos del 
requerimiento de pago 
de las rentas debidas. 

Resumen de los criterios esta
blecidos en las Sentencias 
objeto de este estudio: 

- Es necesario que el requerimiento 
haga referencia a las disposiciones lega
les que el arrendador aplique al efectuar 
la actualización, así como a los porcenta
jes y a los incrementos que se pretenden, 
y no puede practicarse el requerimiento 
hasta la fecha en que se cumpla una 
anualidad de vigencia del contrato, desde 
la entrada en vigor de la nueva LA U_ 
Vide la Sentencia n• 1, que además considera 
imputables al arrendatario los gastos de comu
nidad ex D. T.2", C, 10-5 de la nueva LA U. 

b) Acumulación de ac
ciones: resolución del 
contrato por falta de 
pago de las rentas y re
clamación de las cantida
des adeudadas. 

Resumen de los criterios 
establecidos en las sentencias 
objeto de este estudio: 

- Con carácter general, todas las senten
cias estiman procedente la acumulación 
de la acción de resolución por falta de 
pago de las rentas y la de reclamación 
de las rentas adeudadas. 
Vide las Sentencias n• J, 4, 5, 7 y 12. 

- Ahora bien, sólo pueden recla
marse las rentas derivadas del contra
to, y no otras cantidades distintas. 
Vide la Sentencia n• 1. 

- Ni siquiera pueden solucionarse 
en el juicio de cognición las cuestio
nes referentes a los aumentos de de
terminadas cantidades asimiladas a la 
renta. 
Vide la Sentencia n• 9, sobre aumentos en 
los gastos de la portería. 

-Aunque ello parece que es salva
ble, ya que puede acumularse la re
clamación de dichas otras cantidades 
en virtud de las reglas generales so
bre acumulación. 
Vide la Sentencia n' 6, para la 
reclamación de los gastos del juicio de 
desahucio. 

- Las rentas arrendaticias impaga
das devengan intereses legales (vide la 
Sentencia n ° 2), desde la fecha del pe
ríodo de pago voluntario (vide la Sen
tencia n o 8, que cita la STS de 21-04-

87), o desde la fecha de la demanda, en 
cuanto a las cantidades adeudadas, y 
desde el vencimiento de los correspon
dientes recibos, en cuanto a las rentas 
que se devenguen durante el procedi
miento (vide la Sentencia n° IO). 

- Lo más llamativo: el Juzgado de 
1• Instancia n° 3 de Barcelona, en 
Sentencia de fecha 22 de enero de 
1.996 (vide la Sentencia n ° 13) consi
dera no aplicable el art. 1.563 LEC 
(enervación de la acción) en los jui
cios de cognición en que se reclama 
acumuladamente la resolución del 
contrato y el pago de las rentas; por 
contra, sostiene el criterio contrario 
en su Sentencia de fecha 12 de mar
zo de 1.996 (vide la Sentencia n° 14). 

SENTENCIAS: 

a) Requisitos del requerimiento 
de pago de las rentas debidas 

1.- SENTENCIA 24 DE ABRIL DE 
1996. Juzgado de t•lnst.n° 12 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO VERBAL 851/95 DE
TERMINACION DE RENTAS MAS IN
TERESES Y COSTAS. 

El arrendador notifica su intención de 
subir la renta mediante carta el2o marzo 95 
cuando la anualidad de la renta se produce 
el3 de junio por tanto más de dos meses an
tes, cuando la D.T Segunda, D, u, párrafo 
Segundo LAU 94 establece que el requeri
miento podrá realizarse en la fecha en que 
a partir de la entrada en vigor de la ley se 
cumpla la anualidad de vigencia del contra
to, es decir en este caso, desde el mes de 
junio ya que el término <<podrá» ha de inter
pretarse en el sentido de que la actualiza
ción es optativa y no en cuanto a la posibi
lidad de ser adelantado el requerimiento. 

Ademas la carta no reune los requisitos 
para ser considerada como requirente, por
que no contiene ninguna referencia a dis
posición aplicable, porcentaje ni incremen
to que se pretende. En cambio la carta de 31 
junio en la que se notificaban claramente 
los distintos conceptos y porcentajes que se-
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rían de aplicación comunicando además las 

elevaciones anuales de renta correspondien

tes, si que se puede considerar como reque

rimiento a efectos de la Disposición Transi

toria Segunda D u. 

La Disposición Transitoria Segunda D 

JI, Sexta exige oposición fehaciente en 30 

días y aquí no consta y tampoco que se pro

dujera por el arrendatario la acreditación 

exigida por la regla séptima de la circunstan

cia que determine la aplicación de la subi

da contenida en la regla Octava de la men

cionada D.Ty no la de la regla Novena B que 

fue la aplicada por el arrendador. 

La renta que corresponde pagar al 

arrendatario se determina conforme a los 

índices aplicados por el arrendador, los 

que resultan de aplicar la fórmula de la 

regla primera de la Disposición Transito

ria Segunda D, rr de la LAU 94· a dicha 

cantidad habrá que añadir la correspon

diente a gastos como los de comunidad no 

pudiéndose desglosa r los de administra

ción como pretende la actora ya que todo 

ello forma parte de los gastos de comuni

dad cuyo pago según la Disposición Tran

sitoria Segunda C) apdo ro.sle correspon

de al arrendatario al igual que la cuota del 

IBI, regla ro. 2. 

FALLO: Desestimatorio de las preten

siones del demandante arrendatario. 

b) Acumulación de acciones: 
Resolución del contrato por 
falta de pago de las rentas y 
reclamación de las cantidades 
adeudadas .. 

1.- SENTENCIA 27 DE OCTUBRE 
DE 1995· juzgado de 1'lnst.n° 2 de 
Madrid. 

W DE AUTOS SIS/95· JUICIO DE COG
NICION. ACCION ACUMULADA DE 

RESOLUCION DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y DE RECLAMA

CION DE RENTAS ADEUDADAS. 

Disposiciones estudiadas: art.. 40.2 y 

Disposición Transitoria sexta de la Ley 29/ 

1994 de 24 de Noviembre. 
Fundamento jurídico primero.- Prime

ramente en relación con la reconvención 

formulada ésta ha de ser claramente deses

timada por la inadecuación del cauce proce

sal elegido para formularla ya que el art.. 

40.2 de la nueva LAU permite la acumula

ción de las acciones al actor para resolver el 

contrato y reclamar las rentas derivadas del 

mismo, pero desde luego no autoriza para 

formular reclamaciones de cantidad distin

tas de la anteriormente mencionada, como 

las que aquí invoca el demandado. 

FALLO: 
Inadecuación del Procedimiento. 
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2 . - SENTENCIA 8 DE MAYO DE 
1996. juzgado de Primera 
Instancia no 2 de Madrid. 

AUTOS DE COGNICION No o845/95· 
EJERCICIO ACUMULADO DE ACCION 

RESOLUTORIA Y RECLAMACION DE 

CANTIDAD. 
Fundamento jurídico primero.- De con

formidad con lo dispuesto en el art .. 40 de 

la nueva LA U que permite el ejercicio acu

mulado de la acción resolutoria y la de recla

mación de cantidad, procede estimar la de

manda, procede estimar la misma conde

nando al demandado al pago del principal 

reclamado e intereses legales conforme pre

viene el art.. no8 del C. Civil. 

FALLO: Estimación de la demanda 

declarando resuelto el contrato de 

arrendamiento. 

3·· SENTENCIA 29 FEBRERO 
1996.juzgado de 1°lnst. n°2 de 
Madrid. 

JUICIO DE COGNICION 1056/95· ACU
MULACION DE ACCIONES RESOLU

TORIA DEL CONTRATO Y RECLAMA

CION DE CANTIDAD. 
Fundamento jurídico primero.- Perti

nencia de la reclamación por la prueba do

cumental aportada de conformidad con el 

art .. 40 de la Ley 29/94 que permite el ejer
cicio acumulado de la acción resolutoria y de 

la reclamación de cantidad, procede estimar 

la demanda. 

FALLO: Estimatorio integro de la de

manda declarando resuelto el con trato. 

4·· SENTENCIA 30 ENERO DE 
1996. juzgado de 1'1nst.n° 8 de 
Madrid. 

JUICIO DE COGNICION 975/95. ACU
MULACION DE ACCIONES RESOLU

TORIA DEL CONTRATO Y RECLAMA

CION DE CANTIDAD. 

En el mismo sentido que Sentencia 29 

Febrero 1996 autos de juicio de cognición 

1056/95 del juzgado No 2. 
FALLO: Estimatorio de la demanda. 

S·· SENTENCIA 12 MARZO DE 
1996. juzgado de 1•1nst.n° 8 de 
Madrid. 

JUICIO DE COGNICION W 871/95 SO

BRE ACUMULACION DE ACCIONES 

RESOLUTORIA DEL CONTRATO Y RE

CLAMACION DE CANTIDAD. 

En el mismo sentido que Sentencia 29 

Febrero 1996 autos de juicio de cognición 

1056/95 del Juzgado N° 2 en relación con la 

acumulación de acciones. 

Respecto a la reclamación de cantidad 

en su Fundamento jurídico Tercera dice: la 

demanda así planteada no puede prosperar 

porque la documental aportada por el de

mandado con su escrito de contestación, en 

relación con la confesión judicial del deman

dante, administrador de los bienes de D. X, 

que reconoció que Jos pagos se hacían acu

muladamente, adelantando en ocasiones el 

arrendatario el pago de varios meses y acu

mulando otras veces el pago atrasado de al

gunas mensualidades, cuyo sistema de 

pago, aún no ha sido elegido por el deman

dante, ha venido tolerando sin que el de

mandante pretendiera cambiarlo, impide 

que pueda entenderse producido el impago 

justifica tivo de la demanda de desahucio, 

toda vez que si el demandante venía desde 

hace años, admitiendo esta modalidad de 

pago, en el caso de que pretendiese clarifi

car las relaciones para fijar un límite tempo

ral mensual para hacer dichos pagos, debió 

hacerlo saber así al demandado, pues esto es 

consecuencia ineludible del principio de la 

buena fe que debe regir el desenvolvimien

to de todas las relaciones contractuales, ya 

que de otra manera se cera en el arrendata

rio la expectativa de seguir pagando en la 

manera que lo venía haciendo, modalidad 

de pago cuya legitimidad no puede ser, por 

tanto, discutida en autos. Y ya que aunque 

el arrendatario demandado reconoció que al 

principio, la renta se pagaba dentro de los 

diez primeros días de cada mes la actualiza

ción posterior del arrendador que no formu

ló protesta en momento aJguno, impide otra 

consecuencia que la de estimar que Jos pa

gos se efectuaron correctamente, y por ende, 

Ja demanda debe ser íntegramente desesti

mada. 
FALLO: Desestimatorio. 

6.-SENTENCIA 27 NOVIEMBRE 
1995· juzgado de 1'lnst.n°3 de 
Madrid. 

JUICIO DE COGNICION W 568 j 
95.FALTA DE PAGO Y RECLAMACION 

DE CANTIDAD. ACUMULACION DE 

ACCIONES AL AMPARO DE LOS ARTS. 

153 LEC Y 40 DE LA LAU. 
El art .. 27. 2,a) de la LAU establece 

como causa de resolución del contrato la 

falta de pago de las rentas y j o de las canti

dades que deba abonar por pacto o por im

perativo legal. 

Conjuntamente con Ja pretensión de re

solución del contrato, por el actor se formula 

reclamación de cantidad. La actora reclama 

rentas desde enero 95 así como 70.000.-ptas 

en concepto de gastos del juício de desahucio. 

En orden al primer concepto dicho pago 

es exigible a la demandada a tenor del 

1555-ICódigo Civil, puesto que no ha acredi

tado el citado pago de las rentas. 

En orden al pago de las 70.000. - ptas 

debe destacarse el hecho de que el 153 LEC 

permite al actor acumular las acciones que 
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tenga frente al demandado, habiéndose es
tablecido en el art .. 40 de la LAU 94 posibi
lidad de que el arrendador, en los supuestos 
de resolución de contrato por falta de pago 
pueda acumular a dicha acción la reclama
ción de cantidades adeudadas. 

FALLO: Estimatorio. 

].-SENTENCIA 18 ABRIL 96. 
Juzgado de 1•1nst.n°8 de Madrid. 

AUTOS DECLARATIVO DE COGNI
CION 997/95· RESOLUCION CONTRA
TO LOCAL NEGOCIO POR FALTA 
PAGO Y RECLAMACION CANTIDAD. 
ACCION ACUMULADA. CONTRATO 
ANTERIOR A LAU 94· 

Ejercita la demandante acciones 
acumuladas de desahucio por falta de pago 
de la renta y la reclamación de las cantidades 
adeudadas en cuya inefectividad se sustenta 
aquella pretensión de desahucio al amparo 
del artículo. 40.2 LAU 94 y concordantes de 
dicha ley y del Código Civil que imponen al 
arrendatario la obligación de pagar la renta 
en el tiempo y forma convenidos, en 
relación todo ello con el local de negocio 
destinado a peluquería. 

La demandada además de reconocer en 
su escrito de contestación ser ciertos los he
chos en que se fundamenta la demanda re
conoció en el acto del juício ser cierto que al 
tiempo de presentación de la demanda 
adeudaba la suma en cuyo impago se fun
damentaba aquella. 

En virtud del reconocimiento expreso 
de los hechos por la demandada la deman
da debe prosperar en su totalidad. 

FALLO: 
Estimatorio de la demanda. 

8.- SENTENCIA DE 7 DE 
FEBRERO DE 1996 Juzgado de 
1•1nst.n°8 de Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DECLARATIVO 
DE COGN!CION.ACUMULACION DE 
ACCIONES. DESHAUCIO POR FAL
TA DE PAGO DE RENTA Y RECLAMA-

so e 1 v 1 l - ·: 

CION DE CANTIDAD. APLICACION 
DEL ART. 40.2 LAU 94- RECLAMA
CION DE INTERESES POR MORA. 

A cuyo pago deberá ser condenado el 
demandado conforme a los preceptos lega
les contenidos en el artículo 57 del Texto Re
fundido de la LAU, aplicable en virtud de la 
Disposición Transitoria Primera y Segunda 
de la vigente Ley, y los arts .. 1542, r543 y 
1546, siguientes y concordantes del Código 
Civil, como única forma de restablecer el 
justo equilibrio patrimonial y la reciprocidad 
de prestaciones, estimándose, en conse
cuencia, la pretensión de abono de cantidad, 
con inclusión del pedimento relativo a inte
reses, que, dado que se trata de una obliga
ción recíproca en que cuando uno de los 
obligados cumple su obligación, empieza la 
mora para el otro (Art. IIOO párrafo último 
del Código Civil) , se conceden al tipo legal 
y desde la fecha del período voluntario de 
pago de los correspondientes recibos (Sen
tencia del T.S. del 21-04-87 que la actora 
cita). 

El impago antedicho es además justi
ficativo de la procedencia de la pretensión 
de resolución del contrato y desahucio. 

FALLO: Estimatorio. 

9·- SENTENCIA 19 DICIEMBRE 95· 
juzgado de 1•1 nst.n° 12 de Madrid. 

AUTOS DE COGNICION 637/95· RE
SOLUCION CONTRATO ARRENDA
MIENTO LOCAL NEGOCIO POR FAL
TA DE PAGO Y RECLAMACION DE 
CANTIDAD. ESTIMACION DE LA 
DEMANDA EN CUANTO A LA CANTI
DAD RECLAMADA QUE DEBE SATIS
FACER LA DEMANDADA SIN HACER 
DECLARACION ALGUNA EN CUAN
TO A CANTIDADES ASIMILADAS 
POR NO SER EL JUICIO DE COGNI
CION EL ADECUADO PARA ELLO. 

Fundamento Jurídico Primero.- Es de 
aplicación el art .. 40 de la LAU 94· 

Fundamento Jurídico Segundo.- Debe 
resolverse el contrato a tenor del art. 27 de la 

LAU 94· 

Divergencia entre la partes puesto que 
la actora lo califica de local de negocio y la 
demandada de vivienda. 

La demandada considera que si bien la 
actora no tiene derecho al cobro de Jos atra
sos, pone a su disposición la cantidad y se 
allana a la reclamación sin que el allana
miento afecte a la acción de desahucio por 
falta de pago de las rentas. La demandada 
solicita que se ponga a disposición de la 
demandante las cantidades consignadas y se 
dicte resolución declarando no haber lugar 
al desahucio y estimando en parte la recla
mación formulada en cuanto a los atrasos 
pretendidos por aumento de gastos de por
tería de enero a junio de 1995. ' 

Considera el Juzgador que existe una cla
ra confusión en cuanto a las acciones ejerci
tadas y los problemas que pretenden solucio
narse considerando que no pueden solucio
narse en el juicio de cognición las cuestiones 
referentes a Jos aumentos de determinadas 
cantidades asimiladas a la renta. 

Considera que no puede accederse a la 
pretensión del demandante consistente en 
que se resuelva el contrato de arrendamien
to por falta de pago al no haberse acreditado 
la consecuencia de Jos elementos y requisitos 
necesarios para ello y por considerar que la 
cuestión qure se suscita entre ambas partes 
es diferente al impago de rentas o cantidades 
que a ellas se asimilan. 

En definitiva considera que debe ser des
estimada la pretensión de la parte actora en 
cuanto a resolución de contrato se refiere. 

Fundamento Jurídico Tercero.· Por lo 
que se refiere a la pretensión pecuniaria de 
la demandante se estima la demanda en este 
punto entendiendo que la demandada debe 
satisfacer la cantidad reclamada debiendo 
ponerse a disposición de la actora el resto de 
las cantidades consignadas sin que proceda 
hacer ningún otro tipo de declaración sobre 
la procedencia o no de los aumentos por gas
to de portería o de cualquier otro concepto, 
cuestión que ha de ventilarse en un procedi
miento distinto. 

FALLO: 
Sentencia Parcialmente estimatoria. 
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10.- SENTENCIA DE 18 MARZO 
1996. Juzgado de 1•1nst.n° 8 de 
Madrid. 

AUTOS DE JU ICIO DE COGNICION 

696/95 RESOLUCION CONTRATO POR 

FALTA DE PAGO Y SOBRE RECLAMA

CION DE CANTIDAD. ABONO DEL IN

TERES LEGAL DESDE LA INTERPELA

CION JUDICIAL AL ARRENDATARIO. 

La demandada en confesión judicial re

conoció los hech os básicos en que se funda

menta la pretensión de la actora ( ... )así como 

también reconoció que se halla en adeudar 

las rentas de los meses de enero a noviembre 

del 95. así como X ptas. de la renta de diciem

bre del 94 por un total de X ptas. ya que las 

matizaciones de la confesante en orden a que 

pagó X ptas. del mes de enero del 95 y de que 

no debe cantidad alguna del mes de diciem

bre del 94 se contradicen por los recibos 

aportados de contrario y no resultan refren

dados por la prueba de los ingresos o pagos 

a que el arrendatario se refiere hacen que la 

demanda, en que se acumulan las acciones 

de desahucio por falta de pago y de reclama

ción de cantidades adeudadas, conforme al 

art. 40.2 de la LAU 94, deba prosperar en su 

totalidad, de conformidad con lo establecido 

en los arts. rr4 causa primera de la LAU 64 

en relación con la Disposición Transitoria 

primera y segunda de la vigente LAU, y los 

preceptos de los arts. 47 de la LAU 64 y 1542, 

1544 y concordantes del Código Civil, en re

lación todo ello con el título V (arts 38 y si

guientes de la vigente LA U). 

El deudor moroso está obligado a indem

nizar los perjuicios causados por el retardo 

culpable en el pago, cuya indemnización a 

falta de pacto consistirá en el abono del inte

rés legal de principal reclamado desde que 

fue interpelado; por ello procede conceder 

tales intereses legales únicamente desde la 

interpelación judicial, respecto de las men

sualidades de renta que en aquel momento 

se adeudasen, y desde la fecha de vencimien

to de los correspondientes recibos por las 

mensualidades de renta que se han ido 

devengando durante el procedimiento. 

FALLO: Estimatorio. 

11.- SENTENCIA DE 26 DE ENERO 
DE 1996. Juzgado de 1•1nst. no 5 de 
Madrid. 

AUTOS DE JUICIO DE COGNICIÓN 

r68f95 SOBRE RECLAMACIÓN DE CAN

TIDAD Y RESOLUCJON DE CONTRATO. 

ACUMULACJON DE ACCIONES. 

La actora acumula a la acción de resolu

ción ejercitada la de reclamación de las ren

tas impagadas en base a la nueva Ley 

En ningún caso plantea problema alguno 

el impago de las rentas correspondientes a las 

mensualidades de mayo del 94 a marzo del 

95, ya que .así expresamente se reconoció y 

admitió este impago por parte de la demanda-

e 1 v 1 l 

da en su contestación a la demanda, debien

do reseñar que, igualmente, del contenido de 

los documentos se desprende cual es el precio 

de los suministros de agua efectuados en el 

local objeto del contrato de arrendamiento. 

Uegados a este pu nto el tema se centra en 

determinar si cabría o no la posibilidad de 

aplicar la presunción establecida en el art. uro 

Código Civil tal y como se pretende por la en

tidad demandada, al constar debidamente 

abonado el recibo de abril de 1994 y en lo que 

respecta a las rentas anteriores a esta fecha, y 

ello aun partiendo de la base de que en cual

quier caso, reconocida por la entidad deman

dada el incumplimiento de su obligación de 

pago aun cuando hubiere sido tan solo por 

una sola de las mensualidades, ello conlleva

ría un incumplimiento de una de sus obliga

ciones esenciales conforme a lo previsto en el 

art. 1555.1 del Código Civil, que daria lugar a 

la pretensión resolutoria del contrato de arren

damiento que les vincula en base a lo previs

to en el art.27.2,a) de la LA U del 94· 

Partiendo de lo expuesto es por lo que, 

debemos decir que habiéndose acreditado 

por la actora el fundamento de su reclama

ción sin que la demandada haya probado el 

cumplimiento de extinción de la obligación 

de pago que se le reclama, es por lo que pro

cede estimar en lo sustancial las pretensiones 

de la parte actora deducidas en el suplico de 

su demanda, en lo que respecta a la reclama

ción de cantidad de las rentas adeudadas, am

parándose esta pretensión en lo previsto en 

el art. 40.2 de la LAU del94, procediendo así 

que el hoy demandado satisfaga a la actora las 

rentas correspondientes a los meses de di

ciembre del 92 a feb rero del 95, con excep

ción de las rentas devengadas desde los me

ses de junio del 93 y abril del 94, teniendo en 

cuenta en cualquier caso lo establecido en los 

arts. 1089, 1091, 1254, 1255, 1256, 1555.1 del 

Código Civil y concordantes de la LAU, de

biendo igualmente abonar las cantidades que 

en concepto de sum inistro de agua consta se 

efectuaron el el local arrendado, y que apare

cen en los documentos. 

FALLO: estimatorio. 

12.- SENTENCIA 7 DICIEMBRE 95· 
Juzgado de 1•1nst.n° 12 de Madrid. 

AUTOS DE COGNICION 736/95· FALTA 

DE PAGO.RESOLUCION DE CONTRA

TO DE LOCAL DE NEGOCIO. 

El40.2 LAU 94 dice que<< El arrendador 

en los supuestos de resolución de contrato 

por falta de pago podrá ejercer acumulada y 

simultanea mente la acción de resolución del 

contrato y la reclamación de las cantidades 

adeudadas ... » 

Es de aplicación el27.2 de la LAU del94, 

así como la Disposición. Adicional Quinta y 

demás concordantes de la LAU, por lo que 

resulta procedente estimar la resolución del 

contrato y el desalojo del local. 

Además condena a la demandada a pa-

gar las rentas vencidas y no pagadas. 

FALLO: Estimatorio. 

13.- SENTENCIA 22 ENERO DE 
1996. Juzgado de 1•1nst. n°3 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 729/95- ACU

MULACION DE ACCIONES RESOLU

TORIA DEL CONTRATO Y RECLAMA

CJON DE CANTIDAD. 

El presente pleito suscita la cuestión de si 

es de aplicación el art. 1563 LEC en aquellos 

procedimientos donde se ejercita una acción 

acumulada de resolución de contrato y recla

mación de rentas -art. 40.2. LA U /1994·. Se ha 

de pensar que el art. 1563 LEC sitúa el ejerci

cio del enervamiento de la acción en los pre

ceptos relativos al desahucio en general. E in

mediatamente en el texto se señalan los lími

tes de su ejercicio, por ende dicho precepto no 

está pensado para los juicios de cognición y de 

aquí resulta su inaplicación, ya que el art. 40.2 

de la actual LAU plantea la acumulación de 

acciones y la anida al juicio de cognición sin 

límite de cuantía y por ello no rige el princi

pio de limitación de prueba que establece el 

art. 1579 LEC. Estas consideraciones nos invi

tan a rechazar las cantidades consignadas 

como enervación pues destruiría la acción 

principal cual es la resolución del arriendo, 

dado que estamos en presencia de una acción 

acumulada y simultánea. Estos criterios impo

nen la estimación de la demanda. 

14.- SENTENCIA 12 MARZO DE 
1996. Juzgado de 1•1nst. no3 de 
Barcelona. 

JUICIO DE COGNICION 39/96. ACU

MULACION DE ACCIONES RESOLU

TORIA DEL CONTRATO Y RECLAMA

CION DE CANTIDAD. 

Se permite que, junto con la acción de 

desahucio, se acumule la de reclamación de 

rentas o cantidades adeudadas, conforme el 

art. 40.2 LAU/!994 en los supuestos de re

solución de contrato por falta de pago. En este 

caso la tramitación de estos procedimientos 

se realizará conforme a las normas regulado

ras del juicio de cognición. 

Cada una de las acciones acumuladas 

guarda las especificidades que le son propias, 

aunque procesalmente son objeto de conoci

miento en un proceso único y aun diferente 

al ordinario por el que habrían de tramitarse 

de n o concurrir la acumulación. Cada una de 

estas acciones conservará sus peculiaridades 

y por ello la acción de desahucio la posibili

dad de enervación conforme al art. 1563 LEC 

como la atinente al art. 1566 LEC la consig· 

nación a los fines de recurrir en apelación -

en redacción dada por la LAU/1994-

''Abogados 
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Apuntes sobre el R.D. 
legislativo 1/1996 
de 12 de Abril por el que se 
aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad 
Intelectual. 
(BOE 97 22/04/96) 

JosEP L1.,uís VILASECA 1 REQUENA * 

En el año 1987 fue aprobada la Ley 22j 

87 de II de noviembre de Propiedad 
Intelectual, que supuso la moderniza
ción de la anterior Ley de Propiedad In
telectual, cuerpo normativo sobre la 
materia vigente desde el ro de Enero de 
1879. 

En la exposición de motivos de la 
Ley 22/1987 se justificaba la promulga
ción de la nueva Ley de Propiedad Inte
lectual, en sustitución de la anterior de 
1879, en la necesidad de adaptar la legis
lación sobre la materia, a la situación 
originada por el desarrollo de los medios 
de difusión de las obras de creación, que 
permitían el acceso de la mayoría de los 
ciudadanos a la cultura. Este desarrollo 
había provocado la aparición de nuevas 
modalidades de defraudación de los de
rechos de propiedad intelectual, a los 
cuales el legislador debía hacer frente . 

Desde el año 1879 se habían aproba
do diversas normas específicas relativas 
a la protección de los derechos sobre 
determinadas obras. En el ámbito inter
nacional, España se adhirió a determi
nados Convenios, pero sin que la legis
lación interna se adaptara y los incorpo
rara, debido a la aparición de nuevas tec
nologías. 

Paradójicamente, mientras que la 
LPI de 1879 permaneció prácticamente 
inalterada durante su vigencia, la Ley de 
1987 se ha visto modificada en cinco 
ocasiones desde su promulgación, ara
zón de una Ley por año desde 1992, to
das ellas con el fin de regular diferen
tes cuestiones en materia de propiedad 
intelectual. 

Dicha actividad legislativa interna a 
través de leyes, ha sido complementada 
desde 1987 mediante la aprobación de 
un total de ocho Reales Decretos y dos 
Ordenes Ministeriales, que desarrolla
ban aspectos de la Ley de 1987. De he-

eh o esta dispersidad legislativa desarro
llada en tan poco tiempo ha inducido al 
legislador, con razón, a promulgar el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual. 

El Texto Refundido tiene su funda
mento jurídico en la Ley 27/1995· de II 
de Octubre, de incorporación al derecho 
español de la directiva 93/98/CEE del 
Consejo, de 29 de Octubre, relativa a la 
armonización del plazo de protección 
del derecho de autor y de determinados 
derechos afines, la cual en su disposi
ción adicional segunda autorizaba al 
Gobierno a aprobar el Texto Refundido 
objeto de este comentario, y en la que 
asimismo se autorizaba a regularizar, 
aclarar y armonizar los textos objeto de 
refundición. 

Una de las novedades introducidas 
en el Texto Refundido es la de la titula
ción de todo el articulado de la Ley. Asi
mismo, el nuevo Texto Refundido intro
duce diez artículos y seis disposiciones 
transitorias más y tiene una disposición 
adicional menos. 

Las principales novedades dignas de 
resaltar, en una primera lectura del nue
vo Texto Refundido, son por una parte 
la nueva redacción que se da a los artí
culos 19 y zo de la Ley, cuando se regu
lan los derechos de distribución y comu
nicación pública, respectivamente. Por 
lo que se refiere al concepto de distribu
ción, el artículo 19 incorpora los concep
tos y preceptos establecidos en la Ley 43/ 
1994 sobre derechos de alquiler y prés
tamo. El artículo 20, al regular el con
cepto de comunicación pública, incorpo
ra los conceptos y preceptos establecidos 
en la Ley 28/1995 sobre coordinación de 
determinadas disposiciones relativas a 
los derechos de autor y derechos afines 
a estos, en el ámbito de la radiodifusión 
vía satélite y de la distribución por ca-
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ble. Ambos artículos armonizan las dis

posiciones dictadas por directivas de la 

CEE en los años 1992 y 1993- Por lo que 
se refiere a la radiodifusión o comuni

cación al público de las obras vía satéli
te y por cable, se regulan ampliamente 

los diferentes aspectos técnicos que di

cho sistema de emisión puede abarcar, 
así como las normas reguladoras para 

determinar el ámbito territorial en que 

se realiza dicho sistema de comunica
ción pública. Es de observar que la 

farragosa redacción que se da al concep
to de comunicación pública en el art. 20 

de la Ley, evidencia la dificultad del le
gislador en poder acotar todos los siste

mas de comunicación que las nuevas 
tecnologías nos ofrecen y que, evidente

mente, tal y como evoluciona la técnica, 

obligará al legislador a introducir nuevas 
modificaciones en un futuro no muy 

lejano. 
Otro de los aspectos destacables que 

introduce el Texto Refundido es el que 

hace referencia al reconocimiento explí

cito en favor de los artistas, interpretes 
y ejecutantes, al derecho exclusivo de 

autorizar los actos de fijación, reproduc

ción, comunicación pública y distribu
ción respecto de sus actuaciones. Así el 

nuevo articulado despeja las dudas in

terpretativas existentes en la anterior 

LPI (1987) y posteriores leyes 
armonizadoras en cuanto al derecho de 

los artistas, interpretes y ejecutantes res
pecto de sus interpretaciones y actuacio

nes. El nuevo articulado reconoce en 

favor de este colectivo el derecho a per
cibir de los usuarios de los soportes en 

los que se hallen fijados sus actuaciones 

una remuneración equitativa y única 
por los actos de comunicación pública. 

En el articulado de la LPI anterior al 

del Texto Refundido se reconocía en fa
vor de los productores de fonogra-mas 
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y de grabaciones audiovisuales el dere
cho en exclusiva de autorizar los actos de 

comunicación pública. Por ello, la enti

dad de gestión que agrupa en España al 
colectivo de productores tenían suscrito 

con los distintos usuarios, léase entre 

otros las televisiones qu e operan en Es
paña, convenios por los cuales se auto

rizaba la utilización de los repertorios 

pertenecientes a dichos productores. 
Con la aparición del Texto Refundido, 

las entidades que gestionan los derechos 

de artistas y ejecutantes, pretenden po
ner en práctica lo que el nuevo Texto Re

fundido les reconoce, o sea que la nego

ciación con los usuarios, la determina
ción, la recaudación y distribución de la 

remuneración correspondiente sean 

hechos con las entidades que agrupan a 
los que tienen derecho a percibir tales 

remuneraciones equitativas• y únicas 

que establece la Ley. En definitiva, en la 
práctica, el nuevo texto comportará que 

los productores de fonogramas y graba

ciones audio-visuales tengan que com
partir con los artistas, interpretes y 

ejecutantes una remuneración equitati

va y única reconocida en la ley por los 
actos de comunicación pública que es

tablezcan los distintos usuarios. 
El nuevo Texto Refundido ha abier

to pues una nueva batalla entre las enti

dades de gestión de derechos que agru
pan los artistas, interpretes y ejecutantes 
y las entidades de gestión de agrupan a 

los productores de fonogramas y video

gramas. 
Hay que indicar también que el nue

vo Texto Refundido recoge la armoniza

ción de la protección del derecho de au
tor y de determinados derechos afines 
con respecto a los grados de protección 

existentes en otros países de la unión 

europea. En este sentido podemos in
dicar que existe, en relación a la dura-

ción de los derechos de explotación, un 

grado de protección homogéneo de los 
derechos de autor para todos los autores 

de la Unión Europea, y ello con indepen

dencia de dónde se haya producido el 
primer acto de explotación. 

Finalmente, decir que el Texto Re
fundido de la Ley de Propiedad Intelec
tual, a medida que vaya aplicándose, 

dará lugar con toda seguridad a discre
pancias en la interpretación y aplicación 

de la misma entre los distintos sectores 

que operan en el campo del derecho de 
autor y derechos afines. 

Este nuevo panorama, y el que se 

avecina- basta recordar que desde la pu
blicación del la Ley de 1987 han surgi
do numerosas entidades de gestión de 

derechos de propiedad intelectual que, 

en la mayoría de las ocasiones 
fundadamente, se están posicionando 

en el mercado de los derechos de propie

dad intelectual en defensa de los colec
tivos que agrupan-, supondrá un incre

mento de la actividad de la Comisión 

Mediadora y Arbitral de la Propiedad In
telectual, regulada en el Art. 153 del Tex

to Refundido, ya que si bien el anterior 

texto legal ahora derogado ya había pre
visto su constitución, su volumen de 

trabajo hasta la fecha (mediaciones y 

arbitrajes) ha sido limitado. 
De hecho y tal como se esta desarro

llando el mercado de la producción 

audiovisual así como el de la comunica
ción publica por televisión, con la incor

poración de las nuevas tecnologías, en 

un futuro no muy lejano deberá de con
siderarse la posibilidad de la constitu

ción de la «ventanilla única>>, en la que 

los usuarios y los que deseen desarrollar 
iniciativas en el campo audiovisual y 

multimedia, tanto desde una perspecti

va de la producción como desde la exhi
bición o comunicación pública, puedan 

atenerse a un solo interlocutor para po

der llevar a buen término sus proyectos. 
De un tiempo a esta parte, la proli

feración de distintas entidades de ges
tión de derechos de propiedad intelec
tual, que están llamando a las puertas de 

los operadores que están tomando la 

iniciativa para potenciar el mercado del 
derecho de autor y derechos afines o 

vecinos, no hace mas que crear ciertas 

frustraciones e inseguridades en el sec
tor. Por ello el legislador debería tomar 

la iniciativa al objeto de que esta s itua
ción coyuntural se modifique y permita 
clarificar y regular la problemática refe
rida. 

·k Abogado 
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MEDIDAS CAUTELARES 
ESPECIALES 
El derecho de retención 
JosÉ JuAN PINTÓ RUiz* 

1 N D 1 CE 

A.- Concepto 

B.- El desecho de retención como medida cautelar 

C.- Para qué sirve 

D.- Cómo se pide 

A - CONCEPTO· El derecho de re
tención, es un derecho real y como tal 
"erga omnes" es decir oponible univer
salmente que nace automática-mente, 
como resorte o medio de garantizar al 
poseedor (arts. 453 ce y 454 ce contra
rio sensu) de buena fe (es decir, al que 
cree que posee lícitamente, y la buena fe 
se presume: art. 434 CC y Vid 34-2 L. H.) 
que percibirá, al cesar en la posesión, el 
importe de los gastos necesarios que 
haya efectuado y asimismo de los gastos 
útiles que haya realizado. Y, ¿cómo ac
túa este resorte?: Este resorte opera sus
pendiendo el derecho del vencedor en la 
posesión, y deudor de las mejoras, a re
cuperar la finca y a poseerla, derecho 
que queda temporalmente enervado 
hasta que definitivamente se hace cum
plido pago al antiguo poseedor de bue
na fe, de lo que ha gastado necesaria o 
aun sólo útilmente en la finca poseída. 
{I) 

Este resorte constituye una sabia 
previsión, que tiende a evitar el litigio, 
mediante la energía que despliega el in
terés del deudor de estos gastos, en re
cuperar -o adquirir-la posesión material 
de la finca, pues sabe, que no podrá re
cuperarla, aun teniendo perfecto dere
cho a recuperarla o adquirirla, sino des
pués de haber pagado aquello que el 
vencido en la posesión de buena fe, se 
gastó, vertiéndolo en la finca, por ser 
necesario o simplemente útil. 

Curiosamente este derecho que 
nace por ministerio de la ley, sólo nace 
cuando a su vez existe el derecho del po
seedor de mejor derecho a readquirir la 
posesión de la finca. El derecho de rete
ner no actúa contra quien no tiene de
recho a la finca, sino precisamente con
tra quien, teniendo derecho, por robus
to que sea, a subsistir al actual poseedor 
en la posesión o a adquirir de él la po-

sesión, NO PAGA al vencido en la pose
sión, no paga a quien ya no tiene dere
cho a poseer,lo que éste ha gastado con
servando o mejorando útilmente la fin
ca. 

Este derecho real de retención, es 
pues un estímulo para que el lícito aspi
rante a la posesión pague, y una medi
da eficaz para que quien tiene derecho 
a ser reintegrado lo sea definitivamen
te. 

Dificultades: POCOS 
DERECHOS, NO OBSTANTE 
SU OPORTUNO TALANTE Y 
SU EVIDENTE JUSTICIA, SE 
HAN VISTO TAN POCO 
ATENDIDOS Y RESPETADOS 
COMO EL DERECHO DE 
RETENCIÓN. 

Y es que como quiera que actúan, 
como facultad de oponerse a un derecho 
expedito (a veces amparado por una sen
tencia firme) es dificilísimo, enervar la 
ejecución de la sentencia firme -o hasta 
la provisional- porque los recursos en 
ejecución de sentencia se admiten en un 
sólo efecto (LEC 949) y no hay práctica
mente forma hábil de parar el lanza
miento. 

Por un lado, el poseedor vencido y 
condenado a desalojar tiene un de
recho real (erga omnes y por tanto 
incluso contra quien le ha vencido 
en la posesión) a retener o continuar 
en la posesión, hasta que se le pa
gue. Por otro lado, quien no paga, 
dispone de una sentencia firme y 
ejecutoria, que es prácticamente in
soslayable. Ya se comprende, que en 
esta colisión de derechos,lleva las de 
ganar, el que ya tiene un pronuncia
miento judicial a su favor. El procla
mado, pero no juzgado, derecho de 
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retención cuya esencia es retener, lo 
tiene muy dificil para prosperar. Y 
no es que no prospere porque legal
mente no sea posible, porque si bien 
en ejecución de sentencia todos los 
recursos y el de apelación se admi
ten en un sólo efecto (es decir, que 
el recurso no suspende la ejecución 
de la sentencia firme), cuando se 
trata del derecho de retención, el pá
rrafo 949-2 de la LEC da la solución. 
En efecto el párrafo I 0 dice: 
"que todos los recursos de apelación se 
admitirán en un sólo efecto cuando se 
trate de tjecución de sentencia". 
Pero el párrafo 2 de dicho artículo 

949 añade: 
"no se comprenderán en esta disposi
ción los incidentes que se promuevan 
sobre cuestiones no controvertidas en el 
pleito ni decididas en la ejecutoria". 
Y como, el derecho de retención no 

se ha alegado ordinariamente por el de
mandado vencido en la posesión, por
que sin duda se está defendiendo soste
niendo su derecho a poseer, y su dere
cho de retención (o derecho a retener) 
sólo nace cuando nace la obligación de 
abandonar la posesión, es explicable o 
dispensable -repito- que quien se defien
de alegando que tiene un derecho a po
seer que consista en retener la cosa has
ta que le paguen a pesar de no poder ya 
tenerla, no efectúe tal alegación hasta 
después de nacer su derecho a retener, 
nacimiento que acaece cuando su dere
cho a poseer muere defin itivamente. 

Por esto, en la Sentencia -por no 
haberlo alegado nadie- no se ha contro
vertido ni se ha decidido sobre el dere
cho de retención, y entonces, sí que 
SEGÚN LA LEY (949-2 L.E.C) ha de 
admitirse la apelación, aun en ejercicio 
de sentencia en ambos efectos, con el 
consiguiente efecto suspensivo de las 
actuaciones y del lanzamiento. 

Pero en la realidad no es fácil la aco
gida del derecho de retención. Hay una 
posición de recelo contra todo aquello 
que tiende a frenar una ejecución de 
sentencia. Huele a maniobra dilatoria. Y 
es que para frenar, o dilatar ejecuciones 
se intentan tantas invocaciones baldías 
y se utilizan tantos y tantos pretextos 
carentes de soporte lógico y racional, 
que una vigorosa tendencia a ejecutar el 
lanzamiento, hace que no se haga el mé
rito de un derecho, cuya naturaleza sin
gular, radica en que para garantizar un 
cobro subyace el derecho a retener la 
posesión, hasta que se paguen al posee
dor de buena fe los gastos útiles y nece
sarios con la consiguiente esterilización 
de la ejecución del lanzamiento, no por
que se discuta la ejecutoria, que como 
cosa jugada es inatacable, sino en virtud 
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de otro derecho de naturaleza diferente 
claramente proclamado por nuestro or
denamiento jurídico: el derecho de re
tención. 

En suma, que aunque no debería ser 
así, es dificil detener una ejecución de 
sentencia, aun existiendo el derecho de 
retención. 

B - EL DERECHO DE RETENCIÓN 

COMO MEDIOA CAUTELAR· El letrado 

está llamado a utilizar aquellos resortes 
lícitos, que además de servir al ideal de 
justicia, sean efectivos. De forma que ha 
de elegir, siempre vigilante, aquel cami
no más idóneo, y más fácilmente 
conducible al éxito, de entre los muchos 
que están disponibles. Y hay uno, que a 
pesar de ser camino lícito moral y con
corde con el derecho positivo, (consis
tente en esperar a la ejecución de sen
tencia que priva de la posesión para in
vocar entonces frente a aquella el dere
cho de retención) que no debe 
emplearse, porque la fuerza de la sen
tencia Jo arrastre todo. Es mejor actuar 
como explicamos a continuación: 

Hay dos maneras de actuar más efi
cazmente, y una tercera más insegura: 

l a .. Primer sistema 

Anticiparse y deducir el correspon
diente juicio declarativo oportuno, recla
mando el pago de la cantidad y acompa
ñando cuántos documentos justifican el 
gasto efectuado y reclamado, así como (a 
pesar de que se presume) la justificación 
de la buena fe del poseedor reclamante. 

Solicitar por otrosí, una medida 
cautelar pidiendo que se acuerde, al am

paro del artículo 1.428 de la LEC, reque
rir al demandado para que respete el de
ber de no hacer nada conducente a privar 
de la posesión y retención de la cosa al 
actor, hasta tanto no le satisfaga lo que se 
le adeuda, fundándose en que los docu
mentos aportados y de los consiguientes 

artículos del ce (453· 454 "a contrario 
senso", o en su caso del D. Civil de la Co
munidad de que se trate Sic. en Catalu
ña art. 278 Compilación, así como los 
arts. 3 a 7 de la Ley catalana 22/1991, de 
29 de Noviembre, de garantías posesorias 
sobre la cosa mueble, y Ley 473 de la 
Compilación de Navarra, sin hallarse re
gulado el Derecho de Retención en las 
Compilaciones de Aragón, Baleares, 
Galicia y País Vasco -r-) resulta una obli
gación de pagar un quantum que se ex
presa, y que de dicho impago resulta, por 
ministerio de la Ley, la obligación legal de 
no posesionarse, (a pesar de tener dere
cho) hasta que se pague. 

Como corolario de esta medida en el 
mismo otrosí se deberían solicitar dos 
cosas: 

a) Que al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 42 n• r de la LH y 139 del re
glamento se decrete la anotación pre
ventiva de la demanda, aludiendo a que 
el derecho de retención es un derecho 
real, erga omnes, que tiene perfecto ac
ceso al Registro de la Propiedad (art. 2 

n• 2 de la LH) y que conduce a fortificar 
la eficacia de la sentencia al afectar con 
la retención de manera directa la finca 
al cobro de lo que se reclama, de tal 
manera que hasta que se haga comple
to pago no cesa la retención. Y se hará 
la formal manifestación de ofrecer, in
demnizar los perjuicios que pudieran 
derivarse de la anotación en caso de ser 
absuelto el demandado (Regla hipo. art. 

139)· 
b) Al mismo tiempo se pedirá, 9.1!f 

se requiera al demandado, para que se 
abstenga de efectuar acto alguno por el 
que impetre el lanzamiento o despose
sión de la finca del actor, en tanto dure 
el proceso. 

En el suplico principal, además -re
petimos- de pedirse la declaración que 
el demandado debe la cantidad que se 
pide, y la condena a pagarla, ha de soli
citarse que se declare definitivamente 
que, el actor tiene constituido a su favor, 
derecho real de retención, que subsisti
rá hasta tanto no le sea satisfecha la deu
da reclamada (2). 

Ha de comprenderse que el derecho 
de retención como quiera que en su 
esencia consiste en el artificio de prolon
gar, por ministerio de la ley, una pose
sión en favor del acreedor que ya no está 
adornada del "ius possidendi", es obvio 
que si antes de cobrar se ejecuta una 
sentencia, por ejemplo de desahucio, ya 
será imposible la vivencia de la garantía 
accesoria que representa el derecho de 
retención, pues si éste consiste en rete
ner para presionar el cobro, si se pierde 
la posesión por ejecución judicial, ya es 
imposible estar en situación de retener. 
Por esto si no se accede a la medida 
cautelar, el derecho de retención se con
vierte en ilusorio. Y como el derecho de 
retención está claramente consagrado 
por el legislador, habrá de funcionar la 
medida cautelar. 

Para evitar, la afirmación de que la 
medida cautelar no puede consistir en 
ejecutar anticipadamente lo mismo que 
sería la m isma pretensión principal, 
debe hacerse ver y ponerse de manifies
to: Que en lo principal se pide el pago, 
y la constitución como definitivo del 
derecho de retener, hasta que se pague, 
sea cuando fuere. En cambio, en la me
dida cautelar sólo se pide, que se requie
ra al demandado a guardar una conduc
ta (no hacer) no definitiva, sino en tan
to dura el proceso. La amplitud del su-
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plica principal es así, felizmente mucho 

más extensa cuantitahva y cualitativa

mente que la de la medida cautelar. 

Si después de iniciado este proceso, 

pedida y conseguida la medida ca-utelar, 

el demandado promueve una acción -

cualquiera que fuere su clase- encami

nada a obtener la desposesión, se deben 

efectuar a su vez las siguientes activida

des procesales. 
a').!.:_- ll_nQJ)r9ceso inicial, solicitar 

al Juez que antes hubiera acordado la 

medida cautelar, que dirija ~h_<>rtQ_al 

hgga<!Q que entiende del nuevo pleito 

tendente a privar al acreedor de la pose

sión, por el que se le ponga en su cono

cimiento, la vertencia del primitivo pro

cedimiento, (reclamación pago mejoras 

y derecho de retención) la adopción de 

la medida cautelar, y que se ha requeri

do al allí demandado para que se absten

ga de impetrar el lanzamiento o des po

sesión de la finca poseída por el acree

dor. Además de cursar este oficio, el 

demandado invocará como dilatoria, o si 

acaso como perentoria (si le ha pasado 

el término, art. 53 S LEC o si está en pro

cedimiento, como el menor cuantía, 

donde rige el principio de concentra

ción) la excepción del !)_0 _5 del artículQ 

533_<ie la_LEC (litispendencia) fundándo

se en que en los autos que aún penden 

se está juzgando (petición principal) el 

derecho real de retener la posesión has

ta cobrar, y por ende es previo entender 

de ello, sin per~uicio de que en el fondo 

(ora se conteste después de desestima-

ción de la dilatoria, ora se conteste si

multáneamente por haber pasado el pla

zo o no ser mayor cuantía el proceso y 

regir el principio de concentración), se 

insista en que, la existencia misma del 

derecho de retener. enerva la acción de 

desahucio (o la que fuera) pues autori

za la retención, por razones diferentes 

de las invocadas por el accionante. El 

derecho de retención se debe invocar 

aquí, por vía de excepción: pero además 

deberá formularse "ad cautelam" la 

oportuna reconvención pidiendo, otra 

vez formalmente que se declare la exis

tencia del derecho a retener en tanto no 

se pague. 
b') 1.- ~n eJ se_gundo_proceso por el 

que se_pi.Qe despQEe~ión. 

Claro que en este proceso -nos refe

rimos al segundo o interpuesto directa

mente para poner fin a la posesión y con 

ello al derecho de retención- quien pre

tende retener se halla ante el siguiente 

dilema. 
Parece, pues, que invocar sin más el 

derecho a retener, es reconocer que no 

se tiene derecho a poseer. Y es este di

lema el que lleva a muchos liti-gantes a 

no invocar el derecho a retener, hasta 

que se ha perdido definitivamente el 

pleito. Pero esto es sa lvable, utilizando 

el sistema de las pretensiones alternati

vas o subsidiarias. Así en el proceso, se 

pedirá la absolución, (explicando que 

ésta procede porque el actor no llevara

zón por lo que fuera) y para el caso de 

que improbablemente se estimara que 

es de estimar la acción, ésta tampoco al

canzaría a desposeer porque actuaría el 

derecho de retención. Paralelamente en 

la reconvención se pedirá como petición 

principal que se declare que el actor (de

mandado reconvencional) carece de de

recho a reclamar la posesión, y subsidia

riamente para el caso improbable de que 

no se estimara tal pretensión, se decla

re que en tanto no pague la suma adeu

dada (3) no puede pretender la despose

sión condenándole a su vez a estar y 

pasar por tal declaración. 

2,a •• Segundo sistema 

Un segundo sistema, consiste sim

plemente en esperar a ser demandado, 

y compareciendo, oponer ante el mismo 

proceso las razones por las que se esti

ma no procede la demanda, y subsidia

riamente la existencia del derecho de re

tención, fonnulando a su vez la oportu

na reconvención tal como se ha explica

do en el número precedente solicitando 

que se declare que el actor principal no 

tiene derecho a exigir la desposesión, y 

subsidiariamente que no podrá preten

derla ni exigirla ni se le podrá otorgar 

hasta tanto no pague la suma (que se ex

presará) que adeuda. Al formular la re

convención, se solicitará también la 

medida cautelar en los términos aquí 

expuestos. 

3a .. Tercer sistema 

Este tercer sistema es tan débil e in

seguro que no es aconsejable. Consiste 

en dejarlo consumar todo, y luego de 

existir sentencia firme ordenando la 

desposesión promover un incidente, en 

período de ejecución de Sentencia expli

cando, que pese a la ejecutoria no pue

de lanzarse al demandado, porque tiene 

e invoca al efecto el derecho de retención 

que es un derecho distinto, no contro

vertido ni declarado en la ejecutoria un 

derecho no juzgado y que obsta a la eje

cución. Por ello invocando el art. SS de 

la LEC que atrae la competencia del juez 

para entender del incidente, el art. 744 

de la LEC haciendo ver que si bien la 

sentencia ejecutoria y su eficacia indu

dable derivada de la presunción de cosa 

juzgada no permita detenerla, también 

es cierto que un derecho claramente es

tablecido en la ley, no puede ser violado 

por la ejecución, dado que se trata de un 

incidente de carácter dife1ent~ distin

to__<ie lQjuzgado. Se advertirá que si bien 

demostrada documen-talmente la inver

sión y técnicamente su naturaleza (dic

tamen de arquitecto reconocido a con 

firma autenticada) se procediera al lan

zamiento es como si se hubiera juzga-
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do ya, desestimándolo, el derecho de re

tención por lo que, visto el art. 949-2 de 
la LEC, y r.687-2 de la misma Ley, es 
clarísimo que la decisión judicial está so
metida con efecto suspensivo a dos re

visiones, la del recurso de apelación, y 

de casación. 
Pero, por las razones ya expuestas al 

principio, las más de las veces, no será 

posible detener un lanzamiento que, no 

obstante, técnicamente debería detener
se. 

C- PARA QUt SIRVE· Sirve para 

contribuir a la mayor eficacia de la Sen
tencia que en su día se dicte condenan· 

do al demandado a pagar una determi

nada cantidad. Si el embargo (con su 
consiguiente anotación preventiva) tien
de a asegurar la solvencia y con ella el 

efectivo cobro, aquí se estimula el cobro, 

porque quien ha de pagar y tiene dere
cho a posesionarse de una finca, sabe 

que no va a poder posesionarse, si antes 

no paga lo que debe. La eficacia de esta 
medida cautelar radica, tanto en la ano

tación preventiva con las consiguientes 

consecuencias de clara afección a cual
quier tercero que adquiera el derecho a 

la finca, como en la práctica del solicita

do requerimiento judicial al deudor, de 
abstenerse de hacer nada para ocupar la 

finca. 
Y este requerimiento -insistimos- es 

(1) No existe, con carácter general, una 

constitución legislativa del derecho de 

retención. Vide además del art. 453, ya 

citado, (poseedor) los arts. 502 y 522 

(usufructuario -reparaciones extraordi

narias-). Sobre obras en bienes muebles, 

vide art. x.6oo del ce, que podría com· 

portar la negación de este derecho al 

constructor de los inmuebles, máxime al 

ser éste sólo un servidor de la posesión, 

y no un poseedor propiamente dicho. De 

todas formas conviene al propietario 

exigir al constructor (arrendamiento ser· 

vicios, o de obra) la renuncia al derecho 

de retención. Y al constructor le convie

ne, consagrar tal derecho en el contrato. 

Vide también, el caso particular de la 

prenda en el párrafo 2" del art. r.866 

pues aun pagado el crédito garantizado 

con la prenda, si se debe el importe de 

otro, se puede prorrogar la retención 

hasta que este otro se pague. Vide tam· 

bién art. 278 Comp. Civil de Cataluña 

(antiguo Usatge "si quis in alieno") y 

RJD r967, pág. 47r, así como los arts. 3 

y siguientes de la Ley catalana 22/I99I, 

de garantías posesorias sobre cosa mue· 

ble, y la Ley 473 de la Comp- Civil Foral 

de Navarra, sin que se halle regulado el 

derecho de retención en las demás 
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conveniente efectuarlo, antes de que se 

inicie el proceso desposesorio (primer 
sistema). Si, por ejemplo, este proceso 
desposesorío se realiza al amparo de los 

dispuesto en el artículo 41 de la L.H. , si 
ya se ha operado antes el requerimiento 

judicial y cautelar aludido es más osten
tisible la existencia de una relación jurí

dica derivada de la realización del gasto 

(cuyo impago provoca el nacimiento del 
derecho de retención). Pensar que la opo
sición (vide demanda de contradicción) 

en el proceso del articulo 41 de la L. H. está 
tasada, y dentro de las causas tasadas de 
oposición, el derecho de retención podría 

esgrimirse al amparo de la 2' causa, o sea 

poseer en virtud de relación jurídica con 
el último titular registral-o sus anteceso

res-, relación jurídica que no es otra que 
el derecho a retener, puesto que en esta 

causa 2' no sólo se admite como oposi
ción la relación jurídica contractual sino 

cualquier otra (incluso nacida por minis

terio de la ley), repito, como el derecho de 
retención. 

D.- CÓMO SE PIDE: Distinguimos 

las tres maneras antes dichas y comen
zamos por la tercera que estimamos 

más débil. Es la más tardía. Pero como 

este llegar tarde puede darse en la reali
dad lo analizamos: 

3•: Partimos del supuesto de que el 
poseedor que puede retener, no se des-

Compilaciones de Derecho Foral 

(Aragón, Baleares, Galicia y País Vasco). 

(2) Mientras en el suplico principal se pide 

una retención definitiva, hasta que sepa· 

gue, en el suplico del otrosí de medida 

cautelar se pide que sólo mientras dura 

el proceso, el deudor no paga nada (peti

ción de lanzamiento o desposesión) ten· 

dente a inutilizar la sentencia, privando 

de la posesión. Siempre hay que procu

rar -y destacar· la mayor diferencia posi· 

ble entre Jo que se pide en el suplico y lo 

que se pide en la medida cautelar. 

(3) El art. 278 Compilación Catalana dice 

"pague, afiance, o consigne", como ma· 

neras de enervar la retención. El art. 453 

CC, respecto a los útiles, permite optar al 

vencedor de la posesión entre pagar tales 

gastos o el aumento de valor que gracias 

a aquéllos haya adquirido la cosa. La Ley 

473 Compilación Navarra nada dice al 

respecto restableciendo simplemente 

que "Las obligaciones también pueden 

garantizarse mediante el acuerdo de que 

el acreedor retenga hasta el cumplimien· 

tola posesión de una cosa o derecho ... ". 

(4) El derecho de retención es absoluto y es 

una garantía que descansa en la acción de 

hecho: la retención como tal hecho. Y no 

precisa de previa, declaración del impor-

pierta sino después de haber sido con

denado -sentencia firme-a desalojar. En 
este caso, aunque el derecho de reten
ción permanece incólume y existe, lo 

más probable es que, el carácter expedi

to de la ejecución de sentencia haga es
téril este derecho de retención, verificán
dose inexorablemente el lanzamiento. 

No obstante, a pesar del mal pronós

tico, si alguien se halla en este trance, 
debe en el proceso de ejecución de sen

tencia comparecer (si es que no está 

comparecido) y alegar: 
r.- La existencia de una deuda, con 

plena justificación documental, con ex

presión de su importe. 
2.- Que tal deuda procede de la in

versión efectuada en la finca, justifican· 

do que mediante tal inversión se han 

efectuado obras necesarias y jo obras úti
les; tal justificación puede ser un acta 

notarial explicativa de manifestaciones 
del arquitecto director, del aparejador, o 

del ingeniero, con otro soporte docu

mental si lo hubiere; que el poseedor 

tiene la cualidad de poseedor de buena 
fe (bien porque hasta después de efec
tuada la inversión tenía derecho a estar 

allí, bien porque ignoraba el defecto que 
privaba a su posesión del derecho a po

seer) invocando el artículo 434 del ce 
(la buena fe se presume) y acompañado 
de los documentos justificativos del de-

te a retener. Por esto el 278 de la Com· 

pilación catalana, dice que podrá retener 

el vencido en la posesión, si no se le paga 

afianza o consigna "la cantidad que él 

mismo declare" sin perjuicio de las com

probaciones posteriores, especificando, 

sin embargo, la Ley 22/I99I, de 29 de 

Noviembre, de garantías posesorias so· 

bre cosa mueble en su art. 4.1, cada uno 

de los conceptos por los que deberá ser 

resarcido el retenedor, a saber: a) gastos 

necesarios para la conservación y gestión 

de la cosa; b) daños producidos por ra

zón de la cosa; e) retribución de la acti· 

vidad realizada por razón de la cosa, por 

encargo del poseedor legítimo; d) intere

ses de las obligaciones garantizadas en 

este art. 4; y e) cualquier otra deuda a la 

cual la ley otorgue expresamente esta ga· 

rantía. Nada dice al respecto, a pesar de 

regular el derecho de retención, la Ley 

473 Compilación de Navarra. Como el 

derecho de retención ha de actuar "ya" y 

"per se" por eso, alcanza la cantidad que 

fija el reclamante "sin perjuicio de las 

comprobaciones posteriores". De ahí 

que como el derecho de retención ha de 

actuar de inmediato, carecería de senti· 

do, toda exigencia de declaración previa. 

(S) O cualesquiera de ambas. 
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recho a poseer (si se tienen); que al ser 
poseedor de buena fe y haber efectuado 
los gastos explicados sin que se le haya 
restituido su importe tiene derecho a 
retener la posesión hasta no se le resti
tuya tal importe; en los Fundamentos de 
Derecho invocara los artículos 453 Y 454 
del Código Civil (4) explicando, que el 
derecho de retención del poseedor de 
buena fe que ha efectuado tales inversio
nes y no ha recibido la restitución de su 
importe, tiene por tal razón el derecho 
a retener, por el que, si bien es evidente 
que procede el desahucio y el lanza
miento, éste, por esta razón deberá 
pos ponerse hasta tanto no se le pague el 
importe adecuado, por disponerlo así la 
Ley. 

En el suplico pedirá, que sin perjui
cio de ejecutarse el lanzamiento como 
consecuencia de la estimación de las ac
ciones ejercitadas, se espera a proceder 
al mismo (o a la ejecución de la senten
cia si es que el lanzamiento aún no se ha 
señalado) y a su realización material, 
hasta que el acreedor pague lo que adeu
da por razón de las mejoras (útiles o ne
cesarias). 

Como fundamento de esta inciden
cia, invocará: Los preceptos substantivos 
que consagran el derecho de retención. 
Los preceptos procesales, que parten del 
supuesto, que la ejecución de sentencia, 
permite la incidencia y resolución de 
cuestiones no falladas o no controverti
das, y que el derecho de retención no se 
ha controvertido. A tal fin aludirá, al art. 

~o de la LEC, en cuanto está con
templando la posibilidad legal de que 
una cuestión no controvertida incida en 
el proceso de ejecución. También aludi
rá al art. r.687 no 2 de la LEC, que per
mite el recurso de casación contra los 
autos de las Audiencias resolviendo ape
laciones de autos que resuelven puntos 
substanciales no controvertidos en el 
pleito, o no decididos en la Sentencia, 
lo que ciertamente también está con
templando la posibilidad legal de que 
una cuestión no decidida ni controver
tida incida en la ejecución. Piénsese 
que, de estos preceptos se deduce ade
más de la posibilidad legal de que una 
cuestión no controvertida o no decidida 
incida en la ejecución, sino también el 
tratamiento de dicha cuestión por un 
sistema de recursos que llega, en ciertos 
casos hasta la casación, con el consi
guiente efecto suspensivo. 

Pero esto que dogmáticamente es 
tan claro, no lo es nada -insistimos- a la 
hora de las realidades, pues es fácil que 
se ejecute, sin más, el lanzamiento. 

N o obstante, si se ha llegado tarde 
como hemos dicho al principio, hay que 
planear la incidencia, intentar la apela
ción en dos efectos (razonándolo al in
terponerla y explicando la significación 
del art. 949·2 de la LEC) y en su día la 
casación al amparo del art. r.687-2 de la 
LEC: 

I 0
: Contemplemos ahora el primer 

sistema (primera) que es el más fuerte, 
y que ya hemos explicado. Se trata de 

que quien ha gastado en mejoras, y vea 
venir el fin substantivo de su posesión, 
se anticipe a todo proceso iniciando un 
proceso antes de que quien tenga dere
cho a substituirle en la posesión ejerci
te su acción. 

En el proceso anticipativo pues, pe
dirá que se declare que es poseedor de 
buena fe, que ha efectuado las mejoras 
útiles y necesarias (o sólo útiles, o sólo 
necesarias) que se describe en los he
chos (dirá en cual), y que como conse
cuencia de ello tiene derecho a retener 
la finca, aun extinguido su derecho a 
poseerla, hasta que sea reintegrado del 
importe que reclama; que se declare que 
el demandado debe pagar al actor a es
tar y pasar por las anteriores declaracio
nes, a pagar la cantidad tantas veces re
petida, y en su consecuencia condenar
le a no hacer acto alguno, encaminado a 
substituirle en la posesión de la finca ni 
a privarle de ella, hasta tanto no hay efec· 
tuado el mencionado pago, condenándo
la en fin, al pago de los intereses y cos
tas consiguientes. 

Mediante el oportuna OTROSÍ se 
solicitará la medida cautelar, tal como se 
explica antes (primer sistema apartado 
B). 

Será demandado el futuro sucesor 
en la posesión, mas si la finca estuviera 
gravada por derechos reales de goce en 
favor de otras personas, o de realización 
de valor (acreedores hipotecarios o 
acreedores embargantes) se demanda
rán también, y además de la citada me· 
dida cautelar, debería solicitarse la ano· 
tación preventiva de la demanda, pues
to que el derecho de retención es un 
derecho real "erga omnes". 

Si antes de obtener sentencia el po
seedor actual, se ve sorprendido por una 
demanda que pretenda su desalojo se 
actuará, en este segundo proceso, tal 
como se expresa en el anterior apartado 
b') correspondiente a r' (primer siste
ma), del apartado B). 

2°: (Segundo sistema) Consiste en 
introducir, cuando se es demandado de 
desalojo, la cuestión del derecho de re
tención en el proceso mismo, como ex
cepción subsidiaria puesto que primero 
se alegarán las razones que defiendan en 
el sentido de que no se ha extinguido su 
derecho a poseer, y subsidiariamente el 
derecho a retener en tanto no se le pague 
la cantidad que por razón de mejoras 
útiles y necesarias (5), cantidad que se 
pedirá se declare se adeuda, acredita, 
todo ello según se explica en el capítulo 
anterior. 

'~ Abogado. Doctor en Derecho. 
Miembro de !a Real Academia 

de Jurisprudencia y Legislación. 
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l. Aspectos Institucionales. 

1. La cumbre de Florencia. El 
final de la Presidencia Italiana. 

Después de seis meses de Presiden
cia Italiana caracterizados por una gran 
inestabilidad interna y un clima de cris
pación en la Unión Europea como con
secuencia del asunto de las "vacas lo
cas", el Gobierno de Roma ha cedido el 
testigo al irlandés traspasándoles una 
dificil agenda de trabajo. 

La amenaza del Gobierno británico 
de bloquear todas las decisiones de la 
Cumbre si la Unión Europea no accedía 
al levantamiento del embargo de gana
do vacuno establecido como consecuen
cia del tema de las "vacas locas", ha sido 

sin duda, el centro de atención del Con
sejo Europeo de Florencia. 

De los resultados finales de la Cum
bre se pueden extraer las siguientes 
conclusiones: 

1. La Conferencia I ntergubemamen
tal. La realización y los progresos desa
rrollados en el seno de la Conferencia 
han permitido establecer las primeras 
bases orientativas con vistas a la presen
tación en la próxima Cumbre de Dublín 
de un informe sobre el avance realiza
do en cada uno de los temas y, en es pe· 
cial sobre: el acercamiento de la Unión 
Europea a los ciudadanos; el refuerzo y 
relanzamiento de la Política Exterior y 
de Seguridad Común de la Unión 
(PESC); y el desarrollo del buen funcio
namiento de las Instituciones, respe
tando el equilibrio existente entre ellas 
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y la eficacia del proceso de decisión. 
2 . La Unión Económica y Monetaria. 

El Consejo, satisfecho por la prepara

ción que se está llevando a cabo para la 

constitución de la tercera fase de la 

UEM, ha aprobado el iuforme realizado 

en Luxemburgo por el Consejo de Asun

tos Económicos y Finanzas (ECOFIN) 

sobre las medidas de disciplinas presu

puestarias a adoptar para la puesta en 

funcionamiento de la tercera fase de la 

UEM y las relaciones entre los países 

participantes y los no participantes. 
Asimismo. ha invitado a la Comi

sión y al Instituto Monetario Europeo a 

realizar un seguimiento de los trabajos 

preparatorios con el fin de que presen

ten, en el próximo Consejo de Dublín, 

un informe sobre los avances realizados. 

3· Empleo y crecimiento. El Consejo 

Europeo se ha lamentado no sólo por la 

situación existente en la Unión Europea 

en materia de empleo y por la escasa 

aplicabilidad de transposición de las 

medidas promulgadas en el Consejo de 

Essen y en el "Libro Blanco de la Comi

sión sobre crecimiento, competitividad 

y empleo". 
Ante esta situación, el Consejo insis

te aún más en la necesidad de poner en 

marcha acciones que aceleren el creci

miento y que creen empleo dando un 

nuevo impulso a la política social. Pero 

pese a esto, han rechazado el "Pacto por 

el empleo" propuesto por el Presidente 

de la Comisión Jacques Santer. 
Por último, el Consejo ha apoyado 

también las iniciativas de lucha contra 

la exclusión social, de igualdad de trato 

hombre-mujer y del fomento y 

relanzamiento de la política comunita

ria de educación y formación. 
4· justicia y Asuntos Intemos. La 

puesta en funcionamiento de un proce

dimiento de cooperación de lucha con

tra el terrorismo y de cooperación en el 

tema de la extradición ha sido el gran 

logro conseguido por España dentro del 

llamado "tercer pilar de Maastricht". No 

obstante, no todo han sido avances en 

este tema y así, en lo concerniente a la 

creación de la Convención de la Europol 

y a la lucha contra la droga, una vez más, 

no se ha adoptado ninguna medida pre

cisa. 
5· La Encefalopatía Espongiforme Bo

vina. Más conocida como enfermedad 

de las "vacas locas" ha sido uno de los 

puntos claves en esta Cumbre. Su im

portancia ha sido tal que hasta llegó a 

pensarse en un momento determinado 

que ésta podía ser un fracaso debido a 

la amenaza británica de bloquear todas 

las decisiones si no se levantaba el em

bargo. Al final, se ha adoptado una so

lución basada en el levantamiento pro-
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gresivo del embargo. 
La Cumbre de Florencia pone fin a 

la Presidencia italiana, presidencia mar

cada por la inestabilidad e incertidum

bre política en la cual, se han adoptado 

algunas soluciones que, si bien no pue

den ser consideradas como grandes 

avances en las diferentes políticas comu

nitarias, aunque si se permite dar un 

paso más en la difícil tarea de construir 

una Europa Unida. 

11. Competencia. 

1. Notificación del acuerdo 
entre Telefónica y Canal Plus 
ante la Comisión Europea. 

El pasado u de junio, Telefónica y 

Canal Plus presentaron la notificación 

de su proyecto de concentración ante la 

Comisión Europea. Este hecho preten

de poner fin a una larga polémica entre, 

el ejecutivo comunitario, el cuál reivin

dicaba su competencia sobre dicha ope

ración, y las partes del acuerdo el Go

bierno español que la competencia era 

exclusivamente de las autoridades espa

ñolas. 
La notificación señala que Telefóni

ca y la filial en España de Canal Plus, 

Sogecable (antes "Empresa de Televi

sión Canal Plus"), desean tener el con

trol de Cablevisión, encargado hasta la 

fecha de los servicios técnicos, adminis

trativos y comerciales de los operadores 

de televisión por cable. 
Se espera que la Comisión se pro

nuncie al menos provisionalmente so

bre el acuerdo, antes del próximo u de 

junio. 

2 . Iniciativa de la Comisión para 
la creación de un marco 
internacional de reglas de 
competencia aplicable a todos 
los países de la Organización 
Mundial de Comercio 

La iniciativa de la Comisión para la 

creación de un marco internacional de 

reglas de competencia aplicable a todos 

los países de la Organización Mundial 

de Comercio representa un gran avan

ce en la lucha contra las prácticas y 

acuerdos restrictivos de la competencia. 

El objetivo fundamental de esta re

gulación es que todos los países de la 

OMC puedan adoptar y aplicar sus nor

mas para la defensa de la competencia 

sobre una base común, evitando los pro

blemas jurídicos que pudiesen aparecer 

con motivo de acciones internacionales, 

que lesionaran los principios funda 

mentales establecidos en esta materia. 

La creacwn de una jurisdicción 

supra nacional o de una autoridad com

petente para el conocimiento de los 

asuntos que afecten a la competencia 

internacional, es un aspecto que no ha 

sido abordado por la Comisión al consi

derar que los Estados miembros se 

opondrían, alegando que ello rompería 

el principio de soberanía nacional en 

materia jurisdiccional. 
El informe de la Comisión, realiza

do por un grupo de expertos dirigidos 

por el comisario Van Miert, señala que 

la puesta en funcionamiento de este 

cuerpo normativo debería realizarse en 

cuatro fases: 
En la primera, todos los Estados 

miembros de la OMC tendrían que 

adoptar las reglas concernientes al con

trol de las fusiones, prevención del abu

so de posición dominante y prohibición 

de los acuerdos restrictivos. Asimismo 

también deberían establecer los instru

mentos nacionales adecuados para ha

cer respetar la ley e imponer sanciones. 

En la Segunda etapa, los Estados 

participantes adoptarían un conjunto de 

normas y principios comunes que pro

movieran la igualdad en la aplicación de 

las condiciones en materia de compe

tencia a escala mundial, la cooperación 

entre las instancias nacionales respon

sables y la convergencia mundial pro

gresiva del Derecho de la Competencia. 

El tercer escalón consistiría en la 

puesta en funcionamiento de un instru

mento por el que los países pudieran 

intercambiarse información y 

notificarse recíprocamente los asuntos 

que fueran de interés y las acciones que 

pudieran afectar a otras instancias com

petentes. 
La cuarta y última fase seria la adap

tación de los Estados miembros a este 

sistema. 
Finalmente, la Comisión estima que 

la OMC es el organismo más apropiado 

para desarrollar este sistema e invita a 

otros sujetos internacionales como la 

OCDE y la UNCTAD a continuar sus 

trabajos sobre el comercio y la compe

tencia, así como a colaborar con la OMC 

para el desarrollo y aplicación de este 

sistema normativo. 

3· Informe Anual de la Comisión 
Europea en materia de 
competencia 

La Comisión Europea acaba de pu

blicar su XXV Informe Anual sobre Po

lítica de Competencia correspondiente 

al año I995· El texto expone de forma de
tallada las características principales de 

la práctica administra tiva de la Comi

sión y de la jurisprudencia del tribunal 
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de Primera Instancia en materia de 
competencia durante el pasado año. 

La adhesión de nuevos Estados se ha 
hecho notar en esta materia y así, el In
forme destaca el aumento considerable, 
tanto del número de casos presentados 
ante la Comisión, como del número de 
decisiones adoptadas durante el pasado 
año. 

En materia de concentraciones, la 
Comisión ha examinado de acuerdo con 
el Reglamento Comunitario que regula 
este tipo de operaciones, un total de n4 
notificaciones (frente a las 100 de 1994). 
Una gran mayoría de ellas han sido au
torizadas antes de un mes, lo que de
muestra una notable agilidad del ejecu
tivo comunitario en este campo. Por otra 
parte, el informe señala asimismo un 
aum ento de las notificaciones y decisio
nes en lo que se refiere a las ayudas de 
Estado, lo que demuestra que las ayudas 
siguen jugando un papel importante en 
los países miembros de la UE. 

111. Fondos Comunitarios 

1. Turismo: La Comisión 
Europea pone en marcha el 
primer programa para la 
promoción del turismo: 
"Philoxenia". 

La Comisión ha presentado recien
temente una proposición relativa a la 
adopción del primer programa pluri
anual en favor del turismo europeo. Este 
programa, que lleva el nombre de 
"Philoxenia", cubrirá el período desde el 
año 1997al año2ooo. 

El programa implicará el lanza
miento de una serie de acciones especí
ficas en el marco de sus objetivos gene· 
rales, que cubrirán: 1) una mayor infor
mación y un mejor conocimiento del tu
rismo en general; II) la mejora del 
marco legislativo y financiero de este 
campo; !11) el aumento de la calidad del 
turismo europeo; y IV) el aumento del 
número de turistas provenientes de los 
países no comunitarios. 

2 . Crédito de 20 billones de 
pesetas del Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) al BBV 

El Banco Europeo de Inversiones 
(BE!) ha concedido un crédito global de 
20 billones de pesetas al BBV para fi
nanciar proyectos de d.imensión peque
ña y mediana por parte de empresas pú
blicas o privadas, ayuntamientos u otras 
colectividades locales. 

Durante la firma del crédito, el Vice
presidente del BE!, el español Luis 
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Martí, ha señalado que desde la adhe
sión de España a la Comunidad Euro
pea, el BEI ha concedido 84 créditos 
globales a nuestro país, principalmente 
en los sectores de la industria alimenti
cia y el turismo, lo que representa un 
total de 480 billones de pesetas. 

IV. Relaciones Exteriores. 

Firma de un acuerdo de 
librecambio entre los países del 
Mercosur y Chile. 

El pasado fin de semana, el Vice
Presidente de la Comisión Europea, Ma
nuel Marín, ha asistido, invitado por el 
Presidente Argentino Carlos Menen, al 
Consejo Económico del Mercosur, orga
nizado en Buenos Aires por el World 
Economic Forum de Da vos. 

En este Consejo se ha procedido a la 
firma del acuerdo de asociación entre 
Chile y el Mercosur, que prevé la supre
sión de las barreras aduaneras entre 
Chile y los cuatro países del Mercosur 
(Argentina, Brasil, Paraguay y Uru

guay), así como la instauración de una 
armonización de las normas y regla
mentos técnicos y sanitarios. 

A su vez, la Unión Europea ha fir
mado el pasado viernes un acuerdo mar
co de cooperación con Chile que contie
ne una "pasarela" que permite este úl
timo participar en los próximos debates 
sobre cu estiones comerciales que se ce
lebren entre la Unión Europea y el 
Mercosur. 

2 . Reunión de los 
representantes agrícolas de la 
Unión Europea y del Cono 
Sudamericano. 

Los representantes de los agriculto
res europeos de la Unión Europea y del 
Cono Sudamericano se han reunido 
esta semana en Bruselas para abordar la 
cuestión del comercio agrícola entre los 
dos mercados. 

Tras esta reunión, el Comité de Po
lítica Agrícola de la Unión Europea 
(COPA) ha señalado que, a pesar de las 
fuertes reticencias existentes en el tema 
de la liberación de los intercambios agrí
colas entre ambas organizaciones. este 
Comité es favorable al desarrollo de 
unas relaciones comerciales más libera
lizadas siempre que se respeten unas 
condiciones sociales y medio ambienta
les armonizadas. Asimismo, los repre
sentantes del CO PA han manifestado 
las discrepancias existentes entre los 
propios países del Mercosur en diversos 
aspectos. 

Por su parte, los representantes del 
Mercosur han propuesto que este en
cuentro sirva de precedente para la rea
lización de reuniones regulares de, al 
menos, dos veces por año, y han invita
do a los representantes delCO P A a asis
tir a la primera reunión de la plataforma 
de las organizaciones agrícolas del 
Mercosur que tendrá lugar en Paraguay 
y a lo largo de este año. A esta invitación 
el COPA ha respondido diciendo que 
sería más apropiado que los contactos 
entre ambas organizaciones tuvieran 
lugar dentro del contexto multilateral de 
la Federación Internacional de Produc
tores Agrícolas (FIPA). 

V. Sectores de Interés. 

1. Energía: Acuerdo de los 
Quince sobre la Directiva 
reguladora del m ercado único 
de la electricidad. 

El Consejo de energía, reunido en 
Luxemburgo el pasado día 21 de junio, 

aprobó por unanimidad los principios y 
modalidades esenciales para el estable
cimiento progresivo del mercado único 

de la electricidad. Esta decisión fue ca
lificada de "histórica" por Pierluigi 
Bersani, Ministro italiano de energía y 

presidente de dicho Consejo. Los Quin
ce han logrado ponerse de acuerdo en 
los plazos, la cantidad y la calidad del 

proceso de apertura de los mercados 
eléctricos a la competencia. 

La Directiva, entrará en vigor el 1 de 
enero de 1997 y establece un plazo dos 
años para transponer su contenido en 
los derechos nacionales. Grecia, Bélgica 
e Irlanda se beneficiarán además de un 
período suplementario. En consecuen
cia, a partir del r de enero de 1999, los 
Estados miembros (excepto los tres 
mencionados), abrirán parcialmente 
sus mercados en lo que respecta a los 
clientes que tengan un consumo supe
rior a 40 gWhjaño. Los clientes que 
entren dentro de esta categoría ("clien
te elegible") serán determinados por 
cada Estado, de acuerdo con el principio 
de subsidiariedad. 

Tras el primer año, se ampliará la 
apertura al consumo superior a 20 
gWhjaño (r de enero del 2ooo) para 
pasar tres años más tarde a 9 gWhjaño 
(r de enero del2oo3)· Además, los paí
ses más liberales como Gran Bretaña o 
Suecia, han conseguido introducir una 
cláusula de revisión que establece que 
durante el año 2oo6. las instituciones 
comunitarias estudiarán la posibilidad 
de ampliar la apertura del mercado. 

Los Estados miembros podrán im-
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poner a las empresas eléctricas obli

gaciones de servicio público, siempre 

que lo hagan a través de criterios de

finidos, transparentes, no discrimina

torios y controlables. Por otra parte y 

con el fin de evitar que los países que 

lleven a cabo una apertura de sus 

mercados más estrecha, se aprove

chen de los mercados que lo hagan de 

forma más amplia, la Directiva esta

blece una cláusula "anti-desequili

brio" que permite a un Estado miem

bro impedir el suministro de electri

cidad a un cliente "elegible" prove

niente de un país en el que dicho 

cliente no entraría dentro de esta ca

tegoría. 

2. Sector Financiero: Bruselas 

anuncia medidas contra los 

Estados que mantengan 
restricciones sobre la gestión 

de fondos de pensión. 

Durante la jornada de apertura de 

la conferencia del EFRP el pasado 19 

de junio (Asociación Europea de Fon

dos de Pensiones). el Comisario Eu

ropeo responsable de los servicios fi

nancieros, Mario Monti, ha anuncia

do que la Comisión va a tomar medi

das de inmediato contra aquellos 

Estados que todavía mantienen res

tricciones en la gestión de los fondos 

de pensiones. 
El Comisario Monti ha señalado 

que las restricciones se mantienen so

bre todo en lo que se refiere a la dis· 

criminación de los activos extranjeros 

y a las normas de congruencia mone

taria y de acceso privilegiado. El Co

misario las ha calificado como "im

puestos invisi bies", ya que conducen 

a unos costes más elevados para aque

llas personas que cotizan. Este hecho 

provoca además, de acuerdo con el úl

timo informe de la EFRP, que en 

aquellos países con políticas restricti

vas en este campo el crecimiento de 

los fondos ha sido mucho más débil, 

y ello provoca pensiones más peque

ñas y un mayor coste para el empre

sario. 
Como consecuencia, la Comisión va 

a escribir a todos los Estados que vienen 

practicando este tipo de políticas solici

tándoles que supriman sus medidas res· 

trictivas de inmediato. De lo contrario, el 

Comisario ha declarado estar dispuesto a 

llevar a acudir al Tribunal de Justicia de 

Luxemburgo. Además, los servicios fi

nancieros del ejecutivo comunitario pu

blicarán un informe detallado sobre los 

fondos de pensiones y su impacto sobre 

el individuo a finales de septiembre. 
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3· Fiscalidad: El Comisario 
Monti ha establecido un grupo 

de reflexión de alto nivel para 

estudiar un nuevo enfoque 

comunitario en materia fiscal. 

El grupo de reflexión formado por 

los representantes personales de los Mi

nistros de hacienda de los Quince y en

cargado de estudiar los problemas de la 

fiscalidad en la Unión Europea, se re

unió por primera vez el pasado día 24 de 

junio. 
Los quince expertos trabajarán, jun

to al Comisario Monti, en la elaboración 

de un informe sobre la evolución de los 

diferentes sistemas fiscales en la UE. El 

objetivo es crear un marco impositivo 

que estimule a las empresas, fomente la 

creación de empleo y garantice una po

lítica de medio ambiente más eficaz. 

Dicho informe será presentado antes de 

la celebración del Consejo Europeo en 

Dublín el próximo otoño. 

4· 1+0: El libro Verde sobre la 

innovación. 

El pasado ro de mayo, la Comisión 

Europea aprobó y abrió el período de 

consultas para la puesta en funciona

miento de un nuevo texto comunitario 

con el objeto de instigar e incitar a los 

Estados miembros a llevar a cabo un 

plan de acción en esta materia a través 

del primer "Libro Verde sobre la Inno

vación". 
Con este fin la Comisión espera lo

grar una mejora general dentro de esta 

política haciendo posible que la Unión 

Europea sea un lugar propicio para el 

desarrollo de medidas innovadoras para 

todos los ciudadanos comunitarios y un 

medio para reactivar la competitividad 

económica generando empleo. 

Pero, ¿Qué se debe entender por in

novación?. Para la Comisaria Cresson, 

responsable de la política de investiga

ción, formación y recursos humanos, 

este término debe entenderse en dos 

sentidos: el primero, muy concreto, con

siste en la creación de un nuevo produc

to; y el segundo, mucho más amplio, 

hace referencia a un proceso en el cual 

se combinan la creatividad, la tecnología 

y el marketing con el fin de crear un 

nuevo producto o mejorar alguno anti

guo. Este segundo término, que se apo

ya en la necesidad de integrar la innova

ción al conjunto de aspectos de la vida 

económica, centra su atención en la idea 

de un proceso creativo acomodado e in

fluido por los gustos de los consumido

res y por la situación en general. 

La Comisión, en este texto, ha reco-

gido cuatro objetivos fundamentales: la 

financiación de la innovación,la protec

ción de la innovación, el complejo entra

mado administrativo que rodea la inno

vación y la investigación, y la insuficien

cia de medios y de atención destinada a 

la investigación. 
La consecución de estos objetivos 

deben servir para hacer frente a uno de 

los principales retos dentro de este cam

po: la búsqueda de personas físicas y 

jurídicas (sociedades, empresas, institu

tos de investigación, universidades ... ) 

que estén dispuestos a invertir en mate

ria de innovación e investigación. Para 

ello, la Comisión ha estructurado una 

serie de ayudas comunitarias nacionales 

destinadas a todos aquellos que deseen 

invertir en este campo a nivel comuni

tario, nacional o regíonal. 

Finalmente, el Libro Verde expone 

130 líneas de acción que se pueden en

cuadrar en 13 campos clave. La mayoría 

de estas acciones se debe estudiar a ni

vel comunitario y nacional, por ejemplo 

los intercambios de experiencias o la 

difusión de las llamadas "buenas prác

ticas", pero también existen importantes 

líneas de acción que discurren por el 

campo regional y. así, se va a tratar de 

incentivar a las empresas, centros de in

vestigación y PYMES, para que aúnen 

esfuerzos hacia la innovación y la inves

tigación. 
En el mundo competitivo en el que 

ahora nos encontramos donde la inves

tigación y la innovación desempeñan un 

papel tan importante para la sociedad, es 

necesario sacar el ingenio creativo de la 

Unión Europea y aprovechando las pau

tas y las formas de ayuda contenidas en 

el "Libro Verde sobre la Innovación", 

intentar que esos grandes proyectos se 

hagan realidad. 

5· Política de Consumidores: La 

importancia de los 
consumidores en la Unión 

Europea. 

Los ciudadanos de la Unión Euro

pea, al actuar como consumidores, des

empeñan un papel tan importante en el 

nuevo Mercado único sin fronteras que 

se ha llegado a afirmar que éste solo 

podrá realizarse plenamente mediante 

la participación activa de los consumido

res. 
Una de las principales defensoras de 

esta idea es la Comisaria europea Emma 

Bonino, la cual ha afirmado que sin los 

consumidores nunca habrá moneda 

única. De esta forma, la Comisaria des

taca, no solo la importancia de los con

sumidores como ciudadanos comunita-
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rios en el proceso de creación de una 
Unión Económica y Monetaria (UEM), 
sino que también refuerza el concepto 
de ciudadanía europea, expuesto en el 
Tratado de Maastricht y, en muchos ca
sos, no llevado a la práctica en el seno de 
las diferentes políticas comunitarias. 

La creación de un espacio en el que 
exista una plena Unión Económica y 
Monetaria ha sido uno de los objetivos 
primordiales de los Estados miembros 
desde la constitución de ésta. Sin em
bargo, y aunque se ha analizado la si
tuación desde multitud de puntos de 
vista y se han señalado los criterios de 
convergencia necesarios para llegar a la 
UEM, en ningún momento se ha hecho 
referencia a la posición de los ciudada
nos comunitarios como, no ya solo 
miembros de una Europa Comunitaria, 
sino como consumidores principales 
dentro de un Mercado Interior del que 
la UEM debe ser su instrumento de 
conexión. 

Por ello, cuando tan solo quedan 
treinta meses, menos de tres años, para 
que los tipos de cambio sean fijados y 
dos o tres años más para que el recién 
nacido Euro sea introducido, como mo
neda tangible, en el mercado, bien po
dríamos examinar cómo va a afectar esto 
a los consumidores. 

Para la Comisaria Bonino, es nece
sario realizar un plan de acción con dos 
fases en el que se logre instaurar el Sis
tema Monetario Europeo (SME) con el 
apoyo y aprobación de los consumido
res. Estas dos fases serían las siguien
tes : 

En una primera fase: los ciudada
nos deben convencerse de la necesidad, 
de la importancia y del interés que pue
de proporcionar la UEM. ciertamente, 
para aquellas personas que no viajan 
por el extranjero o realizan transaccio
nes internacionales es más difícil con
vencerles de la utilidad de este sistema 
porque, a simple vista, a nivel micro 
económico, estas medidas no les afec
tan. Sin embargo, a nivel macro econó
mico las ventajas que la UEM podría 
conllevar para esta clase de consumido-
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res más "sedentarios" son innumera
bles. Así se pueden citar como ejem
plos: la transparencia de precios, la eli
minación del riesgo de cambio, la dis
minución de los costes de intermedia
ción financiera, la desaparición de las 
operaciones especulativas, la aparición 
de una moneda más estable respecto de 
las fluctuaciones de otras divisas ínter
nacionales o reducción de la inflación. 
Por estos motivos, es fácil afirmar que 
la UEM es algo que afecta a todos los 
ciudadanos europeos, tengan o no con
tacto con el mundo internacional y que, 
por ello, todos deben conocer las ven
tajas de ésta. 

Una vez que se haya llevado a 
cabo esta campaña de sensibilización 
del consumidor y que se le haya con
vencido de las ventajas que conlleva la 
UEM, la Comisaria Bonino señala 
que se podría pasar a una segunda 
fase, consistente en preparar la intro
ducción del Euro. Esta fase es a la vez 
más simple y difícil ya que para su 
realización es necesario realizar un 
acercamiento a las políticas de dife
rentes Estados a nivel técnico, jurídi
co y contable. Pero no sólo será nece
sario practicar estos acercamientos 
dentro de los campos mencionados 
anteriormente, sino que también ha
brá que realizar una "campaña de 
educación" a los consumidores para 
que abandonen la idea de realizar en 
todo momento un cálculo de 
reconversión del Euro a la antigua 
moneda nacional. Esta preparación al 
consumidor debería comenzar a po
nerse en marcha para poder luchar 
contra las reticencias y encontrar res
puestas apropiadas a las dudas de los 
consumidores. 

De esta manera, mediante una 
campaña de información, sensibiliza
ción y participación activa del ciuda
dano se logrará, además de hacer que 
la UEM sea una realidad, impulsar la 
plena constitución de las Libertades 
Comunitarias y situar al ciudadano 
europeo como parte integrante en la 
construcción de una Europa Unida. 

6. Medio ambiente: Definición 
de la política de medio 
ambiente hasta final de año. 

La Comisaria europea de medio am
biente, Sra. Bjerregaard, en visita oficial 
a este país, y el Ministro de medio am
biente irlandés, Brendan Howlin, han 
definido las cinco grandes prioridades 
de la política en esta materia hasta final 
de año. 

Los objetivos fundamentales en este 
campo, serán los siguientes: I) la elabo
ración de una nueva estrategia en mate
ria de gestión de residuos; JI) la revisión 
de las directivas sobre el agua potable y 
la calidad de las aguas en el marco de 
una política global nueva sobre el agua; 
III) en base al programa Auto-oí!, la 
adopción de una directiva sobre el diese! 
y los carburantes y otra sobre la reduc
ción de las emisiones de los automóvi
les; IV) el respecto de los compromisos 
internacionales adquiridos en materia 
de reducción de las emisiones de COz 
y así poner remedio a la destrucción de 
la capa de ozono y al problema de los 
cambios climáticos y v) en el marco de 
la Conferencia Intergubemamental, el 
aumento de la importancia del medio 
ambiente en el nuevo Tratado, especial
mente mediante la inclusión del dere
cho de los ciudadanos y mediante el es
tablecimiento del principio del respeto 
al medio ambiente en todas las políticas 
comunitarias. 

Por otra parte, la Comisaria ha de
clarado a los medios de comunicación 
que existe una interdependencia entre la 
economía y el medio ambiente ante la 
perspectiva de un entorno durable. Se
gún datos recientes, casi 155000 em
pleos en Irlanda están por ejemplo, liga
dos a la calidad del medio ambiente. La 

Señora Bjerregaard ha insistido en la 
idea de que la idea de que la política 
medio ambiental europea constituye un 
obstáculo para el desarrollo de la indus
tria y la creación de empleos está com
pletamente superada hoy en día. 

* Ahogado 
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Importante incidencia del 
nuevo Codigo Penal en la 
pieza o sección quinta de las 
quiebras en la que se 
tramitaba su calificación 

JuAN MARROQUÍN SAGALÉs -;, 

El paulatino debilitamiento de la pieza 

o sección quinta de las quiebras en la 

que se sustancia la calificación -art. 1.382 

y siguientes de la LEC completados por 

los arts. 886 y siguientes del C.Com.-, 

creemos que se culmina con la promul

gación del nuevo C. Penal, Ley Orgáni

ca ro/95 de 23-11.95· 
A lo largo del tiempo, la jurisdicción 

penal ha ido elaborando una doctrina 

encaminada a sostener su autonomía 

material y procesal en orden al reproche 

penal de los quebrados y no aceptando 

que su misión sea la de una automática 

y severa aplicación de los arts. 520 y 521 

del C.P., una vez integrados los tipos , 

dada su condición de normas en blanco, 

por el hecho de que la jurisdicción civil 

haya calificado la quiebra como fraudu

lenta o culpable. 
Paulatino proceso que desde las le

janas afirmaciones de la Sala 2' del T. S. 

-SS de o8.0}1894; 26.12.14; 30.04.26 y 

04.07.31 en las que se reconocía la com

petencia de los Tribunales de lo civil 

para calificar la quiebra y de cuya califi

cación debían partir los de lo penal para 

la incriminación de los quebrados, se 

establece que la sanción punitiva sólo se 

aplicaría cuando los hechos que sirvie

ron de base a los Tribunales de lo civil 

para calificarla como fraudulenta o cul

pable, no quedasen desvirtuados en el 

juicio criminal. 
Con tal progresivo debilitamiento de 

la pieza quinta se llega al momento ac

tual en el que la doctrina que emana del 

T. S., cuya cita por su notoriedad y abun

dancia resulta innecesaria, sienta que la 

declaración por el Juez de lo civil califi

cando la quiebra cumple un mero requi

sito de procedibilidad en el proceso pe

nal en el que se practicará la investiga

ción y prueba que proceda, siendo facul-

tad del Tribunal de lo penal valorar los 

hechos y fundamentar la aplicación o no 

de la pena prevista en el C. Penal. 

A lo antes expuesto había que aña

dir las discrepancias que de alguna ma

nera han inspirado siempre las llamadas 

normas en blanco -entre las cuales se 

encontraban los arts. 520 y 521 del 

C.Penal- que por tal condición obliga

ban a acudir a disposiciones comple

mentarias que integren su cometido, 

realidad recogida en forma más 

definitoria por la STS de 02.03-94, que 

si bien reconoce que tales normas están 

autorizadas por nuestro sistema, ello 

debe ser utilizado con carácter restricti

vo, procurando que el tipo penal com

prenda, por si solo, todos los elementos 

definitorios del delito. 
Debilitamiento de la pieza quinta 

que ha llegado a repercutir en el recur

so de casación, pues si bien hasta la dé

cada de los ochenta el T.S. admitía el 

recurso de casación contra las senten

cias de lo civil en las que se calificaban 

las quiebras, es poco después cuando 

modificando tal criterio rechaza su ad

misión a trámite, sentando una doctri

na que por su claridad y síntesis nos 

releva de argumentación personal y que 

puede comprobarse en S. de 12.11.93-

(Aranz. 8763) en la que cita el itinerario 

de tal modificación contenida en autos 

de 07.03.91; 05.03.92; 13.07.92; 

26.10.92; 20.11.92 y 13.05.92 y como 

sentencias más recientes las de 24 y 25 

de mayo de 1.992 y 1}-07.92. 

Así las cosas, el nuevo C.P. además 

de orillar la norma en blanco que repre

sentaban los arts. 520 y 521 del código 

derogado, los sustituye por el art. 26o en 

el que establece: 

Que el que fuere declarado en quie

bra ... será castigado ... cuando la situa-
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ción de crisis económica o insolvencia 
sea causada ... por el deudor. .. Este deli
to y los delitos singulares relacionados 
con él... podrán perseguirse sin esperar 
a la conclusión del proceso civil y sin 
~juicio de la continuación de éste. 

Lo que ha querido con ello el legis
lador ha sido conferir al derecho penal, 
una autonomía material y procesal que 
en los llamados delitos de quiebra antes 
solo recogía una doctrina y que se com
plicaba por ser normas en blanco las que 
los incriminaban. 

Encaminado este trabajo a llegar a 
una conclusión en torno a la incidencia 
del nuevo C. Penal en la pieza quinta de 
la quiebra, pero con un común denomi
nador en las referencias a la tendencia 
de la doctrina y del propio legislador a 
una total independencia de cada juris
dicción evitando decisiones de conteni· 
do o influencia penal en las que se adop· 
ten en la jurisdicción civil no parece 
ocioso recordar otras colaboraciones en 
ECONOMIST & JURIST de abogados 
del mismo Bufete en el que se integra el 
firmante y, en especial, las reflexiones 
que en su día se formularon ante el he
cho de la reciente proliferación de las 
quiebras voluntarias después de la S. del 
TC num. 178/85 de 19.12.85 que vino a 
moderar el rigor del art. 1.044·2 del C. 
Com. de 1.829 y los arts. 1.333. !.335 Y 
1.340 de la LEC, a cuyo amparo y, hasta 
entonces, una severa decisión del Juez 
de lo civil que decretara la quiebra, po· 
dría representar una grave privación de 
libertad para el quebrado. 

Y recordar con ello que las numero
sas quiebras voluntarias que estaban ac
cediendo a los Tribunales se inspiraban 
en dos circunstancias; una, la modera
ción que en el riesgo de verse privado de 
libertad el quebrado había representado 
la citada S. del T. C. y, otra, la de poder 
alcanzar rápidamente un Convenio con 
los acreedores, pragmatismo de éstos 

(ONCURSAL 

ante los fallidos mercantiles que en una 
economía de crisis y dificultades les in
clinaba a su aprobación. 

Propuesta de convenio que al ampa
ro del art. 929 del C.com. el quebrado 
puede realizar en cualquier estado del 
proceso y que en la práctica tiene una 
positiva aceptación entre los acreedores 
que siguen el pensamiento del legisla
dor cuando en la exposición de motivos 
del C. de Comercio vigente defiende 
esta regulación consciente de que sim
plifica y acelera el trámite en un proce
dimiento tan complejo como es la quie
bra y que tras la aprobación del conve
nio y conforme establece el art. 1.313 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se dará 
por terminado el juicio. 

Terminante declaración de que 
aprobado judicialmente el Convenio se 
dará por terminado el juicio, que los J uz
gados entendían no alcanzaba a la pie
za quinta en atención a que una even
tual incriminación del quebrado exigía 
continuar hasta sentencia el procedi
miento incidental que califica la quie
bra. 

Repasado el nuevo C.P. en el que re
sultan derogados los arts. 520 y 521 del 
Código anterior y sustituidos por el art. 
z6o del nuevo Código, ya con todos los 
elementos definitorios del delito, los 
arts. 896 y 897 del C. Com. han queda
do vacíos de contenido jurídico y finali
dad, toda vez que la subordinación que 
estos últimos establecían en orden a te
ner que esperar a que la pieza quinta 
calificara de fraudulenta o culpable la 
quiebra para proceder criminalmente, 
ha quedado sin efecto por lo dispuesto 
en el art. z6o del nuevo C.P. 

Sentado lo estéril de la pieza quinta 
en cuanto a que la calificación de la quie
bra se realice para integrar unas normas 
en blanco ya inexistentes, queda por 
contemplar la incidencia que también 
puede tener en la pieza quinta, la nor-

mativa referida a la rehabilitación del 
quebrado. 

Visto el art. 920 del C. Com., con la 
severa prohibición de que los quebrados 
fraudulentos puedan ser rehabilitados · 
abstracción hecha de la posible inconstitu· 
cionalidad de esta norma contraria al prin
cipio de reinserción social de toda persona 
que hubiere experimentado un castigo Art. 
25 C. E.- y demás normativa en torno a la 
rehabilitación del quebrado para los su
puestos de que éste sea una Sociedad 
mercantil, la tramitación de la pieza 
quinta para la calificación de la quiebra 
resulta igualmente estéril, toda vez que 
es doctrina del Tribunal Supremo (SS 
de 31.03.1930 · Aranz. 871- y o6.o6.1977 
-Aranz. z868-), que no existe realmen
te una persona dentro de las sociedades 
mercantiles que en el concepto de que
brada deba quedar sujeta a procedi
miento especial en virtud del resultado 
de calificación (pieza quinta). doctrina 
que si bien en el ámbito penal pudiera 
haber estado luego afectada por el art. 15 
bis del C.P. derogado, y ahora por el art. 
31 del nuevo Codigo Penal, no nos cons
ta que nada haya establecido en relación 
a la rehabilitación de las personas que 
configuran los organos de administra
ción de la quebrada -en este caso como 
"quebrados" no comerciantes-. 

Por lo expuesto, entendemos y resu
mimos: 
a.· Que el nuevo Código Penal incide 

de manera importante en la pieza 
quinta de las quiebras porque en 
observancia de lo regulado en la 
Disposición Derogatoria Unica de 
la Ley Orgánica I0/95· apartado 1 

a), al derogar el texto refundido def 
anterior Código Penal lo hace de los 
arts. 520 y 521 y por tanto convierte 
en innecesaria una calificación en
caminada a integrar normas que se 
derogan. 

b.- Que como incluidas en las normas 
incompatibles a que hace referencia 
la Disposición derogatoria 2 b) de la 
Ley Orgánica citada, creemos puede 
estar el art. q8z y siguientes de la 
LEC cuando la calificación de la 
quiebra a efectos de una eventual re
habilitación del quebrado, haga refe· 
rencia a una Sociedad mercantil que 
acogida al art. 929 del C. Com. haya 
obtenido la aprobación de un Con· 
venio con sus acreedores, y en tal 
caso y conforme al art. 1.313 de la 
LEC, en el acuerdo de la termina· 
ción del juicio de quiebra se decre
tará, también, dar por terminada la 
pieza quinta de calificación. 

*Abogado 
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Garantías constitucionales 
de carácter procesal: 
"Derecho a no declarar 
contra si mismos" 

MIGUEL MoNTO RO PuERTO'" 

1.- GARANTÍAS DEL ARTÍCULO 
24 DE LA CONSTITUCIÓN. 

La Constitución Española de 1978, 
en su artículo 24.1 y 2 contempla y muy 
especialmente en su número 2, un blo
que de garantías de índole procesal que 
ha dado lugar a constantes pronuncia
mientos del Tribunal Constitucional. 

Basta la lectura de los datos estadís
ticos ofrecidos por el propio Tribunal, 
correspondientes a 1995 -a vía de ejem
plo- para advertir que la invocación del 
precepto, en general, se ha producido en 
el 66% de las demandas de interposi
ción de Recursos de Amparo. Obvia
mente, no todas las garantías del precep
to tienen o han tenido acceso al Tribu
nal en la misma medida, pero, la clara 
interrelación de las diversas facetas de 
su contenido sirve para destacar su im
portancia. 

Ya en otros números de ECONO
MIST & JURIST hemos tenido ocasión 
de estudiar alguna de las garantías cons
titucionales de carácter procesal a que 
estamos refiriéndonos, tema sobre el 
que pretendemos volver siempre que 
alguna decisión reciente del Tribunal 
Constitucional ofrezca análisis de aspec
tos nuevos o elabore y reelabore tesis 
novedosas. 

11.- Derecho a no declarar 
contra si mismos 

Advirtamos de entrada que el em
pleo del término plural "mismos" se 
hace para no alterar el texto constitucio
nal puesto que en el art. 24.2 se comien· 
za afirmando "Así mismo, todos tienen 
derecho .. . a no declarar contra sí mis
mos ... ". Al propio tiempo señalaremos 

que,la elección del tema tiene su origen 
en que, en poco tiempo, el TC ha teni· 
do que pronunciarse sobre tal derecho 
de forma reiterada; destaquemos las 
SSTC 197/1995, de 21 de diciembre, 8¡ 
1996. de 29 de enero y 20/1996, de 16 
de febrero, siendo básica la primera ci
tada por cuanto decide un bloque de 
Cuestiones de Inconstitucionalidad, 
acumuladas, en torno al art. 72-3 del 
Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de vehículos a motor y Se
guridad vial, aprobado por Real Decre
to Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

Las dos SSTC posteriores son remi
sión y reforzamiento de la tesis mante
nida en la primera citada. 

El precepto cuestionado declara: 
"El titular de un vehículo, debida
mente requerido para ello, tiene el 
deber de identificar al conductor res
ponsable de la infracción" y si 
incumpliere esta obligación en el 
trámite procedimental oportuno sin 
causa justificada, será sancionado 
pecuniariamente como autor de fal
ta grave". 

1.- Antecedentes. 

No es nuevo el tema. Con anteriori
dad, el art. 278.11 del Código de la Cir
culación, había establecido: 

"Si el conductor responsable de la 
infracción no fuese conocido, las 
primeras medidas del procedimien
to se dirigirán a su identificación, a 
cuyo efecto se notificará la denuncia 
al titular del vehículo ... 

interesando Jos datos de dicho conduc
tor, con la advertencia de que podrá 
verse obligado al pago de la sanción 
pecuniaria que en su caso corres-
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ponda a la infracción si aquélla no 
se lograse". 
La STC 2I9/r988, de 22 de noviem

bre, principalmente, había conocido del 
precepto a través del Recurso de Ampa
ro que estima, declarando la nulidad de 
las decisiones tanto administrativas 
como del Tribunal contencioso-admi
nistrativo que habían hecho uso del pre
cepto entonces en debate. El Ministerio 
Fiscal había postulado asimismo la es
timación de la demanda partiendo del 
derecho a la presunción de inocencia, 
consagrado en el tantas veces citado art. 
24.2 de la Constitución. 

Por nuestra parte, en forma reitera
da a través de intervenciones en diversas 
JORNADAS DE DERECHO Y TRÁFI
CO celebradas en Granada por organi
zación conjunta de la Facultad de Dere
cho de su Universidad y los organismos 
centrales de Tráfico, había destacado la 
anomalía y posición no constitucional 
tanto del precepto citado como de otros 
incorporados al viejo Código de la Cir
culación, a la par que insistía en defec
tos de idéntico carácter que se estaban 
deslizando a lo largo de los anteproyec
tos, proyectos, y Ley de Bases del texto 
normativo que finalmente sería aproba
do mediante el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. Tal vez nues
tra insistencia pudo ser interpretada, en 
algún momento, como obstaculizadora 
a las pretensiones de las autoridades de 
Tráfico que, correctamente, pretendían 
obtener una mayor seguridad vial y re
ducción de los alarmantes datos estadis
ticos de accidentes en carretera. 

Nuestra postura no iba contra tal 
pretensión; muy al contrario, queríamos 
reforzarla pero, siempre, dentro de las 
líneas constitucionales en materia san
cionatoria de la Administración evitan
do preceptos e interpretaciones que pu
dieran conducir a un arbitrario ejercicio 
de la potestad de la Administración en 
materia de Tráfico. 

2.- El art. 72.3 de la l.T.S.V. y la 
STC 197/1995· 

El precedente precepto del viejo Có
digo de la Circulación, y los proyectos 
y texto definitivo de la nueva normati
va de tráfico, condujeron, queriendo tal 
vez salvar el defecto apuntado por la 
STC. 2I9/r988, al texto más arriba re
cogido del art. 72.3 de la L.T. S.V. del 
que, el Tribunal Constitucional en la 
STC I97/I995· ya ha dicho que "no es 
técnicamente afortunado" si bien ha que
rido salvar el texto declarando una 
constitucionalidad del mismo, no con
vincente a nuestro modo de ver las co-
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sas, y como se apunta, por otra parte, a 
través del V.P. firmado por los Magis
trados Sres. Gimeno Sendra y 
Mendizábal Allende, con secuelas que 
en su momento pondremos de mani
fiesto. 

Importa particularmente en estos 
comentarios, centrar las ideas en torno 
al derecho a no declarar contra sí mis
mo, consagrado en el art. 24.2 de la 
Constitución. 

a) El derecho consagrado en el art. 
24.2 de nuestra Constitución no tiene 
idéntico acogimiento en los textos cons
titucionales de nuestro entorno, que
dando relegado a las leyes procesales. 
En el ámbito internacional-seguimos el 
esquema que se contempla en el F.J. 6 
de la STC I97/I995- el Pacto de Dere
chos Civiles y Políticos lo proclama 
como derecho, juntamente con el dere
cho a no confesarse culpable, respecto 
a toda persona acusada de un delito, du
rante el proceso. No se contienen idén
ticas declaraciones ni en la Universal de 
Derechos Humanos ni en el Convenio 
Europeo para la protección de los Dere
chos Humanos y libertades fundamen
tales, si bien el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, en el marco de las 
garantías del art. 6.r del Convenio com
prende el derecho de todo acusado en 
materia penal a guardar silencio y a no 
contribuir de ninguna manera a su pro
pia incriminación (STEDH de 25 de fe
brero de 1995). 

b) Desde el plano doctrinal, ambos 
derechos, a no declarar contra sí mismo 
y a no declararse culpable, constituyen 
una manifestación del derecho a la de
fensa; son garantías o derechos instru
mentales del genérico derecho de defen
sa al que prestan cobertura en su mani
fes tación pasiva, esto es, la que se ejer
ce precisamente con la inactividad del 
sujeto sobre el que recae o puede recaer 
una imputación quien, en consecuen
cia, puede optar por defenderse en el 
proceso en la forma que estime más 
conveniente para la defensa de sus inte
reses, sin que en ningún caso pueda ser 
forzado o inducido, bajo constricción o 
compulsión alguna, a declarar contra sí 
mismo o a confesarse culpable (SSTC 
36/r983, F.J. 2°, 127/1992, F.J. 2•). 

e) Si ciertamente las garantías pro
cesales que se contemplan en el art. 24 
de la CE están referidas esencialmente 
al orden penal, ello no empece para que, 
con las matizaciones propias de cada 
orden jurisdiccional, puedan proyectar
se hacia el ordenamiento sancionador 
de la Administración. 

Desde la STC r8jr98r, el TC, como 
ahora recuerda -FJ. 7- ha destacado la 
posible proyección de los principios 

inspiradores del ius puniendi del Esta
do, al campo del D. administrativo, si 
bien, de forma exclusiva, al de índole 
sancionador, sin perjuicio de que, in
cluso en tal supuesto, haya de operar
se con cautela y en la "medida necesa
ria para preservar los valores esenciales 
que se encuentran en la base del pre
cepto constitucional y resulten compa
tibles con la naturaleza del procedi
miento administrativo sancionador" 
(SSTC, entre otras, 29/r989. 22/1990 
y 246/r99I, de cita en la que ahora se 
estudia). 

La jurisprudencia constitucional-in
siste la STC 197/1995- ha reconocido 
como límite ineludible a la potestad san
cionadora de la Administración el respe
to de los derechos de defensa reconoci
dos en el art. 24 de la Constitución, y 
"No puede suscitar duda que el derecho 
a no declarar contra sí mismo, en cuan
to a garantía instrumental del derecho 
de defensa ... ha de ser respetado, en 
principio, en la imposición de cuales
quiera sanciones administrativas, sin 
perjuicio de las modulaciones que pu
diera experimentar en razón de las dife
rencias existentes entre el orden penal 
y el Derecho administrativo sanciona
dor... pues lo valores esenciales que se 
encuentran en la base del art. 24.2 de la 
CE. no quedarían salvaguardados si se 
admitiera que la Administración pudie
ra compeler u obligar al administrado a 
confesar la comisión o autoría de los 
hechos antijurídicos que se le imputan 
o pudieran imputar o declarar en tal sen
tido". 

d) Puesta la tesis precedente en re
lación con el texto del art. 72.3 de la 
LTSV en debate, a juicio del TC -FJ. 8-
aquí al norma "no conmina al titular del 
vehículo a declarar sobre la supuesta 
infracción de tráfico, sino simplemente 
a comunicar a la Administración el 
nombre del conductor del vehículo, de 
modo que, aunque concurran en una 
misma persona las circunstancias de 
conductor y propietario del vehículo, a 
éste no se le impone el deber ni de efectuar 
declaración alguna sobre la infracción, ni 
de autoinculparse de la misma, sino úni
camente el de comunicar la identidad de 
quien realizaba la conducción". "No se 
compele al propietario -dirá más adelan
te- del vehículo a emitir una declaración 
admitiendo su culpabilidad ni presu
miendo responsabilidades ajenas". 

La norma, concluirá, se limita a 
"configurar un mero deber de colabora
ción con la Administración de los titu
lares de los vehículos, cuyo cumplimien
to no trasciende al plano de la real y efec
tiva responsabilidad de los mismos en 
las infracciones objeto de depuración". 
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Es, en definitiva, el mero incumpli

miento del deber, el que se tipifica y san

ciona de manera autónoma, sanción 

que, por otra parte, como ha puesto de 

manifiesto el TC en el FJ. 2 de su Sen

tencia, al rechazar otros aspectos de po

sible inconstituciona-lidad, tan sólo pue

de imponerse mediante el procedimien

to configurado en la propia norma y en 

relación con la Ley 30/1992 y el Real 

Decreto po/1994, de 25 de febrero por 
el que se aprueba el Reglamento de Pro

cedimiento Administrativo Sancionador 

en materia de Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

e) Importa verificar una específica 

remisión al V.P. que acompaña a la STC 

formulado por el Magistrado Sr. 

Gimeno Sendra y al que se adhiere el 

Magistrado Sr. Mendizábal Allende. 

El V.P. comparte plenamente la "ex

celente doctrina" que la Sentencia plas

ma en sus siete fundamentos jurídicos, 

si bien discrepan de las consecuencias 

que se obtienen en el FJ. 8° y subsi

guientemente del fallo que, entienden, 

debió ser estimatorio de la Cuestión de 

Inconstitucionalidad. El argumento es 

claro y, nos parece, plenamente compar

tible. 
En esencia, viene a decirse, se ha 

producido una mutación en orden al ob

jeto de la cuestión propuesta hasta el 

punto de "modificar el contenido de la 

norma haciéndole decir lo que no dice". 

"El sujeto pasivo -señalan- del deber de 

identificación, según el tenor de las nor

mas, es el "conductor responsable de la 

infracción" quien, si coincide con el su

jeto activo de la obligación (el titular del 

vehículo) su cumplimiento ha de entra

ñar la exteriorización de una autoincri

minación que, al efectuarse tras efec

tuarse tras la comisión de un ilícito ad

ministrativo y en el seno de un procedi

miento sancionador, debiera efectuarse 

con absoluto respeto al derecho funda

mental "al no declarar contra sí mismo", 

del art. 24.2 norma fundamental ésta 

última que, en los fundamentos jurídi

cos anteriores, hemos declarado plena

mente aplicable en todo procedimiento 

sancionador". 
La conversión de la obligación que 

se opera a través de la STC "tergiversa el 

objeto de la cuestión y legitima posibili

dades legales imprevisibles frente a las 

cuales hemos de exteriorizar nuestra 

respetuosa discrepancia". 
Basta, en efecto, leer los argumentos 

básicos de las demandas de amparo que 

dan lugar a sendos procesos finalizados 

por SSTC 8/1996 y 20/1996 de las que 
hemos dejado constancia, para advertir 

la dificil situación procesal en que pue

de encontrarse el titular de un vehículo 

requerido de identificación del conduc

tor en el momento de producirse la in

fracción de tráfico, para entender aquél 

anticipo de "posibilidades legales impre

visibles". Ni los organismos de la Admi

nistración sancionadora en materia de 

Tráfico hilan tan fino como para diluci

dar los matices marcados por la STC 

197/1995. ni se evitará someter a un 

procedimiento sancionador, con las sub-

siguientes vías administrativas e inclu

so proceso contencioso-administrativo, 

al titular del vehículo si : a) no atiende 

al requerimiento; b) si aún atendiéndo

lo hace entrar en juego aquella "causa 

justificada" a que se refiere el precepto 

en cuestión, término indeterminado y 

susceptible de múltiples valoraciones, 

según se estudie el supuesto desde el 

punto de vista del interesado o de la 

Administración sancionadora. 
A modo de conclusión, y aún cuan

do no tengamos título para ello, podría 

afirmarse que la solución correcta y 

evitad ora de efectos "imprevisibles" que 

no dejan de ser más previsibles de lo 

que pueda pensarse, hubiera sido la 

comprendida entre los dos extremos si

guientes: 
1°.- Pronunciar una Sentencia inter

pretativa, estimando constitucional el 

precepto dubitado siempre y cuando se 

entendiese en el sentido estricto de que 

el requerimiento no va más allá que a 

dejar constancia de quién fue el conduc

tor del vehículo al producirse la infrac

ción de tráfico tesis que anida en el fon

do de la sentencia, pero que no se refle

ja en el fallo. 
La utilización por el Tribunal Cons

titucional de sentencias interpretativas 

no es algo anómalo, como sabemos, si 

bien proclame que no existe un derecho 

a accionar en demanda de una decisión 

de tal naturaleza. 
Con técnicas distintas, prohibiendo 

una determinada interpretación que 

puede conducir a la inconstitucionali

dad de un precepto o de una norma, o 

salvando su constitucional idad sobre la 

base de ser interpretado en cierto senti

do, sirve de ejemplo la reciente STC 69/ 
1996, de r8 de abril, recaída en Cuestión 

de Inconstitucionalidad no 872/1992, en 

cuya parte dispositiva se acuerda: 

"Que no ha lugar a declarar la in

constitucionalidad del art. 45 de la Ley 

General Tributaria, por contrario a Jos 

arts. 14 y 24.1 C.E, siempre que se 

interprete en los términos expresados 

en el fundamento jurídico 6° de esta 

Sentencia". 
La STC puede verse en el B.O.E. no 

123 (Suplemento) de 21 de mayo de 

1996. 
2°.- Proclamar sin más la inconstitu

cionalidad del precepto en relación con 

las expresiones "responsable de la in

fracción" , expulsándolas del ordena

miento juridico sin que, con ello, se pro

dujera vacío normativo alguno. 

*Ex Fiscaljefo 
ante el Tribunal Constitucional. 

Doctor en Derecho. 
Profesor de Universidad 
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para la reactivación económica 
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fRANCESC BARNADAS MOLINS * 

1 N D 1 CE 
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1. Medidas de reforma Fiscal en 
el Real Decreto-Ley 8fg6 de 7 
de junio, sobre medidas fiscales 
urgentes de corrección de la 
doble imposición intersocietaria 
y sobre incentivos a la 
internacionalización de las 
empresas. 

Recientemente, el nuevo Gobierno 
ha aprobado una serie de medidas des
tinadas a favorecer la reactivación econó
mica. En el conjunto del paquete legis
lativo destacan dos Decretos-Ley, centra
dos en la introducción de reformas en 
diversos impuestos: 
Real Decreto-Ley 7 jr996 de 7 de junio, 

sobre medidas de carácter fiscal y de 
fomento y liberalización de la activi
dad económica (B.O.E. de 8 de ju
nio). 

Real Decreto-Ley 8/1996 de 8 de junio, 
sobre medidas fiscales urgentes de 
corrección de la doble imposición 
intersocietaria y sobre incentivos a la 
internacionalización de las empre
sas (B.O.E. de 8 de junio) . 

Los aspectos más importantes contem
plados en dichas medidas de reforma 
fiscal son los siguientes: 

1. Variaciones patrimoniales 

1.1. Régimen General 

El nuevo régimen de tributación de 
las variaciones patrimoniales afectará a 
todas aquellas que se produzcan como 
consecuencia de la enajenación de acti
vos mobiliarios o inmobiliarios adquiri
dos a partir de 9 de junio de r996. 

Siempre que el activo se venda más 
de dos años después de su adquisición, 
las plusvalías tributarán a un tipo fijo del 
zo por roo, calculado sobre la variación 
patrimonial, que se determinará como 
la diferencia entre el valor de enajena
ción y el valor de adquisición, 
incrementado de acuerdo con la infla
ción registrada desde el momento en 
que fue adquirido el bien. De esta forma 
se evita el gravamen de las llamadas 
plusvalías ficticias o monetarias. 

En este caso, se concede también un 
mínimo exento de zoo.ooo pesetas, 
aplicable únicamente a los incrementos 
de patrimonio derivados de elementos 
patrimoniales que no procedan de la 
transmisión o reembolso de acciones o 
participaciones en fondo de inversión 
colectiva. 

Si el activo es vendido con anterio
ridad a los dos años, desde su fecha de 
adquisición, la plusvalía tributará a un 
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tipo fijo determinado en función del 
mayor de los tipos resultantes siguien 
tes: 
El tipo medio de aplicar la escala ordina

ria de gravamen al so por roo de la 
plusvalía y demás rentas irregulares. 

El tipo medio de gravamen personal del 
contribuyente. 

1.2. Régimen Transitorio 

Conviene analizar dos supuestos: 
a) Variaciones patrimoniales obtenidas 

en rqq6 por adquisiciones de años 
anteriores 
En este caso, los plazos existentes 

para determinar la exención de las plu s
valías, se dividen por dos. Así, los fon
dos de inversión (que quedaban no su
jetas a los rs años) quedarán no sujetos 
si se cumplen los 8 años desde la inver
sión antes del3r de Diciembre de r996. 
Por la misma regla, quedarán exentos de 
tributación las acciones cuya adquisi
ción alcance una antigüedad de 5 años 
antes de la finalización del presente, y 
los bienes inmuebles que alcancen los 
ro años durante el año en curso. 

Todas aquellas plusvalías que no 
queden exentas por no cumplir los pla
zos estipulados antes de fin de año, po
drán aplicar unos coeficientes reduc
tores del incremento de patrimonio re
sultante para este ejercicio y los siguien
tes. 

Dichos coeficientes se determi
narán a partir del doble de los ya existen
tes en la antigua legislación, de manera 
que el incremento patrimonial se redu
cirá cada año en que se mantenga la in
versión, en los siguientes porcentajes: 

2 s% para las acciones 
14 '28% para los fondos de inversión 
11 '11% para los inmuebles 
Una vez calculado el incremento de 

patrimonio, el tipo impositivo aplicable 
será el mayor de: 

tipo medio resultante de aplicar la es
cala de gravamen al 5o por 100 de la 
hase liquidable irregular. 
tipo medio de gravamen en el I RP F del 
sujeto pasivo. 

En cualquier caso, el tipo aplicable nun
ca deberá exceder delzo por roo. 

En términos más prácticos, es pre
sumible que en casos normales (es de
cir, venta de inmuebles o plusvalías ele
vadas procedentes de acciones o fondos 
de inversión) sea más elevado el tipo 
medio de gravamen en el IRPF. En tal 
caso, todos aquellos contribuyentes que 
posean ganancias de capital no realiza
das (siempre y cuando éstas no sean ex
cesivas) y cuyo tipo medio de gravamen 
sea inferior al zo% (hasta 3 millones de 
pesetas en declaración individual y 4'2 

millones en declaración conjunta), ha
rían bien en realizar sus plusvalías an
tes del31 de Diciembre, para beneficiar
se de un tipo impositivo inferior alzo% 
que deberán soportar si las realizan a 
partir de r de Enero de r997. 

Para que la tributación recaiga siem
pre sobre valores económicos reales, y 
no monetarios, la base imponible irre
gular se calculará deflactando el valor 
del incremento patrimonial, con el Índi
ce de Precios al Consumo, generado 
desde el momento en que se produ jo la 
adquisición del activo. 
b) Variaciones patrimoniales obtenidas 

a partir de r997 por adquisiciones 
de años anteriores 
A partir del r de Enero de 1997 será 

de aplicación el Régimen General visto 
con anterioridad, aunque los incremen
tos de patrimonio estudiados en este 
apartado se verán afectados por un sis
tema mixto. 

Con carácter general las plusvalías 
realizadas a partir del próximo r de Ene
ro, que provengan de adquisiciones an
teriores se someterán al tipo único del 
zo% (con el correspondiente mínimo 
exento). 

Sin embargo, para determinar la 
base imponible irregular, deberá tener
se en cuenta el tiempo en que el activo 
generador de la plusvalía, ha sido man
tenido en la propiedad del sujeto pasivo. 
De esta forma se mantiene un tipo im
positivo único, modificando la fórmula 
para determinar la base imponible sobre 
la que se aplica el gravamen. 

La tributación de los distintos tipos 
de plusvalías quedará de la siguiente for
ma: 

Fondos de Inversión: Si se vende 
una participación en un Fondo a 
partir del próximo r de Enero, el in
cremento patrimonial estará exento 
de tributación si su antigüedad su
peraba los 8 años antes del 31 de 
Diciembre del corriente. Si no alcan
za dicha antigüedad, se aplicará el 
tipo del zo% sobre una base 
imponible que se determina a partir 
de la plusvalía monetaria generada, 
reducida en un 14'28% por cada uno 
de los años de antigüedad generada 
hasta el 31 de Diciembre de 1996, 
descontando 2 años de tal cómputo. 

Acciones: El incremento patrimo
nial generado por su venta quedará 
exento de tributación si, antes de fi
nalizar el presente año, alcanza 5 
años de antigüedad. En caso contra
rio, la base tributará alzo%, tras res
tarle un zs% por cada año de anti
güedad (menos dos años) a finales 
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de 1996. 
Inmuebles: Quedarán exentas de 
tributación las plusvalías por su ven
ta, si alcanza a finales de 1996, una 
antigüedad de ro años. En caso con
trario, el tipo del 20% se aplicará so
bre la plusvalía monetaria reducida 
en un rr'rr% por cada año de anti
güedad (descontando los 2 años co
rrespondientes). 
En todos los casos, si el activo que ha 

generado el incremento de patri-monio, 
fue adquirido por el sujeto pasivo en un 
plazo inferior a los dos años, tributará al 
tipo medio corres-pondiente. 

Si el3r de Diciembre de 1996 se han 
cumplido los plazos de exención fijados 
por la nueva legislación, y el propietario 
de los activos no realiza su venta, los de
rechos de exención se mantienen, y po
drá disfrutar de los mismos en el mo
mento en que efectúe la venta. 

En cualquiera de los supuestos des
critos, se considera, en principio, que el 
valor de transmisión es el correspon
diente al importe real percibido por la 
enajenación, deduciendo los gastos y 
tributos asociados a la operación si los 
ha abonado el vendedor. Sin embargo, 
a efectos fiscales, el importe efectiva
mente pagado sólo se aceptará como im
porte real del valor de enajenación siem
pre que no difiera del valor "normal" del 
mercado. Bajo dicho supuesto prevale
cerá el valor de mercado. 

En cuanto a la generación de decre
mentos patrimoniales, las minusvalías 
generadas se compensarán con 
plusvalías por activos de la misma natu
raleza, con los límites temporales esta
blecidos, ya que los tipos impositivos 
aplicables a las plusvalías difieren en 
función de si se han generado en perio
dos inferiores o superiores a los dos 
años. 

Si una vez realizada la compensa
ción entre plusvalías y minusvalías, el 
resultado sigue siendo negativo, dicho 
importe podrá compensarse con el de 
los rendimientos irregulares que se pon
gan de manifiesto durante los 5 años si
guientes. En el supuesto de que existan 
grupos de activos con compensación po
sitiva, y otros con compensación nega
tiva, éstos últimos sólo podrán compen
sarse hasta el límite de su importe. 

2. Actualización de Balances 

Medida que se aplica por vez prime
ra desde r983 y que permitirá aumentar 
el valor de los activos empresariales en 
los balances correspondientes, sin que 
dicha revalorización esté sujeta a grava-

men en concepto de incremento de pa
trimonio. Las cuestiones más relevantes 
del nuevo régimen son las siguientes: 
a) Sujetos pasivos: podrán actualizar 

balances las sociedades mercantiles 
(personas jurídicas),los empresarios 
individuales (que declaren por 
IRPF), y los profesionales, siempre 
que cumplan las obligaciones 
registrales. La decisión de acogerse 
a la actualización es voluntaria, pero 
en caso de optar por la misma, de
berá aplicarse sobre la totalidad de 
los elementos patrimoniales suscep
tibles de la misma. 

b) Objeto de la actualización: Se puede 
actualizar el inmovilizado material 
(terrenos, naves industriales, edifi
cios, maquinaria, ... ) incluyendo los 
elementos patrimoniales adquiridos 
en régimen de arrendamiento fi
nanciero (leasing), así como los so
lares y terrenos de las empresas in
mobiliarias. N o podrán acogerse a la 
actualización elementos patrimo
niales no registrados en los libros de 
contabilidad, ni eliminar de dichos 
libros los pasivos inexistentes. Los 
activos a revalorizar serán los que fi
guren (mayoritariamente) en el Ba
lance cerrado a 31 de Diciembre de 
1996, por lo que las amortizaciones 
por valores revalorizados se produ
cirán para el ejercicio de 1997, cuya 
política de aplicación de beneficios 
y el pago de impuestos correspon
dientes se producirá en 1998. La 
actualización se realizará de acuer
do con una tabla de coeficient~, que 
debe ser aprobada antes de fin de 
año, destinada a recoger la deprecia
ción producida desde la última ac
tualización autorizada (en 1983) has
ta 1997. Dichos coeficientes se apli
carán sobre el precio de adquisición 
del elemento patrimonial, y sobre 
las amortizaciones realizadas sobre 
el mismo. 

e) Tratamiento del incremento patri_: 
monial generado: Como consecuen
cia de la depreciación monetaria, los 
nuevos valores actualizados supo
nen la generación de incrementos 
patrimoniales. Dichas plusvalías se 
integrarán en una cuenta de "Reser
va de Revalorización", que no se in
tegrará en la base imponible. 
La amortización de la citada reserva 

podrá realizarse a partir del primer pe
riodo impositivo siguiente a la fecha de 
cierre del Balance actualizado, aunque 
no tendrá efectos en el primer pago frac
cionado del Impuesto sobre Sociedades, 
ni en los dos primeros pagos fracciona
dos del IRPF a efectuar en 1997. 

La cuenta de "Reservas de Revalori-

zación" podrá destinarse a ampliar capi
tal social, o bien, transcurridos diez años 
a partir de la actualización (normalmen
te a partir de enero del año 2007), a re..: 
servas de libre disposición. 
d) Coste de la actualización: Los suje

tos pasivos que decidan acogerse a la 
actualización de Balances, deberán 
pagar el 3 por roo del importe de la 
diferencia entre el valor contabili~
QQ_y_el nuevo valor actualizado. 
Dicha cuota deberá abonarse al mis-

mo tiempo que el Impuesto sobre Socie
dades o el IRPF del periodo impositivo 
~~corresponda el Bal2nce actualiza
do. 

Este gravamen no tendrá considera
ción de _g-ªsto deducible, ni de cuota 
impositiva a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades o el IRPF. 
e) Comprobación de las actualizacio: 

nes: Los Balances actualizados se
rán comprobados _gor la Administra
ción tributaria en el periodo de los 
tres años siguientes a la actualiza
ción. 
Conviene advertir que, hasta que_@ 

actualización haya sido aceptada por Ha: 
ciencia, el sujeto pasivo no podrá dispo
ner del saldo de la c1..1enta 4_e "Reserva de 
Revalorización". 

Una vez exista la aprobación de Ha
cienda, el citado saldo podrá destinarse 
a compensar resultados contables nega
tivos, ampliar capital social, o a reservas 
de libre disposición, como hemos co
mentado con anterioridad. 

Las mencionadas reservas darán de
recho a la deducción por doble imposi
ción de divll!endos. Si el saldo se aplica 
a otras finalidades, será integrado en la 
correspondiente base imponible del su
jeto pasivo (IS o IRPF). 

3· Sucesiones 

a) Se concede una bonificación del 95 
p_o_r:_!_C)Q en el Impuesto sobre Suce
siones y Donaciones, que exime del 
pago correspondiente por dicho 
impuesto en concepto de transmi
sión por fallecimiento de su propie
tario, en el caso de empresas fami
liares. 
Para que sea efectiva dicha bonifica

ción deberán cumplirse tres condicio
nes: 

Que los receptores de la em.P!:esa sean 
jf¡miliares directos del propietario. 
Que la actividad de la empres_ll:, o las 
participaciones en la misp.f!.._:>e man
tengan al mel_'l:os dura!!-te un perj_oiJo el_;; 

10 años. 
Que la herencia suponga, c_omo míni
mo, un 1 í..IJ.Qr 100 del capital social. 
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b) También se concede la bonificación 
en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones a la transmisión "mor
tis causa" de la vivienda familiar. 
Cuando fallezca el propietario de la 

vivienda familiar, y ésta sea heredada 
por el cónyuge, ascendientes, descen
dientes, o parientes colaterales mayores 
de sesenta y cinco años; y siempre que 
hayan convivido con el causante duran
te los dos años anteriores al fallecimien
to; los herederos de la vivienda habitual 
de la persona fallecida, tendrán una 
exención del 95 por roo del valor del 
inmueble, con un límite de 20 millones 
de pesetas por sujeto pasivo, en el Im
puesto sobre Sucesiones_ 

Para que sea efectiva la citada boni
ficación, los herederos deberán mante
ner la propiedad de la vivienda durante 
diez años, salvo en caso de fallecimien
to del adquirente_ 

En caso de incumplir esta condi
ción, deberá pagarse la cuota impositiva 
que se hubiera dejado de ingresar, jun
to con los correspondientes intereses de 
demora. 

4· Módulos 

a) En el sistema de módulos del IRPF, 
la tributación se calcula de acuerdo 
con determinados elementos, entre 
los que se encuentra el número de 
trabajadores contratados, por lo que 
la contratación de un trabajador su
pone un incremento de los ingresos 
imputados a la empresa, y en conse
cuencia del 1 RPF a pagar. Para el 
ejercicio de 1996 no se computarán 
como personas asalariadas los traba
jadores contratados por tiempo in
definido a partir del 8 de Junio, y 
que, a 31 de Diciembre de este año, 
o cuando cese en el ejercicio de la ac
tividad (si es anterior a fin de año), 
continúen en plantilla, siempre que 
el número de asalariados sea supe
rior al existente antes de la entrada 
en vigor del Real Decreto-Ley. 

b) Simultáneamente, para el ejercicio 
de 1996, el rendimiento neto esti
mado para las empresas que tribu
ten en módulos, se reducirá un 15 
por roo (en lugar del8 por roo apro
bado por el Gobierno anterior). Este 
aumento de la reducción se tendrá 
en cuenta para la determinación de 
los pagos fraccionados. 

S· Deducción por creación 
de empleo 

Las empresas que contraten, de for
ma indefinida, a trabajadores mayores 
de 45 años ·O minusválidos, a partir del 

FISCAL 

8 de junio, podrán deducirse de la cuo
ta un millón de pesetas, siempre que el 
incremento de plantilla se mantenga 
dos años como mínimo. 

La deducción se efectuará en el pri
mer periodo impositivo posterior a la 
creación de empleo, aplicándose en el 
Impuesto de Sociedades, y también en 
ellRPF, para aquellos sujetos pasivos 
por actividades empresariales o profe
sionales que declaren por estimación 
directa. 

Si el trabajador no permanece en la 
empresa los dos años establecidos, pero 
se contrata otro en su lugar, cumplien
do el plazo temporal mínimo, no se pier
de el derecho a aplicar la deducción. 

Esta deducción es incompatible con 
la ya existente, a efectos de libertad de 
amortización por creación de empleo, 
por lo que el puesto de trabajo asociado 
por la presente deducción no se compu
tará, a efectos de libertad de amortiza
ción. 

11. Medidas de Reforma Fiscal 
en el Real Decreto-Ley 8f96 de 
7 de junio, sobre medidas 
fiscales urgentes de corrección 
de la doble imposición 
intersocietaria y sobre 
incentivos a la 
internacionalización de las 
empresas. 

1. El Real Decreto-Ley 8/1996 

En la misma fecha en que se publi
caron las medidas que hemos comenta
do en las líneas precedentes, entró en vi
gor otro Real Decreto -Ley, concreta
mente el8/r996, de 7 de junio, de me
didas fiscales urgentes sobre corrección 
de la doble imposición interna 
intersocietaria y sobre incentivos a la 
internacionalización de las empresas, 
cuyos objetivos primordiales son la am
pliación de la deducción por doble im
posición interna de dividendos, para el 
caso de transmisión de acciones o par
ticipaciones sociales; la aplicación del 
método de exención a los dividendos y 
plusvalías de fuente extranjera, siempre 
y cuando se cumplan determinados re
quisitos, y la adecuación del régimen de 
las entidades de tenencia de valores ex
tranjeros por lo que se refiere a la com
patibilidad con el régimen de transpa
rencia fiscal internacional. 

A grandes rasgos, podemos decir 
que estas medidas suponen una modi
ficación a la reciente Ley del impuesto 
sobre sociedades (Ley 43/1995, de 28 de 
diciembre), y que se han incorporado a 

dicho texto legal mediante una nueva re
dacción del artículo 28, "deducción para 
evitar la doble imposición interna: Divi
dendos y plusvalías de fuente interna"; 
la aparición de un nuevo articulo 30 bis, 
"deducción para evitar la doble imposi
ción económica internacional: Dividen
dos y plusvalías de fuente extranjera" y, 
por último, una nueva redacción de los 
artículos 130 y 131 relativos al régimen 
de las entidades de tenencia de valores 
extranjeros, adecuándolo a las nuevas 
exigencias introducidas en el texto y co
rrigiendo, a la vez, algunas deficiencias 
en la aplicación de este régimen con re
lación a la transparencia fiscal interna
cional. 

2. Deducción por doble 
imposición interna de 
dividendos 

Respecto al primer punto, la modi
ficación introducida consiste en ampliar 
el ámbito de aplicación de la deducción 
por doble imposición interna de divi
dendos a aquellas plusvalías que previa
mente se incorporen en la base 
imponible del impuesto del vendedor en 
los supuestos de transmisiones de accio
nes, admitiendo por fín, que en el mo
mento de transmitir unas acciones o 
participaciones sociales, el socio que las 
enajena esta percibiendo del adquirente 
la parte de los beneficios que la compa
ñía posee, que han tributado por el im
puesto de sociedades y que no han sido 
objeto de distribución. Con ello, se ga
rantiza un principio de neutralidad en 
las operaciones de transmisión de accio
nes respecto a los casos de distribucio
nes de dividendos, separación de socio, 
adquisición de acciones propias para su 
amortización o disolución de socieda
des, que eran los únicos supuestos a los 
que hasta ahora, el Impuesto otorgaba el 
beneficio que dicha deducción represen
ta . En otras palabras, la primitiva redac
ción del artículo 28 exigía que los bene
ficios que originaban derecho a esta de
ducción debían proceder exclusivamen
te de la entrega de dividendos o reservas 
efectuada directamente por la sociedad 
que los había originado, sea cual fuere 
la forma que se instrumentara, y negan
do dicho beneficio a las plusvalías de 
cartera, cuando, en realidad, la natura
leza del resultado fuera la misma. 

No obstante, para que esta deduc
ción sea de aplicación, tanto la entidad 
participada como la propia participación 
deberán cumplir los siguientes requisi
tos: 

a) Que la entidad participada, emi
sora de los títulos sea una entidad resi-
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Principales medidas de 
Reforma Fiscal 

Variaciones Patrimoniales 

Régimen General: Las variaciones correspondientes a activos ven
didos más de dos años después de su adquisición, tributarán a un tipo 
fijo del2o por 100, tras corregir el impacto de la inflación, con un mí
nimo exento de 2oo.ooo pesetas (excepto fondos de inversión). En 
caso contrario, tributará al tipo mayor de: a)tipo medio sobre el so por 
roo de la plusvalía. b)tipo medio de gravamen del contribuyente. Ré
gimen transitorio: Se duplican los coeficientes reductores de las 
plusvalías por tipos de activos, reduciéndose a la mitad los plazos exis
tentes para determinar la exención. El tipo impositivo se determina
rá de forma análoga al contemplado en el régimen general para acti
vos vendidos antes de transcurrir dos años de su compra. 

Actualización de balances 

Las sociedades mercantiles, empresarios individuales, y profesio
nales que cumplan las obligaciones registrales, podrán actualizar el 
valor de los elementos del inmovilizado material, los elementos pa
trimoniales adquiridos en régimen de leasing, y los solares y terre
nos de empresas inmobiliarias. La actualización se realizará de 
acuerdo con una tabla de coeficientes, integrándose las plusvalías 
afloradas en una cuenta de "Reserva de Revalorización", establecién
dose un gravamen del3 por 100 sobre la diferencia entre el valor ac
tualizado, y el contabilizado con anterioridad. 

Sucesiones 

Se concede una bonificación del95 por roo en la transmisión de 
empresas familiares, siempre que los receptores sean familiares di
rectos del propietario, la herencia suponga como mínimo, un rs por 
100 del capital social, y se mantengan las participaciones durante 10 
años. Se concede una exención similar en la tran smisión "mortis 
causa" de vivienda habitual, siempre que el heredero haya convivido 
los dos últimos años con el causante, y con un límite máximo de 20 
millones de pesetas por sujeto pasivo. 

Módulos 

Para el ejercicio de 1996, el rendimiento neto estimado se redu
ce en un 15 por 100, y no se computarán como personas asalariadas 
los trabajadores contratados por tiempo indefinido que continúen en 
plantilla a 31 de Diciembre. 

Deducción por creación de empleo 

Las empresas que contratan, de forma indefinida, a trabajadores 
mayores de 45 años o minusválidos, podrán deducirse de la cuota un 
millón de pesetas, siempre que dicho incremento de plantilla se man
tenga dos años como mínimo. 
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dente en territorio español y que resul
te sujeta al tipo general del impuesto de 
sociedades, 35 por roo, 

b) Que la entidad que transmite los 
títulos ostente una participación, direc
ta o indirecta, con anterioridad a la 
transmisión, igual o superior al 5 por 
roo, 

e) Que dicha participación se 
hubiere poseído de forma ininterrum
pida durante el año anterior al día en 
que se transmitan los títulos. contados 
de fecha a fecha. 

De cumplirse todos y cada uno de 
dichos requisitos, que coinciden con los 
previstos para la deducción general por 
dividendos del roo por roo, la entidad 
transmitente podrá deducirse de su 
cuota íntegra del impuesto sobre socie
dades el resultado de aplicar el tipo de 
gravamen al incremento neto de los be
neficios no distribuidos que la entidad 
participada haya generado durante todo 
el período de tenencia de la participa
ción objeto de la transmisión, con el lí
mite máximo de las rentas computadas 
por motivo de la plusvalía en la entidad 
transmitente. Es decir, la entidad po
drá deducirse un importe equivalente al 
impuesto de sociedades aplicado a los 
beneficios que la participada haya obte
nido durante el período en que la pri
mera haya ostentado la participación de 
la segunda y hasta el límite máximo de 
la cantidad que suponga el impuesto de 
sociedades, aplicado a la plusvalía que 
incorpora en su base imponible . 

Cuando no pudiera determinarse el 
importe de los beneficios no distribui
dos en la entidad participada en el mo
mento de adquisición de los valores, se 
presumirá que los títulos fueron adqui
ridos por el valor teórico resultante en 
dicha fecha. 

Además, quisiéramos señalar que 
la aplicación de esta deducción por do· 
ble imposición será incompatible con el 
régimen de diferimiento previsto para 
las reinversiones de beneficios extraor
dinarios regulados en el artículo 21 de 
la Ley del impuesto, aplicable a las 
plusvalías resultantes, entre otras, de 
las transmisiones de títulos valores que 
cumplan idénticos requisitos de grado 
de participación y antigüedad que los 
indicados anteriormente. Por nuestra 
parte, pensamos que este planteamien
to, en principio, carece de justificación 
habida cuenta que dichas plusvalías 
deberán incorporase a resultados en el 
período de los siete años siguientes 
atendiendo a la naturaleza de los bienes 
que no son amortizables. Quizás para 
los casos en que la reinversión se reali
za en bienes amortizables las conclu
siones serían distintas. 
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Si por insuficiencia de cuota íntegra, 
la entidad transmiten te no pudiera apli
carse la totalidad de la deducción aquí 
estudiada, el exceso, en su caso, sería 
deducible de las cuotas íntegras de los 
períodos impositivos que concluyan en 
los siete años inmediatos y sucesivos, en 
los mismos términos y condiciones que 
la deducción por dividendos interna. 

Por último, deberíamos recordar 
que las medidas aquí expuestas en re
lación a la deducción por doble impo· 
sición sólo son aplicables a los sujetos 
pasivos del impuesto sobre sociedades. 
Para el caso de personas o determina
das entidades sujetas al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, les 
serán de aplicación los coeficientes de 
abatimiento previstos en dicho impues
to, no pudiendo aplicar deducción algu
na de su cuota resultante por dicho con
cepto, ya que el texto del artículo 36 del 
Reglamento debe entenderse derogado 
desde primero de enero de 1995 con la 
nueva redacción que la Ley 42/1994. de 
30 de diciembre dio al artículo 78 de la 
Ley, estableciendo un nuevo régimen 
de deducción por doble imposición in
tema mediante el sistema de imputa
ción estimativa del impuesto de socie
dades que se incorpora a los dividen· 
dos, pero, insistimos, no aplicable al 
caso de transmisión de títulos valores, 
sea por disolución, separación de socios 
u otra causa. 

3· Deducción por doble 
imposición internacional 

Antes de entrar en el análisis del se
gundo aspecto, la deducción para evitar 
la doble imposición internacional, debe
mos efectuar una reflexión previa. El 
sistema que el régimen general del Im
puesto prevé para evitar la doble impo· 
sición internacional es el de imputación 
ordinaria, con reconocimiento del im· 
puesto subyacente pagado por las filia
les hasta tercer nivel (Arte. 29 y 30 LIS). 
La adopción de este método en el im
puesto, según el Libro Blanco de la Re
forma del Impuesto lo hacía preferible 
al de exención por diversos motivos, 
entre otros, podíamos destacar la neu
tralidad en la exportación de capitales, la 
equidad interjurisdiccional y la equidad 
interindividual, con el fin de garantizar 
que todas las inversiones e ingresos que 
procedían del exterior, soportaran una 
misma carga tributaria. 

Pero si bien es cierto que mientras 
el gravamen que se satisface en el exte· 
rior es mayor que el soportado en el es· 
tado de residencia, la aplicación de este 
método elimina la doble imposición de 
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una forma satisfactoria, no ocurre lo 
mismo en la situación inversa. Si el 
impuesto exterior es menor que el na· 
cional, la aplicación de este método obli
gará a satisfacer en este último estado 
un diferencial de impuesto, cosa que no 
ocurriría de aplicar el método de exen
ción a las rentas obtenidas en el extran· 
jero. El problema puede ser más acusa
do en el caso de que el estado extranje· 
ro conceda determinados incentivos o 
bonificaciones a las rentas obtenidas. La 
aplicación del sistema de imputación 
conllevará una cesión de ingresos del se
gundo estado en favor del primero y la 
anulación correlativa de tales incentivos 
fiscales, lo que nos conduce a una pér
dida de competitividad de las empresas 
residentes frente a otras situadas en te· 
rritorios donde se aplique el método de 
exención. En algunos casos y para evitar 
esta pérdida, las empresas localizan la 
titularidad de las inversiones exteriores 
y los beneficios que generan en territo· 
ríos donde se aplica el método de exen· 
ción y, posteriormente, mediante prés· 
tamos transfieren los fondos a España, 
logrando así el objetivo inverso, la doble 
desimposición por la vía de intereses. 

La modificación introducida en el 
nuevo artículo 30 bis, consiste precisa· 
mente en aplicar un sistema equivalen
te al método de exención a los dividen
dos y participaciones en beneficios 
percibidos por entidades residentes y 

que procedan de determinadas filiales 
que cumplan unos requisitos gue más 
adelante explicaremos, por una parte, y 
en ampliar el régimen de deducción por 
doble imposición internacional a las 
plusvalías resultantes de la tenencia de 
valores de entidades no residentes en los 
mismos términos y condiciones que los 
vistos en el apartado anterior, si bien in
troduciendo determinadas limitaciones 
que comentaremos en las próximas lí
neas. 

Este régimen aparece con la inten· 
ción de evitar la doble imposición inter
nacional en unos términos similares a 
los previstos en los demás estados de la 
Unión Europea, además de pretender 
que las empresas españolas que desa
rrollen actividades en el exterior no re
sulten en peor situación fiscal que sus 
competidoras, evitar la congelación de 
capitales en el exterior, favorecer la re
patriación de beneficios, propiciar una 
mayor internaciona-lización de la em· 
presa española y evitar la deslocalización 
de sociedades tenedoras de valores por 
motivos meramente fiscales. 

En resumen, esta deducción equiva
le a aplicar el método de exención para 
aquellas rentas previstas que cumplan 
los requisitos y condiciones que señala-

remos a continuación: 
a) que la participación directa e in· 

directa en el capital de la entidad no re
sidente sea de, al menos, del 5 por roo 
y que la misma se haya mantenido de 
forma ininterrumpida durante el año 
anterior al día en que sea exigible la dis· 
tribución de resultado o la fecha en que 
se efectúe la transmisión, en su caso; 

b) que durante todo el período de te· 
nencia de los valores, la entidad partici· 
pada se encuentre sujeta y no exenta a 
un impuesto de características similares 
al impuesto de sociedades español y no 
resida en un territorio calificado como 
paraíso fiscal, 

e) que durante todo el período de te· 
nencia de los valores, las rentas de la 
entidad participada de las que proceden 
los dividendos se deriven de la realiza
ción de actividades empresariales en el 
extranjero 

d) que la entidad participada resida 
en un estado con el que España tenga 
suscrito un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que le sea de 
aplicación y que contenga una cláusula 
de intercambio de información 

Adicionalmente, para el supuesto de 
rentas derivadas de la transmisión de 
valores,la persona o entidad adquirente, 
si es residente en territorio español, no 
deberá estar vinculada con la entidad 
transmiten te. 

Evidentemente y como sucedía 
para el caso de la doble imposición in
terna, la aplicación de esta deducción 
será incompatible con el diferimiento 
previsto para los casos de transmisio· 
nes de títulos con posterior reinversión 
y también resultará incompatible con 
los supuestos de percepción de dividen· 
dos o plusvalías por la venta de acciones 
en los que concurran las condiciones de 
transparencia fiscal internacional. reco· 
gidos en el artículo r2r de la Ley del 
Impuesto. 

4· Modificaciones relativas al 
régimen de entidades de 
tenencia de valores extranjeros 

El tercer bloque de modificaciones 
a las que se refiere el presente Real De· 
creto · Ley, son las relativas al régimen 
de las rentas derivadas de la tenencia de 
valores representativos de los fondos 
propios de entidades no residentes en 
territorio español y la correlativa distri
bución de beneficios, en especial, 
adecuando y corrigiendo determinados 
supuestos de percepción de rendimien· 
tos procedentes de entidades sujetas al 
régimen de transparencia fiscal inter
nacional, aunque estas últimas modifi· 
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caciones presentan una menor relevan
cia que las anteriores, a excepción de la 
siguiente. Las er1tidades o personas, 
all}bas no residentes, que perciban be
neficios distribuidos por entidades de 
tenencia de valores extranjeros, con car
go a rentas _!19 integradas en la base 
i~onible de la sociedad "holding", po
drán deducir de la cuota de su impues
to, exigible por obli!@ción real de con
tribuir, aquellos impuestos que hayan 
soportado los dividendos o plusvalías 
en el extran~o. Dicho de otro modo, 
hasta la fecha, los no residentes que 
fueran socios de entidades "holding" 
españolas soportaban una doble impo
sición, posiblemente no compensable, 
en el momento en que la sociedad dis
tribuyera el resultado o el no residente 
transmitiera su participación, a excep
ción de los supuestos de exención pre
vistos para la obligación real de contri
buir, lo que situaba a las inversiones 
efectuadas en España en peor condi
ción que las ubicadas en otros territo
rios. 

No obstante, y en rela<;ión al régi
men de las sociedades "holding" espa
ñolas, deberemos señalar gue con res
pecto a los socio~ residentes, no se tra
ta de un régimen de exención puro, 
sinQ._Que es más bien un sistema de di
ferimiento del im~esto, dado que los 
beneficios distribuidos por las socieda-

Ejemplo de deducción 
por doble impos ición 
interna de dividendos 

La sociedad A adquiere, en el año 1, 

elwo por 100 de la entidad B por 
el precio de 150 u.m .. La sociedad B 
tiene un capital socia l de 100 u.m. 
y un valor teórico en dicho año de 
200 u.m. En el año 3, la sociedad A 
vende a un tercero su participación 
en B por el precio de 500 u.m .. El 
valor teórico en dicha fecha es de 
300 u.m. A incluirá en su base im
ponible la plusvalía obtenida: 350 
u.m. (500 - 150), y se aplicará como 
deducción por doble imposición la 
menor de las dos cantidades si
guientes: a) 35 u.m. (35% s{10o -in
cremento de reservas) ó b) 122,5 
u.m. (35% sf (soo - 150) -plusvalía 
obtenida) Para el caso de que las re
servas de la entidad B hubieran as
cendido en el año 3 a 500 u.m., la 
deducción se rfa la menor de a) 175 

u.m. (35% sf 500) ó b) 122,5 u.m. 
(35% sf (500- 150). 

des_2¡olding" se integrarán en los im
puesto~rsonales de los respectivos 
socios y se imponen serias limitaciones 
a las deducciones de los impuestos que 
tales dividendos han soportado en el ex
terior, sobre todo para el caso de perso
nas físicas. Esto, en algunos casos, pue
de significar incluso un trato menos fa
vorable que el previsto para el régimen 
general -sociedades "no holding"-, por 
lo que el Real Decreto-Ley únicamente 
propone una solución satisfactoria pero 
sólo aplicable en el caso de que el socio 
sea no residente. Todo esto aconsejará, 
si el socio es persona física, a esperar 
más de ocho años a percibir los benefi
cios via disolución o transmisión de ac
tivos que por la aplicación de los coefi
cientes correctores quedarán no sujetos 
a gravamen. Para el caso de sociedades 
la solución deberá ser distinta habida 
cuenta que no pueden aplicarse dichos 
coeficientes aunque se les permite la 
deducción por doble imposición inter
nacional por la parte de impuestos ex
tranjeros que hayan soportado las filia
les no residentes, en la medida que co
rresponda a dividendos o plusvalías 
obtenidas y declaradas exentas en la so
ciedad "holding", trato asimétrico y 
discriminatorio que, a nuestro enten
der, carece de justificación alguna. 

111. Reflexiones finales 

A la vista de lo expuesto en las líneas 
anteriores, resulta dificil realizar una va
loración global de las medidas contem
pladas. Sin embargo, consideramos per
tinente realizar una serie observaciones 
al respecto. 

En primer lugar, hay que destacar la 
necesidad política de adoptar con urgen
cia alguna medida de reforma fiscal que 
pudiera ser interpretada por los merca
dos como un signo favorable de la nue
va orientación de la política económica. 
Ello ha conducido a una evidente pre
mura en la promulgación de los decre
tos de reforma, claramente visible en el 
redactado de los mismos, que refleja 
una gran precipitación en su elabora
ción. Al margen de su corrección lin
güística, este hecho ha generado una 
serie de deficiencias técnicas importan
tes, que resulta aconsejable corregir en 
breve, aun a costa de reproducir la tan 
conocida práctica del "parcheo" fiscal. 

Además de estas cuestiones, y qui
zá más importante, la reforma de una 
serie de aspectos puntuales del sistema 
tributario obliga a adoptar medidas de 
adecuación para el resto del sistema, con 
el fin de evitar asimetrías no justifica
bles o agravios comparativos entre de
terminados hechos imponibles (intere-

ses, dividendos, ... ). 
De la lectura de los textos legales se 

desprenden determinadas incorreccio
nes técnicas y falta de claridad en la in
terpretación de los mismos. Sin ánimo 
de exhaustividad, pueden recogerse al
gunos ejemplos al respecto. Así, en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donacio
nes no se clarifica adecuadamente a 
quién deben de aplicarse las condicio
nes que dan derecho a la bonificación en 
la transmisión de vivienda habitual 
"mortis causa". Por otro lado, existen se
rias dificultades de aplicación del régi
men de actualización de balances para 
aquellas empresas cuyo cierre de ejerci
cio social se produzca antes de 31 de di
ciembre de 1996. En el ámbito de los 
incrementos de patrimonio, se advierte 
un elevado grado de complejidad, en 
particular, en lo relativo al régimen tran
sitorio previsto. Tales dificultades serán 
especialmente importantes en el trata
miento de las ganancias derivadas de 
participaciones en fondos de inversión. 

En el tratamiento de la deducción 
por doble imposición interna de divi
dendos, no se especifica adecuadamen
te el grado de cumplimiento de las con
diciones exigidas, así como tampoco la 
determinación del importe máximo a 
deducir por la entidad que tenga dere
cho a la misma. 

Sería aconsejable avanzar un paso 
más en lo relativo a la deducción por 
doble imposición internacional, adop
tando un régimen de exención estricto, 
y no un modelo análogo como el con
templado en el Real Decreto-Ley, ya que 
si el impuesto exterior es menor que el 
nacional, su aplicación obliga a satisfa
cer en el último estado un gravamen di
ferencial. 

En definitiva, sin negar algunas de 
las virtudes de la presente reforma, con
sideramos desaconsejable continuar la 
reforma fiscal por la vía emprendida 
(reales decretos sobre materias específi
cas), siendo preferible llevar a cabo un 
análisis tranquilo y riguroso del conjun
to de nuestro sistema fiscal, con el fin de 
proponer en su momento una reforma 
global del sistema, evitando incoheren
cias, lagunas normativas, duplicaciones 
de gravamen, etc. Sólo en estas condi
ciones el sistema tributario español po
drá responder a las actuales demandas 
de nuestra economía. 

'"Catedrático de Hacienda Pública 
y Sistema Fiscal 

7' Profesor de Sistema Fiscal de 
la Universidad de Barcelona. 
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La responsabilidad tributaria 
por sucesión en la empresa. 
El art. 72 de la 
Ley General Tributaria. 

T utro R osE MB U J"' 

1. Las deudas y responsabilidades deri
vadas del ejercicio de explotaciones yac
tividades económicas por personas fisi
cas, sociedades y entidades jurídicas son 
exigibles a quienes les sucedan por cual
quier concepto, en la respectiva titulari
dad, sin perjuicio de lo que para la he
rencia aceptada a beneficio de inventa
rio establece el Código Civil (art. 72 
LGT). 

La cesión por acto ínter vivos de una 
empresa no obsta para que el nuevo ti
tular responde junto con el anterior, de 
las deudas y responsabilidades deriva
das del ejercicio procedente de la mis
ma. 

La jurisprudencia del Tribunal Su
premo declara que el art. 72 de la LGT 
"pone de manifiesto una sucesión en la 
titularidad, que pudiera ser identificada 
con sucesión en la empresa, esto es en el 
conjunto de bienes personales y mate
riales que la constituyen" (31-10-1992). 
La sucesión es jurídica, concepto que 
exige alguna relación jurídica por la que 
el sucesor recibe todo o en parte de la 
titularidad del transmitente, exigiéndo
se en todo caso una sucesión jurídica 
(12-10-1984)· 

Las actividades a que se refiere el art. 
72 LGT "han de ser interpretadas como 
expresiones equivalentes al concepto de 
empresa ... y no como expresión de cual
quier fenómeno económico en que la 
su cesión en la titularidad jurídica de la 
entidad que cupiera identificar como su 
causa produjera, sin más, el en princi
pio anómalo efecto de transferir al o a 

los adqui rentes las responsabilidades 
contraídas por el causante o transmiten
te, interpretación la expuesta concorde 
con la significación de auténtica respon
sabilidad por hecho ajeno que el supues
to examinado constituye .. .'' (8-ro-1982). 

La interpretación de la jurispruden
cia es suficiente y clara: la responsabili
dad del adquirente o cesionario, por hecho 
ajeno, se añade a la del sujeto pasivo prin
cipal, el vendedor o cedente, en cuanto 
media sucesión en la titularidad de la em
presa. 

Esto significa que no se produce, en 
sentido estricto, una sucesión en la deu
da tributaria, que incumbe al cedente o 
vendedor y a la que continua obligado; 
sino,la extensión de la responsabilidad al 
tercero adquirente o cesionario cuando 
deviene titular jurídico de la empresa. 

2 . La derivación de la 
responsabilidad en razón de 
sucesión en la titularidad de la 
empresa no es equivalente a la 
sucesión en la deuda tributaria. 

Primero, por cuanto el responsable ac
túa junto al sujeto pasivo principal, al 
que no sustituye en su deber tributario. 
Segundo, porque la referencia legal es 
dual: se refiere a las deudas y responsa
bilidades. La deuda del contribuyente 
que rea liza el hecho imponible y la res
ponsabilidad del tercero, contraída en la 
sucesión de la titularidad de la empresa. 

La obligación del cesionario o adqui
rente no es identificable con la obligación 
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principal del verdadero sujeto pasivo del 
tributo que es el cedente o transmiten te. 
La responsabilidad del tercero adquiren
te es autónoma de la deuda tributaria que 
existe entre el cedente y la Hacienda Pú
blica, a lo cual, sirve de garan tia del cré
dito tributario por hecho ajeno: la corres
ponsabilidad del adquirente no integra la 
razón de ser de la deuda tributaria exigi
ble al cedente, por mor de la realización 
de los hechos imponibles propios que la 
fundan. 

En otros términos, la deuda tributa
ria es un presupuesto ligado exclusivamen
te a la actividad del cedente, y cuando se 
produce la sucesión en la empresa aparece, 
en su desarrollo, la responsabilidad depen
diente del cesionario, legitimando la exi
gencia de la Hacienda Pública, si se cum
plen los requisitos señalados en el propio 
art. 72.2 LGT, y cuyo objeto es la garantía 
del crédito tributario que ostenta, sobre el 
tercero adquirente. 

No puede ni debe confundirse la 
deuda tributaria y la pura responsabili
dad patrimonial. El efecto tributario se 
circunscribe sobre el contribuyente y la 
deuda liquidada o pendiente sin liqui
dar, y la obligación del responsable su
pone extender, en favor de la Hacienda 
Pública, la garantía de su crédito tribu
tario contra el sujeto pasivo principal, y 
con ello sirve a reforzar su posición 
acreedora. 

3- La distinción sobre deuda y res
ponsabilidad por hecho ajeno no es 
desconocida en derecho tributario 
("Schuld" y "Haftung") y, sin entrar en 
el tema, cabe afirmar que este es uno de 
los ejemplos evidentes: "esta no es una 
deuda propia del sucesor a título parti
cular, es una deuda ajena atribuida a él 
en virtud de las disposiciones del dere
cho positivo tributario y se trata de la res
ponsabilidad de una deuda ajena que 
sólo tendrá que pagar el impuesto en la 
medida en que éste no haya sido paga
do por el verdadero contribuyente ... " i'I. 

En resumen, el responsable por suce
sión en la titularidad jurídica de empresa 
realiza un supuesto de responsabilidad in
directa por hechos imponibles de cuya pro
ducción no es agente y que le son ajenos por 
deudas tributarias vinculadas al titular 
anterior. 

El interrogante que cabe formularse 
es respecto a la naturaleza y calificación 
de la responsabilidad por sucesión en la 
empresa y su ámbito o alcance. 

Un punto de partida es el propio art. 
72.2 LGT (art. 13-4 RGR): 

''I. )ARACH, Curso Superior de Derecho Tri
butario, Buenos Aires, 1957 pág. r98. T.I; 
TREMO NTI, Riforma Tributaria e Diritto 

Commerciale, Milano, 1978, pág. 257. 
"Circolazione dell'azienda e responsabi
litá del cessionario nel diritto tributario". 
El que pretenda adquirir la titulari-

dad de una explotación o actividad eco
nómica, previa la conformidad del titu
lar actual, tiene derecho a solicitar de la 
Administración Tributaria certificación 
detallada de las deudas tributarias deri
vadas del ejercicio de la actividad o ex
plotación de que se trate. En caso de que 
la certificación se expida con conten ido 
negativo o no se facilite en el plazo de 
dos meses, queda el adquirente exento 
de la responsabilidad. 

El presupuesto del articulo 72 LGT 
tiene una estructura compleja, que re
sulta de la superposición de los siguien
tes elem entos: la solicitud previa a la 
adquisición de empresa, concorde el ce
dente, de las deudas tributarias liquida
das o pendiente de liquidar que la afec
tan; la certificación positiva y un plazo 
de la existencia de las deudas tributarias; 
el hecho de la transmisión o cesión; y los 
importes debidos exigibles. 

Si ello ocurre se verifica la responsa
bilidad ope legis del sucesor en la em
presa para reforzar la posición acreedo
ra de la Administración, en caso que el 
sujeto pasivo principal -el cedente- no 
cumpla con la deuda tributaria que le es 
exigible; aun cuando no sea la deuda ín
tegra y total legalmente prevista (58 
LGT). 

El derecho del adquirente tiene un 
componente determinante para fijar la 
naturaleza de su eventual responsabili
dad por el hecho ajeno; es un compor
tamien.to diligente, no negligente, y ne
cesario porque excluye cualquier impu
tación de culpabilidad posterior, si la 
certificación es negativa o extemporá
nea. Si la referencia es a la responsabi
lidad aquiliana o extracontractual del ce
sionario podría decirse que su acción
derecho le exonera de la obligación de 
reparar los daños provocados a la Ha
cienda Pública por el que transmite. 
Otro tanto resulta s i la certificación es 
positiva, porque permitirá al adquirente 
mejorar las condiciones de venta o, tam
bién, pedir reserva o depósitos de im
porte análogo a lo que se debe. Más aún: 
la certificación negativa prueba, si se 
produce la sucesión, el nexo causal en
tre el acto y el daño, solidarizando al 
deudor y al responsable, conforme a los 
conocimientos y acontecimientos nor
malmente previsibles (S. 27-r0-1990). 

4· La responsabilidad del sucesor será 
derivada en cuanto su acción u omisión, 
con respecto a la solicitud mencionada, le 
lleve a la adquisición de la empresa y pro
duzca un daño o perjuicio a la Hacienda 
Pública. Hay una responsabilidad civil 

subjetiva -fundada en la culpa- e indirec
ta por hecho ajeno, con la particularidad 
que se determina y aplica en los modos 
previstos por la ley tributaria; pero, de 
efectos estrictamente resarcitorios -del 
daño producido- tendente a procurar al 
acreedor -la Hacienda Pública- un bien 
económicamente equivalente al que 
incumple el sujeto pasivo principal. La 
del sucesor es una responsabilidad patri
monial no tributaria: su actuación es pa
radigma de responsabilidad por culpa. 

La obligación resarcitoria a la Hacien
da Pública se asienta en la existencia de un 
acto dañoso antijurídico por vulneración de 
una norma protectora del bien lesionado, 
imputable a culpa o negligencia del agente 
(S. 12j12j84; 29/12j84; 3/5/1968). 

En efecto, el sucesor o no quiso co
nocer o conociendo realizó la adquisi
ción de la empresa y su actuación negli
gente o culposa probaría un daño al cré
dito tributario, sino se extiende la res
ponsabilidad en su confronto. Si, en 
cambio, hubiera usado correctamente 
su derecho a la información de las deu
das liquidadas o pendientes de liquidar 
y la certificación hubiese sido negativa 
o extemporánea; aun cuando se produ
jera daño a la Hacienda Pública (v.g. por 
error) no habría razón para exigirle res
ponsabilidad: excluye la antijuridicidad 
el ejercido legitimo de derecho -sin abu
so- aunque con ello se cause perjuicio a 
los intereses de terceros (S. 28jn/ r967). 
En suma la clave es el art. r902 y del Có
digo Civil, que se reconstruye ex-lege so
bre el sucesor en la empresa que se com
porta ilícitamente, ocasionando daño al 
interés fiscal. 

La responsabilidad es solidaria por 
el mismo fundamento que explica la 
doctrina civil: en las obligaciones deriva
das del ilícito civil rige la solidaridad 
cuando son varios los autores, como me
dio de protección al perjudicado, y como 
sanción de aquéllos, lo que denota la in
fluencia del artículo ro7 del Código Pe
nal (6jn/r98o) . Hay solidaridad cuan
do el resultado dañoso sea íntegramen
te imputable a cada uno de los compor
tamientos ilícitos de los copartícipes *2. 

Pero, como se verá, sin confundir deu
da y responsabilidad. 

5· La naturaleza de la responsabili
dad delimita el alcance del deber de re
paración: el hecho es la responsabilidad 
por deudas tributarias derivadas del 
ejercicio de empresa. O sea, resultan im
putables las deudas tributarias que tie
nen por fuente la titularidad o ejercicio 
de empresa; que son su consecuencia 
necesaria y adecuada. 

No sería congruente, entonces, des
gajar la responsabilidad del sucesor en 
la empresa del origen de la deuda tribu-

ECONOM I ST & J URIST 



taria, para fijar el alcance de la repara
ción. Pero, además, tampoco sería con
gruente exigir todos los elementos de la 
deuda tributaria cuando se derive la res
ponsabilidad. 

En efecto, hay componentes de la 
deuda que no son del responsable, sino 
del sujeto pasivo principal: las cantida
des retenidas o que se hubieran debido 
retener o las sanciones pecuniarias; 
porque, en caso contrario, la solidari
dad conduce a la sucesión de la deuda, 
que no a la sucesión en la empresa que 
es el supuesto legal, ya que la Adminis
tración Tributaria activará la defensa de 
su crédito sobre la fuente actual del be
neficio, en defecto del cumplimiento 
del cedente. 

*2. DIEZ PJCAZO-GULLON, Instituciones 
de Derecho Civil, Madrid, 1995. pág. 835, 
en la doctrina tributaria; CASADO; FAL
CON TELLA; LOZANO; SIMÚN ACOS· 

TA, Cuestiones Tributarias Prácticas, Ma

drid, pág. 624, con referencia al artículo 
13-3 RGR que establece la solidaridad, a 

despecho que no aparece en el art. 72.1 
de la LGT. 

Las retenciones, como ya se ha escrito, 
no derivan de la explotación de empre
sa, sino de la obtención de un rendi
miento de trabajo personal por parte de 
un asalariado, que es el que realiza el co
rrespondiente hecho imponible *3· No 
son, entonces, las retenciones deudas 
tributaria derivada de la empresa. Pero, 
además, ello restringe, porque, en caso 
contrario, se verificaría la sucesión en la 

FISCAL 

deuda, con sustitución del primitivo 
sujeto pasivo principal, lo cual no es pro
pósito de la ley ''4· 

Asimismo, las sanciones integran
tes de la deuda tributaria no pueden 
transportarse el adquirente o cesionario: 
el responsable no puede ser imputado 
por infracciones en las que no participa. 

El principio de personalidad de la 
pena impide responder por infracciones 
no cometidas personalmente o en las 
que no cabe inferir autoría ni participa
ción (art. 25.1 CE) ''5· 

En una reciente resolución del 
TEAC (10/1/1996, voc. 3°) se sostienen 
juicios contrarios a los expresados. 

Primero, se entiende que la respon
sabilidad que se establece en el art. 72 
LGT "abarca la totalidad de las deudas 
del anterior titular". 

Segundo, el origen de la responsabi
lidad determina su carácter objetivo. Si la 
responsabilidad fuera objetiva no ten
dría sentido la exención de la misma 
cuando el responsable, previsor y dili
gente, obtiene la certificación negativa o 
extemporánea de la Administración, y 
se produciría con independencia de cul
pa o negligencia. Y, asimismo, el cesio
nario respondería por una obligación 
nacida en un momento en que no tenía 
relación alguna con la empresa, lo cual 
es necesario a la determinación de tal 
responsabilidad. 

No es persuasivo, con referencia al 
primer punto, confundir sucesión mor
tis causa (89-3 LGT) con el supuesto de 
sucesión en la empresa, en el que la ex-

tensión de la responsabilidad aparece li
mitada por el propio hecho: las deudas 
tributarias derivadas de la titularidad o 
ejercicio de empresa. No es necesaria 
ninguna otra limitación porque apare
cen claramente identificadas las posicio
nes subjetivas del transmitente-deudor 
y el adquirente-responsable. 

La responsabilidad del sucesor en la 
empresa no es sino una aplicación de la 
figura del responsable tributario; pero, 
aceptando que, por su naturaleza 
resarcitor ia, aunque se aplique ex lege 
tributaria, su límite es el daño resultan
te al interés fiscal de la titularidad de la 
empresa por el que sucede, con excep
ción de lo que sean obligaciones tribu
tarias que son propias del sujeto pasivo 
principal-retenciones, infracción-, pero, 
no del responsable. 

*3. CORTES. "Responsabilidad tributaria 
por sucesión en la actividad económi

ca", Carta Tributaria, 15/2/1995· 219; 
JARACH, ob. cit., pág. 204. 

*4. Esto supone recortar la interpretación 

del art. 58.1 en el supuesto de responsa
bilidad ex. art. 72., entendiendo que una 

cosa es la deuda del sujeto pasivo del tri

buto y otra la responsabilidad 
*5. QUERALT; LOZANO; CASADO; 

TEJERIZO, Curso de Derecho financiero 
y tributario, pág. 471, Madrid, 1995· 

''Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario. 

Universidad de Barcelona 
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Los aspectos fiscales 
que inciden en el 
campo matrimonial. 

J UAN SA BATA MIR .¡, 

RAMÓ N T AMB O RERO Y DEL P INO 

BEGOÑ A DO MENE CH G ARAY 

N I EVE S P ERULLES PÉ REZ 

A.- Consecuencias fiscales de la separación, el divorcio y 

la nulidad. 
8.-

8.1.· 
8 .1.1.-
8 .1. 11.-

8 .1.111.-

8 .2.· 

8.2.1.-

Contribución a las cargas del matrimonio y alimentos. 
Liquidación de la Sociedad de Gananciales. 

Tratamiento fiscal en el ITP y AJ D. 
Tratamiento fiscal en eiiRPF. 

Supuesto fáctico de disolución de gananciales. 

Liquidación del régimen de participación. 

Tratamiento fiscal en eiiTP y AJO. 

8.2.11.-

8 .3.· 
8.3.1.-

8.3.11.-

8-3-lll.-

Tratamiento fiscal en eiiRPF. 
Liquidación del régimen de separación de bienes. 

Tratamiento fiscal en ei iTP y AJO. 
Tratamiento fiscal en eiiRPF. 
Disolución de las comunidades de bienes ordinarias 

entre cónyuges en el régimen económico de separación 

de bienes. 

8-3- lll.a.- Tratamiento fiscal en ei iTP y AJO. 
8.3.ll l.b.- Tratamiento fiscal en ei iRPF. 

C.- La pensión compensatoria. 
C.1.- Tratamiento fiscal en eiiTP y AJO. 

C.2.- Tratamiento fiscal en eiiRPF. 

C.3.-_/ Supuesto fáctico de D isolución de Sociedad 
de Gananciales con Pensión Compensatoria. 

A.· Consecuencias fiscales 
de la separación, el divorcio y la 
nulidad. 

La Ley concede a los cónyuges la fa
cultad de regular mediante convenios 
los efectos de su nulidad, separación o 
divorcio. El convenio regulador de di
chas circunstancias debe referirse, 
como mínimo, a una serie de extremos 
que vienen recogidos en el art. 90 del 
Código Civil y, que se enumeran a con
tinuación: 
a) La determinación de la persona a 

cuyo cuidado hayan de quedar los 
hijos sujetos a la patria potestad de 
ambos, el ejercicio de ésta y el régi
men de visitas, comunicación y es
tancia de los hijos con el progenitor 
que no viva con ellos. 

b) La atribución del uso de la vivienda 
y ajuar familiar. 

e) La contribución a las cargas del ma
trimonio y alimentos, así como sus 
bases de actualización y garantías en 
su caso. 

d) La liquidación, cuando proceda, del 
régimen económico del matrimo
nio. 

e) La pensión que, conforme el artícu
lo 97, correspondiere satisfacer, en 
su caso, a uno de los cónyuges. 

La forma en que se pacten los extre
mos anteriores genera importantes 
consecu-encias económicas que confi
guran el hecho imponible de diferentes 
impuestos, como son el Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas y el Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, y son 
aspectos que no suelen tenerse en cuen
ta a la hora de redactar los convenios re
guladores, resultando excesivamente 
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gravosos fiscalmente, de ahí que sea in
teresante conocer minuciosamente su 
tratamiento a efectos impositivos. 

Nos centraremos en la Ley r8/1991 
de Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, de 6 de junio, y el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados I/1993· de 24 
de septiembre. 

B.- Contribución a las cargas 
del matrimonio y alimentos: 

El hecho de que estemos ante una si
tuación de crisis matrimonial, ya sea un 
caso de nulidad, separación o divorcio, 
no significa que los padres no tengan 
obligaciones respecto a sus hijos; como 
ya hemos visto, en el convenio regulador 
es éste uno de los aspectos que debe 
constar obligatoriamente. 
Hay que tener presente que entre diso
lución y liquidación puede mediar mu
cho tiempo y que la resolución del pro
ceso de liquidación será distinto según 
el régimen económico que existiese 
constante el matrimonio, así tenemos: 

8.1.- Liquidación de la sociedad 
de gananciales. 

Mediante la sociedad de gananciales 
se hacen comunes para el marido y la 
mujer las ganancias o beneficios obteni
dos indistintamente por cualquiera de 
ellos, que les serán atribuidos por mitad 
al disolverse aquella. 

La liquidación de este régimen no 
plantea ningún problema cuando exis
te acuerdo entre ambos cónyuges: con
sistirá en la atribución por mitad de di
chos bienes. Las dificultades aparecen 
cuando no hay acuerdo entre ambos y 
debe iniciarse un procedimiento decla
rativo, la Ley 30/81 es bastante ambigua 
en este sentido. 

En la sociedad de gananciales (arts. 
344 y siguientes CC) existe un con jun
to de bienes, gananciales, que han de 
ser divididos entre los cónyuges cuan
do se extinga el régimen pero, además, 
existen bienes privativos de cada uno de 
los cónyuges. Los bienes gananciales 
forman una comunidad germánica o de 
mano común, es decir, los cónyuges no 
pueden disponer libremente de sus 
partes indivisas, pues éstas no existen 
como tales, los bienes son comunes a 
ambos cónyuges, pero no les pertene
cen por mitad, pues no existe cuota 
participativa de dichos bienes, a dife
rencia de lo que ocurre en la comuni
dad romana u ordinaria. 

FISCAL 

La característica fundamental de la 
liquidación de este régimen es que cada 
cónyuge debe recibir la mitad de esos 
bienes gananciales, no pudiendo pactar 
algo distinto. En caso de que los cónyu
ges alteraran dicha proporción estaría
mos ante una transmisión onerosa, si 
existiese compensación, o gratuita, si no 
existiese compensación. 

8.1.1.- Tratamiento fiscal 
en eiiTP y AJD: 

El ITP es un impuesto indirecto, 
supone un gravamen de las rentas en 
el momento en que se gastan, grava, 
por tanto, las manifestaciones de ca
pacidad económica. El obligado tribu
tario es siempre el adquirente. Tiene 
tres vertientes bien diferenciadas, 
pero para nuestro estudio nos centra
remos fundamentalmente en la rela
tiva a las transmisiones onerosas y, 
en segundo lugar, en la vertiente de 
actos jurídicos documentados. 

Tal y como establece el art. ~ 
1 de la Ley del impuesto, están exen
tas las aportaciones de bienes y dere
chos verificados por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, las adjudicaciones 
que a su favor y en pago de las mis
mas se verifiquen a su disolución y 
las transmisiones que por tal causa se 
hagan a los cónyuges en pago de su 
haber de gananciales. 

Esta exención funciona siempre 
que se respete la adjudicación por mi
tad, en caso contrario, dará lugar a 
una liquidación en el ITP, tal y como 
señala el artículo ~-

En este sentido, debemos señalar 
que, en virtud del artículo 1410 Ce po
demos aplicar la regla establecida en 
el artículo ro6z Ce para la partición y 
liquidación de la herencia y, por lo 
tan to, en caso de que ese exceso de 
adjudicación sea como consecuencia 
de la naturaleza indivisible del bien o 
lo haga desmerecedor, también juga
rá la exención aludida. 

El artículo 32 del nuevo reglamen
to del impuesto de 1995, en desarro
llo del artículo 7.2 b), establece que 
los excesos de adjudicación derivados 
de la indivisibilidad no son computa
bles. En estos casos la razón de la no 
tributación es la indivisibilidad del 
bien, no resulta de la aplicación de la 
exención del art. 45· Hay que des tacar 
que, ese exceso sí que tributaría en la 
modalidad de Actos Jurídicos Docu
mentados. 

8.1.11.- Tratamiento fiscal en el 
IRPF: 

El IRPF es un impuesto personaliza
do, tiene en cuenta las circunstancias de 
cada contribuyente. Es el impuesto más 
importante desde el punto de vista cua
litativo y cuantitativo, cuyo hecho impo
nible es la obtención de renta por parte 
del sujeto pasivo. Como es por todos co
nocido, componen la renta de las perso
nas fisicas, los rendimientos de trabajo, 
los rendimientos de capital, los rendi
mientos empresariales o profesionales 
y los incrementos de patrimonio. 

Cuando se produce la disolución de 
la sociedad se produce un incremento 
de patrimonio, antes se tenía la mitad de 
un bien que ahora pasa a tenerse en su 
totalidad, como tal incremento debería 
gravarse, pero, la ley establece en el ar
tículo 44-4 b) que se estimará que no 
existe incremento o disminución de pa
trimonio en la disolución de la sociedad 
de gananciales. Esto significa que en el 
momento en que se procede a la adju 
dicación de los bienes, pese a que el pa
trimonio del sujeto pasivo puede verse 
alterado, se esti ma que no existe incre
mento ni disminución patrimonial. 

En el momento en que el adjudica
tario de ese bien proceda a su venta sí 
que generará una obligación tributaria 
y en ese momento para calcular el incre
mento no se tomará como valor de ad
quisición el de adjudicación del bien, 
sino el valor de adquisición originario. 
Se tributará entonces por el incremen
to generado desde el momento de la 
adquisición inicial. 

El problema surge ante los excesos 
de adjudicación, que tendrán sus reper
cusiones fiscales, diferenciando siem
pre si ese exceso de adjudicación es o no 
compensado, es decir, si la transmisión 
que el exceso de adjudicación compor
ta, tiene carácter oneroso o gratuito. 

• En el caso de transmisión onerosa, 
para el adjudicatario no se producirá in
cremento alguno, siempre que el pago 
del exceso se corresponda con su renta 
y patrimonio declarados. Si no se corres
pondiese, estaríamos ante un incremen
to no justificado de patrimonio que tri
buta en el IRPF. Del mismo modo, por 
ese exceso, por la diferencia entre el va
lor de adquisición y el valor de mercado 
en el momento de la transmisión, hay 
un incremento de patrimonio para el 
transmiten te. 

• En el caso de transmisión gratuita, 
para el adjudicatario se producirá un in
cremento de patrimonio sujeto al Im
puesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y para el transmitente se producirá un 
incremento de patrimonio, por la dife-
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renda entre el valor de adquisición ori
ginario y el valor real de bien en el mo
mento de su transmisión. 

8.1.111.- Supuesto fáctico de 
disolución de sociedad de 
gananciales: 

I.- ANTECEDENTES. 

La situación planteada gira en torno 
a un matrimonio, ya separado, casa
do en régimen de gananciales y en 
que ambos fueron adquiriendo im
portantes bienes, hasta conseguir 
un patrimonio muy elevado. 
Mediante el nombramiento de un 
administrador judicial, ambos cón
yuges resolvieron que todos los bie
nes se repartirían, dándoles unos va
lores muy similares. Respecto al 
bien más valioso, que era un piso, 
decidieron que continuara en el ré
gimen de gananciales, decidiendo 
que estaría allí hasta que se vendie
ra. 

2.- ÜPERACIONES A PRACTICAR 

EN ESTA LIQUIDACIÓN. 

A.- La venta de un piso: mientras no se 
venda sigue en la sociedad de ganan
ciales. En el momento en que se pro
ceda a su venta, el ITP lo pagará el 
adquirente. Respecto al IRPF, cuan
do se venda el piso sí que se produ
cirá un incremento de patrimonio 
para los cónyuges, quienes deberán 
tributar por dicho concepto. 

B.- División y adjudicación del resto de 
bienes gananciales: como ya se ha 
dicho, esta adjudicación estará exen
ta, en cuanto al ITP, como adjudica
ción a los cónyuges en pago de bie
nes gananciales, siempre y cuando 
se haya respetado la proporcionali
dad por mitades. En cuanto a la 
tributación por IRPF, no existe nin
gún incremento gravable por renta, 
de modo que nada habrá que pagar 
por este concepto. La Ley dice que se 
estimará que no ha existido incre
mento. 

8.2.- Liquidación del régimen 
de participación. 

En el régimen de participación, cada 
uno de los cónyuges adquiere derecho a 
participar en las ganancias obtenidas 
por su consorte durante el tiempo en 
que dicho régimen haya estado vigente. 
Para proceder a la liquidación se debe
rán determinar previamente las ganan
cias obtenidas por cada cónyuge duran
te la vigencia delrégimen, para proceder 
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posteriormente a determinar el derecho 
de participación. 

Tal y como establece el Código Civil, 
si ambos cónyuges han obtenido ganan
cias, el cónyuge cuyo patrimonio haya ex
perimentado menor incremento percibi
rá la mitad de la diferencia entre su pro
pio incremento y el del otro cónyuge. 

Cuando uno sólo de los cónyuges ha 
obtenido ganancias, el derecho de par
ticipación consistirá en la mitad de ese 
incremento para el cónyuge que no ha 
obtenido las ganancias. 

Hay que señalar que los cónyuges al 
constituir el régimen pueden pactar un 
sistema de participación distinta a la se
ñalada, pero deberá regir por igual y en 
la misma proporción respecto de ambos 
patrimonios y en favor de ambos cónyu
ges. 

El crédito de participación podrá sa
tisfacerse en dinero o mediante la adju
dicación de bienes concretos, por acuer
do de los interesados o, si lo concediese 
el juez, a petición fundada del deudor. 
Veremos que el que se satisfaga en di
nero o mediante la adjudicación de bie
nes concretos comporta consecuencias 
fiscales muy distintas. 

8.2.1.- Tratamiento fiscal 
en eiiTP y AJO: 

a) Si el crédito se paga en dinero: 
Según el artículo 45~ están 
exentas las entregas de dinero que 
constituyan el precio de bienes o se 
verifiquen en pago de servicios per
sonales, de créditos o indemnizacio
nes. 

b) Si el crédito se paga en bienes: 
Estamos ante una adjudicación en 
pago de deuda, existe una transmi
sión onerosa y esa entrega del bien 
constituye el hecho imponible del 
ITP. Según el artículo 7.2 a) se con
siderarán transmisiones patrimo
niales a efectos de liquidación y pago 
del impuesto las adjudicaciones en 
pago y para pago de deudas. 

Esto podría suponer un supuesto de 
discriminación respecto de la liquida
ción del régimen de ganan ciales, sobre 
todo si tenemos en cuenta que la liqui
dación del régimen de participación es 
prácticamente igual que el de la socie
dad de gananciales. La explicación que 
suelen dar los Tribunales es que en el ré
gimen de participación no hay patrimo
nio común, pueden existir bienes o de
rechos comunes pero no forman un pa
trimonio distinto, sino que cada cónyu
ge tendrá en el suyo la parte correspon
diente de esos bienes comunes, es por 
ello que no puede jugar la exención es-

tablecida en el artículo 45.:!J2l3, que exi
ge que los cónyuges hayan constituido 
un patrimonio en común y lo hayan 
aportado a la sociedad conyugal. 

8.2.11.- Tratamiento fiscal en el 
IRPF: 

En este impuesto se trata la disolu
ción del regimen de participación de la 
misma forma que se hace en el de ga
nanciales. 

El artículo 44:.4.bl establece que no 
existe incremento o disminución de pa
trimonio en la extinción del régimen de 
participación. 

En caso de que exista exceso de ad
judicación se producirán las mismas 
consecuencias previstas en ellRPF para 
las transmisiones patrimoniales. 

8.3.- Liquidación del régimen de 
separación de bienes. 

En el régimen de separación perte
necerán a cada cónyuge los bienes que 
tuviese en el momento inicial del mis
mo y los que después adquiera por cual
quier título. Asímismo, corresponderá a 
cada uno la administración, goce y libre 
disposición de tales bienes. 

A diferencia de los regímenes ante
riormente tratados, al extinguirse el ré
gimen de separación, los cónyuges no 
tienen derecho a recibir la mitad de los 
bienes gananciales ni a participar en las 
ganancias del otro. 

En el derecho común se establece en 
virtud del artículo 1438 Ce que el traba
jo para la casa será computado como 
contribución a las cargas del matrimo
nio y dará derecho a obtener una com
pensación que el Juez señalará, a falta de 
acuerdo, a la extinción del régimen de 
separación . 

Cuando se produzca la situación de 
crisis familiar, se disolverá la sociedad 
conyugal respecto de los bienes comu
nes a ambos esposos. Si el reparto es 
igual itario no habrá mayores proble
mas. 

En el derecho catalán la Ley 8{1993· 
de 30 de septiembre, complicó notable
mente las cosas al modificar el artículo 
~ y establecer que el cónyuge que sin 
retribución o con una retribución insu
ficiente se haya dedicado a la casa o haya 
trabajado para el otro cónyuge tendrá 
derecho a recibir de éste, cuando se ex
tinga el régimen por separación judicial, 
divorcio o nulidad del matrimonio, una 
compensación económica si se ha gene
rado una situación de desigualdad entre 
su patrimonio y el del otro cónyuge. 

Este artículo ha planteado numero
sos problemas de interpretación. Se des-
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conoce el tratamiento de los jueces al 
respecto pues, hasta el momento, exis
ten sentencias contradictorias. Además 
se desconoce cual es el momento proce
sal mente oportuno para proceder a re
clamar la compensación señalada. En 
torno a esta cuestión existen tres tesis 
distintas: unos afirman que debe 
solicitarse junto con la demanda inicial, 
otros son de la opinión que debe solici
tarse en fase de ejecución de sentencia 
y, finalmente, otro sector considera que 
debe instarse un procedimiento declara
tivo correspondiente para solicitarla. 

Este derecho a la compensación sólo 
es exigible en el momento de la extin
ción del régimen (existen opiniones 
contradictorias al respecto), y es exclusi
vo del régimen de separación de bienes. 
Es importante destacar, que es un dere
cho distinto a la pensión compensatoria 
establecida en el artículo 97 Ce, de la 
que más adelante hablaremos. 

La compensación económica aludi
da puede satisfacerse en dinero o bienes 
y veremos las consecuencias en cada 
caso. 

8.3.1.- Tratamiento fiscal 
en eiiTP y AJO: 

a) Si se paga en dinero: Tal y como es
tablece el artículo 45.1.8) 4las entre
gas de dinero que constituyan el pre· 
cio de bienes o se verifiquen en pago 
de servicios personales, de créditos 
o indemnizaciones, estarán exentas. 

b) Si se paga en bienes: Estaremos ante 
un caso de adjudicación en pago de 
deuda y, por lo tanto, sujeta al pago 
del ITP. 

Las resoluciones de los Tribunales 
Económico Administrativos vienen sos
teniendo la no aplicación de la exención 
del repetido artículo 45.1.b) 3. estable
ciendo que, si bien el hecho de no estar 
sometido el matrimonio al régimen de 
sociedad de gananciales, no basta para 
rechazar la aplicación de la exención, sí 
se exige que los cónyuges hayan consti
tuido un patrimonio común, mediante 
aportaciones a la sociedad conyugal. 

Es ésta una interpretación sometida 
a numerosas críticas, por contradecir los 
principios constitucionales de igualdad 
y no discriminación. 

8.3.11.- Tratamiento fiscal en el 
IRPF: 

En el régimen de separación esta 
compensación está sujeta al IRPF. Las in
demnizaciones no previstas como exen
tas en el artículo 9· deben tributar. El ar
ticulo 25.Q) incluye entre los rendimien-

FISCAL i 

tos de trabajo las indemnizaciones no 
comprendidas en el artículo 9 de la ley. 

La compensación puede satisfacer
se mediante la entrega de bienes, en es
tos casos, nos podemos plantear si esta
mos ante un supuesto de incremento 
patrimonial. La ley del impuesto estable
ce al respecto que no son incrementos 
de patrimonio los que provengan de 
rendimientos de trabajo sujetos al im
puesto. 

Para el pagador de la pensión se 
puede producir una disminución patri
monial, ya que quien paga una indem· 
nización experimenta, en realidad, una 
disminución en su patrimonio. Si el que 
recibe la pensión tributa como rendi
mientos de trabajo, es ilógico que el que 
la paga no se la pueda deducir, pues se 
paga dos veces por un mismo concepto. 
Estamos ante un vacío legal, pues al no 
estar previsto entre los casos de dismi
nución de patrimonio, no se puede con
siderar como tal. 

8.3.111 .- La disolución de las 
comunidades de bienes 
ordinarias entre cónyuges 
en régimen económico de 
separación de bienes. 

En estos casos, la disolución del ma
trimonio no lleva aparejada la disolu
ción de esas comunidades ordinarias, 
pero lo más normal es que se proceda a 
dicha disolución. 

8.3.lll.a.- Tratamiento fiscal 
en ei iTP y AJO: 

La adjudicación de bienes de la diso
lución de la comunidad ordinaria no 
está sujeta al ITP. Esto lo establecen los 
Tribunales, no lo dice la ley específica
mente. 

La opinión mayoritaria de los Tribu
nales establece que dichas adjudicacio
nes no tienen carácter constitutivo sino 
declarativo, consiste en concretar las 
cuotas abstractas de los comuneros. 

Si al disolver la comunidad nos en
contramos con excesos de adjudicación, 
aplicaremos lo dicho anteriormente, es 
decir, estará sujeta al ITP, pues la ley no 
distingue cuando esos excesos provie
nen de la disolución del régimen de se
paración de bienes o si provienen de la 
disolución de una comunidad ordinaria. 

8.3. lll.b.- Tratamiento fiscal en 
eiiRPF: 

En el caso de disolución de las co
munidades ordinarias la ley entiende 

que tampoco existen incrementos de pa
trimonio; existe el mismo tratamiento 
que lo establecido para la liquidación del 
régimen de gananciales o de participa
ción, por consiguiente, si existe exceso 
de adjudicación será gravado en renta, 
si ese exceso es compensado y, en suce
siones y donaciones, si ese exceso no es 
compensado. 

C.- La pensión compensatoria. 

El arL_9L_Cc establece que el cónyu
ge que en la separación o divorcio sufra 
un desequilibrio económico en relación 
con la posición del otro, que implique 
un empeoramiento de su situación an
terior, tiene derecho a una pensión que 
se fijará en la resolución judicial tenien
do en cuenta las circunstancias estable
cidas en el citado artículo, que son: r) 
Los acuerdos a que hubieren llegado los 
cónyuges, 2) La edad y estado de salud, 
3) La cualificación profesional y las pro
babilidades de acceso a un empleo, 4) La 
dedicación pasada y futura a la familia, 
5) La colaboración con su trabajo en las 
actividades mercantiles, industriales o 
profesionales del otro cónyuge, 6) La du
ración del matrimonio y de la conviven
cia conyugal, 7) La pérdida eventual de 
un derecho de pensión, 8) El caudal y 
medios económicos y las necesidades de 
uno y otro cónyuge. 
Por su parte, el art. 99 Ce establece la 
posibilidad de sustituir la pensión por: 
r) la constitución de una renta vitalícia, 
2) el usufructo de determinados bienes 
y, 3) la entrega de un capital en bienes o 
en dinero. 

C.1 .- Tratamiento fiscal 
en eiiTP y AJO. 

Como ya se ha dicho en reiteradas oca
siones en virtud del art. 45 .r.b) 4· están 
exentas las entregas de dinero que cons
tituyan el precio de bienes o se verifi
quen en pago de servicios personales, de 
créditos o indemnizaciones. 
Pero como hemos visto esa pensión 
puede sustituirse por otros conceptos y 
las repercusiones fiscales serán distin
tas, así: 

a - Si la pensión se sustituye por la 
entrega de bienes, estamos ante un caso 
de adjudicación en pago de deuda y, por 
lo tanto, sujeta al tipo correspondiente del 
ITP, que sería del 6% en el caso de que 
se trate de un inmueble (art. na) Ley del 
impuesto sobre TP y AJD, ya que supo
ne una transmisión onerosa de bienes. 

b - Si se sustituye por el usufructo 
de determinados bienes, se liquidará 
aplicando las rentas del usufructo, es 
decir: 
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Se le aplicaría al valor real del bien 
un 70%, y este 70% se iría disminu
yendo en un punto por cada año de 
más de 20 que tenga el usufructua
rio (art. 10.2.a) Ley ITP y AJD). Así, 
por ejemplo: 

Si el valor catastral de un bien 
fuera de ro .ooo.ooo,- pts 

Si su valor real fuera de 
25.ooo.ooo,- pts., el cálculo del usu
fructo se haría de la siguiente forma: 
25.ooo.ooo,-pts. al so% (en el supues
to de que el usufructuario tuviese 40 
años), lo que daría una cantidad de 
12.5ooo.ooo,-pts. A esta cantidad se le 
aplicaría! el 6% (art. n a) Ley ITP y 
AJD) . 

e - Si la pensión se sustituye por 
una renta vitalicia, el cálculo se haría de 
la forma que sigue: 

Supongamos que se establece una 
pensión vitalicia de 1oo.ooo,-pts. a fa
vor del pensionista, siendo el capital de 
12.ooo.ooo,-pts. para pagar las pensio
nes, es decir, de r.2oo.ooo, -pts. anuales. 

A esta cantidad se le aplicaría el tipo 
básico del Banco de España (art. 10.2.~ 
de la Ley sobre el lTP y A) D), de lo que 
resultaría que r.2o o.ooo al 8% = 
I5.000.000,-pts. de pensión capitaliza
da. 

A esta cantidad le aplicaríamos en
tonces las reglas del usufructo, resul
tando entonces que 15.ooo.ooo al 5o% 
=7·5oo.ooo,-pts. Esta cantidad tributa
rá al r% (art. rr.r.c) Ley ITP y AJD), lo 
que quiere decir que se pagarán 
70.000,-pts. 

Desde un punto de vista fiscal lo 
mejor es atribuir la pensión en dinero, 
pero hemos de tener en cuenta que a la 
hora de determinar·como se satisfará 
dicha pensión juegan otros factores que 
muchas veces nos obligan a adoptar 
otro tipo de decisiones que, no siempre, 
son las que más nos interesan. 

Además hay que tener presente que 
el derecho a la pensión se extingue por 
el cese de la causa que lo motivó, por 
contraer el acreedor nuevo matrimonio 
o por vivir maritalmente con otra per
sona, en estos casos si se ha pactado la 
constitución de una renta vitalicia, será 
difícil acabar con ese derecho. Por lo 
tanto, una solución fiscalmente venta
josa puede no resultado socialmente. 

C.2.· Tratamiento fiscal en el 
IRPF: 

Tal como establece el art. ~_ las 
pensiones a favor del cónyuge se inclu
yen entre los rendimientos del trabajo. 
Por consiguiente, se considerarán ren
dimientos de trabajo para el perceptor 
de la pensión y, el pagador de la pen-

sión se la podrá reducir de su base im
ponible, en virtud de lo establecido en 
el art. 71.2. 

• Si la pensión se sustituye por un 
tanto alzado en capital o bienes distin
guiremos: 

r- Si el capital entregado es igual o 
inferior al valor de capitalización de 
la pensión, se considera como ren
dimiento de trabajo para el percep
tor y será reducible en la base del 
pagador. 
2- Si dicho capital es superior al 
valor de capitalización de la 
pensión, se da rá el mismo 
tratamiento pero el exceso 
tributará por el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones, por 
ejemplo: 
Si se establece una pensión men

sual de roo.ooo,- pts., siendo el capital 
de 12.ooo.ooo,- pts., si en vez de esos 
r2.ooo.ooo,-pts. calculados, se entregan 
25 .ooo.ooo,- pts., esos 13.ooo.ooo, 
pts. se consideran como una liberali
dad. Esos 13.ooo.ooo,-pts. tributan 
como una donación. El cónyuge que 
pague la pensión, se deducirá los 
12.ooo.ooo,-pts. pero no esos 
13.ooo.ooo,- a los que no estaba obli
gado. El que recibe la pensión, por su 
parte, tributará por ellos como rendi
mientos de trabajo, tomándose en con
sideración la suma de r2.ooo.ooo,
pts., no de 13.ooo.ooo,-pts. 

• Si se sustituye la pensión por la 
entrega de unos bienes, y se excediera 
de esa capitalización, también se con
sideraría como una donación. 

De todo lo dicho podemos ver que 
no existe un tratamiento fiscal homogé
neo en la liquidación de los distintos re
gímenes económicos matrimoniales. 
Se debería proceder, por lo tanto, a la 
modificación de la normativa aplicable 
en aras a conseguir un tratamiento me
nos discriminatorio y más acorde con el 
principio constitucional de igualdad 
ante la ley. 

Por último, sólo queda fomentar el 
uso de la cultura de las capitulaciones 
entre abogados y ciudadanos, pues no 
existe obligación legal alguna de aplicar 
el régimen fiscalmente más gravoso. 

C.3.· Supuesto fáctico de 
D isolución de la Comunidad de 
bienes con pensión 
compensatoria: 

I.- ANTECEDENTES. 

-Alimentos: se establece que el 
esposo entregará a la esposa 
2oo.ooo,-pts. mensuales para los 
hijos, obligándose además a 

abonar los gastos de educación, 
médicos y gastos extraordinarios. 
Se pacta una pensión compensa
toria, por la que el marido acuerda 
abonar tres conceptos distintos: 
roo.ooo,-pts. mensuales. 
cuotas mensuales de la hipoteca 
que gravaba la vivienda que se ad
judicó a la esposa posteriormente. 
entregar la cantidad de 
8.ooo.ooo,- pts., de Jos que la 
mitad se entregaban en el año del 
convenio y la otra mitad se 
entregaba al año siguiente. 
En cuanto a la liquidación patrimo
nial, se establecía que: 
Ella se quedaba con el inmueble 
sito en ...... y una plaza de parking. 
El se quedaba con dos plazas de par-
king y la torre de ..... . 
Se equilibraron de tal forma los va

lores que les dieron a las casas, que nin
guno de los cónyuges pudo decir que 
recibiera más o menos que el otro, por
que eran similares. 

En este supuesto fáctico encontra
mos unas figuras que son las siguien
tes: 

a.- El uso y disfrute del domicilio con
xugal: 
Esta figura no está sujeta al ITP y 

AJ D, ya que no tiene carácter oneroso. 

b.- Alimentos para los hijos: 
Los alimentos para los hijos tampo

co es tán sujetos al ITP. 
En cuanto alJ RPF, en el art . 9.r.K) 

de la Ley, se establece que en la renta de 
los hijos, los alimentos recibidos de los 
padres están exentos. Paralelamente, el 
padre no podrá reducir de su base es
tos alimentos (a rt. 71.2 Ley del IRPF). 

c.- Pensión co~nsatoria: 
Al recibir la esposa la pensión com

pensatoria en dinero, ésta se halla exen
ta (art. 45.r.b).4 Ley ITP y AJD). 

En cuanto al IRPF , se consideran 
como rendimientos del trabajo perso
nal (art. 25.d) Ley IRP F), las cantidades 
recibidas como pensión compensato
ria. 

Por lo tanto, la esposa tributará: 
Por las cuotas de roo.ooo, 
pts.mensuales recibidas. 
Por las cuotas de la hipoteca. 
Por la cantidad de 4.ooo.ooo,-pts. 
que paga el primer año, y al año si
guiente, lo mismo. 
El marido por su parte, tendrá de

recho a deducir de su base imponible 
las cantidades que paga cada año. 

~'Abogados 
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MATRIMONIAL 

Nulidad por miedo 
a la infamia. 

Un caso de inculturación 
aplicada al matrimonio. 

ANTONIO PÉREZ RAMOS'' 

Decreto de 15 de noviembre de 1994 
Ponente: Mons. Egidio Tumaturi 
Publicado en "Monitor Ecclesiasticus", 
vol. 120. 1995, pp.232-248. 
El Tumo Rotal confirma la sentencia del 
Tribunal de primera instancia de 
Nakuren, dictada el día 1 de julio de 
1994· 

l. Antecedentes: 

Matrimonio canónico celebrado el 
2.1 de abril de 1962. entre José, que fue
ra catequista católico; y Gracia, que per
teneció a la Iglesia Presbiterana de Áfri
ca Oriental hasta que en vísperas de la 
boda se convirtió al Catolicismo. Aun
que tuvieron cuatro hijos, los esposos no 
fueron felices. Esto fue debido a la falta 
de compenetración, a la incomunica
ción conyugal, a llevar vidas paralelas, 
dedicado el marido a sus negocios y la 
mujer a su profesión de maestra. La de
mandada se opuso a la pretensión del 
actor. El Dubio recogió los capítulos de 
fuerza o miedo sufrido por la demanda
da y el defecto de discreción de juicio en 
ambas partes. 

La sentencia de primer grado única
mente estimó el miedo de la esposa, en 
cuanto ocasionado por el hecho del 
embarazo prematrimonial y por la pre
sión ejercida sobre aquélla para que se 
casara, habida cuenta de su status de 

maestra. En cambio, el fallo de la Rota 
ha considerado que fue el referido sta
tus o profesión lo que, en su contexto so
cio-cultural, devino el configuran te más 
específico del miedo grave, resultante de 
varias presiones, y por ende desde este 
ángulo se ha pronunciado "pronu
llitate". 

11. Derecho sustantivo 

!.0
) El Legislador ha establecido la in

validez del consentimiento por influen
cia de la fuerza o miedo, al entender no 
ya que se hace una injuria a la institu
ción del matrimonio, sino por lo que 
ello comporta de ataque a la necesaria li
bertad para casarse: 2.. 0

) La Iglesia tute
la esta libertad "in nubendo" en el can. 
2.I9:}0

) El can. 1057· par.2, con el respal
do de la Const. Gaudium et S pes, n-48, 
postula que el matrimonio, en cuanto 
que es íntima comunidad de vida y 
amor y que se instaura con el irrevoca
ble consentimiento personal, ha de exi
gir que los nubentes se entreguen y re
ciban mutuamente por acto humano, 
inmune de coacción externa, a l<i hora 
del connubio, el cual entre los bautiza
dos es sacramento, y reclama que la 
entrega sea mutua, fiel e indisoluble; 
4-0

) Los nupturientes deben gozar de 
plena libertad, al objeto de precaver los 
perniciosos efectos que derivan de unas 
nupcias contraídas contra voluntad, y 
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dado que el matrimonio, una vez con

traído, es indisoluble, evitando así que 

aquéllos digan que les agrada lo que 

realmente detestaban (Graziodi, dec. de 

3 de febrero de 1993);5.0
) Después de la 

respuesta, de 15 de noviembre de 1986, 

de la P.C. para interpretar auténtica

m ente el CIC, se ha de tener por doctri

na cierta que el miedo invalida el matri

monio por derecho natural (Dec. de 

Stankiewicz de 21 de diciembre de 

1989). Pero se deja abierta la gran cues

tión de determinar los límites entre los 

cuales el miedo opera su influjo 

invalidan te, qué elementos son de dere

cho natural, y cuales -si es que se dan

son de derecho positivo eclesiástico, par

tiendo de que la norma canónica puede 

exigir mayor grado de libertad de cara a 

proteger más eficazmente la libertad 

nupcial (Navarrete, 1988); 6.0). Donde 

no hay amor sino aversión, falta el ele

mento esencial de la comunión de vida 

y amor, para cuyo establecimiento, por 

la misma índole natural del matrimonio 

se ha de estar libre de grave coacción 

(Stankiewicz, sent. de 24 de junio de 

1982) . La misma dignidad de la perso

na exige que nadie sea obligado a vivir 

en unión marital con persona a la que 

no amaba y con la que se casó por el solo 

motivo de no tener a mano otro reme

dio para huir de un mal grave -al menos, 

relativamente grave- cuando matrimo

nio. Igualmente, la libertad de concien

cia requiere que cada uno pueda libre

mente no contraer matrimonio, si es 

que desea permanecer célibe, o casarse 

libremente con otra persona en íntima 

comunión de vida y amor. Añádese que, 

entre los derechos fundamentales del 

hombre figura el derecho al matrimo

nio. Y que los derechos naturales salvo 

exigencias del bien común, han de po

der ser ejercitadas libremente (Navarre

te, 1979); 7.0
) La G.S., 17 refrenda el de

recho de todo hombre de actuar según 

subconsciente y libre elección; y la 

"Familiaris consortio", n. II habla del 

matrimonio como "alianza de amor 

conyugal o elección consciente y libre", 

8.0 ) Constituye miedo grave, reconocido 

por la doctrina, el temor a perder una 

gran ganancia o un oficio del cual se 

derive una gran ganancia (Heard, 1932; 

Egan, 1973); 9°) La "vis conditionalis", 

tan variada en sus manifestaciones, tie

ne como elemento típico y exclusivo de

terminar las facultades interiores para 

emitir el acto de voluntad, es decir, ob

tener una real determinación de la vo

luntad (Dossetti). 

111. Derecho probatorio 
"in casu" 

I.0
) Aunque parezca, debido al repenti

no embarazo, que el miedo surgido 

en la demandada fue ab intrínseco, 

o sea la causa que impulsó a las nup

cias; sin embargo, todo bien consi

derado, la preñez no fue la causa del 

matrimonio, sino que fue la causan

te de la condición que avanzó hasta 

la coacción psicológica y finalmen

te condujo a la joven, casi necesaria

mente, a la boda, sin libertad inter

na y consciente. En otras palabras, 

fue lo que la llevó al miedo, el de 

perder la estimación, tanto en su fa

milia como en la sociedad civil y re

ligiosa, así como el oficio de enseñar 

en una institución presbiteriana; 

2.0
) Ha habido un nexo de casualidad 

entre el mal inminente, que ha ori

ginado grave perturbación de ánimo 

en la demandada, y la celebración 

coaccionada de las nupcias. En efec

to, lo que precisamente ocurrió a 

Gracia al casarse con José fue el te
mor de aquélla a perder su reputa

ción, la posición que ocupaba en su 

Iglesia y en la sociedad, la paz fami
liar, etc. Ahí radicó la causa eficien

te de su decisión. Eso fue lo que jugó 

un importante papel para casarse e 

hizo que superase la negativa al ca

sorio de parte de algunos miembros 

de su familia; 

3.0
) Atendidas las circunstancias de co

sas, de lugares y de personas y de

más que la rodeaban, la demandada 

temía mucho la infamia que le so

brevendría si ella, ya embarazada, 

no se casaba, puesto que el temor de 

perder la fama le sería una injuria 

que vulneraría gravemente su liber

tad "ad nubendum". Por cierto, un 

criterio jurisprudencia! frecuente, 

pacífico, tradicional. Esto es que, 

cuando se trata de infamia o pérdi

da del buen nombre por revelación 

de un delito oculto, está siempre 

presente una injusticia, ya que cada 

cual tiene derecho a la buena esti

mación. Asimismo, muchas decisio

nes rotales convienen en que, por 

motivo de embarazo, a nadie le es 

lícito quitar a otro la libertad de ele

gir el estado matrimonial, tanto si 

aquel hecho ya está divulgado, como 

si está expuesto a poderse divulgar 

con facilidad. Al tiempo que enseña 

la Rota que no se puede obligar a 

nadie a casarse, ni siquiera bajo el 

pretexto de que en tal sentido o di-

rección existen costumbres consoli

dadas o usos sociales; 

4.0
) Conecta con esta vieja doctrina la ju

risprudencia rotal más reciente, de 

última hora, según la cual también 

se infiere injuria a la libertad del su

jeto, cuando, aunque nadie en par

ticular le coaccione, contrae matri

monio, dejándose llevar por costum

bres o convencionalismos sociales 

arraigados. Tal persona no ha sido li

bre, si ha obrado exclusivamente 

para evitar que se lesionara la fama 

de la propia familia, en la medida en 

que tal lesión de sus familiares ofen

día directamente el honor y hasta la 

dignidad del nubente (Stankiewicz, 

sent. de 24-6-1982; Lefebvre, sent. 3-

10-1968; Pinto, sent. 9-10-1972; 

Giannecchini, sent. 19-12-1983; 

Faltin, sent. 27·4-1990). 

5.0
) En este caso la causa motiva de la 

celebración nupcial fue la preñez, 

pero no en sí misma, sino en cuan

to causante de graves consecuen

cias, si el matrimonio se hubiese re

husado entonces. Por mucho que la 

demandada -se dice en la Ponencia

ahora niegue eso, al confesar, porra

zones de odio, de venganza o de tipo 

económico. Los testigos, empero, 

afirman que la mujer fue, en defini

tiva, a la boda para no perder la fama 

y su oficio de enseñante en una es

cuela que se regía por estrictas nor

mas de la Iglesia presbiteriana, que 

no veía bien aquellos matrimonios 

en que la novia iba al altar en esta

do de embarazo. De ahí que Gracia 

entendiera que no podía continuar 

más como enseñante en su escuela, 

si no se casaba ya. Quizá, teórica

mente, hubiera podido esperar ca

sarse más adelante, pues la pareja se 

quería, pero en la práctica era invia

ble porque el novio a la sazón no ga

naba suficiente dinero. Quien gana

ba dinero era la novia; mas, de no ca

sarse de forma inmediata, habría 

perdido su trabajo, conseguido hacía 

poco; 

6.0
) Se confirma, en la Pericial, que en 

la Escuela presbiteriana del Este de 

África se castigaba, y se castiga toda

vía, injustamente, con penas "for 

pregnancy", en los casos de maes

tros no casados, o sea, con suspen

sión de docencia. Y si bien es cierto 

que la in stitución presbiteriana no 

ordenaba directamente que se con

tra jera matrimonio, en ese supues

to; no obstante, vigiendo la norma 

penal indicada, la mujer indirecta-

ECONOMlS T & JURJST 

• 



mente se vio coaccionada, de hecho, 
eficazmente, a elegir el matrimonio, 
pues sería la manera de que no per
dería el "munus docendi"; 

7.0
) También es unánime la jurispru

dencia en reprobar las tradiciones, 
en la esfera matrimonial, que se in
miscuyen -decidiendo en nombre de 
las propias personas- o sea que pue
den restar la libertad de quienes pre
tenden una alianza estrictamente 
sagrada y personal (Serrano, 1973). 
Es más, se constata en algunos luga
res o naciones la existencia de pre
siones sociales para urgir el matri
monio civil, sin más base que el des
precio que allí se tiene hacia las mu
jeres solteras. Con lo que éstas se 
sienten obligadas a elegir un matri
monio no querido, a fin de evitar el 
deshonor o la pública contumelia 
pública hacia ellas (Agustoni, 1973). 
A fortiori, tratándose de una institu
ción cristiana, hay que decir que es 
injusta la ley que prevé la dimensión 
de la mujer embarazada en soltería: 

8.0) La libertad no se ha de considerar en 
abstracto o en hipótesis, sino mien
tras se contrae el matrimonio y en el 
conjunto de las circunstancias con
cretas de la celebración. El juez ha 
de aplicar la ley a cada caso, no me
cánicamente, pues verdaderamente 
su oficio es "profesar el arte de la ju
risdicción de lo ecuo y de lo justo". 
Es decir, en cada caso, según lo ale
gado y probado, debe considerar las 
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peculiaridades de las cosas, aten
diendo a los adminículos y circuns
tancias objetivas sobre las que se 
montan las presunciones, de hom
bre. Presunciones que no son de ley, 
pero a las que la ley atribuye una 
existencia legal. 
(Agustoni, 1973). 

IV. Comentario 

Hacemos especialmente nuestro el 
más nuestro de los argumentos, "in iure 
et in facto", donde destaca el propio Po
nente que estamos en presencia de un 
caso que se sitúa entre el miedo externo 
y el miedo interno, pero entre los lími
tes del canon 219. El interno no es rele
vante en relación con la elección del es
tado conyugal, porque el impedimento 
de miedo, aunque apoyado en el dere
cho natural, es de derecho positivo, en 
cuanto a las cualidades requeridas para 
su tipificación (can. 1103); pero sobre 
todo porque el miedo intrínseco, si es 
grave y patológico, lleva más bien el de
fecto de consentimiento que a la invali
dez del mismo. El miedo ab intrínseco 
procede de la subjetiva persuasión, de la 
fantasía, de la autosugestión y no tiene 
ningún nexo causal -quede claro- con el 
hecho objetivo externo Uullien, 1939). El 
miedo ab extrínseco, en cambio, proce
de de causa libre externa, o sea tiene un 
nexo causal con el hecho objetivo exter
no, como puede ser el peligro de perder 
la fama, aunque no sea por propia cul
pa. Entonces el miedo es ab extrínseco, 

si bien, por el modo de comportarse la 
víctima del miedo, pueda parecer mie
do ab intrínseco, por mor de que el con
sentimiento matrimonial se ha dado 
reflejamente, o sea dependientemente 
del miedo causado por la causa externa 
que lo provocara. 

Por nuestro lado, entendemos 
que este Decreto ha hecho una apor
tación muy clarificadora al Derecho 
matrimonial sobre el "metus". Con
cretamente, en su parte sustantiva, 
constituye un canto a la libertad nup
cial y al amor conyugal; amen de una 
feliz proclamación del "ius connubii", 
en línea con lo mejor de la tradición 
canónica, romanística y secular. La 
jurisprudencia, por fin, ha entrado en 
la vía de reconocer el derecho a casar
se, como fundamental, sin paliativos, 
hermanando los ce. 1058 y 219, en 
una aproximación al Derecho consti
tucional canónico, tan poco desarro
llado en esta "iuris provincia". Mien
tras que en el derecho probatorio, el 
Rotal Turnaturi ha contribuido, en 
nuestra opinión, a poner de relieve, 
con gran acierto, el valor de la 
inculturación, o sea de las más varia
das circunstancias de personas, de 
tiempo y lugares, de tradiciones y de 
usos sociales, a cuya luz poder juzgar 
lo mejor posible, cual requiere la hora 
presente, la específica patología que 
afecta a la libertad matrimonial. 

*juez y Catedrático 
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¿Puede dejarse de reconocer 
la eficacia en el orden civil a 
una sentencia dictada por los 
tribunales eclesiásticos a 
causa de la ((rebeldía" del 
demandado? 

EMILIO ErRANOVA ENCINAS;, 

El supuesto de hecho a analizar es el 

siguiente: interpuesta una demanda de 

nulidad matrimonial ante los Tribuna

les Eclesiásticos por uno de los cónyu

ges del matrimonio, en el momento en 

que el cónyuge demandado es llamado 

para personarse ante el Tribunal, aquél 

decide contestar con una carta manus

crita en donde: "acepta como válidos los 

hechos narrados en la demanda que ha 

presentado su esposa", el proceso sigue 

su curso, con el demandado en situa

ción procesal de "sometido a la justicia 
del Tribunal", concluyendo mediante 

sentencia en donde se declara la nulidad 

de ese matrimonio; sentencia que es ra

tificada mediante Decreto por el Tribu

nal de la Rota. Así, una vez firme la sen

tencia, se solicita por vía de jurisdicción 

voluntaria (disp. ad. 2• Ley 3I/8I) que se 

reconozca en el Orden civil aquella sen

tencia en base al (art. 8o c.c), resolvien

do el Juzgado de primera instancia de 

Madrid n• 22 mediante auto de 28-3-

1995 de acuerdo al siguiente y único 

fundamento de derecho: 

"En el caso de autos no es posible la 

aplicación del (art. 8o c.c) habida cuen

ta de como señala el ministerio fiscal 

que no reúne la resolución canónica to

das las condiciones exigibles por el (art. 

954 L.E.C). 
Examinada la ejecutoria se constata 

que el esposo demandado no consta 

personado en las actuaciones y se con

templa su situación procesal como "so

metido a la justicia del Tribunal", paran

gonable a la declaración de rebeldía pre

vista en la L. E. C., para el supuesto de la 

incomparecencia de parte en las actua

ciones, por e nde, otra respuesta infrin

giría el (art. 954,2 L.E.C). 

Vistos los artículos citados y demás 

de general y pertinente aplicación. 

DISPONGO: Se desestima la solici

tud de reconocimiento en el Orden civil 

de la sentencia canónica de nulidad de 

matrimonio formulada por el procura

dor .... en nombre y representación de 

Contra el presente auto cabe recur

so de apelación en ambos efectos". 

Este auto suscita, en principio, dos 

cuestiones fundamentales: ¿Puede de

negarse el reconocimiento en el Orden 

civil la e ficacia de una sentencia canóni

ca de nulidad, en aplicación del (art. 

954,2 L.E.C.)? y segunda ¿Cabe contra 

este auto recurso de apelación?. 

En cuan to a la primera cuestión, y 
para un mejor análisis del problema, pa

rece oportuno resolver una cuestión pre

via, ¿cuáles son los parámetros que han 
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de presidir la decisión de un juzgado o 
tribunal a la hora de reconocer en el 
Orden civil efectos a una sentencia ca
nónica?. Señala el (art. 954 LE. C.): "las 
ejecutorias tendrán fuerza en España, si 
reúnen las circunstancias siguientes: 

r.- Que la ejecutoria haya sido dictada 
a consecuencia del ejercicio de una 
acción persona l. 

2.- Que no haya sido dictada en rebeldía. 

3·· Que la obligación para cuyo cumpli
miento se haya procedido sea lícita 
en España". 

Así el Tribunal Supremo ha inter
pretado este artículo díciendo que, para 
reconocer o no efectos civiles a una sen
tencia canónica de nulidad de matrimo
nio, deben comprobarse estos extremos: 

r.- La autenticidad de la sentencia fir
me, es decir, la comprobación o ve
rificación de su validez extrínseca. 

2.- Adecuación de la sentencia al Dere
cho del Estado, dicha comprobación 
debe extenderse sólo a constatar si 
las declaraciones de la sentencia 
conforme a Derecho Canónico no 

SER\ ICIO l "RGEr"TE LOCAL 
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están en contradicción con los con
ceptos jurídico y disposiciones equi
parables o análogos del Derecho 
Estatal, de manera que no se vea 
perjudicado el sistema de libertades 
públicas y derechos fundamentales. 
(S.T.S. Sala 1' 1 de julio de 1994, LA 
LEY, 16-315-R). 

Por tanto, a la vista del auto y de cua
les deben ser las directrices que han de 
limitar el alcance de la intervención del 
Juez, entendemos que en este caso, -
como en otros, por cierto, nada infre
cuentes-, el Juzgador ha ido más allá de 
lo que aquellos criterios le exigían; lle
gando a comprobar cuál era la situación 
procesal de las partes en el proceso, ob
viando toda una jurisprudencia consti
tucional que establece que el Juez civil 
debe -en estos casos- "partir de la sen
tencia canónica como creadora de una 
situación que genera unos efectos civi
les que se regula por la Ley Civil y defi
ne el Juez" (Fundamento ro•, S.T.C. 26 
enero de 1981). 

Pero dejando a parte este tema, si 
merece un comentario más detallado la 
equiparación que se realiza en el auto 
entre la rebeldía civil y el sometimiento 
o remisión a la Justicia del Tribunal; fi. 

gura esta última del Derecho Canónico. 
Para nuestro estudio, carece de inte

rés el diferente trato procesal que da la 
Ley al rebelde dependiendo de si su do
micilio es desconocido (art. 777 LE. C.) 
o se le notifican las diligencias y resolu
ciones a través de parientes, familiares, 
criados, etc (art. 771 y 776 L. E. C.). 

Nosotros nos centramos simple
mente en el concepto de rebeldía, dedu
cible de los arts. 527 y ss. 685 y 729 de 
la LE. C. entendiendo por tal, la falta de 
comparecencia del demandado ante la 
carga -no deber- que supone para él, el 
comparecer ante el constreñimiento de 
la demanda; o más simple, la pura inac
tividad (A.P. de Palma de Mallorca Sec. 
3' 9 enero de 1992). Esta situación com
porta que el proceso continúe adelante 
sin el demandado, practicándose desde 
ese momento todas las comunicaciones 
que tuvieran que hacerse por el sistema 
"de estrados" (art. 685 de la L.E.C). Es 
necesario para entender bien esta figu
ra, definirla por exclusión, esto es, por 
aquello que no siendo rebeldía pudiese 
confundirse con esta figura, y así nues
tro ordenamiento no considera rebelde 
ni al allanado, ni al que reconoce los 
fundamentos de hecho de la demanda 
(S.T.S. 10 nov. 1990, LA LEY 13-386-R). 
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A la vista de esto, ya extraña el que el 

auto aludido pueda considerar rebelde a 

quien "acepta los hechos narrados en la 

demanda que presenta esposa" (funda

mentos fácticos de la sentencia eclesiás

tica). 

Lo más curiosos, no obstante, es la 

equiparación que hace el auto que co

mentamos, entre la rebeldía y someti

miento o remisión a la Justicia del Tri

bunal. Visto Jo que es la rebeldía, nos pa

rece oportuno definir a la Justicia del 

Tribunal, para comprobar si dicha equi

paración tiene alguna razón de ser. 

Esta figura aparece diferenciada a la 

"ausencia", (c. 1592-1 del C.D.C.), que 

tiene su antecedente en la "contumacia", 

figura esta que ha desaparecido tras la 

reforma del Codex de 1983, si bien en

tre las dos aparece una importante dife

rencia de principios en cuanto que, la 

primera se basa en la renuncia y la con

tumacia en la desobediencia, por lo que 

ésta sí podría ser análoga a la rebeldía ci

vil que también tiene su fundamento en 

la desobediencia (A.P. de Cuenca, 26 

sept. de 1990, LA LEY 1991-2, 192). No 

obstante el auto habla de la analogía en

tre la rebeldía y sometimiento a la Justi

cia del Tribunal, y se entiende por tal, de 

acuerdo a los arts. 39.4 de INSTRUC

CIÓN PROVIDA MATER y los arts. 71 

y 73 del S. Tribunal de la Rota Romana 

y el art. 35 del Ordo del S. Tribunal de la 

Rota Española, la decisión del conten

diente de renunciar a poner en juicio 

aquellos actos que dependan de su vo

luntad, pero no, evidentemente, a los 

actos que el Juez ordene realizar en la 

causa (Juan José Garóa Faílde "NUEVO 

DERECHO PROCESAL CANÓNICO" 

1992 P. ro6). Por ello, en tanto que rea

liza aquellos actos que el Juez le ordena 

y aquellos que a su juicio considera con

veniente para su defensa, ya no puede 

equiparase su situación a la del rebelde 

que, como hemos examinado, su situa

ción procesal es de pura inactividad. 

Creemos, por tanto, que en ningún 

caso pueden equipararse procesalmen

te la situación del rebelde a la del some

tido a la Justicia del Tribunal. 

Dicho lo anterior, tenemos que ana

lizar si la declaración de sometido a la 

Justicia del Tribunal, supone una viola

ción de los derechos fundamentales del 

demandado. 
Comenzaremos señalando, que 

cuando el art. 954,2 de la L. E. C. estable

ce como requisito, para que una senten

cia sea reconocida por nuestros Tribu

nales, el que se haya dictado en rebeldia, 

se hace como garantía de los intereses 

y defensas del demandado, evitando en 

los procesos canónicos de nulidad "el 

que la pasividad del demandado signifi

que un aquietamiento tácito a la preten

sión de nulidad" (RAFAEL NAVARRO 

VALLS "Curso de Derecho Matrimo

nial", 1989). Ahora bien, aquél peligro 

no existe en los procesos canónicos de 

nulidad de matrimonio, ya que intervie

ne bajo pena de nulidad de los actos pro

cesales, el Defensor del Vínculo, quien 

por razón de su oficio está obligado a 

promover y exponer todo cuanto pueda 

alegarse razonablemente contra la nuli

dad del matrimonio (C. 1432 y 1433 C. 

Derecho Canónico), y no puede ser de

clarado ausente, aunque el demandado 

sí lo hubiese sido. Por lo que al asumir 

el Defensor del Vínculo la posición de 

parte demandada y con la especificación 

de su oficio y privilegios que la asisten, 

se salva en este tipo de procesos el prin

cipio de contradicción, por lo que, en

tendemos recae la ratio de la condición 

segunda del art. 954 de la L.E.C. Cabría, 

aún más, citar como argumento el que 

da el Profesor Navarro Valls: "¿Cuándo 

hay mayor grado de indefensión mate

rial: En el caso del demandado que se 

persona y no comparece -no se declara 

rebelde-, pero su posición de parte la 

asume un órgano público que le susti

tuye?. Sin duda en el primer caso''. 

Salvada en este punto la contradic

ción (S.T.C. 231/92 de 14 de diciembre 

LA LEY 2054-T.C.), también queda sal

vada en cuanto a la comunicación de los 

actos procesales, los cuales no se comu

nican al ausente, pero sí al sometido a 

la Justicia del Tribunal. Por tanto, en 

nuestro caso también se cumple este 

presupuesto que exige el Tribunal Cons

titucional al interpretar el art. 24,1 de la 

Constitución Española (S.T.C. 216-92 

de 1 de diciembre LA LEY, 2056-T.C.). 

En nuestro caso concreto, el que el 

demandado quisiese comparecer me

diante carta manuscrita, en nada vulne

ra su derecho a una tutela judicial efec

tiva (S.T.C, 68/93 de 1 de marzo LA LEY 

2L62-T.C). 

El segundo tema que suscita el auto 

es el referente a la posibilidad de que 

contra este auto quepa recurso de ape

lación; ciertamente, esto sorprende ha

bida cuenta que, según la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 3o/8r de 

7 de julio, "contra el auto que dicte el 

Juez, no se dará recurso alguno, pero si 

fuera denegatorio o se hubiera formu

lado oposición, quedará a salvo el dere

cho de las partes y del Ministerio Fiscal, 

para formular la pretensión en el pro

cedimiento correspondiente". 

El procedimiento a seguir en este 

caso, es el de la Disposición Adicional 

Quinta de la referida Ley 3oj8r de 7 de 

julio, ya que la demanda se formula al 

amparo del título IV del Código Civil y 

no se trata de una demanda de separa

ción, divorcio o nulidad". (A.P. de Ma

drid 3 nov. 1987). 

Entendemos que tal recurso sería 

apropiado, no sólo para el caso de dene

garse el exequátur, sino también para el 

caso en que el Juez lo otorgara, ya que 

en la actualidad no se permite, con lo 

que no queda a salvo el derecho del cón

yuge que no se ha personado para lle

var el conocimiento del caso a un tribu

nal superior. 

1' Abogado. 

Letrado del Tribunal de la Rota. 

Doctorando en el Departamento 

de Derecho Civil de la 

Universidad Complutense. 
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MERCANTIL 

La disolución de pleno 
derecho en la disposición 
transitoria sexta 2. del texto 
refundido de la ley de 
sociedades anónimas 

A. FoNT RIBAs'" 

La llegada de la fecha límite del 3r de 
diciembre de 1995 ha provocado ex lege 
efectos importantes en el régimen jurí
dico de las sociedades anónimas que 
antes de esta fecha no hubieran adapta
do sus estatutos a las prescripciones de 
la nueva ley, no hubieran elevado el ca
pital hasta el m ínimo legal de 
ro.ooo.ooo.- de pesetas, o n o hubieran 
acordado previamente su disolución o 
su transformación. 

En todos los casos se produce el "cie
rre registra!" (parcial) de la hoja abierta 
a la sociedad: el Registrador no podrá 
practicar la inscripción de documento 
alguno de sociedad anónima que no 
haya procedido a la adaptación de los 
Estatutos a la nueva Ley o que no haya 
elevado la cifra de su capital social al 
mínimo legal (Disposición Transitoria 
4•-4 y 6•.1), salvo los documentos que 
expresamente se citan en los preceptos 
de referencia. Respecto de aquellas so
ciedades que, llegada la fecha límite. n o 
hubieran presentado en el Registro la 
escritura o escrituras de los acuerdos de 
aumento del capital social y de la ejecu
ción de dicho aumento, la Disposición 
Transitoria 2° del Texto Refundido de la 
Ley impone, además, su disolución de 
pleno derecho y la cancelación de oficio 
de los asientos correspondientes a la so
ciedad disuelta. 

Significa ello que en la fecha citada 
se ha producido la extinción de todas las 
sociedades anónimas que no hayan pro
cedido a realizar dicha operación de au 
mentar capital por lo menos hasta la ci
fra mínima exigida legalmente? cierta
mente no, aunque no es fácil ofrecer so
luciones a la problemática planteada por 
la aplicación de las normas de derecho 
transitorio. 

En primer lugar conviene descartar 
del ámbito de aplicación de la norma a 
aqu ellas sociedades anónimas que antes 
de 31 de diciembre de 1995 se hayan 
transformado en sociedades de respon 
sabilidad limitada, lo cual supondrá el 
sometimiento a las normas de derecho 
transitorio previstas en la Ley 2j1995 de 
23 de marzo. de sociedades de respon
sabilidad limitada. De este modo las 
sociedades anónimas que se hayan 
transformado en sociedades de respon
sabilidad limitada con anterioridad a 
aquella fecha quedarán a salvo de la san
ción de disolución de pleno derecho, 
aunque existen problemas de difíci l so
lución, como es la determinación del 
momento en que se produce la transfor
mación. De entrada parece bastante se
guro que todas las sociedades anónimas 
que hayan otorgado escritura de trans
formación con anterioridad a la fecha lí
mite de 31 de diciembre de 1995 deben 
permanecer excluidas de la sanción de 
disolución. No está claro sin embargo si 
es posible la transformación de la socie
dad anónima disuelta de pleno derecho 
por tener una cifra de capital social in
ferior al mínimo legal. 

Centrando ahora la atención exclu
sivamente en las sociedades anónimas, 
la solución a la problemática plantea da 
dependerá en última instancia de la po
sición que se adopte acerca de la califi
cación del estado o situación en que se 
encuentra la sociedad una vez transcu
rrido el plazo señalado por el legislador. 
La mayoría de la doctrina (ROJO , 
BELTRAN, EMBID, MASSAGUER, 
VALPUESTA) se ha pronunciado en 
favor de la tesis de la irregularidad_ Ue
gada la fecha de 31 de diciembre de 1995 
sin que la sociedad haya aumentado el 
capital para adecuarlo al mínimo legal, 
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ésta debe ser tratada como una sociedad 
irregular a la que serían de aplicación las 
normas que regulan el régimen jurídi
co de la sociedad colectiva. Se esgrime 
como principal argumento en favor de 
esta tesis el paralelismo existente entre 
esta situación y la que contempla el ar
tículo 16 del texto Refundido de la LSA. 
No obstante y pese a tan autorizada opi
nión, existen grandes inconvenientes de 
orden dogmático y práctico que impiden 
acogerla en su integridad, por lo que es 
preferible inclinarse por la llamada tesis 
de la disolución de pleno derecho, más 

acorde con la finalidad perseguida por 
las normas legales y que parece ser la se
guida por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (ver RDGRN 
de 4 de marzo de 1966). Según esta 
opinión, la sociedad que no haya ade

cuado su capital al mínimo legal segui
rá siendo una sociedad anónima, pero 
disuelta y en período de liquidación , con 

las consecuencias y los efectos que im· 
plica el régimen propio de estas socieda
des, si bien en el contexto de unas nor

mas de derecho transitorio. 

No obstante, no se limitan única· 
mente a esas dos hipótesis teóricas po
sibles, puesto que cabria pensar tam
bién en la posibilidad de una sociedad 
civil o de una simple comunidad de bie· 
nes, hipótesis que también podrían dar 
solución al destino de los bienes patri
moniales y a la responsabilidad de los 
socios o comuneros por las deudas so
ciales o comunes. La cuestión no es ba
ladí. Piénsese, por ejemplo, que además 
de las "sociedad patrimoniales inacti· 
vas", citadas como ocurrencia, hay que 
contar con las sociedades que sean titu
lares de cuentas corrientes bancarias, 
supuesto de mayor frecuencia y al que 

conviene dar solución. 

Por otro lado la cancelación de los 
asientos ordenada por la Disposición 
Transitoria 6•.z del Texto Refundido de 
la LSA no puede interpretarse aquí 
com o un efecto del proceso de liquida
ción y de extinción de la sociedad anó· 
nima, como sucede en el art. 278 de la 
LSA, ya que conduciría a soluciones ex
travagantes, como podría ser la titulari· 
dad por el Estado de bienes vacantes y 
sin dueño. Hay que admitir, pues, que 
con la cancelación de los asientos no se 
produce un cierre registra! total, sino 

simplemente parcial y que cabrá la ins
cripción de algunos documentos. en 
cuanto dicha inscripción no sea incom
patible con las finalidades de la publici· 
dad registra! ni contradiga el carácter 
sanciona torio de la norma. Así lo admi
te la propia Disposición Transitoria 6•.1 
que permite la inscripción después de la 

fecha límite de 31 de diciembre de 1995 
de los títulos relativos a la adaptación a 
la nueva Ley, al cese o dimisión de ad
ministradores, directores generales, ge
rentes o liquidadores, a la revocación o 
renuncia de poderes, y a la transforma· 
ción, disolución, y nombramiento de li
quidadores. 

El problema se plantea no obstante 
cuando hay que decidir sobre el mo
mento histórico en que se produce el 

cierre registra! (parcial). Una interpreta
ción literal y estricta del precepto, aten
dido su carácter sancionatorio y excep
cional, conduciría a admitir la posibili
dad de inscribir documentos que se 
hubieran presentado con anterioridad a 

31 de diciembre de 1995 aunque el 
asiento de presentación no se encontra
ra vigente. Esto es, la presentación de 

documentos con anterioridad a esta fe
cha con el fin de adecuar el capital social 
a la cifra mínima exigida legalmente, 
aunque los documentos tuvieran defec
tos y hubiera procedido la devolución, 
permitiría en cualquier momento la ins
cripción una vez se hubieran subsana
do aquellos defectos, ya que la DT 6•.z 
no exige expresamente que el asiento de 
presentación se encuentre vigente en la 
fecha que se haya procedido a la 
subsanación. 

No es este sin embargo el criterio de 
la Dirección General de Registros. En su 
Resolución de 4 de marzo de 1966 el 
Centro Directivo afirma que "la 
literalidad del precepto, ciertamente, pa
rece excluir de su ámbito el supuesto 
cuestionado, sin embargo la interpreta
ción lógica y sistemática del precepto 
conduce a su aplicación ... ; por una par
te, si el precepto se refiere a la presen
tación, se debe a que la fecha de los 
asientos registrales, a todos los efectos 
legales, es la del asiento de presentación 

... (art. 55 RRM) .... ; por otra, es doctri
na reiterada de este Centro que los 
asientos registrales una vez caducados 
carecen de todo efecto jurídico, en espe
cial cuando se trata del asiento de pre
sentación que, una vez caducado se can· 
cela de oficio ... (arts. 8o RRM y ro8 y 
436 del RH)". 

Otra de las cuestiones problemáticas 
que presenta la sociedad anónima di
suelta "de pleno derecho" por la Dispo
sición Transitoria 6•.z del Texto Refun
dido de la LSA es la relativa a la repre
sentación de la sociedad a partir del 
momento de su disolución. Si acepta· 
mos la tesis de la "disolución de pleno 
derecho", no cabe la menor duda de que, 
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en aplicación del artículo 267.r del 
TRLSA los administradores cesan en 
sus funciones representativas, asumién
dolas en su lugar los liquidadores, quie
nes verán limitada su actuación al ám
bito de las facultades reconocidas por la 
Ley en el articulo 272 del TRLSA. Lo que 
no queda claro es sin embargo quién 
nombra y como se nombran los liquida
dores. Está fuera de toda duda que si los 
Estatutos sociales prevén algún tipo de 
procedimiento de nombramiento, dicho 
procedimiento deberá respetarse. en 
caso contrario corresponderá a la Junta 
General nombrar a los liquidadores, 
cuyo número habrá de ser siempre im
par (art. 268 TRLSA). A nadie se le ocul
ta, sin embargo, que a causa de la inac
tividad de la sociedad, los administrado
res pueden continuar indefinidamente 
representándola, aunque sujetos a la 
responsabilidad personal y solidaria por 
las deudas sociales, y con las limitacio
nes que impone la publicidad registra!. 
La única solución práctica sería conside
rar que a partir de la disolución de ple
no derecho los administradores se con
vierten automáticamente en liquidado
res, asumiendo forzosamente sus fun
ciones, con la única finalidad de 
culminar el proceso liquidatorio y 
extintivo de la sociedad. En cualquier 
caso, la Junta General siempre es libre 
de revocar el nombramiento de los ad
ministradores-liquidadores y nombrar 
otros distintos, incluso puede ser proce
dente hacerlo judicialmente a instancia 
de la minoría que represente el cinco 
por ciento del capital social (art. 28o 
TRLSA). 

Respecto a las reglas a las que el pro
cedimiento de liquidación debe sorne-

terse, parece que no hay cuestión algu
na si se acepta la tesis que defendemos. 
La "disolución del pleno derecho" impli
ca la sujeción al procedimiento de liqui
dación previsto en el TRLSA, excluyen
do la aplicación de cualquier otro tipo de 
norma, especialmente las del Código de 
comercio. 

Una última cuestión merece ser 
abordada, aunque sólo sea someramen
te, y es la relativa a la hipotética reacti
vación de la sociedad disuelta. Aún ad
mitiendo con carácter general la posibi
lidad de reactivación de la sociedad anó
nima disuelta aunque no extinguida 
(DIAZ MUYOR) resulta en este caso 
dificilmente sostenible. El único precep
to existente en el ordenamiento (art. 
w6.2 LSRL) excluye radicalmente dicha 
posibilidad. Por otro lado, el carácter 
sancionatorio de la DT 6' .2 del TRLSA 
impide por completo eliminar la causa 
de disolución, ya que ello significaría la 
necesidad de aumentar capital para lle
gar a la cifra mínima exigida legalmen
te, lo cual no parece posible a la luz de 
la citada disposición en relación con su 
párrafo precedente. La Resolución de la 
Dirección General de los Registros de 4 
de marzo de r996 aunque hace referen
cia expresa al problema, elude cualquier 
pronunciamiento al respecto. 

No obstante, y aunque la solución a 
esta cuestión no puede ser otra, no deja 
de ser un tanto contradictoria. Se pue
de ciertamente argumentar -como lo 
hace la DGRN- que la finalidad de la 
norma es estrictamente sancionatoria: 
la desaparición de la sociedad anónima 
preexistente a la nueva Ley de Socieda
des Anónimas que antes del 31 de di-

ciembre de 1995 no hubiere ampliado 
su capital por encima del mínimo legal, 
aunque esta desaparición no puede ha
cerse radicalmente. Es preciso respetar 
transitoriamente la personalidad jurídi
ca de la sociedad disuelta, excluyendo la 
posibilidad de contraer nuevas obliga
ciones y abrir el proceso liquida torio en
caminado a la conclusión ordenada de 
las relaciones jurídicas pendientes y a la 
extinción de la sociedad. Ahora bien, pa
rece ser que nada puede impedir que 
una vez declarada la disolución, los ac
cionistas opten por otra solución 
extintiva que no sea la liquidatoria, ya 
que ésta está expresamente admitida 
por el art. 266 del TRLSA que excluye de 
la liquidación a los supuestos de fusión 
o escisión o cualquier otro de cesión glo
bal del activo y del pasivo. 

Así lo confirma el art. 233 del 
TRLSA, que al respecto no impide a nin
gún tipo de sociedad -en cualquier esta
do en que se encontrase, siempre que 
no haya procedido a iniciar el reparto del 
activo-la participación en un proceso de 
fusión. Por tanto es posible que una so
ciedad anónima disuelta de pleno dere
cho pueda continuar en el tráfico, si des
pués de la fecha límite procede a fusio
narse con otra sociedad anónima, que 
pueda constituirse entre los mismos so
cios con el objeto antes indicado e, inclu
so, proseguir la explotación de la activi
dad de la anterior con el mismo nombre 
(art. 383-1 RRM). Por ello parece que la 
solución impuesta legalmente resulta 
excesivamente formalista. 
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Aproximación a la 
responsabilidad de los 
administradores de la S Rl en 
los supuestos previstos en las 
letras E) y F) del no 1 

del art. 104 LSRL 
(acción por no promoción 
de la disolución) 

JosÉ MANUEL CALAVIA MOLINERO* 

1. Introducción 
En la causa de disolución de la sociedad limitada que tiene su presupuesto en 

una pérdida significativa del capital social late una especial preocupación en la 

protección del interés de los acreedores, la cual se articula a través de las causas 

de la pérdida de más de la mitad del capital social y de la reducción del capital 

social por debajo del mínimo legal. 

La protección de los acreedores se fundamenta en obligar a los 

Administradores a hacer unos actos muy concretos tendentes a remover la causa 

de disolución o, en caso contrario, a promover la disolución para que la sociedad 

deje de aparecer en el mercado como una sociedad adecuadamente capitalizada. 

Se trata, en definitiva, de colocar una especie de cartel anunciador a los terceros 

dando publicidad de que la sociedad ha dejado de estar en unos parámetros de 

normalidad e n cuanto a su capital. 

2. La causa de disolución por 
consecuencia de pérdidas que 
deje reducido el patrimonio 
contable a menos de la mitad 
del capital social, a no ser que 
éste se aumente o se reduzca 
en la medida suficiente (Art. 
104.1.e) LSRL 1995 

2.1. Presupuesto: Pérdida de 
más de la mitad del capital 
social 

El art. z6o.r.4.• LSA establece que 

la sociedad anónima se disolverá por 

consecuencia de pérdidas que dejen re

ducido el patrimonio a una cantidad in-

ferior a la mitad del capital social, a no 

ser que éste se aumente o se reduzca en 

la medida suficiente. El precepto equi

valente de la SRL añade la palabra "con

table" a patrimonio. Ello ha de interpre

tarse en el sentido de que se deberá for

mular el balance de acuerdo con los 

principios y reglas de contabilidad con

tenidos en el Código de Comercio y en 

su desarrollo reglamentario en el Plan 

General de Contabilidad. Así mismo se 

quiere evitar la aplicación de la doctri

na contenida en la Resolución de 

DGRN de 23 de noviembre de 1992 (la 

cual admite que un informe comple

mentario emitido por el mismo au ditor 

al estimar que el valor real de los terre

nos es diez veces superior que el neto 
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patrimonial exceda con creces al capi
tal social y, en consecuencia, hace que 
no concurra el presupuesto necesario 
para proceder a una reducción del capi
tal social para restablecer su equilibrio 
con el patrimonio social disminuido 
por consecuencia de pérdidas). 

La causa de disolución concurre 
cuando se produce un desequilibrio 
entre el patrimonio neto y el capital so
cial. Es decir, cuando por consecuencia 
de pérdidas que no se pueden compen
sar con reservas, los fondos propios no 
alcanzan a cubrir la mitad del capital 
social. 

La finalidad de esta causa de diso
lución de las sociedades anónimas y li
m itadas es evitar una desproporción 
elevada entre capital y patrimonio que 
reduzca gravemente la garantía de los 
acreedores sociales. Pero también con
curre una finalidad de carácter 
preconcursal: la norma pretende evitar 
que una sociedad que ha sufrido una 
grave disminución de los fondos pro
pios continúe actuando y pueda llegar 
a caer en una situación de insolvencia. 

Ahora bien, la sociedad no está obli
gada a acordar su disolución de mane
ra automática cuando se produzca el 
presupuesto de pérdidas de más de la 
mitad del capital, ya que puede evitar 
dicha situación acordando alternativa
mente alguna de las siguientes medi
das: 

a) Aumento del importe nominal del 
capital social sin estar vinculado a 
una reducción. 

Ello supone que no se produce 
compensación alguna de las pérdidas, 
ya que éstas siguen perviviendo, pero el 
aumento efectivo de la cifra de capital 
al implicar la entrada de nuevos ele
mentos patrimoniales disminuye la 
cuantía relativa del desequilibrio patri
monial. El aumento puede consistir en 
la entrada de nuevos recursos, 
dinerarios o no, o en la eliminación o 
disminución del pasivo exigible me
diante una compensación de crédito. 

b) La reducción del capital social por 
pérdidas. 

Se trata básicamente de una reduc
ción nominal o que tiene por objeto el 
saneamiento contable de las pérdidas 
pat rimoniales de la sociedad y en la 
que, obviamente, no hay una liberación 
de fondos patrimoniales como si se 
produce en la denominada reducción 
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efectiva del capital social. Ahora bien, 
una vez efectuada la reducción por pér
didas puede acontecer que los terceros 
no confíen en la cifra de un capital que 
no consideran adecuado para las activi
dades desarrolladas por la sociedad. 

e) La reducción y aumento simultá-
neo del capital social (la denomina
da operación "acordeón"). 

Se trata de la medida de sanea
miento más frecuentemente utilizada, 
ya que supone la reducción del capital 
hasta adecuarlo a la cifra de patrimonio 
neto y el aumento simultáneo del capi
tal hasta elevar su cifra, al menos, al ca
pitallegal mínimo exigido por la nor
mativa del Derecho de sociedades. 

d) La reintegración del patrimonio. 

Aunque la LSA y LSRL no lo digan 
expresamente también es posible re
mover esta causa de disolución consis
tente en el desequilibrio patrimonial, 
cuando se reintegra el patrimonio al in
corporar al activo de la sociedad nuevos 
elementos patrimoniales sin gravar pa
ralelamente el pasivo. Reintegro que 
normalmente habrá de correr a cargo 
de los propios socios, aunque en caso 
de silencio de los estatutos al respecto, 
ningún socio puede ser obligado por la 
mayoría a reintegrar la parte del patri
monio que se haya perdido. 

En definitiva, cuando concurre la 
causa de disolución por consecuencia 
de pérdidas de más de la mitad del ca
pital social, ello no implica que la socie
dad se encuentre condenada a la extin
ción ni siquiera cuando el capital social 
se haya perdido íntegramente. La cau
sa de disolución existe cuando se haya 
perdido más de la mitad del capital so
cial; pero, producida ésta pérdida, la 
sociedad podrá tomar alguna de las 
medidas previstas en el Derecho 
Societario: 

a) Eliminar el referido desequilibrio 
entre patrimonio y capital social. 

b) Acordar la disolución y liquidación 
de la sociedad. 

2 .2 . Régimen de 
responsabilidad de los 
Administradores por la no 
remoción o no promoción de la 
disolución 

A tenor del art.262 L. S.A. y del art. 
105 LSRL cuando concurra, entre otras, 
la causa de disolución por consecuen
cia de pérdidas de más de la mitad del 

capital social, los Administradores de
berán convocar Junta General en el pla
zo de dos meses desde que concurra la 
causa de disolución para que se adopte 
el correspondiente acuerdo de disolu
ción. 

El incumplimiento por parte de los 
Administradores del deber de convocar 
en el plazo de dos meses la Junta gene
ral, para que adopte, en su caso, el 
acuerdo de disolución o cuando no so
liciten la disolución judicial de la socie
dad en el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha prevista para la celebra
ción de la Junta, cuando ésta no se haya 
constituido, o desde el día de la Junta, 
cuando el acuerdo hubiera sido contra
rio a la disolución, provoca una grave 
sanción sobre los Administradores: res
ponderán solidariamente de las deudas 
sociales. En pluridad de conceptos, los 
Administradores pasan a responder 
más exactamente de las obligaciones y 
no tanto de las pérdidas o deudas socia
les. 

El régimen de responsabilidad de 
los Administradores por las obligacio
nes sociales cuando concurra la causa 
de disolución de pérdida de más de la 
mitad del capital social es el siguiente: 

a) El presupuesto de la responsa
bilidad solidaria está constituido por: el 
incumplimiento del deber de convocar 
Junta General cuando concurra la cau
sa de la pérdida de más de la m itad del 
capital social o cuando también se omi
ta el deber de solicitar la disolución ju
dicial de la sociedad en los supuestos de 
que no se haya constituido la Junta con
vocada o, habiéndose ésta constituido, 
el acuerdo adoptado por los socios hu
biera sido contrario a la disolución. 

b) Plazo: El plazo de dos meses se 
computará a partir del día en que los 
Administradores tengan conocimiento 
o constaten la existencia de la causa de 
disolución. Ahora bien, la misma se de
berá constatar al formular las cuentas 
anuales o, en su caso, al formular los 
balances trimestrales de comprobación 
(art. 28.1 C.Co.). La SAP de Córdoba de 
5 de mayo de 1994, aunque referida a 
una sociedad anónima declara que a 
partir de constatar las pérdidas en los 
documentos contables, sean las cuen
tas anuales u otras formuladas con an
terioridad a ellas, comienza a correr el 
plazo para que los Administradores 
convoquen la Junta General. También 
se establece el mismo plazo de dos 
meses para solicitar la disolución judi
cial, a contar desde la fecha señalada 
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para la celebración de la Junta General 
(art. 105-4 LSRL). En el supuesto de no 
convocatoria, el plazo se computa a 
partir de Jos dos meses en que debió 
convocarse la Junta General. 

e) Al referirse de manera expresa 
la Ley a los Administradores como su· 
jetos a los que impone la sanción de la 
responsabilidad solidaria por las obliga· 
dones sociales, ello excluye de dicha 
responsabilidad a los representantes 
voluntarios (Directores Generales, Apo
derados, Gerentes, etc; en la SAP de Va
lladolid (Secc. 3.'), de 28 de febrero de 
1995 no condena al Director General 
porque no es un Administrador). Asi
mismo quedarán liberados de la res
ponsabilidad los Administradores que 
hayan cesado en su cargo con anterio
ridad al plazo de dos meses fijados para 
cumplir con las obligaciones de convo
car Junta o solicitar jurídicamente la di
solución. En el supuesto de órgano co
legiado de administración, el deber del 
Consejero consiste en la propuesta de 
convocatoria de Junta para que el pro· 
pío Consejo de Administración convo
que la junta. 

d) En cualquier caso la responsabi
lidad contraída por los Administrado
res prescribirá a los cuatro años, a con
tar desde que por cualquier motivo ce
saran en el ejercicio de la administra
ción (art. 949 del Código de Comercio). 
Aunque en algunas Sentencias se ha 
aplicado otro plazo (así la SAP de León 
(Secc.2.') de 15 de diciembre de 1994 
que ha aplicado el plazo anual del art. 
1968.2 C.C; y la SAP de Valladolid 
(Secc. 3.'), de 28 de febrero de 1995 que 
aplica el plazo general de los 15 años de 
las acciones personales del art. 1964 
c.q. 

e) La sanción de responsabilidad 
no se subordina a la insuficiencia patri
monial de la sociedad, sino que se pre
senta como una sanción a los Adminis
tradores por el incumplimiento de un 
deber legal. Por ello, producido dicho 
incumplimiento, los acreedores socia
les, pueden exigir el cumplimiento de 
su crédito no sólo a la sociedad sino 
también a cualquiera de los Adminis
tradores. 

La sanción es de responsabilidad 
por deuda ajena y cuando la obligación 
social incumplida sea de cosa determi
nada o una prestación de hacer, el ter
cero no podrá exigir a los Administra
dores la prestación debida por la socie
dad sino las consecuencias derivadas 
del incumplimiento. 
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En todo caso, al configurarse un sis
tema de responsabilidad por garantía, 
para el ejercicio de la acción es preciso 
que haya existido una reclamación pre
via a la sociedad y que no se haya aten
dido. Reclamación previa que puede ser 
de carácter extrajudicial, ya que la insol
vencia de la sociedad no es un presu
puesto de la responsabilidad de losAd
ministradores. 

f) No exigencia de daño ni relación 
de causalidad entre el daño y el incum
plimiento por los Administradores de 
un deber de promover la disolución. 
Los acreedores, además de las acciones 
individual y social de responsabilidad 
de los Administradores (arts. 133, 134 y 
135 LSA aplicables a la sociedad limita
da por la remisión del art. 69 de su Ley 
reguladora al régimen de la anónima), 
tienen además un acción directa y acu
mulable a las citadas, vinculada exclu
sivamente al incumplimiento por los 
Administradores de un deber específi
co de promover la disolución y en modo 
alguno se vincula dicho incumplimien
to a daño. Sin embargo la Jurispruden
cia de las Audiencias se puede clasifi
car en dos corrientes: aquella que pres
cinde del requisito de la relación de 
causalidad entre los actos de los Admi
nistradores y el daño sufrido y vincula 
la responsabilidad exclusivamente al 
incumplimiento del deber de promover 
la disolución o la adopción de medidas 
alternativas (SAP de Zaragoza (Secc. 
4.' ) de 23 de noviembre de 1991; de 
Pontevedra (Secc.3.') de 19 de abril de 
1993; de Barcelona (secc. 15.') de 20 de 
septiembre de 1993; (Secc. 14.') de 28 
de marzo de 1994; y (Secc. 16.') de 30 
de mayo de 1995); y el criterio jurispru
dencia] de exigir probar la relación de 
causalidad entre el daño y el incumpli
miento por el administrador del deber 
de promover la disolución, mediante la 
demostración de que de haberse disuel
to y liquidado ordenadamente el patri
monio de la sociedad, los acreedores 
hubieran visto satisfechos sus créditos 
(SAP de Oviedo (Secc. 6.') de 1 de di
ciembre de 1992; de Zaragoza (Secc. 
2.') de 4 de diciembre de 1993; de Cór
doba (Secc. 3.') de 5 de mayo de 1994; 
y de Granada (Secc. 

3-') de 14 de mayo de 1994). 

Finalmente, en el supuesto de pérdida 
de más de la mitad del capital social, 
hay que señalar que a la vista de la san· 
ción tan rigurosa que establece la LSA 
y LSRL para con los Admin istradores 
en el supuesto de pérdida de la mitad 
del capital social es aconsejable que 
éstos cumplan dentro del plazo su de-

ber de convocar Junta General de Ac
cionistas para que ésta acuerde la diso
lución de la sociedad o, en caso contra
rio, soliciten o insten la disolución ju
dicial de la sociedad, ya que basta el 
simple cumplimiento diligente de di
chos deberes para no incurrir en la san
ción de responder solidariamente todos 
los Administradores de las deudas so
ciales junto con la sociedad. 

La solicitud de procedimiento con
cursa!, antes del plazo de los dos meses 
enerva la responsabilidad de los Admi
nistradores por la no promoción de la 
disolución. 

2.3. Actuaciones aconsejables a 
realizar con indicación del 
momento cronológico. 

a) Acuerdo del Consejo de Admi
nistración o de los Administradores 
convocando Junta General para remo· 
ver la causa de disolución, pero sin que 
sea necesario incluir en el orden del día 
la disolución de la sociedad. 

Dado que los Administradores dis
ponen de un plazo de dos meses para 
convocar la Junta General para que 
adopte, en caso de que no se desactive 
la causa de disolución, el acuerdo co
rrespondiente de disolución, es perfec
tamente admisible que se convoque 
una primera Junta General incluyendo 
en su Orden del Día aumento de capi
tal (o cualquier otro mecanismo para 
remover la causa de disolución) y no se 
haga ninguna referencia al acuerdo de 
disolución. 

Evidentemente, nada impide que se 
incluya en un mismo orden del día los 
posibles acuerdos de aumento de capi
tal y en su caso de disolución. 

b) En el supuesto de que la Junta 
General convocada y celebrada antes de 
que transcurran los dos meses, desde 
que los Administradores han tenido co
nocim iento de la existencia de la causa 
de disolución por consecuencia de pér· 
didas de la mitad del capital, adopte el 
acuerdo de aumentar el capital se habrá 
desactivado o removido la causa de di
solución. Por ello, ya no será preciso 
convocar Junta General para acordar la 
disolución. 

e) En el supuesto de que celebra
ra la Junta General con el Orden del Día 
de aumento del capital y ésta no se ce
lebre por falta de quórum o, celebrán
dose, no se acuerde el aumento de ca
pital, los Administradores deberán vol-
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ver a convocar Junta General incluyen
do en el Orden del Día la disolución y 
liquidación de la sociedad. Entendemos 
que si entre la fecha en la cual los Ad

ministradores conocen que como con

secuencia de pérdidas ha quedado re
ducido el patrimonio a una cantidad in

ferior a la mitad del capital social, y la 

convocatoria de la segunda Junta que 
incluye en su Orden del Día la disolu

ción, no han transcurrido más de dos 

meses, éstos no incurrirán en el régi
men de responsabilidad que impone el 

art. :z.6:z. .5 LSA y art. 105.1 LSRL. 

3· La causa de disolución f/ por 
reducción del capital socia por 
debajo del mínimo 
legal. Cuando la reducción sea 
consecuencia del cumplimiento 
de una ley se estará a lo 
dispuesto en el art. 108. 

Dentro de una coherencia lógica del 

sistema esta causa. también recogida 

en el art. :z.6o.1.5 LSA cumple básica
mente una función de cierre del siste· 
ma de tutela del capital mínimo y no es 

, en absoluto, una hipótesis agravada de 

pérdida del capital, como se ha mante
nido por un sector minoritario de la 

doctrina. 
Esta causa de disolución ha de in

terpretarse de forma coordinada con el 
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art. 108 LSRL. Por el contrario, el art. 

260.5 LSA al disponer que la sociedad 
anónima se disolverá por reducción del 
capital social por debajo del mínimo 

legal, causa una cierta perplejidad pues 
se trata también de un supuesto de he
cho que en un precepto anterior se ha 

vetado de manera expresa (art. 169.1.1 

LSA, salvo que simultáneamente se 
acuerde la transformación de la socie

dad o el aumento de su capital hasta 

una cantidad igual o superior al míni
mo legal). Algunas interpretaciones 

erróneas confunden esta causa de di so· 

lución con la de disolución por pérdi
das. 

En la nueva LSRL, queda claro que 
la reducción del capital por debajo del 

mínimo legal constituye sin más una 

causa legal de disolución. Ahora bien, 
cuando dicha reducción se consecuen

cia del cumplimiento de una Ley, será 

de aplicación un régimen especial ca
racterizado por la tolerancia temporal 

de tan anómala situación, pero produ

ciéndose al término de dicho plazo de 
tolerancia que es de un año la disolu

ción en pleno derecho de la sociedad. 

Supuestos concretos: Reducción de 

capital como resultado del ejercicio del 
derecho de separación; de la exclusión 

de socios; y amortización de participa
ciones propias. Pero no en cambio, el 

supuesto de reducción obligatoria por 
pérdidas. 

Régimen de responsabilidad de los 

Administradores: Para este supuesto de 
hecho se ha establecido un régimen de 

responsabilidad de los Administrado

res distinto, con respecto a la pérdida de 
la mitad del capital social, ya que: 

a) Vendrán obligados a convocar 
la junta en los términos del art. 105.1 o 

a instar la disolución judicial, pero el 

plazo es de un año. 

b) El incumplimiento de esta obli

gación acarrea también la sanción civil 

de responder de las deudas sociales, si 
bien se aplaza un año. Ello supone que 

se amplia el rigor, ya que los Adminis

tradores responderán personal y solida
riamente entre sí y con la sociedad de 

las deudas sociales. Aunque el régimen 

sea coincidente, obsérvese que el pre
cepto no se redacta en los mismos tér

minos que el art. 105.5· donde se plan
tea la duda de si esta solidaridad tam
bién lo es con la sociedad. 

''Abogado. 

Catedrático de Derecho Mercantil 
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El art. 290 del Código Penal 

CARLOS GARCÍA DE CECA * 

Dice el precepto contenido en el ar
tículo citado que <<los administradores 
de hecho o de derecho, de una sociedad 
constituida o en formación, que 
falsearen las cuentas anuales u otros do
cumentos que deban reflejar la situa
ción jurídica o económica de la entidad, 
de forma idónea para causar un perjui
cio económico a la misma, a alguno de 
sus socios, o a un tercero, será castiga
dos con la pena de prisión de uno a tres 
años y multa de seis a doce meses. 

Si se llegara a causar el perjuicio eco
nómico se impondrán las penas en su 
mitad superior>>. 

Este delito es nuevo en el Código Pe
nal y constituye la figura mas gravemen
te penada de todas las previstas en el ca
pítulo dedicado a las infracciones 
societarias. No obstante, por razón de la 
Sanción, el nuevo Código clasifica esta 
infracción como menos grave. 

Frente a la regla general contenida 
en el art. 31 del Código Penal, el art. 
290 contempla un supuesto concreto 
de delito económico de carácter espe
cial y propio para cuya sanción no se 
hace preciso acudir por extensión a una 
responsabilidad derivada, ya que el ad
ministrador de hecho o de derecho es 
llamado desde el principio a asumir la 
sanción de las conductas comprendidas 
en los presupuestos de hecho de este 
tipo delictivo. 

Como señala la exposición de moti
vos de la Ley Orgánica I0/95· de 23 de 
noviembre, del Código Penal, <<Se ha 
afrontado en esta Ley la antinomia exis
tente entre el principio de intervención 
mínima y las crecientes necesidades de 
tutela en una sociedad cada vez mas 
compleja, dando prudente acogida a 
nuevas formas de delincuencia (entre 
las que) merece destacarse la introduc
ción de los delitos contra el orden socio 
económiCO>>, rúbrica muy amplia que 
comprende la infracción que nos ocupa 

dentro, como hemos dicho, del capítu
lo de los delitos societarios, número tre
ce de los que integran el Título XIII, de
dicado a los delitos contra el patrimonio 
y contra el orden socio económico. 

Naturaleza y carácteres 

Nos encontramos ante un delito de 
los que la doctrina denomina como pro
gresivo en el sentido de que la actividad 
criminal definitiva es comprensiva de 
una actividad criminal menor, a través 
de la cual hay que pasar necesariamen
te para llegar a aquella. 

La figura penal típica menor, en este 
caso la falsedad documental, resulta re
basada por el delito societario del art. 
290 C.P. La falsedad en este caso viene 
a ser, según la doctrina alemana, delito 
en tránsito que resulta absorbido por el 
delito más grave. 

El delito del art. 290 C.P. es un de
lito de peligro por cuanto que cabe lapo
sibilidad de que el delito se concrete 
mediante una conducta simplemente 
susceptible de producir un daño. La pro
ducción del evento dañoso supone una 
agravación de la penalidad según el pá
rrafo segundo del art. 290 C.P. 

De otro lado, la falsedad documen
tal que encierra este delito supone la 
creación o alteración del documento 
susceptible de causar un daño económi
co a la entidad, a los socios o a un terce
ro. El delito del art. 290 C.P., muestra 
desde este punto de vista una naturale
za mixta. 

Otra característica de esta infracción 
es la de que integra uno de los llamados 
delitos penales en blanco en cuanto que 
alguno de sus elementos deberá ser con
cretado acudiendo a normas ajenas al 
derecho penal. 

Finalmente, nos encontramos ante 
un delito semi privado porque si bien, en 
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general, se requiere la denuncia del 
agraviado, esta no es precisa sí el delito 
afecta a los intereses generales o a una 
pluralidad de personas. Tampoco el per
dón del ofendido tiene plenos efectos a 
diferencia de los delitos privados propia
mente dichos. 

Bien jurídico protegido 

El interés principalmente tutelado 
por el art. 290 CP, es el patrimonio tan
to de la persona jurídica, como del socio 
o del tercero relacionado con aquella y 
normalmente acreedor de la misma. Así 
pues, el bien jurídico es el mismo bajo 
tres perspectivas distintas, y su protec
ción se establece con gran amplitud al 
comprender entre Jos medios de ataque 
todos aquellos que signifiquen altera
ción de la documentación contable o ju
rídica de la sociedad, en tanto en cuan
to tengan virtualidad para producir un 
daño patrimonial. 

Indirectamente, la contabilidad de la 
empresa, que ya había adquirido cierta
mente una especial relevancia desde la 
publicación de la Ley 19/1989, constitu
yéndose en un bien protegido por el or
denamiento jurídico, también resulta 
amparada penalmente al igual que Jos 
documentos concernientes a la situa
ción jurídica de la entidad. 

Todo ello a su vez, tiene como telón 
de fondo la seguridad del tráfico jurídi
co. 

Tipicidad y elementos 

Para que la conducta del administra
dor de hecho o de derecho sea delictiva 
es preciso que se acomode a los presu
puestos de hecho determinados por el 
legislador, es decir, la conducta debe ser 
típica, se debe ajustar al tipo penal des
crito y sancionado por la Ley. 

La tipicidad, en el presente caso, no 
es genérica en el sentido de que el tipo 
contenga únicamente los elementos 
descriptivos del delito en cuestión sino 
que, por el contrario, introduce determi
nadas circunstancias que la convierten 
en específica. Son las llamadas caracte
rísticas de concrección. También hay 
elementos normativos diversos unas 
veces alusivos a una determinada cuali
ficación en el sujeto activo del delito, 
materia a la que ya hemos hecho refe
rencia adecuada; otras, a la alteración o 
creación de determinados documentos. 

La especial trascendencia de la con
ducta del agente concretada en la idonei
dad para ca1,.1sar un perjuicio económi-
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co, es una condición de punibilidad que 
determina la existencia o no de penali
dad para la conducta delictiva. La denun
cia del art. 296 C.P. es una condición de 
perseguibilidad que se manifiesta en el 
campo procesal. 

La falsificación de las cuentas anua
les nos remite a los arts. 172 y siguien
tes en el caso de la Ley de Sociedades 
Anónimas en los que se definen las 
cuentas anuales como constituidas por 
el Balance, la Memoria, y la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, así como la forma 
y contenido de cada uno de ellos, según 
el caso. 

Cada tipo de entidad de las que el 
art. 297 C.P. equipara a las sociedades 
obligará a tener en cuenta, en cada caso, 
las salvedades derivadas de la peculiar 
documentación que deba reflejar la si
tuación jurídica o económica de aque
llas. 

La refencia a los documentos que 
por su parte sean reflejo de la situación 
jurídica de la Sociedad incluye todos los 
actos jurídicos que posibiliten la existen
cia de la misma, es decir, un número 
muy amplio que tiene como único lími
te, a los efectos de este delito, el de que 
su falsificación sea per se suficiente para 
producir un perjuicio económico a la so
ciedad, a sus socios o a terceros. 

En cualquier caso, por documento a 
los efectos de este Código se entiende 
cualquier soporte material que incorpo
re o exprese datos, hechos o narraciones 
con eficacia probatoria o cualquier otro 
tipo de relevancia jurídica (art. z6). 

Sujeto activo y pasivo 
de este del ito 

A diferencia del derecho tributario 
en el que rige el principio de que la so
ciedad puede «delinquir fiscalmente>>, 
con responsabilidad directa de la enti
dad y subsidiaria de los administrado
res, la sociedad penalmente no puede 
delinquir aunque sí puede responder 
civilmente con carácter subsidiario. 

Su jeto activo del delito del art. 290 
CP referido al falseamiento de las cuen
tas anuales u otros documentos que de
ban reflejar la situación jurídica o eco
nómica de la entidad, son aquellos ad
ministradores de hecho o de derecho 
respecto de los cuales se acredite que 
acordaron realizar la actividad descrita, 
que intervinieron en su ejecución o que 
tuvieron conocimiento de ella, es decir, 
aquellos respecto de los cuales quede 

probada su culpabilidad personal. 

El administrador de derecho es todo 
aquel cuyo nombramiento se encuentre 
conforme con la norma jurídica corres
pondiente a la entidad de que se trate y 
que bien puede ser una cooperativa, 
Caja de Ahorros, Mutua, entidad finan
ciera o de crédito, fundación o sociedad 
mercantil, como cualquier otra entidad 
de análoga naturaleza que para el cum
plimiento de sus fines participe de 
modo permanente en el mercado (art. 
297 CP). 

Junto a los administradores de dere
cho se sitúan los que de hecho ejercen 
la administración de la entidad sin os
tentar legalmente la condición de admi
nistradores de la misma. Este es el caso, 
muy frecuente por cierto, de los Direc
tores Generales, Gerentes, Managers y 
otros altos empleados que, sin ser 
miembros del órgano de administración 
propiamente dicho, participan en la ges
tión, dirección o administración de la 
entidad. 

La cláusula general de las actuacio
nes en lugar de otro, trayendo al primer 
plano de la responsabilidad penal al 
agente directivo de la persona jurídica, 
halla su razón en la finalidad de facili
tar una valoración jurídico penal del 
hecho ajustada a la realidad de la propia 
conducta del agente, sin caer en fórmu
las de ficción ni dejar de atender a los 
factores objetivos y subjetivos que inte
gran la conducta del declarado respon
sable. 

Un tipo intermedio entre el admi
nistrador de hecho y de derecho podría 
ser el del administrador que por haber 
superado el plazo para el que fue nom
brado tenga el cargo caducado, caso al 
que se refieren las resoluciones de la 
D.G.R. y N. de 24.6.68 y 30·5·74· esta
bleciendo que no hay caducidad auto
mática del cargo y sí un mandato prorro
gado de hecho para que la sociedad no 
pueda quedar acéfala ni sin representa
ción legal. 

La equiparación de la responsabili
dad de ambos tipos de administradores 
era una necesidad sentida y denunciada 
por la doctrina no solo en cuanto al cam
po penal se refiere sino también en el 
mercantil en el que se exigía dolo o ne
gligencia grave para la culpabilidad res
ponsable hasta la nueva ley de Socieda
des Anónimas, por lo que la Jurispru
dencia venía declarando la responsabi
lidad frente a la sociedad del gestor de 
hecho aplicándole las normas genéricas 
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del Código Civil. 

En cuanto al sujeto pasivo se refie

re y de acuerdo con lo antes indicado, 

puede ser por tanto la sociedad mercan

til como las restantes entidades a que se 

refiere el art. 297 CP, así como los so

cios de las mismas y los terceros, nor

malmente acreedores de la sociedad. 

Si el tercero perjudicado fuere la Ha

cienda Pública o la Seguridad Social, 

nos encontraríamos ante otra figura de 

delito no compatible con la que nos ocu

pa por razón del principio de especiali

dad, por el de non bis in idem y hasta 

por los de consumación o altematividad. 

Una cuestión de especial interés es 

la del trato que deba darse a los coope

radores en quienes no concurra el carác

ter de administradores de hecho o de 

derecho. 

La solución, según la jurispruden

cia, es la de sancionar a estos coopera

dores como autores del mismo delito en 

evitación de dejar impunes conductas 

antijurídicas. En otros casos, como el 

que nos ocupa, en que se trata de deli

tos específicos, se propugna la pena co

rrespondiente al delito genérico, es de

cir, a la falsedad documental sin más. 

Modalidades de esta infracción 

Podemos distinguir distintas moda

lidades en este delito societario aten

diendo a las diferentes formas de altera

ción documental que regula el art. 390 

CP. La Ley ro{95, de 23 de noviembre, 

ha reducido el número de supuestos 

posibles a los tres siguientes: 

r) Alteración de un documento en al

guno de sus elementos o requisitos 

de carácter esencial. 
2) Simulación de un documento en 

todo o en parte, de manera que in-
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duzca a error sobre su autenticidad. 

3) Suposición de intervención en un 

acto de personas que no la han teni
do o atribución a las que han inter

venido en él de declaraciones o ma

nifestaciones diferentes de las que 

hubieren hecho. 

La falsedad en documento mercan

til, oficial, público o privado cometida 

por particulares queda reducida a los 

tres números anteriores. El cuarto su

puesto del art. 390 CP, el faltar a la ver

dad de la narración de los hechos, que

da únicamente referido a las falsedades 

de los funcionarios públicos. 

Aún cometida la falsedad solo será 

sancionada por el precepto del art. 290 

CP cuando reúna las características o re

quisito necesarios para producir un 

daño económico a la entidad, a alguno 

de los socios o a un tercero. 

Esta condición objetiva de punibili

dad habrá de ser valorada en forma ade

cuada para evitar discreccionalidades y 

automatismos contrarios a la norma, de 

tal manera que el daño de carácter patri

monial habrá de apreciarse en relación 

de causa a efecto con la conducta falsa

ria del agente, nexo causal que enlazará 

en unos casos un daño potencial a la 

conducta del falsario y en otras un daño 

real, distinción que tiene su reflejo en la 

gravedad de la sanción para cada caso, 

como luego veremos. 

Figuras afines. 
Deslinde. 

En el campo penal, la figura mas 

grave por razón de la pena asignada y 

afín por excelencia a la que es objeto de 

estudio, es la del llamado delito fiscal en 

sus distintas modalidades ya que, la co

misión de estas infracciones, incluye, 

prácticamente, un número parecido de 

elementos con la variante de que el per

judicado en su caso, sea bien la Hacien

da Pública estatal, autonómica foral o lo

cal, bien los fondos de las Comunidades 

Europeas, la Seguridad Social o las Ad

ministraciones Públicas. 

La ley 10{95. del Código Penal, regu

la los delitos fiscales y contables en los 

arts. 305 a 310. Digamos que se desliza 

entre ellos la defraudación a los fondos 

estructurales y de cohesión de la CEE y 

que ello comporta un notable avance en 

la lucha contra esta nueva forma de de

fraudación. 

También guarda íntima relación el 

delito del art. 290 con la figura menos 

grave de las falsedades cometidas por 

particulares en documento público, ofi

cial, mercantil o privado. 

El deslinde entre estas y aquellas in

fracciones no ofrece dificultad alguna y 

no vamos a insistir en ello. 

Digamos solamente que la falsedad 

cometida por particulares en documen

to público, oficial, mercantil o privado 

de los arts. 392 y 395 CP pasará a cons

tituir el tipo agravado del articulo 290 

CP cuando tales documentos hagan re

ferencia a la situación contable o jurídi

ca de una entidad y tengan potencialidad 

para causar un daño patrimonial a aque

lla, a algún socio o a tercero, y que cuan

do el tercero sea la Hacienda Pública, 

foral, autonómica, o local, los fondos de 

las Comunidades,la Seguridad Social o 

las Administraciones Públicas la false

dad en cuestión estará normalmente 

tipificada como delito de los previstos y 

sancionados en los arts. 305 a 310 CP, 

con la salvedad por lo que al último pre

cepto se refiere de que la falsedad no 

requiere el citado perjuicio económico y 

es suficiente con que sea susceptible de 

encuadramiento en cualquiera de los 

tres últimos supuestos de los cuatro que 
contiene. 

Punibilidad 

La sanción prevista para el delito que 

comentamos es la pena conjunta de pri

sión de uno a tres años y multa de seis 

a doce meses. 

El párrafo segundo del articulo 290 

CP dispone que si se llegara a causar el 

perjuicio económico se impondrán las 

penas en su mitad superior. 

La pena privativa de libertad es una 

pena menos grave por no superar el lí

mite de tres años que la convertiría en 
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grave, y la multa tiene el mismo carác
ter de menos grave por superar el lími
te de dos meses que la separa de la pena 
leve. 

La multa consiste en una sanción 
pecuniaria fijada por días cuya traduc
ción a metálico será de un día por un 
mínimo de 200 pts. o un máximo de 
so.ooo pts. En el caso que nos ocupa el 
Tribunal podrá fijar la multa entre un 
mínimo de r8o x 200 = 36.ooo pts. y un 
máximo de 360 x so.ooo = r8.ooo.ooo 
de pts. 

El Tribunal determinará motivada
mente la extensión de la pena y valor de 
las cuotas así como el tiempo y forma de 
pago de las mismas. Su impago se tra
ducirá en un día de privación de liber
tad por cada dos cuotas insatisfechas. 

En cuanto a la pena privativa de li
bertad hay que señalar que podrá ser 
suspendida su ejecución para los conde
nados a menos de dos años siempre que 
se den las condiciones exigidas para di
cha suspensión y, además, la de que el 
ofendido sea antes oído por el Tribunal. 
Este requisito del art. 86 CP está relacio
nado con lo dispuesto en el art. 296 CP 
según el cual, los delitos societarios solo 

serán perseguibles mediante denuncia 
de la persona agraviada o de su repre
sentante legal, o, en caso de minoría de 
edad, incapacidad o desvalimiento, del 
Ministerio Fiscal. No es necesaria de
nuncia cuando el delito afecta a los in
tereses generales o a una pluralidad de 
personas. 

Esta condición de procedibilidad o 
perseguibilidad no será obstáculo nor
malmente para la persecución del hecho 
y del culpable habida cuenta de que, sal
vo que el perjudicado sea exclusivamen
te la sociedad, en los dos restantes su
puestos de perjudicados, socios o terce
ros, la pluralidad se puede afirmar como 
regla general. 

El perdón del ofendido no extingue 
la responsabilidad penal del infractor a 
diferencia de lo que ocurre en los deli
tos de abandono de familia o calumnia 
e injuria. 

Responsabilidad Civil 

Finalmente diremos que la ejecu
ción de un hecho descrito por la Ley 
como delito o falta obliga a reparar los 
daños y perjuicios por él causados, y que 
el perjudicado puede optar, en todo 

caso, por exigir la responsabilidad civil 
ante los Juzgados correspondientes (art. 
109) dejando la penal al margen. 

Según el art. 120 CP las personas 
naturales o jurídicas dedicadas a cual
quier género de industria o comercio, 
serán responsables civilmente, en defec
to de las que lo sean criminalmente, por 
los delitos o faltas que hayan cometido 
sus empleados o dependientes, repre
sentantes o gestores en el desempeño de 
sus obligaciones o servicios. 

Como consecuencias accesorias, 
previa audiencia de los titulares de la en· 
tidad, el Juez podrá imponer las siguien· 
tes: clausura de la empresa con carácter 
temporal o definitivo; disolución de la 
Sociedad; suspensión hasta cinco años 
de las actividades de la empresa; prohi
bición temporal o definitiva para deter
minadas operaciones o negocios en los 
que se haya cometido el delito; o, final
mente la intervención de la empresa por 
tiempo no superior a dos años para sal
vaguardar los derechos de los trabajado
res. 

1
' Abogado 
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Excusas penales y 
excusas absolutorias 

JUAN PIQUÉ VIDAL"' 

Se recogen en este trabajo la materia preparatoria para la conferencia que el 
autor de este artículo dictó en la Facultad de Derecho y Ciencias de la Universidad 
Latina de Panamá, presidiendo la Vicerectora Dña. Sonia garibaldo de Smith y el 
Profesor D. Luis C. Cabezas Moreno elz de junio último, con el titulo «El Código 
Penal Español». 

Las excusas penales han tenido por 
los tratadistas una diversidad de clasifi
caciones. Silvela bautizó a alguna de 
ellas como excusas absolutorias. Unos 
distinguen entre causa de inculpabili
dad y falta de juricidad tipificada, otros 
entre causas de inimputabilidad y cau
sas de impunabilidad, o bien desapare
ce la antijuricidad tipificada de la con
ducta pero no la punibilidad. 

Nuestra idea sin embargo es no en
trar en discusión de tanta enjundia, solo 
pretendemos, desde una forma práctica, 
explicar cuales son con arreglo al Códi
go penal de L995 aquellas causas, dis
tintas de las eximentes del artículo 20 

que evitan el cumplimiento de la pena 
y diferentes a su vez, de la primera, ter
cera, quinta y sexta del artículo 130. 

Las excusas penales, son aquellas 
que, en la mayoría de los casos por ra
zón de utilidad pública, impiden impo
ner una pena al autor de un hecho típi
camente antijurídico. Ya Silvela decía 
hace mas de cien años, que en el Códi
go Penal existían unas causas que exi
mían« de responsabilidad criminal a la 
persona que ejecuta un hecho castigado 
por la ley, algunas aplicables a todos los 
actos criminales, otras respecto de deli
tos especialmente determinados>>, defi
niendo así las excusas absolutorias. Ten
gamos presente que la excusa recae so
bre una acción ilegítima y de ello hace 
diferenciarlas de la causa de justifica
ción. 

Para poder aplicar la excusa absolu
toria precisamos: existencia de delito, 
existencia de autor, existencia de culpa
bilidad y existencia de una condición 

prevista por la Ley que exime de pena. 

La causa puede venir motivada se
gún los estudiosos por: utilidad pública 
de no imponer pena (Jiménez de Asua); 
se cree mas útil tolerar el hecho delictivo 
que castigar (Silvela); es una condición 
objetiva de penalidad (Beling, Soler); es 
una causa personal que exime de pena 
(Peters); deja subsistente el delito pero 
excluye la pena (Mayer); subsiste la 
antijuricidad y la culpabilidad desde el 
inicio de la acción pero que queda exclui
da la posibilidad de imponer pena 
(Kohln); y por último, como una causa 
personal que libera la pena (Lizt). 

En Alemania se conocen como «Cau
sas personales que liberan de la pena», 
aunque algunos tratadistas sustituyen la 
expresión liberan por la de excluyen o 
eximen. En Francia se designan como 
causas de impunidad y en Italia son 
mayoría los tratadistas que las conocen 
como causas de extinción de pena res
pecto a ciertos delitos. 

Bueno es recordar una vez mas que 
la Constitución Española, al referirse a 
cual debe ser el objeto de la pena, indi
ca con toda claridad que esta debe de 
estar orientada a la reeducación y a la 
reinserción social. La finalidad de la 
pena no es idéntica al objeto del derecho 
penal ya que éste debe de ser mas am
plio y debe tender a restablecer el orden 
quebrantado buscando aminorar en los 
sujetos pasivos los efectos negativos del 
hecho punible. 

El tema de la excepción a la norma, 
que es en realidad el núcleo de la justi
ficación de la excusa ha sido olvidada to-
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talmente por la filosofia. Esta parece que 
solo se ha preocupado del porque de las 
conductas omitivas o activas, pero no de 
las excepciones para aplicar la Ley. Es 
bueno recordar la lección que Pintó 
Ruiz bajo el título «La función del abo
gado>> dictó como clausura en un curso 
de práctica jurídica en el Colegio balear, 
en la que entre otras cosas importantes 
nos decía << ... cuando se promulga una 
Ley, cuando la norma es descrita y codi
ficada, tiene en cuenta solo los factores 
mas determinantes, los factores que 
suelen incidir con mayor frecuencia; sin 
embargo, ocasionalmente, en casos con
cretos intervienen factores no previstos 
que efectivamente pueden incidir. Y si 
inciden y no están previstos, puede 
generarse el drama consistente en que 
la aplicación de la Ley en aquel caso con
creto comporte una injusticia>>. Nuestro 
Código Penal ha previsto las formas de 
evitar esta injusticia creando las excep
ciones, que ahora transcribiremos de 
forma conjunta las diversas excusas pe
nales entre las que también se encuen
tran las excusas absolutorias. 

A) Excusas anteriores al hecho 
delictivo 

1.- Por razón de la persona: Artículo 
146. La embarazada que se causa 
por imprudencia grave un aborto no 
será castigada y tampoco cuando el 
aborto fuere cometido por impru
dencia profesional. 

11.-Por actos del sujeto activo: Artículo 
r6.2. Esta exento de responsabilidad 
penal por el delito intentado quien 
evite voluntariamente la consuma
ción de delito, bien desistiendo de la 
ejecución ya iniciada, bien impi
diendo la producción del resultado. 

III.-Por razón del parentesco: 

a) Artículo z68. Están exentos de 
responsabilidad criminal y sujetos solo 
a la civil, los cónyuges que no estuvieren 
separados legalmente o de hecho o en 
proceso judicial de separación divorcio 
o nulidad de su matrimonio, y los ascen
dientes, descendientes y hermanos por 
naturaleza o adopción, así como los afi· 
nes en primer grado si viviesen juntos, 
por los delitos patrimoniales que se 
causaren entre si, siempre que no con
curra violencia o intimidación. En las 
Sentencias de la Sala Segunda T. S. 12 de 
julio 1.994 y 27 de diciembre 1.991 se 
indica que la circunstancia de parentes
co en los delitos en que predomina la 
significación patrimonial debe aplicarse, 
ya como atenuante, ya como eximente. 
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Los grados de parentesco no se pue
den ampliar, en la Sentencia de la Sala 
Segunda del T. S. de 14 de enero de 1.985 
de la que fue Ponente el Sr. Gómez de 
Liaño y C., dice que <<la convivencia para 
crear tal condominio o coposesión debe 
haber tenido una cierta continuidad y 
estabilidad. 

b) Artículo 454· Están exentos de las 
penas impuestas a los encubridores los 
que lo sean de su cónyuge o de persona 
a quien se hallen ligados de forma esta
ble por análoga relación de afectividad, 
de sus ascendientes, descendientes, her
manos, por naturaleza, por adopción o 
afines en los mismos grados, con la ex· 
cepción de los encubridores que lo sean 
por auxiliar a los autores o cómplices, 
para que se beneficien del provecho, 
producto o precio del delito, sin ánimo 
de lucro propio. Sobre esta materia hay 
que señalar que debe estar muy clara la 
diferencia entre encubridor y autor, y en 
este sentido son importantes las Senten· 
cías de la Sala Segunda del T. S. de 9 de 
julio 1.993, Ponente Sr. García Miguel 
y la de 30 de abril de 1.992 Ponente Sr. 
Bacigalupo. 

IV.- Por autorización judicial o 
privada. 

a) Judicial. Artículo rs6 segundo pá
rrafo. No será punible la esterilización 
de persona incapacitada que adolezca de 
grave deficiencia psíquica cuando aque
lla, tomándose como criterio rector el 
del mayor interés del incapaz, haya sido 
autorizado por el Juez. Esta autorización 
debe obtenerse en el mismo procedí· 
miento de incapacitación o en un poste
rior expediente de jurisdicción volunta
ria. 

b) Privada. Artículo 156 primer pá
rrafo. Se exime de responsabilidad penal 
en los supuestos de trasplante de órga
nos efectuado con arreglo a los dispues
to en la Ley, esterilizaciones y cirugía 
transexual realizadas por facultativo 
cuando exista el consentimiento válido, 
libre, consciente y expresamente emiti
do. No existe tal excusa cuando el con· 
sentimiento se obtuvo de forma viciada, 
o mediante precio o recompensa o el 
otorgante fuere menor de edad o inca
paz. 

B) Excusas posteriores al 
hecho delictivo 

1.- Por decisión del Juez o del Ministe
rio Fiscal. 

a) Artículo 17!.3· El Ministerio Fiscal 

podrá abstenerse de acusar de hechos 
sancionados con pena de prisión no su· 
perior a dos años, cuando el autor 
estuviere amenazado de revelar o de
nunciar la comisión de aquel delito y 
todo ello con la finalidad de poderse cas
tigar al autor de la amenaza. 

b) Artículo 218. Estará exento de 
pena, quien con ánimo de perjudicar al 
otro contrayente contrae matrimonio in
válido, si después se declara la validez 
del mismo. 

e) Artículo 210. Admitiendo la pro
banza de la exceptio veritatis en injurias 
a funcionario público sobre hechos con
cernientes al ejercicio de su cargo, faltas 
penales o infracciones administrativas. 

d) Artículo 207. Admitiendo la pro
banza de la exceptio veritatis en la ca· 
lumnia a cualquier persona, sea o no 
funcionario. 

11.- Por actos del sujeto pasivo o de su re
presentante legal. a) Por el perdón 
del ofendido. Artículo 130.4°. Entre 
las causas de exención de la respon
sabilidad penal después de la muer
te del reo, el cumplimiento de la 
condena y el indulto, y antes de in
dicar la prescripción del delito y de 
la pena el artículo 130 señala <<el per
dón del ofendido, cuando la ley así 
lo prevea. El perdón habrá de ser 
otorgado de forma expresa antes de 
que se haya iniciado la ejecución de 
la pena impuesta ... >> <<en los delitos 
o faltas contra menores o incapaci· 
tados, los Jueces o Tribunales, oído 
el Ministerio Fiscal, podrán recha
zar la eficacia del perdón otorgado 
por los representantes de aquellos 
ordenando la continuación del pro· 
cedimiento, con intervención del 
Ministerio Fiscal o el cumplimiento 
de la condena>>. Para rechazar el 
perdón, el Juez o Tribunal, deberá 
oír nuevamente al representante del 
menor o incapaz. 

r.- Los delitos en los que se puede otor· 
gar perdón son los siguientes: 

a') Artículo 215. Delito de calumnia. 

b') Artículo 215. Delito de Injuria. 

e') Artículo 201.3. Delitos de descu
brimiento y revelación de secretos del 
Artículo 197. 

d') Artículo 201.3. Los mismos deli
tos indicados en el artículo anterior rea
lizados por autoridad o funcionario pú-
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blico prevaliéndose de su cargo y sin 
mediar causa legal, fuera de los casos 
permitidos por la Ley (Artículo 198). 

e') Artículo 201. 3· Delito de revela
ción de secretos ajenos de quien tenga 
su conocimiento por razón de su oficio 
o relación laboral. (Art. I99-I). 

f)Artículo 201.3- Delito de divulga
ción de los secretos de una persona co
metido por profesional que incumpla su 
obligación de sigilo o reserva. (Artículo 
199·2.). 

NOTA: Tengase en cuenta que por dis
posición del Artículo 200 el delito se come
te descubriendo, revelando o cediendo da
tos reservados también de personas jurídi
cas. 

g') Artículo 267. Delito de daños 
causados por imprudencia grave en 
cuantía superior a diez millones de pe
setas equivalente a ochenta mil balboas 
panameños. 

2.- Las faltas en las que se puede otorgar 
el perdón son las siguientes: 

a") Artículo 62o.r. Amenaza leve 
con armas o instrumentos peligrosos o 
saquen dichas armas o instrumentos en 
riña. Salvo que el hecho se realice en 
justa defensa. 

b") Artículo 620.2. Quienes causen 
amenaza, coacción, injuria o vejación 
injusta de carácter leve. 

e") Artículo 62r.r. Quienes por im
prudencia grave causen lesiones de me
nor gravedad que las indicadas en el 
número 1 del artículo 147 atendido el 
medio empleado y el resultado. 

d") Artículo 621.3. Quienes por im
prudencia leve causen lesión constituti
va de delito. 

e") Artículo 624- Quien alterare tér
minos o lindes de pueblos o heredades 
o cualquier clase de señales o mojones 
destinados a fijar los límites de propie
dades o demarcaciones de predios con
tinuos tanto de dominio público como 
privado siempre que la utilidad no exce
da de cincuenta mil pesetas. 

b) Por el matrimonio entre sujeto ac
tivo y pasivo, para los delitos patrimonia
les a que nos hemos referido en nuestro 
A) III, a). 

111.- Por actos de los herederos o perju
dicados. 

104 P E N A L 

El perdón ya indicado del artículo 
130.4 para el delito definido en el artícu
lo 621.2. Quienes por imprudencia leve 
causen la muerte de otra persona. 

IV.- Por actos del propio sujeto activo del 
delito. 

a) Retractación en el delito de falso 
testimonio en causa criminal. Artículo 
462. Se debe manifestar la verdad para 
que surta efecto antes de que se dicte la 
sentencia en el proceso de que se trate. 

b) Evitando las consecuencias del 
delito de rebelión. Artículo 480. El im· 
plicado que revela a tiempo de poder 
evitar las consecuencias del delito. La 
Sentencia de la Sala Segunda del Tribu
nal Supremo de 22 de abril de r. 983 
Ponen te Sr. Vivas, desarrolla amplia
mente la aplicación de ésta excusa. 

e) Autodenuncia de particular en el 
delito de cohecho. Artículo 427. Plazo 
diez días. El particular debe de haber ac
cedido de forma ocasional a la solicitud 
de la dádiva o presente. La autodenuncia 
tiene que ser anterior a la incoacción del 
proceso y debe efectuarse ante la auto
ridad que tenga el deber de proceder a 
su averiguación. 

V.- Por actos del propio sujeto activo o 
de terceros. 

a) Delito fiscal. Regularizando su si
tuación tributaria en los delitos contra la 
Hacienda Pública, estatal, autonómico 
foral o local. Artículo 305-4- La regulari
zación tiene que efectuarse antes de que 
se le hayan notificado por la Administra
ción Tributaria la iniciación de actuacio
nes de comprobación tendentes a la de
terminación de las deudas tributarias 
objeto de la regularización y a falta de 
éstas actuaciones, que no exista querella 
o denuncia, contra el obligado al pago, del 
Ministerio Fiscal, Abogado del Estado o 
representante de la Administración 
acreedora o cuando el Ministerio Fiscal o 
el Juez realicen actuaciones que permitan 
al autor tener un conocimiento formal de 
la iniciación de las diligencias. 

b) Delito contra la Seguridad Social. 
Regularizando su situación ante la Se
guridad Social, en relación a las deudas 
descritas en el artículo 307.1. La regula
rización debe efectuarse antes de la no
tificación de la iniciación de actuaciones 
inspectoras dirigidas a la determinación 
de dichas deudas y a falta de estas actua
ciones, que no exista denuncia o quere
lla del Ministerio Fiscal o letrado de la 
Seguridad Social. 

e) Delito por la obtención indebida 
de subvenciones, desgravaciones o ayu
das de las Administraciones Públicas 
con los requisitos del artículo 3o8.r y 2. 
Es necesaria para obtener la exención de 
responsabilidad el reintegro de las can
tidades recibidas, con mas el interés 
anual equivalente al in terés legal 
incrementado en dos puntos. Se preci
sa también que no se le hayan notifica
do actuaciones de inspección o control 
sobre las subvenciones, desgravaciones 
o ayudas y a falta de las actuaciones, que 
no exista querella o denuncia del Minis
terio Fiscal, Abogado del Estado o repre
sentante de la Administración defrauda
da. 

d) Delito de falsedad in strumental 
necesario para poder realizar los delitos 
reseñados en este punto V, si concurrie
ren los requisitos expresados en cada 
uno de los tres apartados. Esta norma de 
exención, para los delitos con cretos que 
acabamos de transcribir, rompe el ante
rior criterio jurisprudencia! en el que se 
afirmaba que en la fa lsedad medial no 
se extiende la excusa absolutoria de la 
responsabilidad penal según Sentencias 
de la Sala Segunda del T.S . de r de di
ciembre de 1.990 y 3 de julio r.989. 

e) Delito contable realizado para dar 
vida al delito fiscal con las demás condi
ciones reseñados en nuestro V a). 

Procedimiento. Pruebas. 

1.- En las excusas anteriores al delito. 

r.· Artículo 146 . Se deberá probar la au
sencia de dolo para apreciarse la ac
tuación con grave imprudencia. 

2.- Artículo r6.2. Si los hechos realiza
dos ya constituyen otro delito debe
rán responder por éste. Para el in
tentado deberá acreditarse el 
desestimiento de la ejecución y los 
medios utilizados para impedir el 
resultado. 

3- · Artículo 248. La presunción estará a 
favor de la convivencia. Bastará pues 
certificación del matrimonio. Para 
impedir la aplicación de la eximen
te se deberá probar la separación de 
hecho. Pero ¿que debemos entender 
por separación de hecho?. El plazo 
de treinta días a que se refie re el ar
tículo ro5 del Código Civil, para pre
sentar la demanda o medidas a 
quien se ausentó del domicilio con
yugal, por ser un plazo muy breve 
no puede tener los efectos de impe
dir la aplicación de la excusa absolu-
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toria, parece mas coherente aplicar 
los plazos que se establecen en algu
na de las siete causas de separación 
reseñadas en el artículo 82, o la cau
sa tercera a) 4' o 5' del artículo 86, 
todos ellos del Código Civil. 

En las demás certificaciones que 
prueben el parentesco y pruebas de em
padronamiento o incluso testificales 
para la convivencia. 

4·· Artículo 454· Sirve lo indicado para 
el artículo anterior a excepción de la 
probanza de la ligazón de forma es
table por relación de afectividad aná
loga a la de los cónyuges. Esta la 
creemos de dificil probanza, espe
cialmente cuando la relación esta 
entre dos personas del mismo sexo. 
Muñoz Sabaté en su Tratado de 
Probática Judicial nos expone diver
sos medios para poder acreditar lo 
que el titula la <<affectio>>. 

5·· Artículo 156 párrafo 2 ° . Deberá 
acreditarse con el auto judicial fir
me. 

6.- Artículo 156 párrafo I 0
• La presun

ción estará a que el consentimiento 
tuvo todos los requisitos exigidos, es 
decir, que fue válido, libre, conscien
te y expresamente emitido. Para 
impedir la eximente deberá probar
se el vicio o la existencia de precio o 
recompensa o bien la minoría de 
edad o incapacidad del otorgante. 

ll.- Las excusas posteriores al hecho 
delictivo. 

r.-Artículo I7LJ. El principio de oportu
nidad no vincula al Ministerio Fiscal 
que en cada caso podrá optar por su 
aplicación o no. El sujeto pasivo de 
la amenaza le correspondería acre
ditar que el delito que quieren divul
gar tiene una pena inferior a dos 
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años. Para este supuesto parece 
muy recomendable formular de
nuncia ante la Fiscalía apoyándose 
en lo dispuesto en el Artículo 785 bis 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. 

2. - Artículo 218. Se deberá presentar la 
certificación acreditativa de la decla
ración de la validez del matrimonio. 

3·· Artículos 207 y 210. Habrá que pro
bar la exceptio veritatis. Con razón 
se escribe que probando la veracidad 
de los delitos o hechos imputados 
no hay calumnia injuria contra fun
cionario, ni calumnia para persona 
alguna. Pero esto no es tan simple. 
Ha de haber una prueba cierta y ple
na de que la imputación efectuada 
es cierta, y esto, solo lo decide el Juez 
en una sentencia. Habrá que acredi
tar plenamente tal hecho. 

4 ·· Artículo 130-4- El perdón tanto para 
los delitos como para las faltas tiene 
que ser expreso y puede ser en cual
quier momento del proceso con el 
único límite de que no se haya ini
ciado la ejecución de la pena. 

Recordamos la validez de la tesis de 
Del Toro que entiende que el Tribunal 
no solo puede rechazar el perdón otor
gado por el represente de menor o inca
paz, sino también el otorgado por un 
mayor de edad ofendido <<Si la naturale
za del acto que ha de ser espontáneo y 
generoso se halla viciada por oscuridad 
en la manifestación por condiciones de 
cualquier especie o por estímulo de co
tizacioneS>>. 

Artículo 130-4- El artículo 621.2, define 
a la falta de quien por imprudencia 
leve, causa la muerte y si bien es 
cierto que el Artículo 639 indica que 
en las faltas perseguibles a instan
cias de la persona agraviada (el Fis-

cal puede denunciar si el agraviado 
es persona desvalida, incapaz o me
nor) y que en estas faltas el perdón 
del ofendido o de su representante 
legal extingue la acción legal o la 
pena, sin embargo para la falta que 
estamos contemplando desgraciada
mente el sujeto pasivo del hecho no 
podrá efectuar ningún acto, ni tam
poco dado su óbito, quien hubiera 
sido su representante, por ello en
tendemos serán los herederos o per
judicados quienes podrán otorgar el 
perdón. 

S·· Artículo 268. Si bien hemos indica
do que el matrimonio exime de res
ponsabilidad criminal por delitos 
patrimoniales que se causen los cón
yuges entre si, y que hemos inclui
do en las excusas anteriores al hecho 
delictivo nuestro criterio es que si 
después de ocurrida la actuación del 
delito patrimonial contrajeran ma
trimonio los sujetos activo y pasivo 
del mismo debería aplicarse,la excu
sa absolutoria del parentesco. 

6.- Artículo 462. La retractación en el 
falso testimonio en causa penal tie
ne que consistir en reconocer ante el 
Juez o Tribunal la mentira del testi
monio. Y debe hacerse antes de 
dictarse sentencia. Entendemos que 
la Ley se refiere a la primera senten
cia, y ello a fin de que al enjuiciarse 
el hecho para que el Juez, el Tribu
nal o los miembros del Jurado pue
dan llegar a una justa valoración de 
la prueba no se equivoquen por la 
falacia de un testigo. Recuérdese 
que el recurso de revisión penal ya 
tiene previsto un nuevo proceso 
para el caso de que se declare falso 
un testimonio. 

Responsabilidad Civil 

Es constante la jurisprudencia que 
entiende que en caso de llegarse al Jui
cio Oral al dictarse sentencia de aplicar
se la existencia de una excusa penal, si 
existieran datos suficientes para su con
creción con base al principio de econo
mía procesal, de haberse ejercitado la 
acción civil junto con la penal, se debe 
determinar la pertinente responsabili
dad civil fijando la correspondiente in
demnización. Ver Sentencias Sala Se
gunda T. S. 6 de abril 1.992 Ponente Sr. 
Delgado y IO de mayo 1.988, Ponente 
Sr. Soto. 

*Abogado 
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Informática 
y los profesionales 
del derecho 

J usTo LóPEZ FABO* 

En esta nueva sección relativa a la in
formática vamos a intentar informar al 
lector de las posibilidades que este mun
do de alta tecnología puede ofrecer a los 
profesionales del derecho, concentrán
donos en temas concretos de aplicación 
real y comentando las nuevas tecnolo
gías que están por venir_ En cualquier 
caso, nos referimos siempre a la Micro
informática, es decir, al mundo del 
"PC", por considerar que su implanta
ción en los Bufetes es la más habitual 
respecto a otros sistemas minoritarios 
en el sector. 

Si examinamos la joven historia del 
uso de la informática por los abogados, 
veremos que inicialmente esta combina
ción entre las ciencias y las letras no fue 
aceptada por muchos, que no creían en 
las ventajas que esta nueva ciencia les 
podía aportar. Esta actitud no es de ex
trañar si pensamos en esas primeras 
computadoras voluminosas y de precio 
exorbitante sólo al alcance de unos po
cos. No obstante, hubo quien fascinado 
por las ventajas que le ofrecía en el tra
tamiento de las labores más monótonas, 
y acuciado por el importante volumen 
de información que manejaban fue pio
nero en la implantación de sistemas in
formáticos, no sin sufrir un sinfín de 
penalidades. 

No han transcurrido muchos años 
desde entonces y la informática ha evo
lucionado enormemente. Hemos inclui
do en nuestro vocabulario habitual una 
terminología que hace años estaba res
tringida a técnicos y programadores 
(Hard-ware, Software, RAM, Mega
bytes, Megaherzios). ¿Quién no ha oído 
hablar de Internet? La propia sociedad 
está cambiando y cambiará aún más. En 
nuestros días la información es Poder y 
recordemos que un ordenador básica
mente sirve para procesar grandes volú
menes de información a una velocidad 
increíble. 

El colectivo de los abogados ha aco
gido esta transformación de maneras 
muy distintas: 

r- En primer lugar, tendríamos el colec
tivo cuya relación con la informáti
ca es nula. Las excusas habituales 

son: Que estudiaron una carrera de 
letras, que eso es para los jóvenes, 
etc. Ni han aprendido ni piensan 
aprender a utilizar lo que no es más 
que una herramienta que puede fa
cilitarles extremadamente su traba
jo. Muchos de ellos deberían re
flexionar en los años que les quedan 
de ejercicio profesional y si podrán 
competir en servicio y costes con 
otros Bufetes menos "tradicionales". 

2- Existiría un segundo grupo que in
cluiría a aquellos que tal vez sí han 
adquirido equipos informáticos y los 
programas pertinentes, pero única
mente con el objetivo de que los uti
lice el resto del personal del despa
cho (secretarias, pasantes, etc.) . En 
este caso cabe pensar que difícil 
mente se extraerá un óptimo rendi
miento del sistema si la dirección 
del despacho desconoce el uso y fun
cionamiento de las herramientas 
que se utilizan. 

3- El tercer bloque, tal vez el más abun
dante, sería el formado por los que 
disponen de equipos informáticos, 
pero que los infrautilizan utilizándo
los exclusivamente como sustitutos 
de la máquina de escribir. Estos es
tán en una situación privilegiada 

para emigrar al cuarto grupo ya que 
han efectuado la inversión en orde
nadores y disponen de la plataforma 
básica para implantar nuevas herra
mientas en su sistema 

4- Por último tenemos a los más aven
tajados, aquellos que intentan apro
vechar al máximo las posibilidades 
de su sistema, muchos de ellos dis
ponen de bases de datos de Jurispru
dencia y Legislación en CD-ROM, 
programas de gestión de expedien
tes, minutación, contabilidad, con
trol procesal, sistemas de confección 
automática de escritos e informes, 
agenda electrónica, correo electróni
co, conexión remota vía telefónica 
con otros centros (bufetes, procura
dores, clientes, etc.) e incluso acce
so a la información y documentos 
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desde su propio domicilio, conexión 
a Internet, archivo de documentos 
mediante escáner y una larga lista de 
posibilidades que en próximos artí
culos iremos detallando. 

Por supuesto, estos grupos están so
lapados, e incluso dentro de un mismo 
despacho podemos encontrar a cuatro 
abogados asociados representativos de 
cada grupo. 

Los que han tenido experiencia con 
la informática, en muchos casos, han 
sufrido innumerables problemas, han 
sido literalmente engañados por empre
sas del sector que han florecido muy rá
pido y que también se han marchitado al 
mismo ritmo, en múltiples ocasiones se 
han suministrado equipos informáticos 
mal dimensionados con programas in
útiles que nunca han llegado a funcio
nar. Realmente el mercado se prestaba 
a ello, por su novedad y la ignorancia en 
la materia de los usuarios. Por fortuna, 
la situación ha cambiado, cada vez más 
Jos compradores están mejor informa
dos y se ha producido una verdadera cri
ba en el sector. Aún así debemos estar 
atentos en el momento de la adquisición 
de un nuevo sistema. 

Debemos plantearnos que la evolu
ción de la informática es tan rápida que 
incluso los propios profesionales del 
ramo tienen dificultades para estar al día 
de las novedades, por tanto, no hay que 
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desesperar cuando descubrimos que 
tres meses después de haber adquirido 
unos equipos, éstos han reducido su 
precio en un 15 por ciento y además por 
el mismo precio disponemos de ofertas 
de prestaciones superiores. Por desgra
cia se trata de un mercado muy inesta
ble en el cual cabe confirmar los precios 
semanalmente ya que al trabajar en mu
chos casos con márgenes muy reduci
dos, éstos no pueden absorber las fluc
tuaciones del cambio de divisas (prácti
camente todo el Hardware es importa
do de los E.E.U.U. y Asia). Esto es 
aplicable únicamente a los ordenadores, 
impresoras y otros perifé-ricos ya que 
los programas son otra historia. 

El ordenador más potente del mer
cado nos será totalmente inútil si no le 
instalamos previamente los programas 
adecuados a las funciones que le que
ramos encomendar. Ante la adquisi
ción de programas nos encontraremos 
con los de uso general: tratamiento de 
textos, hoja de cálculo, base de datos 
programable, etc. que desarrollan gene
ralmente más funciones de las quepo
damos imaginar y cuyo coste es muy 
reducido gracias a que se venden millo
nes de copias en todo el mundo. Otra 
posibilidad es la de contratar a una em
presa especializada para que nos dise
ñe un programa a la medida de nues
tras necesidades, en principio ésta se
ría la opción ideal, el programa reside 

en primer lugar, en el alto coste que su
pone, no sólo en lo que vamos a pagar 
sino el tiempo que deberemos emplear 
en estudiar nuestras necesidades y 
transmitirlas al analista. En segundo lu
gar el factor tiempo, ya que desde que 
se inicia el proyecto hasta que se pone 
en marcha al roo% suelen pasar años 
y por último tenemos la dependencia 
que genera respecto a la empresa de 
programación. Aunque si nuestras ne
cesidades nos hacen precisar de un pro
grama especial, no hay otro camino. Lo 
más normal es que la misma problemá
tica que tengamos la posean otros pro
fesionales que desarrollen una activi
dad similar, por lo que es posible que 
algunas empresas especializadas hayan 
desarrollado alguna aplicación stan
dard que dé solución al tema, cuyo cos
te no sea tan elevado como el de una 
aplicación a medida y con la ventaja de 
que al usar un mismo programa un 
volumen razonable de usuarios se tie
ne mayor garantía de continuidad de 
producto, renovación, mantenimiento 
y servicio post-venta en general. Para 
localizar si existe el producto que re
suelve sus nece- sidades consulte a su 
proveedor informático o una guía de 
Software o bien acuda a su colegio pro
fesional. O mejor hágalo en los tres si
tios y compare. 

1' Gerente de Leve! Programs 
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El nuevo tratamiento 

de los incrementos y 
disminuciones patrimoniales 
irregulares en el IRPF. 
La nueva regulación según 
RDL7J96 

FRANCISCO CARBONELL ESTELLER* 

GuiLLERMO V IDAL-Q U ADRAS TR IAS DE BEs''' 
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l. Introducción 

El Real Decreto-Ley 7/96 aproba
do el pasado 7 de junio ha supuesto, 
en gran medida, la piedra de toque de 
lo que pueden ser las líneas directri
ces en el ámbito fiscal y económico 
del nuevo Gobierno y sus socios na
cionalistas. 

Aunque el R.D.I., abarca ámbitos 
mucho más amplios, de ahí su extenso 
encabezamiento " ... sobre medidas 
urgentes de carácter fiscal y de fomento 
y liberalización de la actividad 
económica", el objeto del presente 
artículo se ceñirá, exclu-sivamente, al 

estudio del Capítulo tercero del Título 
primero: Medidas fiscales urgentes sobre 
tributación del ahorro en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, que 
afectan directamente a los mercados 
finan-cieros . Además, estas medidas 
son las que han causado más revuelo y 
las que han provocado mayor confusión 
-basta con repasar algunos de los 
artículos aparecidos en prensa para 
observar las múltiples inter-pretaciones 
precipitadas sobre algu-nos de sus 
contenidos. 

El objetivo exclusivo de este capítu
lo tercero es el tratamiento en el IRPF de 
los incrementos y disminuciones patri-
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moniales irregulares. Se ha de destacar, 
en primer lugar, que este RDL, viene a 
variar substancialmente el sistema de 
exenciones, escalonadas hasta la no su
jeción con el transcurso del tiempo 
instauradas por la Ley del IRPF r8/91; 
es decir, rompe con una estabilidad de 
cinco años justos, ya que la Ley r8/9I es 
del6 de junio, en cuanto al tratamiento 
de las plusvalías y minusvalías patrimo
niales. Esta afirmación no debe enten
derse peyorativamente sino como una 
simple constatación de una realidad. Sin 
duda, esta nueva fiscalidad obligará a un 
nuevo acomodamiento de asesores, 
ahorradores e inversores en sus estrate
gias fiscales. 

11. Principios rectores 

Los principios que han inspirados la 
promulgación del R.D.L. 7/96 han sido 
los siguientes: r• El Fomento y la 
liberización de la actividad económica. 
Éste, podríamos decir que es el princi
pio motor de todas las medidas tomadas 
y, directa o indirectamente, es el que 
subyace en cada una de ellas. 2° Fomen
tar la movilidad del ahorro y hacerlo más 
dinámico, es decir desactivar el estanca· 
miento que provocaba la exención total, 
o no sujeción por el transcurso del tiem
po, de los activos mobiliarios e inmobi
liarios. 3• Respeto a las planificaciones 
anteriores. A través de la introducción 
de una serie de medidas transitorias se 
pretende no afectar aquellos sujetos pa
sivos que, con previsión, habían adecua
do su ahorro e inversiones para reducir, 
en la medida de lo posible, el impacto 
fiscal. 

111. Conceptos básicos 

Creación de tres clases de variacio
nes patrimoniales: 

Regulares hasta un año. 
Irregulares hasta dos años. 
Irregulares de más de dos años. 
Tratamiento separado de las varia
ciones patrimoniales irregulares de 
más de dos años del resto de rentas. 
Las inversiones realizadas a partir de 
la entrada en vigor de la Ley, 9 de 
junio, y que provoquen una futura 
variación patrimonial, siempre que 
se hayan mantenido más de dos 
años, tendrán un tipo impositivo fijo 
externo a la escala de gravamen del 
IRPF. Tipo fijo 20% 
Desaparición de la exención por 
transcurso del tiempo en los incre
mentos patrimoniales. 
Aplicación de índices correctores 
por depreciación monetaria al pre-
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cio de adquisición a la hora de calcu
lar la variación patrimonial. Grava 
las plusvalías reales. 
Desaparición de la reducción correc
tora por el transcurso del tiempo de 
las minusvalías. 
Mínimo exento de 2oo.ooo.- ptas., 
para la plusvalías irregulares de más 
de dos años con carácter general. 

IV. Artículos modificados 
de la ley 18jg1. 
Principales novedades 

El RD L 7 J 96 modifica, como ya he
mos avanzado, el tratamiento de las va
riaciones patrimoniales en el IRPF. Para 
ello, cambia total o parcialmente losar· 
ticulos siguientes de la Ley r8/91: 

Art. 45· 1m porte de los incrementos 
o disminuciones patrimoniales. 
Norma general. 

Desaparecen las exenciones por el 
transcurso del tiempo. 
La antigüedad de las acciones libera

. das será la misma de las que proven
gan. 

Art. 46. Valores de adquisición y 
transmisión. 

Introducción del coeficiente correc
tor de la depreciación monetaria que 
se aplicará: 
Al valor de compra desde la fecha de 
adquisición. 
A las inversiones o mejoras, desde 
su realización. 
A las amortizaciones, desde el año 
que correspondan. 

Art. 66. 1 ncrementos y 
disminuciones de patrimonios 
irregulares. 

Dos clases de incrementos y disminu
ciones patrimoniales irregulares: 

De un año y un día a dos años. 
Dos años y un día o más. 

Compensación entre grupos, a pe
sar de que aparece un grupo más las 
compensaciones se mantienen esencial
mente como antes: 

Incrementos regulares compensan 
con disminuciones regulares. 
Incrementos irregulares compen
san con disminuciones regulares 
e irregulares. 
Plazo máximo de compensación, 
cinco años. 

Art. 67. Renta irregular. 

Adaptación exclusiva obligado por la 
creación de un nuevo grupo de in· 
crementos y disminuciones irregu· 
lares. 

Art. 72. Base liquidable irregular. 

Se divide en cuatro nuevos grupos: 
Rendimientos irregulares. 
Incrementos o disminuciones de 
dos o menos años. 
Excepciones a la exención general de 
las 2oo.ooo.-ptas. en los incremen
tos de más de dos años. 
Incrementos o disminuciones de 
más de dos años de tenencia. 

Art. 75· Tipo de gravamen. 

Instauración del tipo fi jo del 20% 
para los incrementos patrimoniales 
irregulares de más de dos años. 
Exención para dichos incrementos 
de las primeras zoo.ooo.- ptas. de 
plusvalía a excepción de las acciones 
y participaciones en Instituciones de 
Inversión Colectivas (SICAV, SIM, 
FIM y FIAMM) y Activos Financie
ros. 

Modificación Disposición 
transitoria 5° 

Variación de la referencia al art. 45 
por el art. 46, ambos reformados. 

2 Nuevas Disposiciones 
Transitorias 

Regula el tratamiento fiscal de todas 
las variaciones patrimoniales que 
puedan existir con bienes adquiri
dos antes del 9 de junio de 1996 y 
transmitidos después del uno de 
enero de 1996. Supone la subsisten
cia temporal de tres regulaciones di
ferentes de las plusvalías y minusva
lías. 
Se duplica la exención por transcur
so del tiempo acumuladas hasta el31 
de diciembre de 1996. 

V. Tres tratamientos 
diferenciados 

El establecimiento del principio de 
respeto a " a quienes planificaron sus in
versiones al amparo de las expectativas ge
neradas por la Ley 18/91 ", tal como se 
recoge el la Exposición de Motivos del 
RDL 7/96, ha provocado que deban 
existir tres regulaciones distintas de las 
plusvalías irregulares, dependiendo de 
cuando se adquirieron y cuando se rea-
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Esquema del régimen antiguo 
y de las tres nuevas situaciones: 

1. Tributación en 1995 y años anteriores. 

TIPO DE BIEN REDUCCIÓN A AÑOS NO TIPO IMPOS ITI VO 
PARTIR 2° AÑO SUJECIÓN 

INMUEBLES 5,26% Más de 20 Mayor Tipo Medio 

ACCIONES 11 ,11% Más de 10 regular 
COTIZADAS 

RESTO 7,14% Más de 15 y propio 

2 . Bienes adquiridos antes del 9 de junio de 1996 

y vendidos en 1996. Tributación en 1996. 

TIPO DE BIEN REDUCCIÓN A AÑOS NO TIPO IM POSITIVO 
PARTIR 2° AÑO SUJECIÓN 

INMUEBLES 11,11% Más de 10 años Mayor Tipo Med io 

ACCIONES 2S,OO% Más des años regul ar 
COTIZADAS 

RESTO 14,28% Más de 8 años y propio, máx. 20% 

lizaron o realicen. Antes de exponer los 
cuadros comparativos de todas las posi
bilidades, debemos decir que este respe
to es relativo, según cada caso; ya que es 
total y sensiblemente mejorado para los 
que hayan acumulado los plazos que 
determina la ley, relativamente respe
tuoso para los que a 31.12.96 hallan so
brepasado los dos años y un día, y com
pletamente irrespetuoso para los que 
planificaron sus inversiones a partir del 
uno de enero de 1995. que ven que 
como todas las ventajas fiscales previs
tas varían radicalmente. 

Como premisa esencial se debe 
destacar, porque ha suscitado alguna 
interpretación errónea, que aquellos 
in-muebles adquiridos antes de diez 
años y un día hasta el 31 de diciembre 
de 1996, las acciones cotizadas, antes 
de cinco años y un día y el resto de 
bienes y derechos que generen incre
mentos patrimoniales, antes de ocho 
años y un día están no sujetos (Dispo
sición Transitoria Octava de la Ley 18/ 
91 reformada, art. 13 del RDL, 7/ 96), 
por lo tanto, se realicen cuando se 
realicen las plusvalías, ya sean ante
riores al 31 de diciembre de 1996 o 
posteriores, no tributarán. 

3· Bienes adquiridos antes del 9 de junio de 1996 y vendidos después de 1996. 

Tributación en 1997 y años posteriores. 

TIPO DE BIEN REDUCCIÓN A AÑOS NO TIPO IMPO SITIVO 
PARTIR 2° AÑO SUJECIÓN 

HASTA 2 AÑOS MÁS 2 AÑOS 

INMUEBLES 11,11% Más de 10 Mayor Tipo IIC* y Resto 
Activos 

Acc.coTIZADAS 2S,OO% Más de s Medio Regular Financieros Exención 1' 
200.000 

RESTO 14,28% Más de 8 y propio 20% y resto al 20% 

* Participaciones y acciones de Insti tuciones de Inversión Colectiva (FIM, FIAMM, S/M, SIMCAV). 

4· Bienes adquiridos después del 9 de junio de 1996. 

TIPO IMPOSITIVO 
TIPO DE BIEN 

HASTA 2 AÑOS MÁS 2 AÑOS 

INMUEBLES Mayor Tipo Part. y acc. de IIC Resto 
Activos 

Acc.coTIZAoAs Medio Regular Financieros Exención de 1 as 

RESTO y propio 20% 
200.000 ptas. 
y resto al 20% 

*Participaciones y acciones de Instituciones de Inversión Colectiva 
(FIM, FIAMM, SIM, SIMCAV). 
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VI. Exención general de las 
primeras 200.000 ptas. 

La Exposición de motivos recoge 
como regla general que " ... para las ob
tenidas (plusvalías) en más de dos años, 
contará, en la generalidad de los casos, con 
un mínimo exento de 2oo.ooo ptas ... ". 

Esta exención de las primeras 
20o.ooo.- es una de las cuestiones que 
ha causado más polémica; primero por
que se han excluido explícitamente de 
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este privilegio uno de los sistemas de 
ahorro más popular, los Fondos de In
versión (Art. 75-3), lo qu e se ha entendi
do como una circunstancia regresiva. Y 
segundo, porque no existe unanimidad 
sobre lo que se entiende como Activos 
Financieros, el otro gran grupo excluido, 
ya que hay quien incluye todas las accio
nes, o sólo las cotizadas, o quien las ex
cluye totalmente. Nuestra opinión es 
que las acciones tienen derecho a la 
exención, todo tipo de acciones, ya que 
no son activos financieros. No existe una 
definición exacta de activos financieros, 
pero siempre que se les menciona van 
ligados a productos con rendimiento 
(renta fija, Deuda Pública, Obligaciones 
cupón cero, etc.) Ley r4J85 de Régimen 
Fiscal de Determinados Activos Finan
cieros, la Propia Ley del IRPF r8j9r, art. 
37. entre otros, cuando habla de los ren· 
dimientos implícitos. Asimismo la pro
pia Exposición de Motivos los establece 
como de aplicación general, si a las ex
cepciones de Fondos y Activos Financie
ros añadimos las acciones, la exención 
se convierte en una excepción sólo apli
cable a inmuebles y a algún que otro in
cremento extraño como opciones de 
venta. Asimismo, en el mismo artículo 
que instaura el derecho a la exención se 
mencionan explícitamente las acciones 

L' iLLA 

CL I NICA 
DENTAL 

representativas del capital o patrimonio 
de instituciones de Inversión Colectiva; 
si estas no se entienden activos financie
ros, en menor grado los serán las que re
presentan el capital de sociedades que se 
dedican a actividades más alejadas del 
mundo de las inversiones. 

VIl. Conclusiones 

Esta exposición, debido a la escasez 
de espacio, sólo pretende ser una peque
ña introducción, a modo de guía, a un 
nuevo sistema de tratamiento de las 
plusvalías y minusvalías irregulares, que 
poco tiene que ver con el régimen ante
rior. 

La conclusión más importante que 
se debe extraer, es la desaparición de la 
exención total, o no sujeción, por el 
transcurso del tiempo; la instauración 
de un nuevo impuesto, dentro del de la 
renta, para las plusvalías generadas en 
más de dos años que deja de ser progre
sivo para convertirse en fijo: 20% y la 
tributación por la plusvalía real, ya que 
se aplicarán índices correctores que ten
drán en cuenta la inflación. 

En general, este nuevo tratamiento 
contribuirá a una mayor agilidad de las 

inversiones, aunque es cierto que en 
determinados casos este nuevo impues
to puede ser regresivo, ya que al t ener 
un tipo fi jo del 20%, supone un mayor 
beneficio comparativo para aquellos que 
se hallen en el tramo superior de la es
cala. Asimismo se darán casos de suje
tos pasivos que deberán pagar un tipo 
superior al tipo medio resultante. 

El tratamiento de las adquisiciones 
realizadas con anterioridad al 9 de junio 
de r996 complica y amplia sobremane
ra la casuística hasta ahora existente. Y, 
por último, esta nueva regulación tam 
bién introduce un nuevo elemento 
distorsionador, puesto que el inversor y 
el ahorrador no pueden planificar fiscal
mente su patrimonio, ya que observan , 
con preocupación, como a cada cambio 
de Gobierno se suceden variaciones sus
tanciales en el tratamiento fiscal del aho
rro y la inversión. 

'' Consejero Director General de 
Jberagentes Activos, S.A., A. V. 

~'* Subdelegado Cataluña 
Iberagen.tes Activos, S.A., A. V. 
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Modelos de regulación 
de un despacho de abogados 
constituido en Sociedad 
Limitada y en Sociedad Civil 

1.- Introducción 

11.- Despacho de abogados constituido en Sociedad Limitada 

111.- Despacho de abogados constituido en Sociedad Civil Privada: 

escritura de constitución 

1.- Introducción 

Cumpliendo lo prometido en números anteriores, brevemente analizaremos 

a continuación dos de las formas jurídicas más comunes de asociación entre abo

gados, en aras de la formación de un despacho, presentando asimismo los respec

tivos modelos de estatutos sociales y escritura de constitución de lo que podrían 

ser una S.L. y una S. C.P. creadas para dicho fin. 

En ambos casos, pero muy especialmente en el caso de la S.L., por su carácter 

mercantil (a pesar de tratarse, todavía, de una sociedad de corte no tan capitalista 

como la anónima), la mayoría de las veces (ello depende de la exclusiva voluntad 

de quienes se asocian, para el ejercicio en común de la profesión) deberán tenerse 

presentes ciertas cuestiones importantes: 

I.0 En primer lugar, lo más normal será el que no se deseen intromisiones aje

nas en la sociedad, es decir, que la causa del negocio societario pivote, para cada 

socio, sobre el hecho de ser, los demás socios, esos profesionales determinados, y 

no otros, pues en otro caso ta l vez la sociedad pueda no ser querida. 

2.0 Ello hará que sea necesario, en tales casos, prohibir o vedar las transmisio

nes de participantes a terceros, preveyendo la adquisición de las mismas por Jos 

restantes socios, también en los casos de transmisión mortis causa (que pueden 

completarse con mecanismos de indemnización como el previsto en nuestro nú

mero 17, de Enero-Febrero de este año, en el artículo publicado bajo el título "La 

protección del fondo de comercio del abogado (la clientela) tras su fallecimiento" , pág. 

108 y ss., al que nos remitimos). 

}
0 Asimismo, un recurso conveniente podemos encontrarlo en la figura de las 

prestaciones accesorias, aparejadas a todos los títulos, que podrán consistir en la 

obligación del socio de prestar servicios (exclusivamente o no) a la Sociedad, o en 

el establecimiento, como condición sine qua non para el acceso a la condición de 

socio, de ser profesional de la abogacía en ejer-cicio. 

Esto puede llevar a aparentes contradicciones en el caso del fallecimiento de 

un socio cuyos títulos se hallen sujetos a la obligación accesoria de prestar, su te

nedor, sus servicios profesionales (como Abogado, en línea de principio con el es

tablecimiento de dicha titularidad profesional como requisito previo a ser socio) a 

la Sociedad, ya que sus herederos pueden no ser profesionales de la abogacía. 

Pero téngase en cuenta lo establecido en el art. u61 CC. en sede general de 

obligaciones: la sociedad no puede ser compelida a recibir la prestación o servicio 

de otra persona, distinta de los socios-profesionales. Ello podrá salvarse preveyendo, 

como en los modelos que proponemos a continuación, la adquisición de las parti

cipaciones del socio fallecido por los restantes socios. 
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Pero tampoco cabe rechazar, en principio, la posibilidad 
de excluir de la masa hereditaria aquellas participaciones tan 
íntimamente ligadas a la que fue la actividad profesional, y 
personal, del difunto (acaso estableciendo, como circunstan
cia a aceptar por cada socio, previamente a ser admitido en la 
Sociedad, que su participación acrecerá a los demás, 
automáticamente, cuando se produzca su fallecimiento). En 
tales casos, ¿tendrían derecho los herederos a reclamar de la 
Sociedad alguna compensación por el valor de las participa· 
ciones de que era titular su causante, en vida? Esta compleja 
cuestión, apasionante, excede evidentemente del objetivo que 
aquí nos hemos propuesto. 

4.0 Puede ser necesario, en algunos casos, que la regulación 
estatutaria (para el caso de la S.L.) o contenida en la escritura 
fundacional (para el caso de la S. C.P.) sea complementada con 
otros documentos, suscritos aparte entre los socios, o entre es
tos y la Sociedad, para regular cuestiones de carácter interno (ta
les como la distribución de los beneficios, el reparto de asun· 
tos, etc ... ). En este punto, nos remitimos al esbozo de algunos 
de los principales sistemas de sociedad o asociación de aboga
dos, realizado en nuestro artículo titulado "Lo que ayer era fu
turo, hoy, es presente: la unión y asociación de abogados". en 
el n° del último trimestre de 1995. págs. 78 y ss.). 

Dichos documentos adicionales no serán aponibles fren· 
te a terceros (en el caso de la S.L), pues de otra forma será di
ficil, por no decir imposible, la admisión por el registro Mer
cantil de su previsión en los Estatutos. Y, en cuanto a la S.C.P., 
habrá que tener especial cuidado en no incurrir en lo previs· 
toen el art. r669 CC. (falta de personalidad jurídica, y conse
cuente atracción de las normas que rigen la comunidad de bie· 
nes, de las sociedades cuyos pactos se mantengan secretos en· 
tre Jos socios y que cada uno de éstos contrate en su propio 
nombre con los terceros). 

11.- Despacho de abogados 
constituido en Sociedad Limitada 

A continuación incluimos los Estatutos sociales de una 
S.L formada exclusivamente por socios abogados y jo econo
mistas, en los cuales se contienen, como posibilidades que evi· 
dentemente dependen de cada caso particular, entre otras, las 
siguientes previsiones: 
(r) el que la Sociedad puede prestar sus servicios, además de 

a través de sus socios, a través de otras firmas de aboga· 
dos (lo que, evidentemente, es muy habitual en nuestra 
profesión); 

(2) la condición de profesional del Derecho y el alta Colegial 
como requisitos sine qua non para ser socio; 

(3) la prestación accesoria (y en nuestro ejemplo gratuita) de 
todos los socios de prestar sus servicios profesionales, en 
exclusiva, a la Sociedad (siendo ésta, a su vez. la que lo 
presta al Cliente), así como la de estar al corriente en el 
pago de impuestos y obligaciones colegiales: 

(4) la posible existencia de documentos, aparte de los Esta· 
tu tos, para la regulación de cuestiones internas de funcio· 
namiento del despacho, en la relación interna entre los 
socios, y entre éstos y la Sociedad; y el carácter no oponible 
frente a terceros de dichos acuerdos; 

(5) la prohibición de vender las participaciones a terceros, y 
los mecanismos para la separación voluntaria de un socio 
(en este caso, prevemos la adquisición de las participado· 
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nes por el resto de los socios, a prorrata de sus respecti· 
vas participaciones, pero evidentemente cabe pensar en la 
opción de no retribuir al socio que voluntariamente deci
de marcharse más allá de la mera restitución de su apor
tación inicial -mediante la correspondiente reducción de 
capital-). 

(6) el derecho de adquisición por los restantes socios de las 
participaciones del socio fallecido; 

(7) la exclusión (por remisión a la Ley) del socio que 
incumpliere las prestaciones accesorias aparejadas a las 
participaciones sociales (en este caso, contemplamos el 
derecho del socio excluido a ser reembolsado en el valor 
de sus participaciones -con deducción de la parte propor
cional que, en razón de su participación en la Sociedad, 
le corresponda en los honorarios del aud itor que, en su 
caso, valore las participaciones-, pero creemos que un in· 
cumplimiento tan esencial legitimaría para prever la ex
clusión sin derecho a reembolso alguno, o a una restitu
ción simbólica, mediante renuncia de todos los socios a 
dicho derecho previsto en el art. 98 de la Ley, articulada 
acaso en un documento extraestatutario de los que hacía
mos referencia líneas arriba). 

Veamos pues cuál podría ser una forma posible de regu
lación de todas estas cuestiones, en el modelo estatutario que 
a continuación proponemos: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAf:l'ÍA ................ S.L. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1.0 La Sociedad se denomina, SOCIEDAD LIMITA· 
DA. 

Articulo 2.0 La Sociedad tiene por objeto la prestación de 
servicios de asesoramiento jurídico en todos los campos del 
Derecho, a personas fisicas y jurídicas, públicas y privadas. 

La Sociedad desarrollará el objeto que le es propio (r) tanto a 
través de sus socios, quienes serán profesionales de la abogacía 
y jo de las demás profesiones previstas en el artículo 3° de estos 
Estatutos y cumplirán los requisitos previstos en dicho articulo 
(2) como a través de la colaboración y servicios prestados, a su 
solicitud, por otras firmas y profesionales independientes. 

Las actividades propias de la Sociedad se realizarán por me· 
dio de personas que ostenten dicha titularidad profesional y, en 
su caso, no podrán iniciarse antes de que hayan cumplido los 
referidos requisitos exigidos. 

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades 
para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no que
den cumplidos por esta Sociedad. 

Articulo J-0 No podrá adquirir la condición de socio quien no 
cumpla los siguientes requisitos: (r) tener el título de abogado 
y jo de economista, auditor o censor jurado de cuentas (2) estar 
dado de alta como colegiado ejerciente, al menos, en el Colegio 
de Abogados de Barcelona, o en los respectivos colegios profe· 
sionales en razón de las diferentes profesiones referidas en el 
inciso (r) anterior. 

Articulo 4.0 La duración de la Sociedad es indefinida y da co· 
mienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la escritu
ra fundacional. 
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Artículo 5.• La fecha de cierra del ejercicio social será el día 
31 de Diciembre de cada año. 

Artículo 6.0 El domicilio de la Sociedad se establece en 

Artículo 7.• El capital social es de ... PESETAS, dividido 
en ... participaciones sociales, número r al..., ambos inclusive, 
de ... PESETAS de valor nominal cada una, acumulables e 
indivisibles, que no podrán incorporarse a títulos negociables 
ni denominarse acciones. El capital social está íntegramente 
suscrito y desembolsado. 

TÍTULO II 

Obligaciones accesorias y 
documentos adicionales entre socios 
o entre socios y la sociedad 

Artículo 8.• Todas las participaciones llevarán aparejada la 
obligación accesoria de su titular, distinta de la aportación de 
capital, consistente en (r) prestar sus servicios profesionales, en 
exclusiva, a la Sociedad y (2) estar al corriente en el pago de los 
impuestos de que el titular de las participaciones sea sujeto 
pasivo, señaladamente y sin ánimo exhaustivo en cuanto a IV A, 
IRPF e IAE, así como de las cuotas colegiales y demás obliga
ciones, de tipo económico o no, por razón de dicha colegiación. 

Las prestaciones accesorias referidas en el párrafo anterior 
no serán retribuidas. 

Artículo 9.• Las relaciones internas entre la Sociedad y los 
socios y entre los socios entre sí podrán regularse en documen· 
tos, públicos o privados, al margen de los presentes Estatutos, 
que en ningún caso serán oponibles frente a terceros, sujetándose 
ello a las siguientes directrices: 
a) Carecerán de validez y eficacia frente a la Sociedad (r) aque

llos documentos suscritos únicamente entre algunos de los 
socios, con exclusión o sin conocimiento de los restantes y. 
sin perjuicio de lo anterior, (2) aquellos documentos en que 
la Sociedad no se obligue de conformidad con estos Estatu
tos y con la Ley. 

b) Igualmente, carecerán de validez y eficacia frente a los so
cios que no hayan participado o desconozcan el acuerdo (r) 
aquellos documentos suscritos únicamente entre algunos 
de los socios, con exclusión o sin conocimiento de los res
tantes, y (2) aquellos documentos suscritos únicamente 
entre la Sociedad y algunos socios, con exclusión o sin co
nocimiento de los restantes. 

e) En relación con lo previsto en las letras a) y b) anteriores, 
para la oponibilidad frente a la Sociedad o frente a los so· 
dos ajenos al acuerdo, el conocimiento de aquélla o de és
tos deberá constar en forma fehaciente en el propio acuer
do, bastando para ello la simple firma (en el caso de la So
ciedad por la persona o personas que puedan vincularla de 
conformidad con estos Estatutos) en el documento, expre· 
sándose de dicha firma se estampa a los efectos de 

oponibilidad previstos en el presente articulo. 
d) De todos los documentos, públicos o privados, suscritos 

entre los socios entre sí, o entre éstos y la sociedad, se de
positará una copia en la Sociedad, cuya obligación de cus
todia y de confidencialidad recaerá en el órgano de Admi
nistración. La obligación de confidencialidad se extiende 
también a los socios firmantes de dichos acuerdos. 
Cualquier socio podrá obtener certificación de todos o de 

algunos de dichos acuerdos previa solicitud al Órgano de Ad
ministración. 
e) Ningún nuevo socio será admitido en la Sociedad sin la 

previa aceptación, en la forma prevista en este artículo, de 
los documentos adicionales a que el mismo se refiere, exis
tentes en el momento en que pretenda adquirir la condición 
de socio. Si aun serán oponibles aquellos documentos res
pecto de los cuales no constase su aceptación o condiciona
miento en la forma anteriormente regulada. 

TíTULO III 

Régimen de las participaciones sociales 

Artículo ro.• Las participaciones sociales están sujetas al 
régimen previsto en la Ley, con las especialidades previstas en 
las disposiciones del presente título. 

Artículo n .• La transmisión de participaciones sociales por 
actos vivos se sujetará a las siguientes reglas: 
r.• Todos los socios tienen derecho a separarse de la sociedad 

en cualquier momento, mediante la transmisión de sus 
participaciones sociales de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo, previa autorización de la Sociedad 
otorgada en la forma prevista en la regla 3' . 

2.' El socio que pretenda efectuar la transmisión de todas o 
de algunas de sus participaciones Jo comunicará al órga· 
no de administración de la Sociedad, que a su vez lo pon
drá en conocimiento del resto de los socios en el plazo 
máximo de ro días. 
En la comunicación al órgano de administración, el socio 

interesado en transmitir todas o parte de sus participaciones 
indicará la persona o personas a quienes las pretenda trans
mitir o, en su defecto, hará un ofrecimiento genérico al resto 
de socios. 
3·' La autorización por la Sociedad, a que se refiere la regla 

r.•, sólo podrá ser otorgada por acuerdo de los socios, re
unidos en Junta General que a tal efecto convocará el Ór
gano de Administración en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la comunicación recibida por el socio que pre
tendiese transmitir sus participaciones, y con sujeción a 
lo dispuesto en las letras siguientes: 

a) Únicamente podrán ser denegadas las transmisiones en 
favor de personas que no ostenten la condición de socios. 
Dichas transmisiones serán obligatoriamente denegadas 
por la junta General. 

b) En el supuesto de ofrecimiento genérico al resto de socios 
previsto en el segundo párrafo de la regla 2.' , el Presiden

te de la junta, en representación del socio que pretendie
se la transmisión, hará el ofrecimiento individualmente 
a cada uno de los restantes socios, quienes podrán optar 
por adquirir las participaciones ofrecidas. 

e) En caso de ser varios los interesados en la adquisición, la 
misma se hará a prorrata de sus respectivas participaciones. 

d) Si ningún socio o grupo de varios socios manifestase o 
manifiestan su interés individual en adquirir las partici
paciones, ello implicará la aceptación tácita de la aproba
ción en favor de todos los socios, a prorrata de su s respec
tivas participaciones. 

e) La transmisión se hará en todos los casos por el valor real 
de los títulos. A falta de acuerdo sobre el valor real de los 
títulos se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 
roo de la Ley, siendo aplicable respecto del socio que vo
luntariamente se separase de la sociedad la previsión re
lativa a la retribución del auditor prevista en el párrafo 3 
de dicho precepto. 

Los derechos frente a la Sociedad se podrán ejercer desde que 
ésta tenga conocimiento de la transmisión o constitución del 
gravamen. 

ECONOM I ST & ) URIST 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 



La Sociedad llevará un libro registro de socios que cual
quier socio podrá examinar y del que los titulares podrán ob
tener certificaciones de los derechos registrados a su nombre. 
Las transmisiones de participaciones sociales que no se ajus
ten a lo previsto en los presentes Estatutos no producirán efec
to alguno frente a la Sociedad. 

Artículo 12.0 Queda prohibida la constitución de cuales
quiera derechos reales yfo de gravámenes ni cargas de cua
lesquiera naturaleza sobre las participaciones sociales. 

Artículo 13.° Como regla general y de conformidad con lo 
previsto en el artículo p ,2 de la Ley, en caso de fallecimiento 
de uno de los socios, los restantes socios adquirirán, a prorrata 
de sus respectivas participaciones,las del socio fallecido, apre
ciadas en el valor real que tuvieren en el día del fallecimiento 
del socio, cuyo precio se pagará al contado. La valoración se 
regirá por lo dispuesto en el artículo roo de la Ley, y la adqui
sición habrá de producirse en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde la comunicación a la sociedad, por parte del he
redero o herederos, de la adquisición hereditaria. 

La adquisición prevista en el párrafo anterior no se pro
ducirá en el supuesto especial en que el heredero o herede
ros del socio fallecido tuviesen ya la condición de socios. En 
tal caso,las participaciones dejadas por el causante acrecerán, 
exclusivamente, a dichos herederos-socios, en la proporción 
establecida por el causante y, a falta de previsión, en propor
ción a las paticipaciones de que ya fuesen titulares. 

Si alguno o algunos de los herederos del socio fallecido 
fuesen socios de la Compañía con anterioridad al fallecimiento 
de su causante, y otros no: 
a) En cuanto a los primeros, se les aplicará lo dispuesto en 

el párrafo anterior. 
b) Y en cuanto a la participación que, de conformidad con las 

previsiones del causante, corresponda a los segu ndos, 
operará lo previsto en primer párrafo del presente artícu
lo, sin computarse a tales efectos la porción ya adquirida 
por los herederos-socios en virtud de lo dispuesto en la le
tra a) anterior. 

TíTULO IV 

Organos sociales 

Artículo J4.0 Los órganos sociales son la Junta General y los 
Administradores, y en lo no previsto en estos Estatutos se regi
rán por lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de la Ley. 

De la Junta General 

Artículo 15.0 Los socios reunidos en Junta General decidi
rán por la mayoría legal, en los asuntos propios de la competen
cia de la Junta. 

Artículo r6.0 La Junta General será convocada por losAd
ministradores, o liquidadores, en su caso, mediante comunica
ción individual y escrita a todos los socios efectuada en el do
micilio que conste en el libro registro, por correo certificado, con 
acuse de recibo. 

Artículo 17.0 Todos los socios tienen derecho a la Junta Ge
neral por sí o representados por otra persona, que deberá osten
tar la condición de socio. La representación comprenderá lato
talidad de las participaciones del representado, deberá conferirse 
por escrito y si no consta en documento público deberá ser es
pecial para cada Junta. 
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De la Administración Social 

Artículo r8.0 La Junta General confiará la Administración de 
la Sociedad a un Administrador único, dos mancomunados, 
varios solidarios, con un máximo de cinco, a un Consejo de 
Administración. 

Artículo 19." Para ser nombrado Administrador, o para ser 
miembro del Consejo de Administración, será necesario os
tentar la condición de socio. 

Artículo 20.0 Los Administradores ejercerán su cargo por 
plazo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos 
por períodos de igual duración. 

Artículo 21.0 La representación de la Sociedad en juicio y 
fuera de él corresponde a los Administradores, y se extende
rá a todos los actos que no estén reservados expresamente por 
la Ley a la Junta General, pudiendo sin limitación alguna: 
a) Comprar, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y 
extinguir toda clase de derechos personales y reales, inclu
so hipotecas. 

b) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, 
con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen opor
tuno establecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte 
en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adju
dicaciones. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título 
y en general, realizar cualesquiera operaciones sobre ac
ciones, participaciones, obligaciones u otros títulos valo
res, así como realizar actos de los que resulte la participa
ción en otras sociedades, bien concurriendo a su consti
tución o suscribiendo acciones o participaciones en au
mentos de capital u otras emisiones de títulos valores. 

e) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declara
ciones de edificación y plantación, deslindes, amojona
mientos, divisiones materiales, modificaciones hipoteca
rias, concertar, modificar y extinguir arrendamientos, y 
cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

d) Girar, aceptar, endosar, intervenir y protestar letras de 
cambio y otros documentos de giro. 

e) Tomar dinero o préstamo de crédito, reconocer deudas y 
créditos. 

D Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósitos de 
cualquier tipo en cualquier clase de Entidades de Crédito 
y Ahorro, Bancos, incluso el de España y demás Bancos, 
Institutos y Organismos Oficiales, haciendo todo cuanto 
la legislación y la práctica bancaria permitan. 

g) Otorgar contratos de trabajo, de transporte y traspaso de 
locales de negocio; retirar y remitir géneros, envíos y gi
ros. 

h) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de 
cualquier jurisdicción, y ante toda clase de Organismos 
Públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de juicios 
y procedimientos; interponer recursos, incluso de casa
ción, revisión o nulidad, ratificar escritos y desistir de las 
actuaciones, ya directamente o por medio de Abogados y 
Procuradores, a los que podrán conferir los oportunos po
deres. 

i) Dirigir la organización comercial de la sociedad y sus ne
gocios, nombrando y separando empleados y representan
tes. 

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y pri
vados; retirar y cobrar cualquier cantidad o fondos de cual
quier Organismo Público o privado, firmando al efecto 
cartas de pago, recibos, facturas y libramientos. 

k) Conceder, modificar y revocar toda clase de apoderamientos. 
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En los casos no incluidos en el objeto social las facultades 

enunciadas no suponen ampliación indirecta del m ismo, sino 

mera autorización anticipada para la realización ocasional de 

tales actos. 

Artículo 22.• El cargo de Ad ministrador es gratuito. 

Artículo 23-• El Consejo de Administración, de haberlo, es

tará integrado por un mínimo de tres y un máximo de doce 

m iembros. 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concu

rran a la reunión, presentes o representados por otro Conseje

ro, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 

conferirá mediante carta dirigida al Presidente del Consejo. Los 

acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a 

la reunión que deberá ser convocada por el Presidente o Vice

presidente, en su caso. La votación por escrito y sin sesión será 

válida si ningún Consejero se opone a ello. En caso de empate, 

decidirá el voto personal de quien fuera Presidente. 

El Consejo se reunirá siempre que lo acuerde su Presiden

te, bien a iniciativa propia o cuando lo soliciten dos de sus 

miembros. La convocatoria se cursará mediante carta o tele

grama dirigidos a todos y cada uno de sus componentes, con 

veinticuatro horas de antelación. 

El Consejo designará en su seno a su Presidente y a un Se

cretario. 

T ÍTU LO V 

Separación, exclusión y admisión 
de nuevos socios 

Artículo 24.• De conformidad con lo previsto en la regla r.' 

del artículo n de los presen tes Estatutos, Jos socios tendrán 

derecho a separarse voluntariamente de la Sociedad en cualquier 

momento, mediante la transmisión de sus participaciones en 

la forma prevista en dicho artículo. 

De igual modo, se reconoce el derecho de separación de los 

socios que no hubiesen votado en favor de cualquiera de los 

acuerdos previstos en el artículo 95 de la Ley, el cual deberá ejer

citarse en los plazos previstos en el artículo 97 de la Ley. 

Los socios podrán ser excluidos de la Sociedad, por acuer

do de la Junta General, por las causas previstas en el artículo 98 

de la Ley. 
La exclusión se llevará a efecto en la forma prevista en los 

artículos 99 a 102 de la Ley, y siendo aplicable en el régimen de 

responsabilidad previsto en el art. 103 del mismo cuerpo legal. 

Articulo 25.0 La admisión de nuevos socios únicamente 

será posible mediante la suscripción de nuevas participacio

nes, emitidas en ampliación de capital acordada de conformi

dad con lo previsto en la Ley, y en favor de personas que cum

plan los requisitos contenidos en el artículo 3.• de los presen

tes estatutos. 

T ÍTULO VI 

Disolución y liquidación 

Artículo 26.• La Sociedad se disolverá y liquidará por las 

causas y de acuerdo con el régimen establecido en los artícu

los 104 y siguientes de la Ley. 

Articulo 27.• Los Administradores al tiempo de la disolu

ción quedarán convertidos en liquidadores, salvo que la Jun

ta General hubiese designado otros al acordar la disolución. 

Los liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefini-

do. Transcurridos tres años desde la apertura de la liquidación 

sin que se haya sometido a la aprobación de la Junta General 

el balance fmal de la liquidación, cualquier socio o persona con 

interés legítimo podrá solicitar del Juez de Primera Instancia 

del domicilio social la separación de los liquidadores en la for

ma prevista por la Ley. 

Artículo 28.• La cuota de liquidación correspondiente a cada 

socio será proporcional a su participación en el capital social. 

T ÍTULO VII 

Sociedad unipersonal 

Artículó 29.• En caso de que la sociedad devenga uniper

sonal se estará a lo dispuesto en los artículos 125 y siguientes 

de la Ley, y el socio único ejercerá las competencias de la Jun

ta General. 
Transcurridos seis meses desde que un único socio sea 

propietario de todas las participaciones sociales, sin que esta 

circunstancia se hubiese inscrito en el Registro Mercantil, 

aquél responderá personal. ilimitada y solidariamente de las 

deudas sociales contraídas durante el período de unipersona

lidad. Inscrita la unipersonalidad, el socio único no respon

derá de las deudas contraídas con posterioridad . 

Disposiciones finales 

Articulo 30.0 Todas las cuestiones que surjan por la inter

pretación y aplicación de estos Estatutos, salvo aquéllas para 

cuya resolución señale la Ley una jurisdicción o procedimien

to especial, en las relaciones entre la Sociedad y sus socios y 

entre éstos por su condición de tales, y sus Administradores 

y en la medida en que lo permitan las disposiciones vigentes, 

serán sometidas a la decisión de uno o tres árbitros de equi

dad que serán nombrados y actuarán en la forma dispuesta 

en la Ley de Arbitraje de Derecho Privado. A los efectos de 

formalización judicial de compromiso y ejecución de laudo en 

su caso, serán competentes los Juzgados y Tribunales corres

pondientes al domicilio social. 

Artículo 31.• Dichas controvers ias suscitadas en la relación 

interna (de los socios entre sí o frente a la Sociedad) se resol

verán previa integración e interpretación conjunta de los pre

sentes Estatutos con cualesquiera documentos, públicos o pri

vados, que puedan existir entre los socios, o entre éstos y la 

Sociedad, con su jeción a las directrices previstas en el artícu

lo 9 .• de estos Estatutos. 

111.- Despacho de abogados 
constituido en Sociedad Civil Privada: 

escritura de constitución 

Si en lugar de optar por asociarnos bajo la forma de una 

sociedad mercantil preferimos recurrir a una S.C.P., el carác

ter específico, y marcadamente personalista, de esta sociedad, 

que goza también de una regulación específica constituida por 

los arts. r665 y ss. CC., nos obligará a tener especial conside

ración a los siguientes aspectos: 

r.• En primer lugar, hay que tener presente que la renuncia 

voluntaria de cualquiera de los socios es, o puede ser, cau

sa de extinción de la sociedad (art. 1.7 00, 4.• y concordan

tes del ce.¡. 
Depende de si se ha señalado, o no, término para la duración 

de la sociedad, o de si el m ismo resulta de la naturaleza del 

ECONOM I ST & JUR. I ST 



negocio. Si es así, la sociedad no se extinguirá (art. 1.705 CC.). 

En el caso de un despacho de abogados, por la propia na

turaleza del "negocio", siendo la sociedad el vehículo para el 

desempeño, en común, de la profesión por parte de los so

cios, la duración de la sociedad, aunque nada se dijese al res

pecto, creemos que habría de reputarse limitada en el tiem

po, por toda la vida de los asociados (vide el art. r.68o CC.). 

Pero, sin perjuicio de lo anterior, puede no estar de más 

el prever en la escritura fundacional: 
a) Una cláusula referida expresamente a la duración de la 

sociedad, en la que se constate su vocación de permanen

cia en el tiempo, no con carácter limitado, por ejemplo 

hasta la separación o fallecimiento del penúltimo de los 

socios que en la misma permanezcan. 

b) Un pacto de continuidad, entre los restantes socios, para 

el caso en que uno de ellos decida separarse voluntaria

mente de las sociedad, lo cual puede ocurrir, e incluso es 

frecuente, legítimo y natural que ocurra, teniendo en 

cuenta lo liberal de nuestra profesión. 
(Dicho pacto sería válido: (r) en primer lugar, por cuanto no 

priva a los socios de su facultad de separarse de la sociedad 

en cualquier momento <"voluntate distrahitur societas renun

tatione", reconocida ya en el Derecho Romano -Ley 63, parr. 

ro, Tít ll del Libro XVII del Digesto- y en nuestra legislación 

histórica -Ley ll , Tít. X, Partida V->; y (z) en segundo lugar, 

por analogía con lo previsto en el art. 1.704 CC para el caso 

de fallecimiento de uno de los socios, que también es, o pue

de ser, causa de extinción de la sociedad). 
2.0 El segundo lugar, también habrá que tener en cuenta 

que el fallecimiento de cu alquiera de los socios es, o puede 

ser, causa de extinción de la sociedad (art. 1.700, 3-0 y con

cordantes del CC.). 
Ello hará que sea necesario establecer en la escritura el 

pacto a que se refiere el art. 1.704 CC. (continuación de la 

sociedad entre los socios que sobrevivan al fallecido). 

3.° Finalmente, es de tener en cuenta lo establecido en el 

art. 1.669 CC., en relación con aquellas sociedades, irregu

lares, en las que los pactos se mantengan secretos entre los 

socios, y en las que cada uno de ellos contrate con los terce

ros, pues no tienen personalidad jurídica (sin perjuicio de ser 

vinculantes entre los socios los pactos alcanzados entre ellos), 

y se rigen por las normas de la comunidad de bienes. 

De todas formas, en el caso contemplado (despacho de 

abogados), es evidente que la contratación de servicios se rea

lizará siempre entre el cliente y la sociedad y, de la propia dic

ción del precepto antes citado puede inferirse que la falta de 

personalidad de la sociedad requiere la concurrencia, acumu

lativa, de los dos requisitos que cita (pactos secretos y, ade

más, contratación directa socios-terceros). 
Seguidamente, incluimos lo que podría ser un modelo de 

constitución S.C.P. partiendo de las premisas anteriores. 

En comparación con los estatutos sociales de la S.L., pro

puestos anteriormente, aquí regulamos algunos aspectos de 

forma diferente, como los siguientes. 
r) La posibilidad de exclusión, sin derecho a indemnización 

alguna, del socio que traicione la confianza de sus compañeros, 

incumpliendo las obligaciones esenciales de la sociedad (entre 

las que, evidentemente, puede contarse el pacto de no concu

rrencia con la sociedad ni con los restantes socios); 

2) La separación voluntaria de un socio, sin derecho a re

muneración alguna por dicho motivo, sin perjuicio de que 

parte de la cartera de clientes directamente por él atendida 

se desplace con su marcha, lo que puede ocurrir en buena 

lógica, y no será fácil -ni tampoco parece que sea justo- tra

tar de impedir. 
Son muchas las posibilidades de regulación de este su-

puesto. Así, por ejemplo, otro sistema posible es conceder a 

dicho socio el derecho a los beneficios estimados hasta el mo

mento, dentro del ejercicio en curso, en que decida su mar

ca -por ejemplo el mes de abril-; puede establecerse ese cál

culo, v.g., por referencia a los beneficios obtenidos en al año 

anterior, más una compensación actualizadora. 

No obstante ello puede suponer, quizás, una carga exce

siva para la sociedad que, además de verse sorprendida en un 

momento dado por la marcha de un socio, debería hacer el 

esfuerzo de satisfacer dicha compensación al que se marcha. 

En todo caso, es cuestión que depende de la filosofía que se 

quiera dar a la sociedad). 
3) La indemnización del fondo de comercio del socio fa

llecido, en favor del heredero o herederos del mismo, en sus

titución del mecanismo de partición previsto en el artículo 

!.704 ce., que operaría subsidiariamente. 
(Como puede comprobarse, el modelo de contrato de so

ciedad civil que a continuación incluimos se remite en este 

punto a un documento que podría ser, v.g., el que proponía

mos en nuestro número 17, de Enero-Febrero de este año, en 

el artículo publicado bajo el título de "La protección del fondo 

de comercio del abogado (la clientela) tras su fallecimiento", pág. 

108 y ss., al cual nos remitimos). 

En ... ,a ... de ... , de I99··· 
CONTRATO SOCIEDAD CJVIL PRIVADA 

REUNIDOS 

D .... , mayor de edad, Abogado, casado en régimen de se

paración de bienes, vecinos de ... , con domicilio en , y con 

DNI n° ... 
D.... D .... 

DICEN 

l. Que todos ellos son profesionales de la Abogacía y jo eco

nomistas, auditores o censores jurados de cuentas y que, desean

do ejercer su profesión en común, bajo un mismo nombre, y 

compartiendo los gastos propios del desempeño de su profesión, 

con ánimo de compartir entre sí las ganancias, han decidido po

ner en común una serie de aportaciones dinerarias y su trabajo 

personal, con la finalidad de constituir una sociedad civil priva

da para ejercer las profesiones que les son propias. 

. PACTAN 

Primero. Denominación, objeto y domicilio 
Bajo la denominación ... , las partes constituyen una sociedad 

cívil particular con el objeto de prestar servicios de asesoramien

to jurídico en todos los campos y especialidades del Derecho y 

la Economía en sentido amplio, la cual tendrá su domicilio en 

... , calle ... 

Segundo. Aportaciones dinerarias 
Las partes, además del trabajo en común, efectúan unas 

aportaciones totales de ... pesetas en efectivo, en las propor

ciones que a continuación se indican: 
D .. .. aporta la cantidad de ... ptas., lo que supone el... por 

roo, de las aportaciones totales. 
D .... aporta la cantidad de ... ptas., lo que supone el... por 

roo, de las aportaciones totales. 
D .... aporta la cantidad de ... ptas., lo que supone el... por 

roo, de las aportaciones totales. 
Las aportaciones anteriores dinerarias quedan ingresadas 

en la caja social. 
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Tercero. Obligaciones esenciales y exclusión 
Cada socio queda obligado, frente a la sociedad y frente 

a los restantes socios, pudiendo ser excluido de la sociedad 
en caso de incumplimiento, sin derecho a nada pedir ni re
clamar: 
a) A prestar sus servicios profesionales, en exclusiva, en la 

sociedad, mientras ostente la condición de socio de la 
misma. 

b) A estar al corriente en el pago de sus respectivas obliga· 
dones colegiales y fiscales. 

Cuarto. La junta de socios 
La sociedad se rige por los acuerdos tomados por la Jun

ta de socios (reunión de todos los socios que tendrá lugar a 
solicitud de cualesquiera de ellos), cuyos acuerdos serán vá
lidos y vinculantes para todos, presentes o ausentes en la re
unión, siempre que los mismos sean adoptados por mayo
ría simple de aportaciones. 

Quinto. Ganancias y pérdidas 
Las ganancias correspondientes a cada ejercicio, que co· 

incidirá con el año natural, se distribuirán entre todos los so· 
cios en la proporción que cada año decida la Junta de Socios, 
la cual se reunirá a tal efecto, a más tardar dentro del mes 
de febrero del ejercicio siguiente al que vaya referido el re
parto. 

La distribución de las ganancias se hará, en principio, en 
proporción a las aportaciones dinerarias de cada socio, si bien 
podrán considerarse otros factores para alterar dicha distri
bución a prorrata , como el trabajo realizado, el número yfo 
la entidad de los asuntos aportados, y cualesquiera otros que 
la Junta estime pertinentes, todo ello sin perjuicio de lo dis
puesto en eJ articulo 1.691 deJ CC. 

Las pérdidas serán soportadas a prorrata de las aportacio
nes dinerarias de cada socio. 

Sexto. Admistración 
La administración de la sociedad será conferida previo 

acuerdo de la Junta de socios al respecto en la persona que, 
de entre los socios de la Sociedad, determine la Junta. Dicho 
poder será revocable por acuerdo de la Junta en tal sentido, en 
cualquier momento. 

Séptimo. Admisión de nuevos socios 
La admisión de nuevos socios, que necesariamente debe

rán ostentar la condición de profesionales de la Abogacía, y f 
o de cualesquiera de las profesiones a que hace referencia la 
parte expositiva del presente contrato, requerirá el consenti
miento unánime prestado por todos los socios reunidos en 
Junta convocada a tal efecto. 

Octavo. Duración 
La Sociedad durará por toda la vida de los socios que, en 

cada momento, permanezcan en ella, o hasta la separación 
voluntaria del penúltimo de ellos. 

En este sentido, no tendrá lugar la disolución de la socie
dad por la voluntad o renuncia de uno de los socios. 

Noveno. Separación voluntaria de un socio 
Cuando un socio desee separarse de la sociedad, lo comu

nicará al resto de los socios con un mes de antelación. Trans· 
currido dicho mes, la participación del socio que se marche 
acrecerá al resto de socios proporcionalmente a la participa
ción que ostentase cada uno de ellos con anterioridad. 

El socio que voluntariamente abandone la sociedad no 
tendrá derecho a nada pedir ni reclamar, ni a la sociedad ni 

ADMINISTRACIÓN 

a los restantes socios, con motivo de su marcha, sin perjui
cio de la posible vis atractiva, que su marcha produ zca en 
relación a aquellos clientes con los que él haya tra tado o siga 
tratando. 

Décimo. Fallecimiento de un socio 
A. En caso de fallecimiento de uno de los socios, la socie

dad continuará entre los que sobrevivan, a quienes, en cual
quiera de los casos que a continuación se prevén en las letras 
B y C del presente pacto, acrecerá la participación del socio 
fallecido proporcionalmente a sus respectivas participaciones, 
sin perjuicio de lo establecido en las letras E y F. 

B. Si la 1 unta de socios, reunida de conformidad con lo es
tablecido en el artículo siguiente, así lo acordase, el heredero 
o herederos del socio fallecido tendrán derecho a la indemni
zación del fondo de comercio de su causante, determinada en 
la forma pactada en el documento aprobado por la Junta a tal 
efecto, en la forma prevista en el artículo siguiente. 

C. Caso de no existir previsión por parte de la 1 unta, el he
redero o herederos del socio fallecido sólo tendrán derecho a 
que se haga la partición, fijándola en el día de la muerte de 
su causante; y no participarán de los derechos y obligaciones 
ulteriores, sino en cuando sean una consecuencia necesaria 
de lo hecho antes de aquel día. 

D. Los derechos reconocidos en los dos párrafos anterio
res a los herederos del socio fallecido se considerarán de na
turaleza independiente y distinta de la relación de sociedad 
que mantenía el causante con los demás socios. En este sen
tido, no se quiere que dichos herederos adquieran la condi
ción de socios, sino simplemente el derecho a la percepción 
económica que resulte de la aplicación de dichos párrafos, la 
cual será exigible frente a la sociedad y, subsidiariamente y con 
carácter solidario entre ellos, frente a los socios. 

E. Para el caso en que el heredero o herederos del socio 
fallecido ostentasen la condición de socios con anterioridad a 
la muerte del causante, su participación les acrecerá a ellos, 
en la proporción establecida por el causante y, a falta de pre
visión, en proporción a sus participaciones respectivas en la 
sociedad, sin derecho a lo previsto en las letras B y C del pre
sente pacto. 

F. Si hubiese herederos que ostentasen la condición de 
socios, y herederos que no, a los primeros se les aplicará lo 
dispuesto en la letra E, siendo de aplicación, en cuanto a los 
segundos, lo dispuesto en las letras B, C y D del presente pacto. 

Décimo-primero. 
Pactos adicionales o complementarios 

Siempre que estén presentes la totalidad de los socios, la 
Junta de socios podrá aprobar cualesquiera documentos adi· 
cionales y complementarios al presente contrato, que queda
rán unidos al mismo, y que vincularán a todos los socios, tanto 
entre sí, como frente a la sociedad, y a ésta frente a los socios, 
en función de su contenido y naturaleza. 

Décimo-segundo. Cláusula de sumisión arbitral 
Para cualquier cuestión que surja entre las partes porra

zón del presente contrato, o de los documentos previstos en 
el artículo anterior y, en general, para cualesquiera disputas 
o divergencias que surjan con motivo de sus relaciones como 
socios, las partes renuncian a su fuero propio y se someten a 
arbitraje de equidad de Árbitro Unido, designando como tal 
a quien sea Decano del Colegio de Abogados del domicilio 
social. 

*Redacción 
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Se celebró en Málaga 
el Congreso de la Federación 
de Colegios de Abogados 
de Europa 

Durante el congreso celebrado durante los días 2, 3 y 4 de Mayo, se adoptaron en
tre otras Resoluciones las siguientes: 

r.- La denominación de bufete de abogados, para responder a las exigencias de 
transparencia y de responsabilidad que cimentan la profesión de abogado, debe 
favorecer, incluso cuando se autoriza un sobrenombre, el conocimiento de los 
abogados que componen el bufete y la identificación del abogado al que uno se 
dirige. 

2.- La toma de participación de terceros en el capital de sociedades de abogados no 
resulta ni necesaria ni deseable cuando esta forma de ejercicio está autorizada. 

3·· El ejercicio en un lugar común de la profesión de abogado y de otras profesio
nes debe acompañarse, si está autorizado, de precauciones que eviten cualquier 
confusión que permita el respeto de los principios deontológicos fundamenta
les de la profesión de abogado y especialmente del secreto profesional, así como 
de las reglas relativas a la incompatibilidad de intereses. 

4·· De conformidad con la deliberación del CCBE (z6.Ir.93), las asociaciones 
multidisciplinarias entre abogados y no abogados, teniendo en cuenta las limi
taciones de legislaciones particulares previstas especialmente para el cúmulo 
de las funciones de abogado y de notario, no deben ser autorizadas. Por asocia
ción multidisciplinaria se entiende el ejercicio de profesiones diferentes en el 
seno de una misma estructura y con intereses directos o indirectamente com
partidos. En cambio, todas las demás formas de cooperación (correspondencia 
orgánica, cooperación, etc.) deben no solo ser admitidas sino que deben ser fa
vorecidas. 

5·· La Federación decide prestar su apoyo a los abogados de Rotterdam y de Dina
marca en el conflicto que les enfrenta a algunos bufetes internacionales de con
tables e interventores y se plantea las posibilidades de una intervención en el 
procedimiento pendiente ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu
ropeas. 

La Federación recomienda a sus miembros que tomen las medidas que permitan: 

1.- La uniformidad de las condiciones de acceso a la profesión de abogado tras 
cuatro años de estudio como mínimo, que incluya la licenciatura en derecho 
en el caso de los países en los que es necesaria, o una formación de exigencia 
equivalente. 

2.- La generalización de escuelas de formación controladas por la profesión junto 
a una pasantía que dure el tiempo pasado en la escuela de formación y el año 
siguiente como mínimo. 

3-- La armonización en cada país de la organización y del control de la pasantía ba
sándose en un reglamento que defina su naturaleza y su contenido. 

4·· El establecimiento de un control de final de pasantía que se base en la aptitud 
y la experiencia profesional y no en la verificación de un conocimiento teórico 
de tipo universitario. 

5·· La organización de las pasantías en el extranjero bajo los auspicios de la Fede
ración a partir de las informaciones suministradas por las organizaciones com
petentes de cada país en materia de pasantía y de programa internacional. 
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EL Consejo 

General 
de la Abogacía 
española convocará 
pruebas de aptitud 
profesional 

La Comisión Permanente del Consejo General de la Aboga
cía Española ha acordado convocar con carácter anual prue
bas para la obtención del Certificado Profesional de Aboga
do (CPA). título que en un futuro será requisito previo para 
el ejercicio de la profesión. El acuerdo fechado el pasado 8 
de mayo, has sido secundado ya por 25 Colegios de Aboga
dos españoles que cuentan con su correspondiente Escuela 
de Práctica Jurídica, y en su espíritu es coincidente con las 
conclusiones que sobre la regulación del acceso a la profe
sión fueron aprobadas por mayoría absoluta en el VI Con
greso de la Abogacía, celebrado en La Coruña el pasado mes 
de setiembre, y posteriormente ratificadas por la Asamblea 
de Decanos, máximo órgano rector de la profesión. 

Superada la prueba de obtención del CPA, el Consejo 
General de la Abogacía expenderá el oportuno certificado fir
mado por el Presidente del Consejo y del Decano del Cole
gio de Abogados en el que esté inscrito el titular, documen
to en el que también constará la Escuela de Práctica Jurídi
ca en la que el interesado haya superado con anterioridad 
el período previo de prácticas. 

Las pruebas para obtener el CPA constarán de tres ejer
cicios: un ejercicio práctico escrito sobre materias de dere
cho sustantivo con bibliografía de apoyo, un informe oral 
sobre un supuesto de hecho y el desarrollo de un ejercicio 
teórico-práctico sobre deontología profesional. 

Los tribunales serán presididos por el Decano del Cole
gio de Abogados correspondiente, ostentando cuando pro
ceda la representación de Consejo Autonómico de la Abo
gacía, y formarán parte del mismo el Presidente del Tribu
nal Superior de Justicia, un Decano de Facultad de Derecho, 
un representante del Ministerio de Justicia (o de su homó
logo autonómico en aquellas comunidades con competen
cias transferidas en materia de Justicia) , un representante 
del Consejo General de la Abogacía Española y un represen
tante de la Escuela de Práctica Jurídica. 

Es voluntad del Consejo General de la Abogacía que la 
primera convocatoria del CPA tenga lugar entre los meses 
de junio y setiembre del año en curso. Con carácter extraor
dinario y transitorio, se ofrecerá en esta primera convoca
toria la posibilidad de que accedan al CPA,los ex-alumnos 
de las Escuelas de Práctica Jurídica de anteriores promocio
nes que hubieran superado el curso tras la obtención de la 
licenciatura en Derecho. 

NOTICIAS 

Las Cámaras 

de Comercio 

españolas entrarán 
• en Internet 

Las Cámaras de Comercio i 
el Pare Tecnologic del Valles 

firman un acuerdo para instalar su centro 
de desarrollo del servicio Camerdata on-line 
en el Pare Tecnologic del Valles 

La empresa Camerdata /Red Telemática de las Cámaras de 
Comercio y su Consejo Superior)y el Pare Tenologic del 
Valles han firmado un acuerdo por el que Camerdata ubi
cará en el Pare su Centro de Desarrollo del Servicio 
Camerdata On-line, utilizando para ello la infraestructura 
telemática recientemente creada por el Pare Tecnologic para 
dar servicio a sus empresas. El acuerdo ha sido firmado por 
el Presidente de Camerdata y del Consejo, Guillermo de la 
Dehesa y Miquel Puig, presidente del Consejo de Adminis
tración del Pare Tecnologic de Valles, S.A. 

Camerdata, S.A., gestiona las bases de datos de las Cá
maras de Comercio españolas y de su Consejo Superior, ac
cesibles por vía telemática (on-line y videotext) al ordenador 
central de Ávila. El proyecto actual prevé la interconexión 
de los ordenadores de las Cámaras mediante líneas de alta 
capacidad (Frame-Relay y RDSI), de estas con el centro ser
vidor de Ávila y de este último con el Centro de Desarrollo 
del Servicio Camerdata On-Line del Pare Tecnologic del 
Valles. El mismo proyecto prevé el paso del soporte ASCII 
al soporte Internet e Infovía para acceder a la información 
con un sistema de fácil y económico acceso al usuario. 
Como complemento a este proyecto, Camerdata, S.A. ofre
cerá acceso a Internet a todas las empresas en condiciones 
favorables. 

Según el nuevo acuerdo, los nuevos aplicativos que di
señe Camerdata serán desarrolladas y puestos a prueba en 
el Pare Tecnologic, que cuenta con una infraestructura 
telemática similar a la que Camerdata posee en su centro 
de datos, donde se desarrolla también la fase experimental 
de los mismos, para su posterior mensaje en el centro ser
vidor de Ávila. 

El proyecto Camerdata On-Line es un proyecto integral 
de servicio basado en la plataforma abierta de Internet que 
las Cámaras desarrollarán en colaboración con Telefónica 
y que será anunciado próximamente. 
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TECNOS 

TÍTULO: 

Lecciones de Derecho Civil 
1 nternacional 

AUTOR: 

Es de destacar la participación de juris
tas de diferentes generaciones y de diver
sas Universidades españolas (Sevilla, Cór
doba y Complutense de Madrid): Mariano 
AguiJar Benítez de Lugo, Beatriz Campu
zano Díaz, Elena Cano Bazaga, Hilda 
Grieder Macahdo, José Antonio Pérez 
Beviá, Andrés Rodríguez Benot, M' Ánge
les Rodríguez Vázquez, José Antonio To
más Ortiz de la Torre. 

ÍNDI CE: 

El estatuto personal 1 !.as incapacidades 
y sus formas de protección 1 Celebración 
del matrimonio 1 Separación, divorcio y 
nulidad del matrimonio 1 Los efectos del 
matrimonio 1 l.a filiación y los alimentos 1 
l.a sucesión 1 l.a persona jurídica 1 Las obli
gaciones contractuales 1 !.as obligaciones 
extracontractuales 1 Los bienes y los dere
chos reales 1 l.a forma de los actos jurídicos. 

CoNTENIDO: 

El lector, el estudiante, el jurista prác
tico o el investigador hallarán en esta obra 
un tratamiento actualizado de las principa
les instituciones de Derecho civil interna
cional, en el seno de un sistema de Dere
cho internacional privado intencionaliza
do (a raíz de la apertura española a la más 
amplia cooperación internacional), a la vez 
que democratizado (consecuencia del im
pacto ejercido en él por la Constitución de 
1978 y por su profuso desarrollo legislati
vo y jurisprudencia!). 

UTILIDAD: 

Texto de apoyo al estudio de la "parte 
especial" de la asignatura de Derecho inter
nacional privado, impartida en el último 
curso de la licenciatura de Derecho. 

T í TULO: 

Propiedad, expropiación y 
responsabilidad. 
La garantía indemnizadora en el 
Derecho Europeo Comparado. 

AUTOR: 

Javier Barnés es profesor de Derecho in
ternacional de la Universidad de Sevilla. 

ÍNDI CE: 

Parte r• El régimen constitucional de 
la propiedad en el Derecho europeo y com-

NOVEDADES 
EDITORIALES 

parado: España 1 Derecho Europeo 1 Ale
mania 1 Francia 1 Italia. 

Parte 2 ' El régimen legal de la propie
dad en el Derecho público comparado. La 
propiedad urbana; cultural; intelectual e 
industrial; agraria; forestal; conservación 
del medio ambiente: l.a propiedad urbana 
1 Propiedad cultural 1 Propiedad intelec
tual e industrial 1 Propiedad agraria y fo
restal 1 El Derecho de propiedad y la con
servación del medio ambiente. 

Parte 3' La responsabilidad patrimo
nial de los poderes públicos en el Derecho 
europeo y comparado: España 1 Derecho 
europeo 1 Alemania 1 Francia 1 Italia. 

CONTENIDO: 

Más de cuarenta especialistas de cuatro 
países han participado en esta obra que con
tiene en forma de tratado, un riguroso es
tudio de la propiedad privada y la expropia
ción forzosa en el Derecho público, así 
como sobre la responsabilidad de los pode
res públicos, tanto en España y en el Dere
cho europeo, como en Alemania, Italia y 
Francia. 

Los anexos documentales (bibliografía, 
legislación y jurisprudencia) que acompa
ñan a cada trabajo; las notas a pie de pági
na; el lenguaje claro y docente; la profundi
dad con la que han sido analizados los más 
importantes problemas dogmáticos que las 
instituciones plantean; la dimensión com
parada y la unidad interna de cada uno de 
los trabajos con frecuentes referencias a los 
demás estudios; la rigurosa labor científica 
de traducción, etc., otorgan a esta obra co
lectiva una singular utilidad. 

UTILI DAD: 

Constituye la obra más actualizada y 
completa sobre la materia. Imprescindible 
para los profesionales del Derecho, los es
tudiosos de Derecho comparado y estudian
tes de disciplinas como el Derecho Admi
nistrativo, Civil y Constitucional. 

JOSÉ MA BOSCH EDITOR S.A. 

TITULO: 

María Ángeles Jm·e 
Doctora en Derecho 
Profesora de Derecho Procesal de la Univer
sidad de Barcelona 

!ND!CE: 

Parte r. Presupuestos de las medidas y cri
terios que informan su adopción 1 Prólogo 
del Dr. Manuel Serra Domínguez. Catedrá
tico de Derecho Procesal de la Universidad 
de Barcelona 1 Introducción 1 Presupuestos 
de las medidas cautelares adoptables al am
paro del art. 1428 de la LEC 1 Parte JI. Pro
cedimiento del art. 1428 de la LEC 1 Intro
ducción: Notas esenciales o caracterizado
ras del Procedimiento Cautelar 1 Sujetos del 
Procedimiento cautelar ex 1428 de la LEC 
1 Desarrollo del Procedimiento Cautelar ex 
1428 de la LEC 1 Incidencias en torno a la 
medida cautelar acordada 1 Supuestos de 
extinción de las medidas cautelares innomi
nadas. 

EDITORIAL LEX NOVA 

TITULO: 

La ejecución de las resoluciones 
dictadas en Procedimientos 
Matrimoniales 

AUTOR: 

Antonio Javier Perez Martin. 
Secretario de Juzgado de Familia. 

IN DICE: 

Inicio de la Ejecución 1 l.a ejecución 
provisional de la sentencia 1 l.a fijación de 
medidas en ejecución de sentencia 1 La 
liquidación de la sociedad de gananciales 
1 La vivienda y el ajuar familiar 1 La actua
lización de las pensiones 1 El impago de 
las pensiones 1 Gastos extraordinarios 1 La 
guarda y custodia y el derecho de visitas 1 
La ejecución en España de sentencias die· 
tadas por Tribunales Extranjeros en mate
ria de familia. 

CONTENIDO: 

Esta obra analiza desde un punto de 
vista fundamentalmente práctico todas 
aquellas cuestiones cotidianas, relaciona· 
das con el Derecho de Familia, frente a las 
que se encuentran los profesionales del 
derecho en su actividad diaria en los J uz
gados y Tribunales. 

Por ello, el contenido básico de la pre
sente obra está formado por Comentarios, 
Textos Legales, Casos prácticos, Jurispru· 
dencia y Formularios. 
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IMPUESTOS y 
LEGISLACION FISCAL 

El binomio ideal en materia tributaria 
Porque IMPUESTOS y 
LEGISLACION FISCAL son unas 
publicaciones elaboradas por 
expertos de primera categorra 
para hacer llegar a sus manos 
la Información jurídica más aaual 
del mundo de la fiscalidad. 

IMPUESTOS 
pone en práctica lo que 
a usted más le Interesa 
med1ante secc1ones 
dedicadas a casos 
de práctica tributaria 
resueltos, explicaciones 
de procedimiento y consultas 
de los suscriptores 

LEGISLACION FISCAL 

aporta cada quince dfas toda 
la legislación comun1tana. 
estatal, autonómica y foral 
en matena tnbutana, 
asf como comentarros a las 
leyes y dispOSiciones más 
relevantes. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SI, deseo recibir más información sobre IMPUESTOS y LEGISIACION FISCAL 

NOMBRE Y APELLIDOS--------------------------

EMPRESA----------- PROFESION ______ ESPECIALIDAD ____ _ 

DIRECCION POBLACION ____ _ 

PROVINCIA---------- C.P. _ ___ TELEFONO ______ FAX ___ _ 
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